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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Edicto 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B-73/96, del ramo de Correos, Madrid 

Por el presente, se' hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas, mediante providencia de 
fecha 27 de febrero de 1996, dictada en el pro
cedimientode reintegro por alcance número 
B-73/96, del ramo de Correos, de Madrid, que, en 
este Tribunal se sigtie procedimiento de reintegro 
por un presunto alcance como consecuencia de pre
suntas irregularidades en el cobro de tasas en la 
entrega de sacas «M» a los destinatarios, durante 
los años 1984, 1985 Y 1986, por un importe total 
de 3.315.980 pesetas. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el manténimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table, puedan comparecer en los autos, personán
dose en forma, dentro del plazo de los nueve días 
siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 27 de febrero de 1996.-El 
Director técnico, J. Medina.-Firmado y rubrica
do.-16.009-E. 

Edicto 

Procedimiento de reint~gro por alcance número 
B-60/96, del ramo de Correos, Alicante 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a. lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas, mediante providencia de 
fecha 28 de febrero de 1996, dictada en el pro
cedimiento de reintegro por alcance o número 
B-60/96, del ramo de Correos, provincia de Ali
cante, que en este Tribunal se sigue procedimiento 
de reintegro por un presunto alcance como con-

o secuencia de irregularidades cometidas en la Oficina 
Técnica de Vergel. 

Lo que se hace público con la fipalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table, puedan comparecer en los autos, personán
dose en forma, dentro del plazo común de los nueve 
días siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 28 de febrero de 1 996.-El 
Director técnico, J. Medina.-Firmado y rubrica
do.-16.007 -E. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

JAEN' 

Edicto 

Don Luis García Valdecasas y García Valdecasas, 
Presidente de la Audiencia Provincial de Jaén, 

Hago saber: que en esta Audiencia se tramita la 
ejecutoria de la causa número 27/85, del Juzgado 
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de Instrucción 1, de Alcalá la Real, por el delito 
de lesiones contrd don Enrique López Ruiviejo, 
habiéndose acordado sacar a público subasta, por 
término de veinte días, los bienes embargados al 
condenado, los cuales han sido tasados en la can
tidad de 5.500.000 pesetas. aproximadamente. 

Para la primera subasta, se ha señalado el día 
18 de abril de 1996 y hora de las doce, en la Sala 
de esta Audiencia. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en laprimera¡ se ha señalado el día 14 _ de mayo 
de .1996, y hora de las doce, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación, en dicha Sala. 

Para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en esta segunda, se señala el día 17 de junio de 
1996, y hora de las doce, en la tan repetida Sala 
de Audiencias de este Tribunal. -

Dichas subastas se regirán por las siguientes con~ 
diciones: 

Primera.-En la primera de ellas no se lJ.dmitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración de los bienes. 

Segunda.-En la segunda en las mismas condi
ciones que la primera. pero con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación. 

Tercera.-En la tercera de ellas sin sujeción a tipo. 
~ Cuarta.-Para tomar parte en las misrbas, los lici

tadores deberán consignar, en ia Mesa de esta Secre
taria, una cantidad igual al 20 por 100 efectivo del 
tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. Haciéndose dicho ingreso 
en la cuenta 2038 del Banco Bilbao VIZcaya, abierta 
por esta Audiencia. 

Bienes que Se subastan 

Casa señalada con el número 100, de la calle 
Fuente Zayde, de Alcaudete, inscrita al tomo 515, 
folio 102, fmca 21.584. 

Mitad indivisa de olivar en Cerro Moyedo o loma 
del Pinar, término de Alcaudete, inscrita en el tomo 
14.1, folio 23 vuelto, fmca 6.207. 

Suerte de tierra olivar y pastos en el Portillo de 
la Coja, partido de los Morrones, inscrita al tomo 
512, folio 135, fmca 21.490. 

Dichos inmuebles son propiedad -del procesado 
don Enrique López Ruiviejo, vecino de Alcaudete; 
en calle Fuente Zayde, 61. Las cargas y gravámenes 
se encuentran en Secretaiia para quien quiera exa
minarlos. 

Dado en Jaén a i de marzo de 1996.-EI Pre
sidente, Luis Garcia Valdecasas y García Valdeca
sas.-El Secretario.-16.0 19-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INST~CIA'E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme: 
ro 20/1995, se sigue procedimiento judicial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
del «Banco Central Hispanoamericáno, Sociedad 
Anónima,), representada por el Procurador don 
Lorenzo Gómez Monteagudó, contra don Gabriel 
Abellán Cifuentes y doña Sabina García Rodríguez, 
en reclamación. de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
las fmcas contra las que se procede, por término 
de veinte días y preció de su avalúo, las que se
llevarán a efecto en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado lbs próximos días 6 de' mayo de 1996, 
para la primera; 5 de junio de 1996, para la segunda, 
de resultar desierta la primera, y 5 de julio de 1996, 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, todas 
ellas a las once horas, las ·que se llevarán a efecto 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, con rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo en la tercera. No se admitirán' 
posturas que no cubran el tipo pactado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en el esta
blecimiento destinado a tal efecto, Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal, en Albacete, cuenta 
0040-000-18-0020-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de dicho tipo. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el artuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cérrado, depositando, junto a aqUél, el 
resguardo de haber efectuado la consignación a que 
se refiere el apartado 2. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaría, 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulaciÓn aportada y las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, así como los demás títulos 
con igual derecho, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Rústica.-Terreno dedicado a secano, al sitio 
de Cerro Pardo, Ayuntamiento de Chinchilla. Linda: 
Norte, con las fmcas 211 de don José Patricio Sán
chez García y 219 de doña Maria Angeles Garijo 
Tercero y otro, y camino; sur, con las fmcas 191 
de don Cleto Abellán Gómez y 193 de don 0rencio 
Sánchez Sánchez, y oeste, con el camino de la Venta 
de la Dolores. Tiene una extensión superficial de 
9 hectáreas 60 áreas. 

Está señalada con el número 194 del plano general 
de' la zona. Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Chinchilla al tomo 730, libro 155, folio 
56, fmca número 11.935. Valorada en 3.750.000 o 

pesetas. 
2.0 Rústica.-Terreno dedicado a secano, al sitio 

de Cerro Pardo, Ayuntamiento de Chinchilla, que 
linda: Norte, con la fmca 207 de don Alfonso Mar
tinez García; sur, con la fmca 196 de doña Mana 
García Cifuentes; este, con el camino de la Venta 
de la Dolores, y oeste, cop la fmca 198 de doña 
Jerónima Calonge Fajardo. Tiene una extensión 
superficial de 10 hectáreas 67 áreas. Está seña.lada 



4986 

con el número 199 del plano general de la zona. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Chin
chilla al tomo 730, libro 155, folio 61, fmca número 
11.940. Valorada en 3.750.000 pesetas. . 

3.° Rústica.-Terreno dedicadl> a secano, al sitio 
de la Cuadra, Ayuntamiento de Chinchilla, que lin
da: Norte, con la fmca 100 de don Antonio Abellán 
Cifuentes; sur, con la fmca98 de don Antonio Abe
llán Cifuentes; este, con el camino de la Venta del 
Cojo, y oeste, con la fmca 92 d~ don Bienvenido 
Millán Plaza. Tiene una extensión superficial de 14 
hectáreas 39 áreas 3 centiáreas. Está señalada con 
el número 99 del plano general de la zona. Ins-

_ cripción: En el Registro de la Propiedad de Chin
chilla al tomo 729, libro 154, folio 145, fmca número 
11.849. Valorada en 5.000.000de pesetas. 

y para general conocimiento, así como de noti
ficación a los deudores de los señalamientos de las 
subastas, sus. condiciones, tipo y lugar, ~umpliendo 
así con lo dispuesto por la regla '17 del artículo 
131 . de la Ley Hipotecaria, caso de que la noti
ficación intentada de forma personal resultare nega
tiva, se expide el presente en Albacete a 14 de febre
ro de 1996."7'El Magistrado-Ju~z accidental.-El 
Secretario.-15 .907. . 

ALCALA DE GUADAIRA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Alcalá de Guadaira (Se
villa), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 7/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por don José Picazo López, representado 
por la Procuradora doña Dolores Romero Gutiérrez, 
contra la entidad «Porcinos Selectos, Sociedad Anó
nima», en los que se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la, ley 
al actor de interponer en su momento la adjudi
cación del bien que al fmal se describe, bajo las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-tas subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, a las doce horas: 

La primera por el tipo de tasación de 6.250.000 
pesetas, el día 22 de mayo de 1996. 

:La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
díá 21 de junio de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo alguno, el día 22 
de julio de 1996, si en las anteriores no concurrieran 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera, 
deberán los licitadores consignar, previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del tipo que 
sirve de base, y en la segunda y en la tercera, el 
20 por 100 del señalado para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admisibles. 

Tercera.-Se hace constar que podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, pero consig
nando al presentarlo en el Juzgado el tanto por 
ciento. ya indicado para cada caso, lo que podrá 
verificarse desde su anuncio hasta el día respec
tivamente señalado. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas, pudiendo rematarse en calidad de ceder 
a un tercero, en todas ellas sólo por el ejecutante. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspendérse alguna de las subastas, se' entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato 
a la misma hora. 

Sexta.-Se hace constar que los títulos de pro
piedad de la fmca a que se refiere la presente, no 
se encuentran en la Secretaria de este Juzgado. 

Bien que sale a subasta 

Finca rústica. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de esta localidad al tomo 609, libro 356, 
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folio 219, fmca número 22.237. Situada en esta 
carretera Alcalá-Morón, en la dehesa del Baldío de 
Matallana, de 5' hectáreas 99 áreas 4 centiáreas, 
así como lo construido sobre dicha fmca, consistente 
en vivienda para el guarda y oficinas, todo en una 
sola planta que ocupa una superficie de 137 metros 
cuadrados, una alberca, una nave silo, con superficie 
de 400 metros cuadrados, y cobertizo adosado a 
la nave silo, de superficie 110 metros cuadrados, 
y dos pozos. 

Dado en Alcalá de Guadaira a 22 de enero de 
1 996.-El Juez.-El Secre.tario.-15;986. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo Illán Teba, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Alcoy y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
174/1995, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario de lartículo 131 de la Ley Hipotecaria, ins-

. tados por la Procuradora doña Julia Blanes Boronat, 
en nombre y representación de don Luis Grau Rico, 
contra don Vicente Climent Cortés, sobre recla
mación de un crédito con garantía hipotecaria, en. 
los cuales s~ ha acordado por resolución de esta 
fecha, sacar por primera vez, a pública subasta, el 
bien inmueble que al fmal se dirá, la que se celebrará 
en la Sección Civil de este Juzgado, el próximo 
día 21 de mayo de 1996, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el del v.alor 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar en la subasta deberán 
consignar los licitadores, en la forma que la ley 
establece, el 20 por 100 del valor tipo para esta 
subasta, en la cuenta provisional de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina número 1, de 
esta cilldad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifie~to en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad,de ceder el remate a un tercero. . . 
. Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 

celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14, párrafo tercero, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Se entiende el presente edicto como 
notificación de los señalamientos de las subastas 
a la parte demandada, para el caso que no se pudiera 
practicar personalmente dicha notificación. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar, el día 1 de julio de 1996, a 
las doce horas, bajo las mismas condiciones que 
la anterior, salvo que servirá de tipo el 75 por'lOO 
de la cantidad señalada para la primera, debiendo 
consignar la misma cantidad que en ésta para poder 
tomar parte, y si no' las hubiere en la segunda, se 
anuncia una tercera, que se celebrará el día 29 de 
julio de 1996, a las doce horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado,. sin sujeción a tipo, coñ las 
restantes condiciones señaladas para la primera, sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte en la misma, será el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo señalado para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Vhjenda unifamiliar, sita en término de Muro 
de Alcoy, partida de Palacio. compuesta de planta 
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baja de 140 metros cuadrados, aproximadamente, 
y de planta alta de 140 metros' cuadrados. Inscrita 
al tomo 856, libro 87, folio 120, fmca número 6.132, 
inscripcién primera del Registro de la Propiedad 
de Cocentaina, tasada en 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Alcoy a 14 de febrero de 1996.-La 
Juez, Amparo Illán Teba.-La Secretaria judi
cial.-15.973-58. 

ALCOY 

Edicto • 

Doña Amparo Illán Teba, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia nUmero 3 de Alcoy y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 119/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
instados por la Procuradora doña Trinidad Llopi 
Gomis, en nombre y representación de «Uninter 
Leasin¡, Sociedad Anónima», contra don Juan Pérez 
Santamaría y doña Maria Amparo Jorda Vda, sobre 
reclamación de 9.831.605 pesetas de principal, más 
2.950.000 pesetas presupuestadas para intereses y 
costas, en los cuales se ha acordado por resolución 
de esta fecha, sacar por primera vez a pública subasta 
los bienes que al fmal se dirá, 1a que se celebrará 
en la Sección Civil de este Juzgado, el próximo 
día 1 de julio de 1996, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que nQ 
cubran, por lo menos, las dos terceras partes del 
valor de los bienes. 

Segunda . ..;..Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, en la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 del valor de los bienes, 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en el Bancq 
Bilbao Vizcaya, oficina número 1, de esta ciudad, 
sin cuyo"fequisito no serán admitidos. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haber supli
do previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artícu
lo 140 del Reglamento Hipotecario, en su caso .. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aceptá y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extiti
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se entiende el presente edicto como noti
ficación de los señalamientos de las subastas a la 
parte demandada, para el caso de que no pudiera 

• practicarse personalmente .dicha notificación. 

Asimismo, y en prevención de que no existan 
postores en dicha subasta, se anuncia una segunda, 
que se celebrará en el mismo lugar, el día 23 de 
septiembre de 1996, a las doce horas, bajo las mis
mas condiciones que la anterior, salvo que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración inicial, y 
si no los hubiere en la segunda, se anuncia una 
tercera, que se se celebrará el día 21 de octubre 
de 1996, a las doce horas, en el mismo lugar, sin 
sujeción a tiPo. 

Bienes objeto ete subasta 

1. Rústica. Tierrasecana situada en término de 
Muro de Alcoy, partida Almoroig, de 62 áreas 32 
centiárea"S 50 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.070, libro 141, folio 108, fmca número 13.108, 
tásada en 1.558.125 pesetas. 

2. Urbana. Casa habitación sita en Muro de 
Alcoy, calle Doctor Alonso, 27, que ocupa 60 
metros 80 decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.130, libro 158, folio 39, fmca número 6.976, ins
cripción quinta, tasada en 4.681.600 pesetas. 

3. La nuda propiedad de rústica, tierra secana 
viña-oHvar, de 16 áreas 62 centiáreas, en término 
de Alcocer de Planes, partida La Colá. Inscrita al 
tomo 771, libro 20, folio 33, fmea número 1.172, 
tasada en 66.000 pesetas. 

4. Rústica. 4 áreas 15 centiáreas 50 decinletros 
cuadrados de tierra secana, en término de Alcocer . 
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de Planes, partida del Pont Sech. Inscrita al tomo 
843, libro 21, folio 241, finca número 1.885, tasada 
en 41.550 pesetas. 

5. Vehículo marca «Citroen», modelo BX 16, 
matricula A-4314-AK. valorado en 60.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 16 de febrero de 1996.-La 
Juez, Amparo Illán Teba.-La Secretaria judi
cial.-15.974-58; . 

ALGECIRAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
con esta fecha. en este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Algeciras,' eri los autos de procedi
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 70/1995, seguidos a ins
tancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Pablo Villanueva Nieto, contra don Francisco Serra
no Pichardo y doña Maria Angeles Nieto Fenández, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se sacan a primera y, en su caso, segunda 
y tercera públicas subastas, éstas en prevenci"n de 
que no hubiesen postores para la primera y segunda, 
por término de veinte días, el bien inmueble al fmal 
relacionado, para cuya celebración se han señalado 
los días, 8 de mayo, 7 de junio y 5 de Julio de 
1996, a las once treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, previniéndo se a los licitadores: 

Primero.-El tipo que sirve de base a la primera 
subasta, es el de 17.000.000 de pesetas! fijadO en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad, con una rebaja del 
25 por 100 para la segunda subasta, y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Segundo.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
el Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad, y si 
hubiere lugar a ello, en la tercera subasta, que pueda 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la ,Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que, el 
rematante los acepta y queda subrogado en, la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, conforme 
a lo prevenido en la regla 7.a del artículo ante
riormente citado, caso de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la finca subastada. 

Desde el anuncio de este edicto, hasta la cele
bración de las subastas, podrán hacerse postUras 
por escrito, en pliego cerrado, depositándo en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación expresada o acompañando el resguar
do de haberse hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

La ,fmca objeto. de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Edificación compuesta de planta baja, 
alta o primera y segunda, sita en la ciudad de Tarifa, 
en calle de San Sebastíán, sin número; la planta 
baj~ se compone de un local comercial, con entrada 
por la calle Primo de Rivera, sin número de gobier
no, ocupando la planta alta o primera, que se destina 
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a hostal, denominado «La M~tada», y la planta segun
da se compone de vivienda unifamiliar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Algeciras, al tomo 923, libro 252 de Tarifa, 
folio 88, inscripción quinta, de la finca registral 
número 1O.052-N. 

Dado en Algeciras a 9 de" febrero de 1996.-La 
Secretaria judicial.,-15.73 1-58 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio Calvet Botella, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Alicante, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos ele ejecutivo, con el número 
906/1992, a instancias de «Banco de Madrid, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador 
señor Navarrete' Ruiz, contra «La Botoneria SP, 
Sociedad Lirititada»" don Antonio Mateas Garda 
y doña Rosa García López, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar, a pública subasta 
y por término de veinte días, el bien embargado 
que al fmal se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la· Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 30 de mayo 1996, a las diez treinta horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en fonna 
la adjudicación la parte demandante, el día 28 de 
junio de 1996, a las diez treinta horas, p.or 'el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segUnda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 30 de julio de 1996, 
a las diez treinta horas, sin sujecibn a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en ella. deberán consignar, previamente, en la cuerita 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el· Banco Bilbao Vizcaya, "cuenta corriente 
número 0102, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo deI.valor expresado del bien, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; pudiendo 
hacerse . posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo de la consignación expresada en la 
condición primera. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad" de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad del bien estarán 
de manifiesto en la Secretaria, para que puedan, 
ser examinados los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse. con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, continúan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que no han sido suplidos, previamente, 
la falta de títulos de propiedad. 

Séptima.-A instancias del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta,' a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación, en legal forma, a los demandados, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Novena.-En el supuesto de que los s~alamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a 
la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana, número 25. Local comercial, sito en 
la planta baja del edificio, sito en la calle Recaredo 
de los Ríos, esquina a la calle Cuenca, de la ciudad 
de Alicante, con acceso a través de las calles Cuenca 
y Recaredo de los Ríos. Linda: Al frente, 'con calle 
Recaredo de los Ríos; a la izquierda, con calle Cuen
ca; a la derecha, en parte rampa de acceso al sótano, 
y en parte finca de don Manuel Quites, y al fondo, 
con fmca de don Miguel Sánchez Sobrino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Alicante, libro 718, tomo 718, folio 134, 
fmca número 49.870. 

Tipo para la primera subasta, 28.000.000 de pese
tas. 

Dado en Alicante a 21 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Julio Calvet Botella.-La Secreta
ria.-14.848-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Menárguez Pina, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Ali
cante y su partido, 

, Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo número 377/1994-B, instado por «Ban
co de Alicante, Sociedad, Anónima», contra don 
Luis Martínez Platero, daría Carmen Arrnisen Alon
so, don Jpsé Luis Martinez Armisen y doña Maria 
Dolores Martinez Montoyo, en' el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta y por término de veinte días el bien inmueble 
,embargado que al fmal se dirá, junto con su tasación. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subaSta 
el día 23 de julio de 1996, a· las diez horas, por 
el, tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación por lá parte ejecutante, se señala 
el día 23 de, septiembre de 1996, a las diez horas, 
por el tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el ejecutante la 
adjudicación en 'legal forma, el día 24 de octubre 
de 1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que lUego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda subastas que no cubra, 
al menos, las dos terceras partes del tipo de lici
tación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas, deberán consignar previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarfm en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que solo podrá hacerse 
por la parte ejecutante. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante lás acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-

,ción el precio del remate. Se encuentra unida a 
autos la certificación dd Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia. del ejecutante podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
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puedc:t aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sea sábado, domingo o festivo, se 
entiende que la subasta se celebrará al siguiente 
lunes hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 81, vivie'nda letra H, de 
la planta cuarta en altura, del edificio denominado 
«Acapulco», sito en Fuengirola, barriada de los Boli
ches, 'con acceso por la llamada avenida Acapulco; 
de superticie construida, incluida terraza, de 105 
metros 69 decimetros cuadrados, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Fuengirola al tomo 
1.241, libro 611, folio 79, fmca número 32.251. 

Tasada, a efectos de subasta, en 13.400.000 pese
tas. 

Dado en Alicante a 21 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Menárguez Pina.-La 
Secretaria judicial.-l 5.942-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigUe pro
cedimiento juicio de faltas número 483/1995, 
habiéndose dic~do en el mismo sentencia, de fecha 
14 de febrero de 1996, cuyo contenido literalmente 
copiado, dice así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a don Jaime Arias Ferrer de la falta enjuiciada en 
las presentes actuaciones, deClarando las costas de 
oficio. 

Asi, por esta mi sentencia, que será notificada 
en forma . legal a las partes, y' contra ·la cual cabe 
recurso de apelación ante la ilustrísima Audiencia 
Provincial de Alicante, que deberá formularse en 
este Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 
en el plazo de los cinco días siguientes al de su 
notificación, lo pronuncio, mando y firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Jaime Arias Ferrer y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado» expido el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 4 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secretario.-16.036-E. 

ALMUÑECAR 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en el día de la fecha por el señor Juez del Juzgado 
de Instrucción número 1 de Almuñecar (Grana
da-España), en el procedimiento que sobre juicio 
de faltas se sigue con el número 398/1995, como 
denunciante, doña Manuela Díaz Rodríguez; como 
denunciado, Dorthe Steenstrup; se hace público, por 
medio del presente edicto la sigUiente cédula de 
citación, por desconocerse el actual domicilio del 
citado y haber resultado infructuosas las gestiones 
hechas en su busca. 

Cédula de citación 

Acordado por resolución del día de la fecha por 
el señor Juez del Juzagdo de Instrucción número 
1 de Almuñécar, en procedimiento sobre juicio de 
faltas número 398/1995, como denunciante, doña· 
Manuela Díaz Rodríguez; como denunciado, Dorthe 
Steenstrup, sobre lesiones en tráfico, se cita a Dorthe 
Steenstrup, nacida el 8 de agosto de 1937 en Dina
marca, último domicilio, urbanización «Maracaibo», 
13 de ésta, para que comparezca ante este Juzgado 
de Almuñécar (Granada) sito en avenida Costa del 
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Sol, 12, bajo, el próximo día 23 de abril de 1996, 
a las nueve horas, con -él objeto de prestar decla
ración debiendo comparecer con la documentación 
correspondiente al vehículo siniestrado «Sea!» 124, 
MA-321O-C, con la prevención de que habiendo 
tenido noticias de esta citación no compareciese, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar, sin per
juicio de adoptarse las determinaciones pertinentes 
para obligarle a comparecer. 

Dado en Almuñécar a 1 de marzo de 1996.-La 
Juez de Instrucción.-La Secretaria.-l5.4 l4-E. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña María Luisa Borrego Vicente, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número, 56811993, a instancias 
de Ibercaja, contra «Construcciones Lapeira, Socie
c:iad Limitada», y don José Mari~ Bonflll La~ 
acordándose sacar, a pública subasta, el bien que 
se describe, la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 

Primera subasta el día 8 de mayo de 1996, a 
las diez horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta el día 5 de junio de 1996, a 
las diez horas, y con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 
, Tercera subasta el día 10 de julio de 1996, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.~Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la cuenta que este Juzgado tiene 
en el BanCo Bilbao VIzcaya, número 4180, el 20 
por 100 del tipo de licitación _ para la primera y 
segunda de las subastas, y para la tercera, del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado, depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera,-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores O pre
ferentes al crédito del actor quedarán subSistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que, a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones.-

Quinta.-Sirviendo el presente, para en su caso, 
de notificación al deudor, por si lo estima conve
niente, librese, antes del remate, sus bienes, pagando 
principal y costas. 

Se hace constar que para el caso de que no pueda 
notiflcarse personalmente el señalamiento de subas
ta a la parte demanaada, sirva el presente de noti
ficación en forma a la misma. 

Igualmente, se hace constar que para el caso de 
que los días señalados para la celebración de las 
subastas fueran inhábiles, éstas se celebrarán en el 
día siguiente hábil. 

Bien Objeto de subasta 

Urbana.-Patio con paredes levantadas hasta la 
altura del primer piso, situado en término de Roque
tas, partida Morte den Llosa o arrabal de Cristo, 
número 18 del plano; de superticie 60 metros 90 
decimetros cuadrados; linda: Frente, calle Sagrado 
Corazón, número 66; derecha, entrando, casa de 
Salvador Cid Espuny; izquierda, solar número 19, 
y detrás, con el solar número 49. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Tórtosa número 2 al 
tomo 3.326, folio 175, fmea número S.632-N. 

Tasada a efectos-de subasta en 5.085.150 pesetas. 

Dado en Amposta a 1 de febrero de 1996.-La 
Juez, Maria Luisa Borrego VIcente.-La Secreta
ria.-15.924. 
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, AOIZ 

Edicto 

Doña Maria Teresa Arenaza Sarasola, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Aoiz, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha por el señor Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Aoiz, en pro
cedimiento judicial, sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 222/1995, seguido en este 
Juzgado a instancias de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don Ricardo 
Vacas Mendiola y doña Maria Cruz Ripalda Mar
tinez, se anuncia por medio del presente edicto la 
venta, en pública subasta, por las veces que se dirá, 
de las siguientes fmcas: 

l. Piso cuarto, letra A, tipo A-4, de la casa núme
ro 10 de la calle de nuevo trazado que parte de 
la calle Real de Noain, hoy denominada Guadalupe 
Sánchez. Inscrita al tomo 1.912, folio 65, fmca 
número 6.177. 

2. Local comercial, sito a la izquierda, mirando 
desde el patio interior transitable, del portal número 
6,de la plaza San Miguel. 'Inscrita al tomo 2.018, 
folto 62, fmca número 6.856. 

3. Local comercial en planta baja de la c~sa 
número 12, de la calle La Cuenca de Noaín, desig
nado' con 'el número 80. Inscrita al tomo 2.190, . 
folio 33, fmca número 7.517. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en plaza José Amitxis, 
de Aoiz, por primera vez a las doce treinta horas 
del día 13 de mayo de 1996, por el precio de 
9.000.000 de pesetas, la número 1; 3.000.000 de 
pesetas, la-número 2, y-la número 3, por el precio 
de 3.000.000 de pesetas, tipo de la subasta, pactado 
a tal efecto en la escritura de constitución de la 

. hipoteca.' 
No habiendo ,posturas admisibles el) la primera 

subasta, se señala para la segunda el día 10 de junio 
de 1996, a las doce treinta horas, sirviendo de tipo 
para ella el 75 por 100 del de la primera. 

N o habiendo postores tampoco es esta' segunda 
subasta, se señala para la tercera, y sin sujeción 
a tipo, el día 8 de julio de 1996, a las doce treinta 
horas. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones del Juzgado, abierta 
en la sucursal de Aoiz del Banco Central Hispa-

. noamericano, el 20 por 100 del tipo correspondiente 
(en la tercera la misma consignación que en la seguQ-

. da), sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho que tiene la parte actora, en todos los 
casos, de concurrir a la subasta sin efectuar dichos 
depósitos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la cantidad que sirva de tipo para la primera 
y segunda' subastas, y en cuanto a la tercera, se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta al celebración de -la subasta 
de que se trate, depositando previamente en la Mesa 
del 1uzgado, junto con dicho pliego, resguardo de 
haber hecho la consignación correspondiente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 

, la Ley Hipotecaria. están de manifiesto de la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastantes a los efectos de 
la titulación de la fmca. 
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Sexta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del actor, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Dado en Aoiz a 27 de febrero de 1 996.-La Secre
taria, María Teresa Arenaza Sarasola.-15.930. 

AOIZ 

Edicto 

Don Fernando Poncela García, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Aoiz, 

Hace saber: Que en expediente número 78/1996, 
seguido en este Juzgado sobre solicitUd de decla
ración en estado de suspensión de pagos de «San
güesina Textil, Sociedad Anónima», se ha dictado 
en el diade la fecha la siguiente resolución: 

«Providencia. Juez señor Poncela García.-En 
Aoiz, a 29 de febrero de 1996. 

Dada cuenta; por presentado por el Procurador 
señor Castellano el anterior escrito de solicitud de 
declaración en estado de suspensión de pagos, en 
nombre y representación de la compañía mercantil 
"Sangüesina Textil, Sociedad Anónima", según acre
dita mediante copia de escritura de poder que acom
paña, con los documentos acompañados, fórmense 
autos y registrense. Se tiene a dicho Procurador 
por personado y parte, entendiéndose con él las 
sucesivas diligencias en el modo y forma prevenidos 
por la ley, y p~r presentada dicha solicitud que 
se sustanciará por los trámites establecidos en la 
Ley de Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1922. 
Dése traslado de referido escrito al Ministerio Fiscal, 
al que se tendrá por· parte en el procedimiento, 
con entrega de las copias presentadas. Queden inter
venidas todas las operaciones de "Sangüesina Textil, 
Sociedad Anónima", nombrfmdose a tal fm Inter
ventores a los Auditores Censores jurados de cuen
tas don Elías Elizalde Fernández y don MartíD. J. 
Fagoaga Rekalde, y como Interventor acreedor se 
nombra al Fondo de Garantía Salarial, a quienes 
se hará saber esta designación para que compa
rezcan inmediatamente, a fm. de aceptar el cargo, 
y en el caso del Interventor acreedor para que desig
ne a la persona que haya de desempeñarlo, que 
deberá igualmente comparecer a aceptarlo. 

Dése publicidad a esta resolución, fijando edictos 
en el tablón de anuncios de este Juzgado e inser
tándolos en el "Boletín Oficial" de la provincia y 
"Boletín Oficial del Estado", así como en los perió
dicos "Diario de Navarra" y "El País". Anótese esta 
providencia en el Registro de Suspensiones de Pagas 
de este Juzgado, en el Registro Mercantil de la pro
vincia y en el de la Propiedad de Aoiz, donde están 
inscritos los bienes inmuebles propiedad de la soli
citante .. 

Líbrense los oportunos despachos que se entre
garán al Procurador de la parte solicitante. 

Así lo acordó y firma su señoría. Doy fe.» 

y para dar a dicha resolución la publicidad acor
dada, dicto en Aoiz el presente a 29 de febrero 
de 1996.-El Juez, Fernando Poncela Gar
cía.-15.983. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Paloma Rebate Labrandero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Arganda del Rey, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 308/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Mannesmann Demag, 
Sociedad Anónima», contra «Grúas Acedo, Socie
dad Anónima», en el que, por Resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
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primer~ vez y término de veinte días, los bienes 
que luego' se dírán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la -Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 16 de enero de 1997, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes. del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2:363: una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sírva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. . 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de febrero de 1997, a· 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado pare la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de marzo 
de 1997, a las once horas, c~ya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda: 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1.0 Un automóvil turismo, marc~ «Opeb, mode
lo Calibra 2.0, matrícula de Madrid, M-1377-NF, 
matriculado en fecha 31 de marzo de 1992, de 
procedencia importación, propulsado a gasolina, de 
13.31 H.P. y 1.998 cc. Valor: 1.400.000 pesetas. 

2.° Un automóvil turismo, marca «Opeb; mode
lo Calibra 2.0, matrícula de Madrid, M-7252-NH, 
matriculado en fecha 30 de abril de 1992, de pro
cedencia importación, propulsado a gasolina, de 
13.31 H.P. y 1.998 cc. Valor: 1.400.000 pesetas. 

3.° Un vehículo especial, marca «Demag», 
modelo HC-65, matrícula de Madrid, M-21533-VE, 
matriculado en fecha 10 de agosto de 1990: de 
. procedencia importación, propulsado a gasoil. de 
37 H.P. y 8.478 cc, con un PM de 24.350. Valor: 
4.500.000 pesetas. 
. 4.° Un vehículo especial, marca «Demag», 
modelo HC-65, matricula de Madrid, M-21570-VE,' 
matriculado en fecha 29 de agosto de 1990, de 
procedencia importación, propulsado a gasoil, de 
37 H.P. y 8.478 ce, con un PM de 24.615. ValOr: 
4.500.000 pesetas. 

5.° Un vehículo especial; marca «Tatra», mOde
lo AD-28, matrícula de Madrid, M-22050-VE, matrí-· 
culado en fecha 26, de diciembre de 1990, de pro
cedencia importación, propulsado a gasoil, de 56,60 
H.P. y 12.666 cc. con un PM de 28.350. Valor: 
4.500.000 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 19 de febrero de 
1996.-La Juez, Paloma Rebate Labrandero.-El 
Secretario.-15.928. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Javier Morales Mirat, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de esta ciudad y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo segui,do con el número 327/1992, a ins-
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tancia de «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña 
Manuela Cabrera de la Cruz, contra Costa Mar 
Sol Propiedades, y en virtud del auto de esta fecha 
no ha lugar habilitar el 4 de abril, señalándo~ para 
esa segunda subasta, el día 3 de abril de 1996, y 
a la misma hora que la primera. 

En segunda subasta, nuevQ señalamiento para el 
próximo día 3 de abril de 1996, a la misma hora 
que la primera. 

Dado en Arrecife a 16 de febrero de 1996.- El 
Juez, Javier Morales Mírat.-El Secretario.-15.927. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Javier Morale~ Mirat, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de esta ciudad y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 741/1990, se siguen autos de sepa
ración; a instancias de la Procuradora doña Manuela 
Cabrera de la Cruz, en representación de doña Maria 
del Carmen Pérez Sosa, contra don Ramón Guerra 
Montelongo, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y. precio de· su avalúo; los siguientes bienes 
embargados al demandado: 

1. Mitad indivisa de lafmca inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.176, 
libro 267, folio 51, fmca número 14.724. 

2. Calnión marca «NisSán» Trade 2.8 de 1,3 
toneladas, matrícula GC·0856-AH. 

. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Vargas, número S, 
de esta ciudad, el pr0ximo día 23 de abril de 1996, 
a las once treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.700.000 
pesetas para el número 1 y la cantidad de 575.000 
pesetas para el número 2, sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberári los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecírniento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de' 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que.lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. . 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
respoÍlsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 23 de mayo de 1996, 
a la misma hora que la primera, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te que será del 7 S por 100 del' de la primera; y, 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a -tipo, el día 
28 de junio de 1996, a la misma hora que la primera, 
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rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. . 

Dado en Arrecife a 21 de febrero de 1996.-El
Juez, Javier Morales Mirat.\,E·l Secreta
rio.-14.921-3. 

AVILA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 70/1991, seguido a 
instancia de Caja de Ahorros de A vila, representada 
por el Procurador señor Sánchez González, sobre 
reclamación de 13.827.357 pesetas de principal, 
intereses, gastos y costas, sin perjuicio de liquida
ción, contra don Zoilo Muñoz García, su esposa, 
doña Julia Sánchez Esquilas, doña Laureano Muñoz 
Sánchez, don Cesáreo Muñoz Sánchez, don Valen
tin Muñoz Sánchez, don Bonifacio Muñoz García 
y don José Antonio Muñoz Sánchez, se ha acordado 
sacar a subasta,' en la Sala de Audiencias -de este 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de A vila, 
por primera, segunda y tercera vez, las sucesivas 
en el caso de no existir licitadores en la anterior 
de los bienes que al fmal se describen. Subastas 
que tendrán lugar los dias 28 de mayo, 28 de junio 
y 29 de julio de 1996, a las onte horas, con arreglo 
a las siguientes condicioIles: 

Primera.-El tipo. de subasta será para la primera 
el de la valoración que se indica para cada uno, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos tercios 
del tipo; para la segunda, el 75 por 100 de la valo
ración, no admitiéndose posturas in(eriores a los 
dos tercios de este tipo; para la tercera, no habrá 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tiJ)'O 
de cada subasta, y para la tercera, no inferior al 
20 por 100 de la segunda; el- ejecutante podrá par
ticipar en la licitación con relevación de dicha 
consignacióri. " . 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse también 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Quinta.-Los títulos de propiedad no han sido 
presentados por los ejecutados propietarios de las 
fmcas, a pesar de haber sido requeridos al efecto, 
por 10' que la parte ejecutante las saca a subasta 
sin suplir la falta de los mismos de conformidad 
con el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, debiendo el rematante cumplir con lo que 
determina el artículo 140.5 del Reglamento Hipo
tecario, ya que dichas fmeas tampoco se encuentran 
inscritas en el Registro de la Propiedad. según cer
tificación del nllsmo. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas urbanas sitas en la localidad de Robledillo, 
término municipal de Solosancho. (Avila): 

1. Vi~enda unifamiliar compuesta de dos plan
tas sobre rasante, situada en la calle Robledillo, 
número 64, por donde tiene su entrada. Consta 
de una superficie construida de 67,99 metros cua
drados la planta baja, que se destina a garaje; y 
108,56 metros cuadrados la planta primera, des
tinada a vivienda. Linda: Frente,· calle de su situa
ción; izquierda, local propiedad de don Zoilo Muñoz 
García, fondo, nave destinada á almacén de piensos 
propiedad de don Zoilo Muñoz García. 

Valorada, a efectos de la primera subasta, en 
6.568.116 pesetas. 

2. N~e sita en la calle Robledillo, 63, destinada 
a almacén de piensos; tiene una superfiCie construida 
de 47 metros cuadrados, aproxiÍnadamente. Linda: 
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Frente, calle de su situación; fondo, viviertda de 
don Zoilo Muñoz García, e izquierda, calle Roble-
dillo, 71. -

Valorada, a efectos de la primera subasta, en 
857.280 pesetas. 

3. Local situad<;> en la calle Robledillo, 71, des
tinado a mesón-bar. Con una superficie construida 
aproximada de 79,23 metros cuadrados, en una sola 
planta. Linda: Frente, calle de su situación; derecha, 
calle Robledillo, 63; izquierda, almacéri de piensos, 
y vivienda de don Zoilo Muñoz García, y fondo, 
calle Robledillo. 

Valorado, a efectos de subasta, en 3.668.428 
pesetas. 

. Dado en Avila a 26. de febrero de 1 996.-El 
Secretario.-15.954 .. 

AVILES 

Edicto 

Don Juan Laborda Coba, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Avilés, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 115/1992, Se tramita procedimiento de jui~io 
ejecutivo, a instancia de «Caja de Ahorros de Astu
rias, Sociedad Anónima», contra don Celestino Díaz 
Rodriguez y' doña Elena Femández, en el que por 
resolución de esta fechase ha acordado sacar a 
pública subasta,' por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia. de este Juzgado el día 2 de mayo de 
1996, a las diez horas, con las prevenciones siguien-
tes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Bancoailbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3266000017049194, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirve 
de tipo, haciéndose constar el número y el año 
del procedimiento, sin. cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las suba·stas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
, los titulos de prop~edad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la ti~lación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las h~biere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas .. 

Para el supuesto de que no hubiere Postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 30' de mayo de 1996, a la 
misma hora, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de junio 
de 1996, a la misma hora, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma- el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Terreno de prado llamado La Barrosa, en término 
de nombre parroquia de La Magdalena, Avilés; den
tro de esta fmca existe una casa de una vivienda 
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unifamiliar, compuesta de sótano destinado a garaje; 
planta baja principal destinada a vivienda. Inscrita 
al tomo 1.491, libro 213, folio 91, fmca número 
4.805 del Registro de la· Propiedad de Avilés núme
ro 2. 

Valorado en 17.890.680 pesetas. 

Dado en Avilés a 20 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Laborda Cano.-EI Secreta
rio.-15.209. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Adulfa Medina Gutiérrez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ayamonte y 
su partido judicial, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 356/1994, a instancias de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva 
y Sevilla, contra don JÚan· José Moreno Santana, ' 
doña Maria Dolores Cruz Botello, don Emilio More
no Contreras y doña Maria Jesús Santana Camacho, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria y cumpliendo providencia de ésta fecha, se 
anuncia la venta, en pública subasta, por término 
de veinte días, de los bienes inmuebles que más 
adelante se describirán y sirviendo de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hjpoteca, de 9.000.000 de pesetas, para la 
fmca número 7.768, de 5.500.000 pesetas, para la 
fmca número 12.819, y de 5.197.364 pesetas, para 
la fmca número 12.820, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
avenida de la Playa, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de abril de 1996, 
a las once treinta horas', por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 29 de mayo de 1996, 
. a las once treinta horas, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo. 

En tercera subasta, el día 28 de junio de 1996, 
a l~s once treinta horas, si no rematara 'en ninguna 
dé la anteriores, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas que sea inferior al tipo de 
licitación. Que para tomar parte, deberán consignar, 
previamente, los licitadores, en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. Que las subastas se celebrarán 
en la forma de, pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. Se podrá 
licitar én calidad de ceder a un tercero. Que, a 
instancias del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y que lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus ob~ciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. Que 
los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
registral, estarán en la Secretaria de este Juzgado. 

Bienes que se sacan a pública subasta , 

Urbana.-Solar edificable, al sitio de «El Terrón», 
en término de Lepe, inscrita al tomo 744, libro 
227,foli06,fmca 12.819. 

Urbana.-Solar edificable, al sitio de «El Terrón», 
en término de Lepe, inscrita al tomo 744, libro 
227, folio 7 vuelto, fmca 12.820. 

Casa, sita en Lepe, en la calle Alcalde César 
Barrios, número 48, inscrita al tomo 554, libro 134, 

'folio 13 vuelto, fmea 7.768. 

Dado en Ayamonte a 13 de febrero de 1996.-La 
Juez, Adulfa Medina Gutiérrez.-14.843. 
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AYAMONTE 

Edicto 

Doña Estrella María Sánchez Rosado, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 3/1992, promovidos por 
Monte' de Piedad., y Caja de Ahorros de Huelva 
y Sevilla, representado por el Procurador señor 
Moreno Martín, contra «Marlepe, Socie4ad Anó
nima~, don José Antonio Femández Santana, doña 
Trinidad Ruiz Muríe y doña Juana Josefa Santana 
Toronjo, en trámite de procedimiento de apremio, 
en 'Ios que, PQr providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez, 
término de veínte días y por el precio de su avalúo, 
los bienes embargados que luego se relacionarán, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 17 de mayo de 1996, a 
las 'once hotas, bajo ~siguientes condici~nes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán, 
los licitadores, consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, -una cantidad igual, por ,lo menos, al 20 por 
100 del referido tipo, sín cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer ese depósito. 

Cuarta.-En el- caso de que el bien a subastar 
se trate de fmca,- los títulos de propiedad; suplidos 
con la correspondiente certificación del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destínarse a su extinción el' precio del 
remate. 

. Quínta.-De no reservarse en' depósito, a ínstan
cias del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que así lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, las cantidades previamente con
signadas por los licitadores para tomar parte en 
ella, les serán devueltas, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del, precio total del remate. 

Sexta.-Las pÓsturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero que la ley concede 
solamente al actor. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a' cargo del rematante 
o rematantes. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 17 de junio de '1996, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la,valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
17 de julio de 1996,' a las once horas, sin, sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica.-Suerte de tierra al sitio El Zorrillo, 
en término municipal de Lepe. Linda: Al norte, 
con don Antonio Gómez Martincano; al sur, don 
José Rodríguez Feria; al este, con' camino de ser
vidumbre, y al oeste, don Cayetano Rddríguez Gon
zález. Inscrita al tomo 872, libro 278 de Lepe, folio 
218, fmca número 16.456. Con una superficie de 
3 hectáreas 20 áreas. Valorada en 2.560.000 pesetas. 

2. Rústica indivisible.-Suerte de tierra al sitio 
de los Barrancos, en el térrniflo municipal de Lepe, 
Linda: Al norte, con otra fmca de don José Antonio 
Femández Santana; al sur, con don José López 
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Rodríguez; al este, doña Bella Trinidad Femández 
Santana, yal oeste, con el mismo señor López Rodrí
guez. Inscrita al tomo 886, libro 284 de Lepe, folio 
133, fmca número 17.094. De superficie 2 hectáreas. 
Valorada en 1.300.000 pesetas. 

• 3. Rústica indivisible.-Suerte de tierra al sitio 
Valleforero, término de Lepe. Linda: Al norte, sur, 
este y oeste, con la parcela nÚmero 85 del polígono 
36 del catastro. La constituye una parcela del polí
gono 34. Inscrita al tomo 582, libro 145 de Lepe, 
folio 101, fmca número 8:470. De superficie 40 
áreas. Valorada en 28(}.000 pesetas. 

4. Rústica indivisible.-Suerte de tierra al sitio 
Buena Vtsta, término de Lepe. Linda: Al Norte, 
con la parcela 66; al sur y este, la parcela 7.6, todas 
ellas del polígono 36 del catastro de Lepe. Está 
constituida por la parcela 84 del citado po~ono 
36. Inscrita al tomo 582, libro 145 de Lepe, folio 
101, fmca número H.472. De superficie 26 áreas 
50 centiáreas. Valorada en 140.000 pesetas. 

5. Rústica indivisible.-Suerte de tierra de mala 
calidad, con barrancos al sitio Valleforero, en tér
minQ de Lepe. Linda: Al norte, con don Antonio 
Gómez Martincano; al sur, con don José Vaz Zamo
rano; este, con mas de don José Antonio Femández 
Santana, y oeste, con camino. Inscrita al tomo 856, 
libro 2i,9 de Lepe, folio 57, fmca número 15.261. 
De superficie 2 hectáreas 25 áreas 40 centiáreas. 
Valorada en 1.350.000 pesetas. 

Asimismo, por este edicto, se le notifica el seña
lamiento de las subastas a los deudores hallados 
en rebeldía y paradero desconocido. 

n8do en Ayamonte a 15 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, Estrella María Sánchez Rosado.-15.911. 

AZPEITIA 

Edicto 

Doña Mercedes Miranda Ruiz. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e .Instrucción número 1 de 
Azpeitia (Gipuzkoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 338/1995, se tramita procedimiento judicial 
'Sumario al amparo del artícUlo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don Pedro 
Gurruchaga Cortabarría, en reclamación de crédito' 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 24 de abril, a la diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán,posturas que no. 
cubran el tipo de la sUbasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en .,Ia cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya.' Sociedad Anónima», núme
ro 183000018033895. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien Que sirve 
de ti~ haciéndose constar el número y el año del 
pfocedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, nó aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 

,que se ha hecho referencia anteriormente. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley' Hipotecaria están de manifiesto en la ~cre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
'las cargas o'gravámenes anteriores y los 'preferentes, 
si los hubiere, al crédito 'del actor continuarán sub-: 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mas, sin destinarse a su' extinción el precio del 
remate. \ 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de mayo, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, sierid~de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
lá celebración de una tercera el día 20 de junio, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo cohsignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segultda. 

Si por fj.¡erza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se. celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que 'se saca a subasta 

Número 4.-Vivienda del piso primero, centro, 
según se suben las escaleras, perteneciente a la casa 
señalada con la letra y número, C-9 en el polígono 
número 3, hoy número 12 de la Plazuela de Nuestra 
Señora de Olatz, en jurisdicción de Azpeitia. 

SuperfiCie útil: 109 metros 51 decímetros cua
drados. Cons~ de vestíbulo, pasillo, salón, cocina, 
tres dormitorios, un trastero, dos baños y una terra
za. Linda: Norte, fmca del señor Otamendi y ante
puertas construidas sobre la planta de sótano; este, 
antepuertas contruidas sobre la planta de sótano, 
vivienda derecha del mismo piso, recinto del ascen
sor, caja de es'caIera y fm,ca del señor Otaroendi; 
sur, vivienda derecha del mismo piso, recinto del 
ascensor, caja d,e escalera y antepuertas contruidas 
sobre la planta de sótano; oeste, fmCilS del señor 
Otamendi y de los herederos de don Luciano Bere
ciartúa. Participación: 6,58 por 100. Inscrita al tomo 
1344, libro 200 de Azpeitia, folio 50, finca núme
ro 9.816, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 25.560.000 pesetas. 

Dado en Azpeitia (Gipuzkoa) a 29 de febrero 
de 1996.-La Juez, Mercedes Miranda RuiZ~-El 
Secretario.-15.980. 

AZPEITIA 

Edicto 

Doña Mercedes Miranda Ruiz. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número l de 
Azpeitia (Gipuzkoa), 

Hago saber: Que én dicho Juzgado, y con 'el núme
ro 257/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo t 31 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuztoa y San Sebastiáil-Gipuzkoako 
eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra don José 
María Sesma Aizpurua y doña Manuela Eizaguirre 
Urrestilla, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera v~z y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 19 de abril, 
a la diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima", Ílúme
ro 183000018025795, uná cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirve 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tl'dos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Quinta.-Los autos )II'1a certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respensabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el· día 17 de mayo, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo d~ aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de junio, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas. ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local número 2, en planta baja, sito en el, núme
ro 3 de la calle Mendaro Mariñela, de Zumaya. 
Superficie aproximada de 71 metros 5 decímetros 
cuadrados. Es la fmca número 5.589 y la hipoteca 
está inscrita en el tomo 1.324, libro 110 de Zumaya, 
folio 150. 

Tipo de subasta: 17.930.773 pesetas. 

Dado en Azpeitia (Gipuzkoa) a 29 de febrero 
de 1996.-La Juez, Mercedes Miranda Ruiz.-El 
Secretario.-15.984. 

BARBATE 

Edicto 

Doña Matilde Romero Dominguez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Bar
bate, 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancias 
de doña Josefa Acereto Callado, se tramita expe
diente con el número 10 1 /1994, sobre la declaración 
de fallecimiento de don Pedro Varo Romero, que 
el día 23 de septiembre de 1972, tripulante del pes
quero denominado «Dolores de Gomar». el cual 
estaba inscrito al folio 1.458 de la tercera lista de 
Úl matrícula de Ceuta, desapareció en aguas de Lara
che (Marruecos), debido al hundimiento del refe
rido, no teniéndose noticias del mismo desde dicha 
fecha y en cuyo expediente, he acordado, en virtud 
de lo establecido en el artículo 2.038 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, la publicación del presente 
edicto, dando conocimiento de la existencia del refe
rido expediente. 

Dado en Barbate a 21 de septiembre de 1995.-La 
Juez: Matilde Romero Dominguez.-El Secf6ta. 
Íio.-15.96 1-58. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Jorge Rodríguez Díez, Secretario judicÍftl 
del Juzgado de Primera InstaÍlcia número 48 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 312/1994-5.8

, 

promovidos por Caixa d'Estalvis de Sabadell, repre
sentada por la Procuradora doña Luisa Infante Lope, 
contra «Mullor Reñe, Sociedad Limitada», don Emi
lio Reñe GonZáIez y doña María Asunción Passolas 
Guinart, en trámite de ejecución, en los que por 
resolución judicial de esta fecha, 'Se ha acordado 
anunciar por medio del presente, la venta, en pública 
subasta, por primera vez, por plazo,de veinte días 
y por el tipo de tasación que se indicará, la siguiente 
fmca: 

Finca propiedad de doña María Asunción Pas
solas Ouinart: 

Urbana. Casa torre, vivienda unifamiliar, sita en 
la Floresta. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Tarrasa, al tomo 1.162, libro 580, 
sección de Sant Cugat, folio 41, fmca número 6.428; 
inscripción. tercera. 

La subasta tendrá lugar en-la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en Vía Layetana, número 2, 4.a

, 

el próximo día 25 de abril de 1996, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La frnca número 6.428, sale a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sidg valo
rada de 16.750.000 pese~s,no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, bajo el número 
0948-0000-17 -312-94, el 20 por 100 del precio de 
la tasación que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de la frnca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, p~a que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 

. 'exigir ningún otro. 
Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré

dito del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un' tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión, mediante comparecencia ante el pro
pio Juzgado con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla y todo ello, previa o símultánea
mente, al pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán la~ cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancias del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, impuestos y los 
que corresponda a la subasta, serán a cargo del 
rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta, el día 28 de mayo 
1996, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
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por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
26 de junio de 1996, a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sújeción a tipo. 

Dado en Barcelona a 2 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario, Luis Jorge Rodrí
guez Díez.-14.812. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 28 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
del que refrenda, s~ siguen autos de juicio ejecutivo 
número 1.351/1991-t.B, promovidos a instancias de 
«Barcelonesa de Metales, Sociedad An6nima», 
representada en autos por la Procuradora doña Ana 
María Feixas Mir, contra «Tubos La· Horadada, 
Sociedad Limitada», don Juan RuizGuerra y doña 
Fuensanta Egea Vera, sobre reclamación de 
21.842.528 pesetas, en los que, en vía de apremio, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por resolución dictada con esta fecha,. por tercera 

. vez sin sujeción a tipo, los bienes embargados. a 
los demandados. Para la celebración de dicha tercera 
subasta se señala el próximo día 3 de mayo de 
1996, a las doce treinta horas, la cual se celebrará 
con arreglo a las condiciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la tercera subasta, de no 
existir postor que cubra las dos terceras partes de 
la segunda subasta, se suspenderá la aprobación del 
remate, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1.506 a 1508 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse, previa o 
simultáneamente, al pago del resto del remate, sólo 
por el actor. . 

Tercera:-Los posibles licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 

. al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán
dose que podrán presentarse por escrito, en pliego 
cerrado. posturas junto con la consignación antes 
dicha, en la Mesa del Juzgado, para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante, podrán reser
varse las consignaciones de los postores, cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo, para 
el caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores o los preferentes, si los hubiere, al créaito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente, se notifica a los deu
dores anteriores, los anteriores señalamientos a los 
efectos procedentes. 

Fincas objeto de subasta 

Primera.-Vivienda en la planta baja, sita en el 
término de Pilar de la Horadada, Alicante, en la 
calle Pérez Galdós, hoy número 58, cubierta de 
tejado y en parte de terraza visitable. Mide una 
superficie total de 125 metros cuadrados, dos patios, 
un garaje, que ocupa una superficie de 20 metros 
cuadrados construidos,· aproximadamente, y una 
zona ajardinada de 15 metros cuadrados, aproxi
madamente. Está construida sobre un solar de 200 
metros cuadrados. Está distribuida en tres dormi
torios, paso, salón comedor, salón estar, cuarto de 
aseo, cocina, paso, despensa y cuarto.de pilar. Linda: 
En la actualidad, al frente, calle Pérez Galdós; dere
cha, entrando, don Mariano Martinez Fuentes; 
izquierda, don Manuel Moya Rebollo, y al fondo, 
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don Fidel Tos Castejón. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Orihuela, al tomo 1.355, 
libro 4 de Pilar de la Horadada, folio 162, fmca 
número 349. 

Dicha fmca está valorada en 6.660.000 pesetas, 
cantidad que servirá de tipo para la subasta. 

Segunda.-Trozo de terreno secano, hoy destinado 
a la edificación, en el término de Pilar de la Hora
dada, Alicante, paraje de «Los Moyas». Mide una 
superficie de 449 metros cuadrados. Linda: Este, 
carretera de Orihuela; oeste, otra finca de esta misma 
procedencia, que adquiere .don José López Pardo; 
norte, «Tubos' de Horadada, Sociedad Limitada», 
y al sur, carretera de Yrida. En dicho térreno, se 
ha edificado una nave industrial, en planta baja, 
cubierta de tejado, en término de Pilar de la Hora
dada, paraje de «Los Moyas»,' de una superficie cons
truida de 210 metros cuadr~dos, de los que se des
tinan a oficinas y aseos 40 metros cuadl'ados y el 
resto de solar, o sea, 239 metros cuadrados; se des
tinan a patio. Linda: Este, carretera de Orihuela, 
kilómetro 3; oeste, don José Martinez Samper y 
don José LóPez Pardo; norte, don José López Pérez, 
y al sur, carretera del Yrida. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Orihuela. al tomo 1.371, libro 7, folio 74. 

Dicha finca está valorada en 8.842.680 pesetas, 
cantidad que servirá de tipopara la subasta. 

Dado en Barcelona a 7 de febrero de 1996.-El 
Secretario, Fernando González Pérez.-14.856. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Altamira Miranda Gómez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
955191-1,8, se siguen autos de menor cuantía. a ins
tancia del Procurador don Enrique Galisteo Cano, 
en representación de «El Corte Inglés, Sociedad 
Anónima», contra, don José Domenech Puig y doña 
Maria Goretti Tapies Parellada, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados: 

La mitad indivisa de la fmca urbana: Parcela 
de terreno númerO 73, poligono 2 de la urbanización 
«Can Sunyer del Palau», de superficie 1.007 metros 
64 decímetros cuadrados, iguales a 26.672,23 pal
mos cuadrados. Linda: Frente, este, avenida del 
Montseny; derecha, entrando, parcela 72; izquierda, 
zona verde y dorso, un camino y un depósito. Situa
da en Castellví de Rosanes. Inscrita en -el Registro 
de la Propiedad de Martorell al tomo 1.390, libro 
15, folio 128, fmca número 793. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de este Juzgado, 
sito en vía Layetana, números 8 y 10, piso octavo, 
el próximo día 15 de abril de 1996, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado número 23 en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 1.000, clave 
de Banco 0182, plaza Catalunya, número 5, de Bar
celona, cuenta número 0556, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
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plazo de _'tres días acepte la adjudicación, preve
niéndole de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. . 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y qué 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta; a efectos de que si 
el primer adjudicatario, no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, cons
tando en ellas la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la fmca o derecho gravado, 
así como las hipotecas~ censos y gravámenes a que 

_ estén afectos los bienes o que se hallan libre de 
cargas, así como que ha comunicado a los titulares 
de asientos posteriores al del gravamen que se eje
cuta, el estado de la ejecución por si les conviniere 
intervenir en el. avalúo y subasta de los bienes; 
debiendo los .licitadores conformarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Lás cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes,- si los hubiere, al crédito del eje
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la, responsabilidad de los mismos, sin des
tinarsea su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tengá lugar 
la segunda el próximo día 14 de mayo de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 18 de junio de 1996, 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiCiones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados de la fecha y condiciones de la subasta, 
para el caso que no se haya podido llevar a cabo 
la notificación personal. 

Dado en Barcelona a 14 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, Altamira Miranda GÓmez.-15.646. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima señora 
Magistrada-Juez del Juzgado, de Primera Instancia 
número 2 ,de Barcelona, en autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131' de la Ley Hipo
tecaria, número 687!l995-3.a, instado por «Le 
Comptoir d~s Entrepreneurs, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Antonio 
M. de Anzizu Furest, contra «Reinhold Dos, Socie
dad Anónima», por el presente se anunciª, con vein
te días de antelación, y con las condiciones fijadas 
en dicha Ley Hipotecaria, la venta en pública subasta 
de las fmcas que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este-Juzgado, el día 
20 de mayo de 1995, en primera subasta, por el 
precio fijado en la escritura de constitución de hipo
teca; el día 17 de junio de 1996, en segunda subasta, 
en el caso. de que no hubieran concurrido postores 
a la primera, y que se hará con la rebaja del 25 
por 100 del referido precio; y el día 15 de julio 
de 1996, en la tercera subasta, y sin sujeción a 
tipo, si no hubiere concurrido ningún postor a la 
segunda. Todos dichos actos, tendrán lugar a las 
once treinta horas. 

Asimismo, en caso de que algunas de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causa de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se 
celebrará la misma en el día siguiente inmediato 
hábil, a la misma hora y lugar de la ya señalada 
y así sucesivamente hasta tanto en cuanto no cese 
la fuerza mayor que impidiese su ce~bración-. . 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro, á que se refiere la regla 4.a del articulo 
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131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, que se entenderá que todo licitador aéep
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destianrse a su extinción el precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas, sin necesidad de con~ 
signar cantidad alguna. mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depósitos, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subasta, y que 
en caso de celebrarse la tercera, el depósito deberá 
ser el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, juntó a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, _ y no se admitirán tales consignaciones, si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas el) la regla 8.a del referido ar
,tículo 131 de la Ley Hipotecaria. -

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación -
y, en -su caso, como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el típo de 
la subasta, a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor d elos que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tai cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado,· con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación al deudor, si resultare negativa la 
practicada en la fmca de que se .trata. 

La fmea Objeto del remate es: 

Casa dotada de una pluma de agua, sita en la 
parte derecha del ensanche de esta ciudad, con fren
te o fachada a la Gran Via de les Corts Catalanes 
y a la calle Roger de Lluria (antes Lauria), y en 
el chafláÍl. en el cruce de ambas, señalada en la 
primera de ellas con el nú,mero 633 y con el número 
25 en la segunda, en la manzana formada por dichas 
dos calles y la de Pau Claris y Diputación. Linda: 
Por la izquierda, saliendo, o sea norte, con don 
Francisco Hernández y la calle- Roger de Lluria; 
por la derecha. o sea sur, con la Gran Via de les 
Corts Catalanes y con los herederos de don Ale
jandro Guasch; por detrás, o sea 'Oeste, con los expre
sados herederos Guasch y con dicho don Francisco 
Hernández, y por su frente, o sea este, con el indi
cado chaflán. Se compone actualmente de bajos, 
entresuelos, principal y cinco pisos, con cubierta 
de terrado y se· halla edificado, en su solar que 
mide de frente, en la Gran Via de les Corts Cata
lanes, 42 palmos 46 céntimos, iguales a 8 metros 
26 centímetros; por el ángnlo o encrucijada desde 
dicha Gran Via de les Corts Catalanes a la calle 
Roger de Lluria, 102 palmos 90 céntimos, iguales 
a 20 metros, por la rndicada calle Roger de Lluria, 
66 palmos 55céntímos, o sea 12 metros 935 milí
metros; de fondo, por esta parte, .113 palmos 96 
céntimos, equivalentes a 22 metros 15 centimetros; 
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y de largo. por la calle de Gran Via de les CO.rts 
Catalanes. 138 palmO.s 81 céntimO.s O. sea 27 metros. 
fO.rmandO. el plan terreno. una tO.tal superficie de 
13.225 palmos 65 décimO.s 20 céntimO.s cuadradO.s. 
equivalentes a 497 metros 593 milímetrO.s también 
cuadradO.s. 

Inscripción: Inscrita en el Registro. de la Propiedad 
número. 1 de BarcelO.na. tO.mO. 3.030. libro. 264 de 
la Sección 5.8

• fO.liO. 40. fmca número 1.117. ins
cripción séptima. 

ValO.rada en la escritura de cO.nstitución de hipo
teca en la suma de 1".500.000.000 de pesetas. que 
es el tipo de la primera subasta. 

~ 

Dado. en BarcelO.na a 21 de febrero. 'de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-EI SecretariO..-15.8 77. 

BARCELONA 

Edicto 

DO.n Francisco.' Angel Carrasco. García, Secretario' 
del Juzgado. de Primera Instancia número. 27 de 
BarcelO.na. 

Hago. saber: Que en este Juzgado., y bajo. el núme
ro. 284/1995. se siguen auto's de procedimientO.judi
cial sumario. del articulo. 131 de l~ Ley HipO.tecaria. 
prO.mO.vidO.s por «Banco SanpaO.lO., SO.ciedad Anó
nima», representada pO.r el ProcuradO.r dO.n Angel 
MO.nterO. Brussell, y dirigido. CO.ntra «EdificiO.s de 
Lujo., Sociedad Anónima», en reclamación de la 
suma de 20.694.6 I 7 pese~s, e~ 100s que se ha aCO.r
dado. a instancias de la parte actO.ra sacar a la venta 
en pública subasta pO.r primera vez, término. de vein
te día~ y precio. pactado. en la escritura de hipoteca 
las fmcas que luego. se dirán .. 

En el caso de no. existir postO.r en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, pO.r igual tér
mino. que la anteriO.r, sirviendo. de tipO. el 75 por 
100 de la . primera, y de resultar ésta desierta. se 
acuerda la' celebración de la tercera subas!? por 
igual término. y sin sujeción a tipo., CO.n las pre
venciO.nes cO.ntenidas en la regla I i -del artícu
lo. 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para 100s actós de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado., sito. en 
la' vía Laxetana, número. 10 bis, principal, de esta 
ciudad, se.señala para la celebración de la primera. 
el próximo. día 24 de abril de 1996; para la segunda. 
el día 22 de mayo. de 1996, y para la tercera. el 
día 19 de junio. de 1996, tO.das a las doce hO.ras, 
y que se celebrarán bajo. las siguientes cO.ndiciO.nes: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido. a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago. del resto' del 
remate. . 

Segunda.-Que para tO.mar parte en las subastas 
deberán 100s .licitadO.res cO.nsignar, previamente, en 
el Banco. Bilbao. Vizcaya, cuenta número 615, una 
cantidad igual. por lo. menO.s. al 20 por 100 del 
tipo para la subasta. sin cuyO. requisito. no. serán 
admitidO.s; la correspondiente al mejO.~stO.r se 
reservará en depósito. CO.mO. garantía del cumpli
miento. de su O.bligación. 

También podrá reservarse en depósito., a instan
cias del acreedO.r, las demás cO.nsignaciO.nes de 100s 
postO.res que se admitan y hayan cubierto. el tipó 
de la subasta, a efectO.s de que si el primer pos
tO.r-adjudicatariO. no. cumpliese la' O.bligación pueda 
aprO.barse el remate a favO.r de 100s que le sigan 
por el O.rden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstO.s les serán devueltas 
una vez cumplimentada la O.bligación por el adju
dicatario'. En todas las subasw, desde el anuncio. 
hasta su ce,lebración, podrán hacerse posturas por 
escrito.. en pliego. cerrado, depositadO.s en la Mesa 
del Juzgado., junto' CO.n la cO.nsignación pertinente, 
para tO.mar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro., 
a que se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto. 
en' Secretaria y se entenderá que todo. licitadO.r acep
ta como. bastante la titulación, y' que las cargas O. 
gravámenes anteriO.res y 100s. preferentes, si 100s hubie
re, al crédito. del actO.r cO.ntinuarán subsistentes, 
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entendiéndO.se que el rematante 100s acepta y queda 
subrO.gadO. en la responsabilidad de 100s mismO.s,sin 
destinarse a su extinción el precio. del remate. 
. Cuarta.-A los efectO.s del párrafo. fmal de la re

gla 7.8 del articulo. 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio. del presente se nO.tifica a 100s deudO.res 
las fechas de subasta. 

Quinta.-En caso. de que alguna de las subastas 
en 100s días señalados no. se pudiese celebrar por 
causas de. fuerza mayO.r ajenas a este Juzgado.. se 
celebraria la misma al día siguiente hábil, ~. excep
ción de· 100s sábadO.s. a 100s mismO.s hO.ra y lugar 
que Ca ya señalada, y caso de que ocurriese 10. mismo. 
en dicha subasta. se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil. a los mismO.s hO.ra y lugar. y así suce
sivamente. 

Fincas O.bjetO. de subasta 

LO.te primero.: l. Urbana. Entidad número. 2. Plan
ta blija local puerta primera, parte integrante de 
la casa sita ~n BarcelO.na, calle Alegre de Dalt, núme
ro 79; con una su~ci~ de 51,66 .metro's cuadradO.s. 
Inscrita al tO.mó y libro 278 de Gracia, fO.liO. 46, 
fmca número. 13.278/N. El tipo para la primera 
subasta, fijado. en la escritura de hipoteca, es de 
13.000.000 de pesetas. 

Lote segundo.: 2. Urbana. Entidad número 3. 
Local comercial segundo., que fO.rma parte de la 
casa sita en BarcelO.na, calle Alegre de Dalt, número 
79; ~n una superficie de 32,13 metros c~dradO.s. 
Inscrita al tO.mO. y libro 78 de Gracia-A, folio 7, 
fmca número 6.91 O-N. El tipo para la primera subas
ta. fijado. en la escritura de hipoteca, es de 9.000.000 
de pese4ls. 

Lote tercero.: 3. Urbana. Entidad número. 4. Planta 
baja, local puerta terce~ que fO.rma parte de la 
casa sita en BarcelO.na. calle Alegre de Dal!, número 
79; CO.n una superficie cO.nstruida de 57.74 metro's 
cuadradO.s. Inscrita en el Registro. de la PrO.piedad 
número 4 de BarcelO.na. al tO.mO. y libro. 209 de 
Gracia-A, fO.liO. 4. fmca número. 1 1. 1 n-N. El tipo 
fijado. en la escritura de hipoteca,es de 13.000.000 
de pesetas, qlJe servirá de tipo a la primera subasta. 

Dado. en BarcelO.na a 22 de febrero. de 1996.-El 
Secretario., Francisco. Angel Carrasco. . Gar
cía.-14.832. 

BARCELONA 

Edicto 

DO.ña Ana María Garéía Esquíus.Magistrada-Juez 
del Juzgado. de Primera Instancia número 50 de 
BarcelO.na. 

Hace saber: Que por prO.videncia de esta fecha. 
dictada en 100s autos de procedimiento. judicial suma
rio del articulo. 131 de la Ley Hipotecaria. número 
75/94-A, promO.vidos por el ProcuradO.r de 100s Tri
bunales dO.n Narciso Ranera Cahís, en nO.mbre y 
representación de «Banco. Central HispanQ
americano., Sociedad Anónima». «Banca Catalana. 
Sociedad Anónima». «Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima» y O.tro's, en reclamación de cantidad. se 
anuncia. por el presente. la venta en pública subasta. 
por las veces que se dirán y término. de veinte días, 
cada una de ellaS, en la Sala de AUdiencias' de este 
Juzgado., sito. en' vía· Laietana. número. 2, planta 
entresuelo., las fmcas especialmente hipotecadas por 
«Masías CO.s, Sociedad Anónima», dO.n José M. CO.s 
Balcells. dO.ña RamO.na Rigall Carbonen. dO.n José 
CO.s FO.ix y doña Asunción Balcells Castells. que 
al fmal de este edicto. se identifican concisamente; 
teniendo. lugar la subasta. por primera vez, el próxi
mo. día. 23 de abril de 1996, a las O.nce horas, 
al tipo del precio. pactado. en la escritura de cons
titución de hipoteca; no., concurriendo. postO.res, se 
señala subasta, por segunda vez, para el próximo. 
día. 23 de mayo. de 1996. a las O.nce hO.ras, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esa suma; 
no. habiendo. postO.res en la misma. se seftala subasta. 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, para el próximo. 
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día. 21 de junio. de ~1996 .. a las O.nce'hO.ras. bajo. 
las siguientes condiciO.nes: 

Primera.-NO. se adniita· pO.stura alguna que no. 
cubra el tipo pactado. para cada una de las fmcas, 

- en la escritura de constitución. 
Segunda.-Para tO.mar parte 100s licitadores en las 

subastas. deberán consignar. previamente. en la 
cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao. VIZcaya, 
Sociedad Anónima», y CO.n la referencia siguiente: 
095 1/18/7 5/94-A, una cantidad igual, por lo. menO.s, 
al 20 por 100 d~l valO.r de 100s bienes que sirva 
de tipo, haciéndO.se constar el número. y año. de 
procedimiento.. sin cuyO. requisito. no serán admi· 
tidO.s, no. aceptándO.Se entrega de dinero en metálico. 
o cheques en el Juzgado.. Para poder participar en 
la tercera subasta deberá cO.nsignarse el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Tercera.-TO.das las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
pO.r escrito., en pliego cerrado., desde la publicación 
del presénte edicto. hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, presentando. junto' á aquél, el jus
tificante de ingreso. de la cO.nsignación efectuada 
en el establecimiento. destinado. al efecto., antes del 
mO.mento' señalado. para la subasta. 

Cuarta.-Los a~to's y la certificación del Registro. 
de la PrO.piedad. a que se refiere la regla 4." del 
artic.ulO. 131 de la Ley HIpotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado.; se entenderá 
que todo. licitadO.r acepta como. bastante la titulación 
existente y que las cargas O. .gravámenes anteriO.fes 
o preferentes, si 100s hubiere, al crédito. del actO.r. 
cO.ntinuarán subsistentes, entendiéndO.se que el 
rematante las acepta y queda subrogado. en la res
pO.nsabilidad de 100s mismO.s, sin destinarse a su extin-
ción el precio. de remate. . 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciO.nes antes expresadas y, si no. las acepta. no. 
le será admitida la propO.sición; tampoco. se admitirá 
la postura por escrito. que no cO.ntenga la aceptación 
expresa de esas O.bligaciO.nes. 

Sexta.-Mediante el presente se nO.tifica al deudO.r 
hipotecario. los anteriO.res señalamientO.s, para el 

-'caso de no. sér-halladO. en la fmca hipotecada, a 
los efectO.s legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas. 
en los días señaladO.s no. se pudiera celebrar por 
causa de fuerza mayO.r y ajenas a este Juzgado., se 
celebrará la misma el día siguiente hábil a idéntica 
hO.ra, a excepción de si éste recayera en un sábado 
o día festivo.. en cuyO. casO. la subasta se efectuará 
al siguiente día' hábil, a las mismas hO.ra y lugar 
y, en caso de que O.curriese lo. mismo. en dicha 
suóasta, se efectuarla la misma al siguiente día hábil 
y así sucesivamente. 

Fincas O.bjetO. de subasta 

Local comercial, puerta quinta, entidad núme
ro 8, en la tercera planta de la casa sita en BarcelO.na. 
con frente a las calles de Villarroel y de París y 
el chaflán fO.rmadO. por ambas. señalado. en la pri
mera con el número. 223 y en la última CO.n ~l 
número 130. Es susceptible de ser dividtdO. y tiene 
una superficie de 62,90 metros cuadradO.s. Linda: 
PO.r el frente. parte cQn proyección vertical de la 
calle París. parte CO.n hueco del ascensor y del local 
comercial puerta cuarta con hueco. al ascensor y 
con caja y renano de la escalera por dO.nde tiene 
su entrada; por la derecha, CO.n priO.ridad de dO.n 
AntO.niO. RO.selló, y por la espalda. con patio' de 
luces, con caja y rellano. de las escaleras, hueco 
del ascensor y parte CO.n el local comercial puerta 
cuarta. 'inscrito. en el Registro número 4 de Bar
celO.na, tO.mO. y libro. 1.012, de Gracia. fO.liO. 139. 
fmca 49.252. 

Precio. de tasación: 10.500.000 pesetas. 
Pieza de tierra campa. secanO. y yermo., en término. 

de Canós, partido. GuardiO.les, de ocho. jO.rnales. O. 
sea. 3 hectáreas 48 áreas 64 centiáreas. Lindante: 
A O.riente, con dO.n José Roca; mediodía, en camino. 
y don AntoniO. CánO.vas. Inscrita en el Registro. de 
la Propiedad de Cervera, al tO.mO. 790, libro 21. 
fO.liO. 1 15, fmca 1.384. Precio. de tasación: 1.500.000 
pesetas. 
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Pieza de tierra campa, sita en el ténnino de Araño 
y partida Balsa; de cabida tres jornales diez porcas, 
iguales a 1 hectárea 77 áreas 24 centiáreas. Linda: 
A oriente, con don Manuel de Pedrolo; a mediodía. 
con el camino de Moncortes; a poniente, con el 
camino de la Balsa, yal norte, con José Sala. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cervera, al tomo 
1.221, libro 32, folio 55, fmca 355. 

Precio de tasación: 500.000 pesetas. 

y para que sirva de publicidad en los medios 
acordados, expido el presente en Barcelona a 22 
de febrero de 1 996.-La Magistrada-Juez, Ana Maria 
García Esquíus.-La Secretaria, Maria Jesús Campo 
GÜerri.-15.845. .. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 16/1994 sección 2-P, se siguen pro
cedimiento ejecutivo, letras de cambio, a instancias 
de «Ferrari Import Española. Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora doña Montserrat 
Guillemot Sala, contra «fernando Serena, Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado, sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, los derec;hos de traspaso del local 
sito en avenida Diagonal, número 582, de esta 
ciudad. 

La subasta se celebrará el próximo día 2 de mayo 
de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 28.987.600 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consigIfár, previamente, en la enti
dad bancaria destinada al efecto el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga . lugar 
la segunda el próximo 3 de junio de 1996, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 3 de julio de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y si por causas de fuerza mayor no pudieran 
celebrarse las subastas en los días y horas señalados 
se celebrarán en el siguiente día hábil. Y sirva el 
presente edicto de notificación en forma a la deman
dada. caso de resultar negativa la notificación de 

. forma personal. 

Dado en Barcelona a 22 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-15.960. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima señora 
Magistrada~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
níÍmero 2 de esta ciudad, en autos de juicio ejecutivo, 
1.236/1987-2.a , promovidos por «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora doña Amalia Jara Peña
randa. contra don Carlos Ferre Loscos, «Cais-Trans, 
Sociedad Cooperativa Limitada», don Francisco 
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Navarrete Martinez, don· Félix Valencia Palacios, 
don Gregorio Sánchez Pérez, don José Gandoy Vua
boa. don Juan Ibáñez García, don Jaiine Sallent 
Melgares y don Ramiro Pereira Castañer, por el 
presente se anuncia la venta en pública subasta, 
término de veinte días, del bien que a continuación 
se expresarán, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgádo, el día 19 de abril 
de 1996, en primera subasta, por el precio de su 
valoración: 108.000 pesetas, el lote número 1, 
correspondiente a los bienes muebles embaigados 
a don Francisco Navarrete Martinez. y 6.700.000 
pesetas, el lote número 2, correspondíente a la fmca 
registra! número 41.923, embargada a don Francisco 
Navarrete Martinez; el día 20 de mayo de 1996, 
con rebaja del 25 por 100 del precio de valoración, 
en segunda subasta; y el día 20 de junio de 1996, 
sin sujeción a tipo, en tercera subasta; todos cuyo 
actos tendrán lugar a las diez· horas. En caso de 
que algunas de las subastas en los días señalados 
no se pudiese celebrar por causa de fuerza mayor 
y ajenas a este Juzgado, se celebraria la misma al 
día siguIente. hábil, a excepción de los sábados, a. 
la misma hora y lugar de la ya señalada, y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subata, se efec
tuaria la misma al día siguiente hábil, a la misma 
hora y lugar, hasta tanto en cuanto no cese la causa 
de fuerza mayor que impida su celebración. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de las primera y segunda subasta, en su caso, 
y en cuanto a la tercera. que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores, en la Mesa del JuzgadO o 
en la Caja General de Depósitos, 'una cantidad igual, 
por lo menos, al io por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, en el caso de la primera o de la 
segunda subasta, y, en caso de celebrarse la tercera, 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, y salvo el derecho de la p~e actora en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos; las posturas podrán hacerse también 
por escrito, desde la publicación del presente, hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con dicho pliego, el importe de la expresada 
consignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor que se reservará en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso: como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones· de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la"subasta; sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya. 
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate (artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, reformado por Ley 10/1992 de 30 de abril, 
de Medidas Urgentes de Reforma Procesal). 

Los bienes objeto de subasta son: 

Lote número 1: Un televisor, marca «Elbe», de 
color, de 24": 25,000 pesetas. 

Un frigorífico, marca «Melbrusan», super lujo, tres 
estrellas: 10.000 pesetas. 

Un video «Starvox», modelo VCR-8900: 20.000 
pesetas. 

Una cadena musical, compuesta de platina, cas
sette, sintonizador de FM y OM, amplificador y 
ecualiZador; plato giradisco, modelo AP 81022, todo 
ello de la marca «Akai» , incorporado a un mueble: 
25.000 pesetas. " 

Dos pantallas acústicas de tres vías: 8.000 pesetas. 
Un televisor portátil, marca «Elbe», de 18": 20.000 

pesetas. . 
Valorándose,. por tanto, el presente lote en la suma 

de 108.000 pesetas. 
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Lote número 2: Urbana. Piso entresuelo, pJ.ler
ta primera, de la casa números 15 y 17 de la calle 
de San Pascual, de Santa Coloma de Gramanet, 
antes Badalona, ~yienda de superficie 77 metros 
19 decirnetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Badalona al tomo 
1.745,libro 758 de Badalona, folio 61. 

Dado en Barcelona a 23 de febrero de 1996.-El 
Secretario sustituto, Jordi Colom Perpin
ya.-15.996-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Alonso Rodriguez, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 34 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
502/1993 E/3, se siguen juicio ejecutivo en recla
mación de la cantidad de 3.063.779 pesetas de prin- .. 
cipal y de 1.000.000 de pesetas fijadas prudencial
mente para intereses y costas, seguidos a instancias 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Anzizu, contra don José Aliaga Martinez, en los 
que en vía de apremio y resolución de· fecha 29 
de enero de 1996, se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por tercera vez y en término 
de veinte dias, el bien em~ados al deudor, que 
a continuación se relacionárán, sin sujeción· a tipo. 

Para la celebración de ·la tercera subasta se señala 
el día 2 de mayo de 1996, a las doce horas, teniendo 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en vía Laietana, número 2, 2.8 planta. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuento a la tercera. de existir postor 
que no cubra las dos terceras partes del tipo de 
la segunda, se suspenderá la aprobación del remate 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse. en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuars~ previa o 
sumultáneamenie al pago del resto del remate, facul
tad que sólo podrá ejercer el actor. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 

. del tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos, significándose que podrán presentarse 
por escrito, en pliego cerrado, posturas junto con 
la consignación antes dicha, en la Mesa del Juzgado 
para tomar parte en la subasta, 

Cüarta.-A solicitud del ejecutante Podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el remate. 

Quinta.-En caso de que ¡:tlguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiesen cele.brar por 
causas de fuerza mayor, ajenas a esta Juzgado, se 
celebrará la misma al día siguiente hábil, a excepción 
de los sábados; a la misma hora y lugar de la ya 
señalad<;l. 

El bien que sale a subasta es el que acontinuación 
se relaciona, por el precio de tasación que igual
mente se dirá: 

Fmca número 1.246, inscrita al tomo 1.399, hbro 
43 de Collbató, folio 161, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Igualada.. Urbana. 
Casa chalé sita en el término municipal de heredad 
«Can Dalmases», la cual consta de planta baja. de 
superficie 74 n\etros 80 decirnetros cuadrados, con 
recibidor, comedor-estar, cocina. baño y un dor
mitorio, y una planta piso de superficie de 56 metros 
60 dec4netros cuadrados, en la que hay baño y 
tres dormitorios, con una superficie total construida 
de 131 metros 40 decimetros cuadrados, edificada 
sobre un solar de superficie 889 metros 30 decí
metros cuadrados. Linda: Por uno de sus frentes, 
en una linea de 45 metros 20 centim,:tros, COh el 
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camino letra G; por la derecha, entrando, en una 
linea recta de 17' metros 60 centimetros, y en otra 
linea formando ángulQ obtuso con la anterior, de 
17 metros 60 centimetros, con la mayor fmca de 
que se segrega de «Inmobiliaria Montserrat, Socie
dad Anónima»; por el fondo, en una linea curva 
de 43 metros 20 centímetros, con camino letra R. 
y por la izquierda, en una linea de 8 metros 65 
centímetros, con chaflán formado por los dos cami
nos. 

Valorada a efectos de subasta en 25.000.000 de 
pesetas. 

y para que conste y sirva a los efectos legales 
oportunos expido el presente edicto, haciendo cons
tar que caso de resultar negativa la notificación per
sonal a los demandados, servirá el presente de noti
ficación, en Barcelona a 23 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Maria de los Ange
les Alonso Rodríguez.-15.876. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Inmaculada Herrero Martin, Secretaria del 
Juzgado número 1 de Benavente (Zamora), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 43/1994, a instancia de 
Banco Exterior de España, contra don Manuel 
Corral Zamora, doña María.Dolores López Riego, 
don Alfonso y don Fraricisco Corral Zamora, sobre 
reclamación de 2.836.376 pesetas. de principal, más 
1.000.000 de pesetas de intereses, costas y gastos; 
se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta 
en pública subasta de los bienes embargados en 
el procedimiento al demandado, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del precio 
de tasación en cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
número 48 12, clave 17, número de procedimiento 
43/94, debiendo presentar en el Juzgado resguardo 
de haberlo efectuado. 

Segunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrado, 
por escrito, depositado en el Juzgado con anterio
ridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá hacerse a terceros 
sólo por el ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en la Secretaría, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en las 
subastas, advirtiéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Quinta.-Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por ,insuficiencia o 
defecto de los titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes· anteriores y los 
preferentes, si los hubiere,. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate,. y que éste se destinará sin 
dilación al pago del crédito al ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. 

Séptíma.-,Si alguna de las fechas señaladas coin
cidiere con día festivo, se trasladará al día siguiente 
hábil. . ' 

Octava.-Tendrá lugar la subasta en este Juzgado, 
a las once treinta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 26 de abril de 1996; no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de su tasación. 

Segunda subasta: El día 27 de mayo de 1996; 
no se admitirán posturas inferiores al SOpor 100 
de la tasación. 

Tercera subasta: El día 26 de junio de 1996; sin 
sujeción a tipo. 

------------_ .. -._-~--------= 
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Descripción de la valoración 

1. Turismo marca «Opel», modelo Kadett 1.6 
SV, matricula ZA-2360-G, fecha de matriculación: 
19 de julio de 1990. 

Valorado en 495.000 pesetas, 
2. Urbana.-Finca número 19, vivienda tipo B, 

ubicada en la plánta segunda del edificio en la ave
nida República Argentina, Benavente (Zamora), con 
acceso por el rellano y caja escalera y ascensor, 
que la comunican con el portal del inmueble de 
la calle Ronda de la Rosaleda. De una extensión 
superficial' de 68 metros 80 decímetros cuadrados 
construidos y 55 metros 35 decímetros cuadrados 
útiles. Inscrita al tomo 1.795, libro 159, folio 161, 

,fmca número 15.545. 
Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
3. Urbana.-Participación de una cuarenta y 

dosava parte indivisa de la fmca número l. Local 
comercial ubicado en la planta sótano, destinado 
a plazas de garaje del edificio sito en Benavente 
(Zamora), con frente a la avenida República Argen
tina (utilización exclusiva y excl\.Jyente de la plaza 
de garaje número 3). mscrita al tomo 1.827, libro 
167, folio 136, fmca número 15.527-13. 

Valorada en 600.000 pesetas. 

Dado en Benavente a 19 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, Inmaculada Herrero Martin.-14.850-58. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez en provisionalidad temporal del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Benidorm, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumarío del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 268/1994, promo
vido por Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra 
«Polopán, Sociedad Limitada», en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble Que al fmal 
se describe, cuyo remate, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 13 de mayo de 1996, 
a las doce paras, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 13 de junio de 1996~ 
a las doce horas, con la reblija del 25 por 100 
del tipo de la primera. -

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 11 de julio de 1996, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceroS. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en el establecimiento destinado 
al efecto por el Juzgado, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para. remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la ti~lación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y .los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematánte los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
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los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas, se 
celebrará al día siguiente hábil, a igual hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 1. Local comercial número 1, de la planta 
baja, del edificio «Igueldo», sito en Benidorm, calle 
del Buen Pastor, sin número de policía, con fachada 
también a la calle en proyecto, hoy Júpiter. Tiene 
entrada independiente por la calle Júpiter, y su super
ficie construida es de 93 metros cuadrados, sin dis
tribución. Linda: Frente, entrando, calle Júpiter; 
derecha e izquierda, solares de doña Josefa María 
Brígida Devesa Oleina, y espaldas, huecos de esca
lera y ascensor, cuarto de contadores y locales 
comerciales, números 2 y 3. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Benidorm, al tomo 835, libro 443, folio 
151, fmca número 38.767, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 11.831.427 pesetas. 

Sirva el presente de notificación a la demandada 
caso de encontrarse en ignorado paradero. 

Dado en Benidorm a 9 de febrero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-15.898. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 101/1995, promo
vido por «Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima», contra don Francisco Rodríguez Grau, en 
los que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
. sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que. al fmal se describen, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de abríl de 1996, 
y a las doce quince horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de la valoración señalada en la descripción 
de las fmeas, y no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 23 de mayo de 
1996, a las doce quince horas, con la rebaja de 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 25 de junio de 1996, 
a las doce quince horas, con todas las demás con
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do hacerse las posturas en calidad de ceder a ter
ceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en el establecimiento destinado' 
al efecto, cuenta de com¡ignaciones de este Juzgado 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Beni
dorm, cuenta número 0134-000-18-10195, el 20 por 
100 de los tipos que se expresarán, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere.1a regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré~ 
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Local número 3 duplicado de orden 
general. Sótano designado como S 3 Y 4, de 81,48 
metros cuadrados, situado debajo de los locales 
comerciales 3 y 4 del edificio, destinado a locales 
comerciales y apa~entos, denominado «Ensena
da», sito en Benidorm, con fachada principal a la 
plaza Triangular, sin número de policía, si bien su 
entrada la tiene por ,el -lindero oeste, en la calle 
particular de los edificios «Ensenada» y «Astoria», 
que une las calles Gambo y Doctor Pérez Llorca, 
construido sobre un solar de 880 metros cuadrados, 
si bien, de esta superficie corresponden 724,50 
metros cuadrados a la parte edificada y 155,50 
metros cuadrados a la superficie de la mitad de 
la citada calle particular, y cuya mitad de tal calle 
particular corresponde a este edificio como elemen
to común del mismo. El local que se d~scribe tiene 
su acceso por el local comercial señalado con el 
número 4 de la planta baja de dicho edificio. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Benidorm al folio 115 del libro 238, tomo 
629, sección segunda del antiguo Registro número 1 
de Benidorm, inscripción quinta, de la finca número 
23.034, actual 890. 

Valoración: 26.775.000 pesetas. 
Urbana.-Local número 7 de orden general. Lo

cal comercial designado con el número 4, situado 
en la planta baja del edificio «Ensenada», sito en 
la plaza Triangular, de Benidorm, que mide 4,35 
metros de frente por 8,10 metros de fondo, o sea, 
35,24 metros cuadrados, más un aseo, que mide 
2,76 metros cuadrados, en total 38 metros cuadra
dos, en realidad 30 metros cuadrados, y su linea 
de fachada por su frente o plaza Triangular es de 3 
metros. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Benidorm al folio 152 del libro' 231, 
tomo 622, sección segunda, del antiguo número 1 
de Benidonn, fmca número 21.989, actual 894. 
Valoración~ 44:625.000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 12 de febrero de 1996.-El 
Juez sustituto.-La Secretaria.-15.866. 

, BENIDORM 

Edicto 

El Juez en provisionalidad temporal del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Benidonn, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 114/1993, promo
vido por la entidad mercantil Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, contra don Mjell Olav Mjoen y doña 
Odbrun Mjoen, en los que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe; cuyo 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En tercera subasta el dia 14 de mayo de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción á tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en el establecimiento destinado 
al efecto por el Juzgado, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 
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Cuarta . .:..Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante -la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose . que el rematanté los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Para el caso" de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas, se 
celebrará al día siguiente hábil, a igual hora. 

Bien objeto de subasta 

Primera urbana.-Vivienda unifamiliar, marcada 
con el número 99, del bloque XII, sita en término 
municipal de Alfaz del Pi, partida Albir o Agulló, 
es del tipo a~ La superficie construida entre las 
dos plantas es de 104,08 metros cuadrados. 

Inscripción: tomo 670, libro 74 de' Alfaz del Pi, 
folio 116, fmca número 9.762, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 9.687.500 pesetas. 

Sirva' el presente edicto de' notificación a los 
demandados caso de encontrarSe en ignorado para
dero. 

Dado en Benidorm a 12 de febrero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-15.902. 

BENIDORM 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Benidonn en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue con el número 34,2/1995, tra
mitado por las reglas establecidas en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancias de Banco Popular 
Español, representado por el Procurador de los Tri
bunales don Francisco Lloret Mayor, contra «Peza, 
Sociedad Limitada», en reClamación de un préstamo 
con gar.mtía hipotecana, se saéa a pública subasta 
y por primera la fmca que al final se dirá. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 20 de abril de 1996, a las" diez horas, en 
la Sala de Audiencias' de este Juzgado, previniéndose 
a los posibles licitadores: 

Prirriero.-El tipo de subasta es el de 94.225.000 
pesetas' fijado, a tal efecto, en la escritura de prés
tamo hipotecario, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sita en la calle el Puente con el. 
número ,0147 el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
'Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin ,destiñarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en" cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración de la subasta pueden hacerse posturas 
por escrito en la fonna y cumpliendo los requisitos 
exigidos por la regla 14, párrafo 3.°, del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 
. Séptimo.-A la prevención de que no haya pos

tores en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo dia 22 
de mayo de 1990, a las diez hóras, sirviendo de 
tipo para este segunda subasta el 75 por 100 del 
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precio pac~do y debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del indicado tipo. ' 

Octavo.-Igualmente, y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del próximo día 17 de junio de 1996, 
a las diez horas'. debiendo "consignar los licitadores 
el mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda subasta. 

Noveno.-Para el caso de tener que suspender 
por causa mayor alguna de las subastas señaladas. 
se celebrará al día siguiente hábil, a igual hora. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Edificio denominado «Candelaria», sito en Beni
dorm, partida Caseta. calle Primavera, sin número. 
Se compone de planta baja donde está situada una 
oficina, un pequeño apartamento dúplex con la plan
ta superior, un, vestibulo de éntrada, conserjería y 
dos aseos. Tiene una superficie total de 284 metros 
15 decimetros cuadrados. Planta primera se com
pone de la planta alta del dúplex antes relacionado 
y dos viviendas teniendo una superficie total cons
truida de 193 metros 64 decimetros cuadrados. La 
planta segunda se compone de tres viviendas y tiene 
una superficie total construida de 193 metros 64 
deCimetros cuadrados. Las plantas tercera, cuarta, 
quinta, sexta, séptima y octava~ compuesta cada una 
de ellas de cuatro apartrup.entos, con una superficie 
total construida cada una de ellas de 192 metros 
35 decímetros cuadrados, y, por último,la planta 
ático que se compone de un solo apartamento con 
terrazas laterales, con una superficie total construida 
de 104 metros 99 decimetros cuadrados. El resto 
del solar no edificado se dedica a ensanche y jar
dines, zonas verdes, piscinas, aparcamientos y viales 
de comunicación entre los servicios antes citados. 
Inscrita antes en el Registro de la Propiedad número 
1 de Benidorm al tomo 576, libro 194, folio 14, 
fmca 16.656. 

Valorada en 94.225.000 pesetas. 

.' Dado en Benidorm a 24 de febrero de 1996.-El 
Secretario.-15.865. 

BENIDORM 

Edicto 

Don Jesús María Serrano Sáez, Juez de Primera 
Instancia número 6 de Benidorm, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se siguen autos de juicio sumario eje
cutivo, bajo el número 8/1994, instados por «Ase
sores Fiscales y Contables Asociados, Sociedad 
Limitada», contra doña Flora Andreu Iborra, sobre 
reclamación de 328.685 pesetas de principal y otras 
150.000 pesetal de costas, en el que, en resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta; 
por primera vez y término de veinte dias y por 
valor del justiprecio, los bienes mmuebles que al 
ftnal se dirán. " 

La subasta se celebrará el próximo dia, 6 de mayo 
de 1996, a las "diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de Beniarda, núme
ro 12, edificio «El Romera1», con las siguientes' 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta que tiene abier
ta este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya (calle 
El Puente), con el número 0147, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que el ejecutante, podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que se hicieren, 

, sin necesidad de consignar depósito alguno. 
Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 
Cuarta.-Podrán hacerse poaturas por escrito, en 

pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, resguardo acreditativo de haber 
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efectuado la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa-

,'o minados por quienes quieran tomar parte en la mis
ma, previniéndoles que" deberán CQnformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Sexta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriben. 

Séptima.-Se hace constar que, en prevención de 
que no hubiere postor. en ,la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda, por termino 
de veinte dias, el próximo día, 31 de mayo de 1996, 
en el mismo lugar, con rebl\ia del 25 por 100 del 
tipo, y para el caso de que no hubiere postores 
en la segunda subasta, se señala para que tenga 
lugar la tercera subasta el próximo día 25 de junio 
de 1996, a las diez horas, en el mism6 lugar, sin 
sujeción a tipo. 

Octava.-En caso de tener que suspenderse alguna 
de las 'subastas señaladas por fuerza mayor se cele
brará al día siguiente hábil. 

Los bienes inmuebles objeto de la presente son 
los siguientes: ' I 

Urbana.-Apartamento número 11 de orden, 
vivienda en la primera planta alta, puerta A-23, del 
edificio sito en calle Tomás Ortuño, edificio deno
minado «Marvic» , de 86,50 metros cuadrados. Ins
crito al folio 93, libro 283, tomo 674, fmca número 
26.419 del Registro de la Propiedad número 1 de. 
Benidorm y actual 153 del Registro número 3. 

Valorado en 7.785.000 pesetas. 
Urbana.-Casa tipo chalé,' en el término de Beni

dorm,calle Serrano, número 38. Ocupa una super
ficie de 120 metros cuadrados, de ios cuales 60 
metros cuadrados están edificados y el resto des
tinado a jardín. Inscrita al foJio 5 vuelto, del libro 
3, tomo 481, sección segunda, fmca 72 del antiguo 
Registro de la Propiedad número 1 de Benidorm 
y actual del número 3, finca 155. 

VaÍorada en 8.070.000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 29 de febrero de 1996.-El 
Juez, Jesús María Serrano Sáez.-El Secreta
rio.-15.967. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique García García, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Bilbao, ' '. Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme

ro 262/1995, se tramita procedimiento: judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

. tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra don Vicéns Devesa 
Alonso y doria Maria Teresa Palanques Casasayas, 
en reclamación de crédito hipotecario~ en el que, 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veínte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Saijt 
de Audiencias de este Juzgado el día 19 de a1:>ril, 
a la once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. ' 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4707, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve' de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cemldo, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del -artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo 'licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
bls cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiendose que el rematante los acepta 
'y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no nubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de mayo; a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de junio, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la forma acordada. 

Bien que se saca a subasta 

Módulo número 3.-Es el primero a la derecha 
según se accede por la caja de. escaleras; ocupa 
una superficie de 149 metros 20 decímetros cua
drados con una participación de 1,77 por 100 en 
elementos comunes. Corresponde al ánterior como 
anejo inseparable del mismo una participación de 
18,42 por 100 en el módulo número 7, destinado 
a pasillo, trastero y aseos de los módulos antes des
critos que ocupa una superficie de 104 metros SO 
decímetros cuadrados. El descrito'departamento for
ma parte del edificio situado en la avenida del Ejér
cito, señalado con el número 29,- antes sin número, 
en Deusto, Bilbao. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Bilbao al tolPo 1.206, 
libro 116, folio 74, fmca número 7.211, inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 15.806.336 pesetas. 

Dado en Bilbao a 12 de. febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Enrique García Garcia.-El Secre-
tario.-15.897. . . 

-BURGOS 

Edicto' 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 187/1995, a instancias de la Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos, contra don Angel 
Presa Bascones, don Angel Presa Juárez y doña 
Maria Angeles Bascones del Hierro, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, del 
bien inmueble embargado a la parte demandada, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en paseo de la Isla, siQ. número, por 
el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncia, se indica a continuación: 

En primera súbasta, el día 6 de mayo, a las diez 
tremta horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
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del precio de tasación, el día 6 de junio, a las diez 
treinta horas. 

y en tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, el día 5 de julio, a las diez treinta 
horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las· dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, preViamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sito 
en la calle Vitoria, número 7, haciendo constar el 
número del proceditniento y el conceptodel ingreso, 
cuenta númerO' 1064, el 20 por 100 del precio de 
cada subasta respecto a la primera y segunda, y 
para la tercera el 20 por 100 del precio fijado para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, presentando en dicho caso el resguardo de 
ingreso que expida dicho Banco. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quínto.-Que en todas las subastas, desde el anún
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Sexto.-Que, a instancias del acreedor, podrán 
rese! varse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos d~ que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptimo.-Que se anuncia la subasta sin haber 
. sido suplidos, previamente, los títulos de propiedad. 

Octavo.-Que, asimismo, están de manifiesto los 
autos en la Secretaria de este Juzgado donde podrán 
examinarse en días y horas hábiles, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subSistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extínción el precio de . 
remate. 

Noveno.-Que en el caso de la tercera subasta, 
si hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo para la segunda subasta 
y acepta las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate. Si no llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del remate, se hará 
saber el precio ofrecido al deudor por el término 
y a los efectos prevenidos en el artículo 1.506 de 
la Ley Procesal Civil. 

Décimo.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a «ecto en el siguiente inme
diato hábil, a la JJÚsma hora. 

Undécimo.-De no ser posible la notificación per
sonal a los propietarios del bien objeto de subasta, 
respecto del lugar, día y horá del remate, quedarán 
enterados de tales particulares con la publicación 
del presente edicto. 

El bien a subastar y su precio es el siguiente: 

Solar sito en Melgar de Ferriamental (Burgos), 
enJa avenida de Burgos, número 5. Mide unos 230 
metros cuadrados aproximadamente. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Castrojeriz al tomo 
1.472, libro 108, folio 32, fmca número 8.460-9.-

Valorado en 12.920.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 22 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-14.947. 
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BURGOS 

Edicto 

El Magistrado~Juez accidental del Juzgado de Pri
. mera Instancia número' 3 de Burgos, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros títulos seguidos en este Juzgado 
al número 501/1994, a instancias de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima». contra 
«Muebles Dermaconfor, Sociedad Limitada». don 
José Maria Tobalina Castaños y doña Natividad 
Alegre Hortiguela, sobre reclamación de cantidad. 

Por resolución dictada con esta fecha. he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, el bien que 
después se indicará, embargado en dicho procedi
miento como de la propiedad de los demandados, 
por el precio que para cada una de ,las subastas 
que se anuncian, se indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en todas ellas los días y en la 
forma siguiente: 

En, primera subasta, el dta 18 de abril de 1996. 
a las doce horas. por el precio de tasación. ' 

En segunda subasta,' caso de no haber postores 
en la primera, el día 16 de mayo de 1996. a las 
doce horas, con rel:S~a del 25 por 100 del precio 
de tasación. 

En tercera subasta, si no hubiera postores en la 
segunda, el día 13 de junio de 1996, a las doce 
horas, lin sujeción a tipo. 
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Bien que se subasta' 

Vivienda sita en Bw'gos. en la calle Vitoria. núme
ro 62. piso cuarto, mano izquierda; con una super
ficie aproximada de 86.11 metros cuadrados. Ins
crita ,en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Burgos. al tomo 3.711. libro 416. folio 185, fmca 
registral número 1228. Tasada en 17.792.187 pese
tas. 

Dado en Burgos a 27 de febrero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-14.922. 

CACERES 

Edicto 

Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de los de Cáceres. 

Hacer saber. Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 430/1995-6. se sigue procedimiento sumarío del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría, a instanCia de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Fernández 
de las Heras contra «Hotel V Centenarío. Sociedad 
Anónima»,en cuyo procedimiento se acordó sacar 
a pública subasta por primera. segunda y tercera 
vez. la fmca hipotecada que se describirá bajo las 
siguientes condiciones: 

'El acto de la primera subasta se celebrará en 
Primero.~ue no se admitirán posturas que en la Sala de Audiencias de este Juzgado,el próximo 

primera y segunda sub~stas no cubran las dos ter- día 31 de mayo, a las once horas. 
ceras partes del tipo de licitación. Los actos de la segunda y tercera subastas se 

Se advierté a los licitadores: 

Segundo . ....Que para tomar parte en la primera celebrarán, asimismo. en la Sala de Audiencias de 
o segunda subastas. deberáil consignar. previamente, este Juzgado. los próxinros días 24 de junio y 17 
en la cuenta de 'depósitos y consignaciones judi- de julio, a las once horás, respectivamente. 
ciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
ciudad, haciendo constar el núrm:ro de procedimien- de 331.450.380 pesetas. pactada en la escritura de 
to y el concepto del ingreso, el 20 por 100 del constitución de la hipoteca. Servirá de tipo para 
tipo de cada subasta, y para la tercera el 20 por la segunda subasta el 75 por 100 de la primera, 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no y la tercera subasta se celebrará sift sujeción a tipo. 
serán admitidos. presentando en dicho caso el res- No se admitirán posturas inferiores a los tipos 
guardo de ingreso que se expida por la indicada señalados. y los licitadores deberán consignar en 
entidad. Número de cuenta 1066. la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, y en su 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en cuenta número 136. el 20 por 100 del tipo que 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren; sirva para cada una de las subastas, y en la tercera 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. subasta. que se celebrará sin sujeción a tipo, deberá 

, Cuarto.-Que en todas las subastas. desde el anun- consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas debiéndolo acreditar con media hora de antelación 
por escrito. en pliego cerrado. presentando el res~ a la bora señalada para la celebración de la subasta 
guardo de ingreso efectuado en el Banco y cuenta en la Secretaria de este Juzgado. sin cuyo requisito 
a que alude la condición segunda. - no serán admitidos como licitadores. 

Quintó.-Que a, instancias del acreedor, podrán Podrán hacerse posturas por escrito en' pliego 
reservarse las consignaciones de los p,ostores que cerrado, en la forma y requisitos establecidos en, 
no resultaren rematantes. y que lo admitan y hayan la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaría 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si I Y en calidad de ceder el remate a un tercero. 
el primer adjudicatarío no cumpliese la obligación. Los autos y certificaciones del Registro de la Pro
pueda aprobarse el remate a favor de los que sigan piedad están de manifiesto en la Secretaría de este 
por el orden de sus respectivas posturas. Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Sexto.-Si por cauSa de fuerza mayor no pudiera Se entiende que todo licitador acepta como bas-
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora tante la titulación y que las .cargas o 'gravámenes 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme- anteriroes y los preferentes -si los hubiere- al cré
diato hábil, a la misma hora. dito del actor, continuarán subsistentes y el rema-

septimo.-De no ser posible la notificación per- tante los aceptará y quedará subrogado en la' res-
sonal a los demandados deudores respecto del lugar, ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
día y hora del remate. quedarán enterados de tales ción el precio del ,remate. 
part.lC1.1lares con la publicación del presente edicto. 

Octavo.-Los autos están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado para su examen, previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse con los 
titulos que aparecen en los mismos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Noveno.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los' hubiera. al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. ' • ' 

Décimo.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Parcela señalada con el número 1 del 
Sector R-59-1-a. de uso residencial. denominado 
«Castellanos-A». término de Cáceres. Su superficie 
es de 8.549 metros cuadrados. Linda: Al norte. en 
linea de 87 metros, calle 1; sur. en linea de 4 metros 
5 decímetros. con parcela número 5; 17 metros, 
con parcela número 6; 17 metros. con parcela núme
ro 7. y 18 metros 5 centimetros. con parcela núme
ro 8; este. en linea de 110 metros. oon calle 12. 
y oeste. en linea de 110 metros. con parcela 1-2. 
Sobre esta fmca existe construido un. edificio des-
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tinado a hotel. que ocupa una superficie construida 
de 1.623 metros 70 decímetros cuadrados. en la 
planta primera de sótano, y que consta de nueve 
plantas. cuya descripción figura en la escritlL.'1i públi
ca correspondiente. 

Dado en Cáceres a 26 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Juan Francisco Bote Saavedra.-EI 
Secretarío.-15.956-58. 

CACERES 

Edicto 

Don Raimundo Prado Bernabéu. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Cáceres. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 417/1995, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumarío del articulo 131 de la 
Ley Hipotecana, a instancia de «Banco Exterior de 
España, ,Sociedad Anónima», representado por el 
ProcUrador don Je~ús Fernández de las Heras. con
tra «Hotel V Centenarío~ Sociedad Anónima», en 
cuyos autos, y por resolución de esta fecha, he acor
dado sacar a pública subasta, por primera Y. en 
su caso, por segunda y tercera vez, por término 
de veinte días cada una de ellas. la fmca especial
mente hipotecada como propiedad del mencionado 
demandado. 

Todas las subastas tendrán lugar en la sede de 
este Juzgado, a las doce horas. Se señala para la 
primera subasta el dia 26 de junio; servirá de tipo 
para esta primera subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir. 331.462.881 
pesetas; caso de quedar desierta esta subasta, se 
señala para la segunda el día 19 de julio. sirviendo 
de tipo para la segunda el de la primera rebajado 
en un 25 por 100. y caso de no haber licitadores 
en esta subasta, se s~ñala ,para la tercera el día 
13 de septiembre. que se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas en la primera 
subasta que' sean inferiores al tipo' de la misma, 
yen la segunda no se admitirán las que no cubran 
el 75 por 100 del tipo de la primera; la tercera 
se admitirán posturas sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas deberán presentar resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao V1Z
caya. de esta ciudad, número de cuenta 1140. clave 
18. número de procedimiento 417/1995, el 20 por 
100 del tipo de la primera, en la primera. y el 20 
por 100 del tipo de la segunda para las otras dos 
subastas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. ' 

Cuarta.-Desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
podrán realizarse posturas por escrito y en pliego 
cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. jun
to con ei resguardo acreditativo de haber consignado 
el 20 por 100 para tomar parte en las, subastas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores, al crédito del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-El rematante deberá aceptar expresamente 
las condiciones establecidas en la regla 8.& del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaría. -

Séptima.-A instancia del actor podrán reservarse 
en depósito las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subásta, 
a efectos de que si el rematante no' cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
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los que sigan por el orden de sus respectivas pOSO, 
turas. 

Octava.-Si por alguna causa justificada hubiera 
de suspenderse alguna de las subastas se entenderá 
señalada para el día hábil siguiente y a la misma 
hora e idéntico lugar. 

Finca que se saca a la venta en pública subasta 

Un 26,667 por WO de la urbana, parcela destinada 
con el número 1:-1, de uso residencial, denominado 
«Castellanos A», término de Cáceres. Su superficie 
es de 8.549 metros cuadrados. Linda: Al norte, en 
linea de 87 metros, con calle 1; sur, en linea de 
4 metros 5 decimetros, con parcela número 5; 17 
metros, con parcela número 6; 17 metros, con par
cela número 7, Y 18 metros 5 centímetros, con 
parcela número 8, y oeste, en linea de 110 metros, 
con calle 12. Sobre esta fmea existe construido un 
edificio desthtado a hotel, que ocupa una superficie 
construida. de 1.723 metros 70 decímetros cuadra
dos en la planta primera de sótano, y que consta 
de nueve plantas. Inscrita en el Registro de la Proi
pedad de Cáceres número 1 al tomo 1.714, libro 
659, folio 61, fmca 37.185, inscripción quinta. 

Dado en Cáceres a 28 de febrero de' 1996.-El 
Magistrado-Juez, Rairnundo Prado Bemabéu.-La 
Secretaria.-15.957-58. 

CALATAYUD 

Edicto 

Doña Laura Bejarano Gordejuela, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Calatayud; Zaragoza. 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado, 
al número 131/1995, ha acordado sacar a subasta, 
en la Sala de Audiencias, por primera vez, el día 
17 de abril de 1996, a las once horas; en su caso, 
por segunda, el día 17 de mayo de 1996, y por 
tercera vez, el dia 17 de junio de 1996, la fmca 
que al fmal se describe, propiedad de don Arturo 
Marquina Lázaro y doña Maria Carmen Sánchez 
Forcén, a instancias de «Caja Rural del Jalón, Socie
dad Cooperativa Limitada», bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por lOO 
del tipo de la segunda. las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio, en pliego ce1"f<l
do, depositando a la vez la~ cantidades indicadas. 
Tercera.~Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 
de la' Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al . crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso sexto izquierda, tipo A. sito en avenida Gene
ral Mola, número 7, de Calatayud, de 57 metros 
6 1 decímetros cuadrados de superficie útil, con acce
so por zaguán o escalera nÍlmero 5 del Bloque II. 
Inscrito en el Registro. de la Propiedad, al tomo 
1:421, folio 133; fmca 23.285. 

Valorado en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Calatayud a 14 de febrero de 1996.-La 
Juez, Laura Bejarano Gordejuela.-EI Secreta
rio.-14.781. 
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CARBALLO 

Edicto 

Doña Margarita Pazos Pita, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los 
de Carballo y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 257/1994, promo
vidos por la entidad Caja de Ahorros Municipal 
de Vigo, código de identificación fiscal G-36600369, 
domiciliada en Vigo, rúa García Barbón, 1-3, repre
sentada por la Procuradora señora Buño Vázquez, 
contra la también entidad «Aridos y Dragados Rías 
Altas, Sociedad Anónima», con domicilio social en 
el kilómetro 1, de la carretera de Corme a Ponteceso, 
Ponteceso, titular del código de identificación fiscal, 
número 1-15107972, en los que por providencia 
de esa fecha se acordó sacar a subasta pública, con 
intervalo de veinte dias, el bien hipotecado que luego 
se dirá, señalándose para la celebración de las opor
tunas subastas, las horas de once cuarenta y cinco 
de la mañana. para la primera. la de diez y cuarenta 
y cinco horas, para la segunda,. y la de doce para 
la tercera, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en las fechas que a continuación se indican: 

Primera subasta el 16 de mayo. 
Segunda subasta el 13 de junio. 
Tercera subasta el 15 de julio, y biijo las siguientes 

condiciones: . 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado por las partes en el apartado A. de la 
claúsula 8, dé la escritura de constitución de hipo
teca. siendo éste de 30.000.000 de pesetas, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo fijado para cada 
subasta. . 

Segunda.-En el caso- de que no haya licitadores 
en la primera subasta, ef tipo de la segunda será 
el 7 5 por 100 de la primera y el depósito a consignar 
será el 20 por 100 del-referido tipo, y, si en esta 
tampoco los hubiera. en la tercera subasta que se 
celebrará sin sujeción a tipo, el depósito será al 
menos del 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
El acreedor no tiene que consignar para tomar parte. 

La cuenta de consignación para participar en la 
subasta será la número 1516000018014193, de la 
entidad Banco Bilbao VIzcaya. 

Tercera.-En lo relativo a posturas por escrito en 
sobre cerrado, y a las. posturas que se hagan en 
calidad de ceder el remate a un tercero, se estará 
a lo dispuesto en la regla 14 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.&, del.artículo 131, 
de la Ley Hipotecaría están de manifiestó en la 
Secretaría de este Juzgado: Que se entenderá que 
todo "licitador acepta como bastante la titulación . 
y que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiera. al crédito de la actota, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse su extinción 
del precio del remate .. 
Quinta.~ue en el acto de la subasta se hará 

constar que el rematante acepta las obligaciones 
consignadas .en la regla 8.&, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria y, de no· aceptarlas. no le serán 
admitidas las proposiciones; tampoco se admitirán 
las' posturas por escrito que no contengan la acep
tación expresada de esa~ ~obligaciones. 

Bien obj~to de subasta 

Embarcación canguil, número 13, denominada 
«Arenero número dos», con casco de hierro y de 
las siguientes caracteristicas: Eslora máxinia, 18,30 
metros; manga. de trazado, 4,30 metros, puntal, 2,10 
metros; tonelaje. de registro neto, 18,67 toneladas. 

Tiene instalados 2 motores diesel, marca «Barrei
ros» de 2 x 128 C.V. 

Inscrita .en la Comandancia Militar de Marina 
de Ferrol, al folio 999, de la lista 4, y en el Registro 
Mercantil de La Coruña. en el tomo 52 del archivo, 
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libro 39, de la sección de buques, folio 75 vot., 
hoja número 1.143. 

I Se hace constar que 'la publicación del presente 
edicto servirá de notificación en forma a la deudora 
«Aridos y Dragados Rías Altas. Sociedad Anónima», 
en el supuesto de que, por cualquier circunstancia, 
la notificación no pueda practicarse en el domicilio 
que como la misma consta en autos. 

y para su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido y ftrmo el presente. 

Dado en Carballo a 12 de febrero· de 1996.-La 
Juez, Margarita Pazos Pita.-15.71O. 

CARBALLO 

Edicto 

Doña Margarita Pazos Pita, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los 
de Carballo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 104/1994, promo
vidos por la entidad Caja de AhQrros de Galicia, 
códi~o de identificación fiscal G-15028947, doqti
ciliada en La Coruña. rúa Nueva, 30-32, represen
tada por la Procuradora señora Trigo Gastiñeira, 
contra don Francisco Longueira Casais y doña 
Maria Dolores Díaz Blanco, mayores de edad, veci
nos de Carballo, con domicilio en el Lugar de Ama
dos, Razo, titulares de los documentos nacionales 
de identidad,' números 76.305.831 y 76.301.814, 
respectivamente, en los que por providencia de esta 
fecha se acordó sacar a pública subasta, con inter
valo .de veinte días, el bien hipotecado que luego 
se dirá, señalándose para la celebración de las opor
tunas subastas, la hora de diez treinta de la mañana, 
para la primera, y de diez y cuarenta y cinco, para 

.la segunda, y once treinta, para la' tercera. en la 
Sala de Audiencias de este' Juzgado, en las fechas 
que a continuación se indican: 

Primera subasta el 16 de mayo. 
Segunda subasta el 13 de junio. 
Tercera subasta el 15 de julio, y bajo las siguientes 

condiciones: 

Primera.-Que el tipo de 'la primera subasta es 
el fijado por las partes en el apartado A. de la 
claúsula fÚlal de la escritura de constitución de hipo
teca, siendo éste de 17.100.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo fijado para cada 
subasta. , 

Segunda.-En .el caso de que no haya licitadores 
en la primera subasta, el tipo de la seg1Jnda será 
el 75 por 100 de la prirÍlera y el depósito a consignar 
será el 20 por 100 del referido tipo, y. si en esta 
tampoco los hubiese, en la tercera subasta que se 
celebrará sin sujeción a tipo, el depósito será al 
menos del 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
El acreedor no tiene que consignar para tomar parte. 

La cuenta de consignación para participar en la 
subasta será lá número 1516000018014193, de la 
entidad Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-En lo relativo a posturas por escrito en 
sobre cerrado, y a las posturas que se hagan en 
calidad de ceder el remate a un tercero, se estará 
a lo dispuesto en la regla 14 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.&, del artículo 131, 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en. la 
Secretaria de este Juzgado:' Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la títulación 
y que las cargas y. gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiera, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse su extinción 
del precio del remate. 

Quinta.-Que en el acto de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 



BOE núm. 64 

consignadas en la regla 8.8
, del artículo 131 de la 

Ley Hipotecaria y, si no las acepta, no le serán 
admitidas las proposiCiones; tampoco se admitirán 
las posturas por escrito que no contengan fa acep
tación expresada de esas obligaciones. 

Bien objeto de subasta 

Casa, al sitio de «Areo», todavía sin número de 
policía, compuesta de planta baja y piso destinada 
a vívienda unifamiliar, que ocupa una superficie de 
unos 120 metros cuadrados y que, juntamente con 
el terreno no edificado. constituye una finca de la 
extensión de 8 áreas 92 centiáreas. Linda: Norte, 
José Casais Ures; sur, camino público a Razo da 
Costa; Este, José Casais Ures y oeste, Jesús Lon
guiera Casai. 

Inscrita en el tomo 934, libro 311, folio 116, 
fmca 29.317. 

Dicha fmca se encuentra situada en'la Parroquia 
de Razo, municipio de Carballo. 

Se hace constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deu
dores don Francisco Longueira Casais y doña Maria 
Dolores Díaz Blanco, en el supuesto de que, por 
cualquier circunstancia, la notificación no pueda 
practicarse en el domicilio que como la misma cons
ta en autos. 

y para su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido y firmo el presente. 

Dado en Carballo, a 12 de febrero de 1996.-La 
Juez, Margarita Pazos Pita.-15.692. 

CARLET 

Edicto 

Doña Esperanza Benedicto Vicente, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de CarIet, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado con el número 129/1995, a instancias del Pro
curador don Carlos J. Aznar Gómez, en nombre 
y representación de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta por 
las veces que se dirá y término de veinte días, cada 
una de ellas, las fmcas que al fmal se describen, 
propiedad de don Luis Terres Borrás, doña Isabel 
Bono, don Salvador Sanz, doña Amparo Lorente, 
don Salvador Peris, doña Rosario' Milla, doña Erenia 
Caballero, doña Carmen Ordóñez, don José A. Her
nández yotros dos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo día 
17 de abril, a las doce horas, en su caso, por segunda, , 
el día 16 de mayo, a las doce horas. y por terc:era 
vez, el día 18 de junio, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las primeras 
inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores, deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, cuenta número 452500018012995, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
-primera subasta, excepto en la tercera, que no ~rá 
inferior al lO'por 100 del tipo de la segunda Las 
posturas podrán hacerse, desde la publicación de 
este edicto, en pliego cerrado, depositando a la vez 
las cantidades indicadas. Los licitadores deberán 
presentar el resguj)rdo bancario acreditativo del 
ingreso. 

Tercera.-4s posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros; 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
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licitador acepta como bastante la titulaciÓn, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-En el caso de qué el día señalado para 
la celebración de alguna de las subastas fuera inhábil, 
la misma se celebraria el día siguiente hábil, excep
tuando los sábados. 

JJienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Número 10 de orden. Piso en planta 
primera, puerta número 4, del edificio sito en 'Beni
faió. calle Santa Ana-San Isidro, de 86 metros 26 
decímetros cuadrados útiles, y lleva vinculada como 
anejo inseparable la cochera o plaza de garaje núme
ro 4. Inscrita, al tomo 1.615, libro 232 de Benifaió, 
folio 135, fmca número 17.388, inscripción primera. 

Valorada a efectos de primera subasta en la can
tidad de 7.829.588 pesetas. 

2. Urbana.-Núrnero 16 de orden. Vivíenda del 
tipo J, puerta número 10, en primera planta alta, 
comprensiva de 89 metros 84 decímetros cuadrados 
útiles, lleva vinculada la cocb.era o plaza garaje 
número 10 del proyecto. Inscrita en el Registro de -
la Propiedad de Carlet,\ al tomo 1.615, libro 232 
de Benifaió, folio 147, fmca número 17.394, ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de primera subasta en la can
tidad de 7.759.559 pesetls. 

3. Urbana.-Número 18 de orden. Vivienda en 
primera planta alta, del tipo L, puerta número 12, 
comprensiva de 89 metros 84 decímetros cuadrados 
útiles, lleva vinculada como anejo inseparable la 
cochera o plaza de garaje número 12 del proyecto. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet, 
al tomo 1.615, libro 232 de Benifaió, folio 151, 
fmca número 17.396, inscripción primera. 

Valorada a efectos de primera subasta en la can
tidad de 7.975.333 pesetas. 

4. Urbana.-Número 34 de orden. Vivienda en 
tercera planta alta, del tipo D, puerta número 28. 
De 86 metros 23 decímetros cuadrados útiles. Lleva 
vinculada como anejo inseparable la cochera o plaza 
de garaje número 28. Inscrita en ese Registro, al 
tomo 1.637, libro 235 de Benifajó, folio 9, fmea 
número 17.412, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en la can
tidad de 7.936.832 pesetas. 

5. Urbana.-Número 41 de orden. Vivíenda en 
tercera planta alta, del tipo K. puerta número 35, 
comprensiva de 89 metros 84 decímetros cuadrados 
útiles. Inscrita en ese Registro, al tomo 1.637, libro . 
235 de Benifaió, folio 23, fmca número 17.419, 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en la can
tidad de 8.102.049 pesetas. 

6. Urbana.-Núméro 42 de orden. Vivienda del, 
,tipo L, puerta número 36, en tercera planta alta, 
comprensiva de 89 metros 84 decímetros cuadrados / 
útiles. Inscrita en' el Registro de la Propiedad de 
Carlet, al tomo 1.637, libro 235 de Benifaió, folio 
25, fmca numero 17.420, inscripción primera. 

Valorada a efectos de primera subasta en la can
tidad de. 8.566.889 pesetas. 

Dado en Cartet a 2 de enero 1995.-La Juez, 
Esperanza Benedicto Vicente.-La Secreta
ria.-14.798. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Carlagena (Murcia), 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 446/1994, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por 
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el Procurador señor Frías Costa, contra don Ignacio 
Gutiérrez Quesada, en reclatnación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas, 
la fmca hipotecada que al fmal tie este edicto se 
identifica concisamente. 

Habiéndose suspendido previamente la terc.era 
subasta en diligencia de ordenación y constancia 
de fecha 20 de diciembre de 1995 al examinar los 
autos _ y resultar de la certificación del Registro de 
la Propiedad la aparición de un últímo titular regis
tral y que, al mismo tiempo, no se le hubiera prac
ticado el requerimiento de pago previsto en la Ley, 
así como que se vuelva a señalar nuevo día y hora 
para la celebración de la tercera subasta, según reso
lución recaída en este Juzgado en fecha 5 de febrero 
de 1996 y comparecencia del titular registral de 
fecha 15 de febrero de 1996, se señala para dicha 
tercera subasta el próximo día 22 de abril, a las 
once horas, en la Sala de Audiciencias de este Juz
gado,. siendo dicha subasta sin sujeción a tipo. Las 
dos primeras subastas tuvieron lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado los días 17 de octubre 
y 20 de noviembre de 1995 a las 'doce horas y 
el tipo por el que salió la fmca en primera subasta 
fue el,de 7.469.180 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-En esta tercera subasta, la póstura es 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepCión deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100 por lo menos del 
tipo fijado para la segunda; y lo dispuesto en el 
párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercerar Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el rem~te a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente .edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el ímporte de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimi&nto destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titUlación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción del precio del remate. 

Quinta.-Se prevíene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servira igiJalmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o cualquier otra 
causa ajena al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente dia hábil, a la misma 
hora y lugar, exceptuándose los sábados. 

Finca objeto de subasta 

Cuatro. Piso vivienda primero en alto, tipo A. 
Ocupa una superficie útil de 90 metros cuadrados, 
siendo la construida de 104 metros 57 decímetros 
cuadrados, distribuida en diferentes dependencias. 
Linda: Norte, hueco de escalera, patio de luces y 
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la vivienda tipo B de esta planta; sur, herederos 
de don Francisco López del Castillo; este, plaza 
de la Merced, y al oeste, hueco de escalera y patio 
de luces. Cuota: Se le asignó un coeficiente de par-' 
ticipación en los elementos y gastos comunes del 
inmueble de que forma parte de 8 enteros 80 cen
tésimas. Inscrita en el tomo 2.314, libro 198, sección 
La, folio 20, fmca número 15.095. La hipoteca, 
aceptada en la misma escritura de constitución por 
los representantes del banco, fue inscrita en el Regis
tro de la Propiedad, como se acredita con la cer-. 
tibcación del Registro de la Propiedad que se acom
paña, constituyendo la inscripción segunda de la 
referida fmca. 

Dado en Cartagena a 16 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás Manzana
res.-La Secretaria.-15.943. 

CASTELLON 

, Edicto 
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Notifiquese el señalamiento de las subastas al deu
dor en la fmca a subastar, con veinte días de ante
lación al acto del remate. Caso de. que dicha noti
ficación resultare negativa, servirá la publicación de 
los edictos de notificación en forma al demandado. 

Anúnciese la celebración de las subastas, mediante 
. edictos que se publicarán en el «Boletín Oficial del 

Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Castellón» y que se fijarán en el tablón de anun
cios de este Juzgado y, en su caso, en el Juzgado 
de la localidad en la que se halle la fmca. A dichos 
efectos se librarán los despachos oportunos que se 
entregarán a la parte actora para 'que cuide de su 
diligenciamiento. 

Finca que se subasta 

t.Trbana número 30.-Apartamento destinado a 
vivienda del tipo E, perteneciente al bloque II del 
conjunto inmobiliario denominado «Residencial 
Cumbresol», integrado por tres bloques de apar
tamentos separados entre sí, sito en Benicasim, con 
fachada principal a la calle Columbretes: Situado 
en la parte de, la sexta planta alta, puerta, número 18. 
Superncie construida de 62,54 metros cuadrados. 

Doña Beatriz Ramos Marco, Magistrado-Juez acci- Inscrito en el Registro de la Propiedad número j 
dental del Juzgado de Primera Instancia número de Castellón de, la Plana, al tomo 887,libro'258 
4 de Castellón, • de Benicasim, folio 168, fmca registral número 

22.848. Tasado, a efectos de subasta, en 8.560.000 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo pesetas. 

se signe el prOCedimiento que se cita, en el cÚal 
se ha dictado la siguiente resolución: Contra esta resolución cabe recurso de reposición 

Juzgado de Primera Instancia número 4, Caste- ante este Juzgado, a inte1'poner en el plazo de tres 
llón. días, siguientes al de su notificación. 

Sección LO. Lo mandó y frrma su señoría.-Doy fe. 

Asunto: Procedimiento sumario hipotecario del y para su pu~licación en el «Boletín Ofic~al dei 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
512/1994. de Castellón» y su fijación en el tablón de anuncios 

Partes: La Caixa contra «Protusa, Sociedad Anó- de' este Juzgado, expido el presente en Castellón 
ruma». a 26 de diciembre de 1995 .-La Magistra-

Providencia.-Magistrada-Juez señora Ramos da-Juez.-La Secretaria.-15.879. 
Marco. . 

En Castellón a 26 de diciembre de 1995. 
Dada cuenta; por presentado el anterior escrito 

que se ~ a los autos de su razón y conforme 
se solicita, se acuerda sacar a la venta, por primera 
vez y por término de veinte días, la fmca contra 
la que se procede. Se señala para que tenga lugar 
la licitación el día 3 de mayo de 1996, a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
.gado, sita en la plazá Juez Borrull, número 1; de 
esta ciudad. Servirá de tipo para esta primera subasta 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se consignará. A previsión de 
que no hubiera postores en esta primera subasta, 
sé señala para que tenga lugar la segunda' el ,dia 3 
de junio del mismo año y a la misma hora, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta, el 75 por 100 
del tipo de la primera. Y para la tercera subasta 
se señala el día 3 de julio de 1996, a la misma 
hora, que se celebrará sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Los posibles licitadores deberán depo
sitar, previamente, al acto del remate, una cantidad 
equivalente al 20 por 100 del tipo de tasación de 
la fmca,en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado.\ 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 

'todo licitador acepta como bastante la documen
tación. 

Tercera.-Lascargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes a la hipoteca aqui ejecutada con
tinuaránsubsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos,sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Eri el acto del remate no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de la subasta. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito con 
los requisitos previstos en la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Don José Ignacio Barangua Velaz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instruccióp número 4 de 
los de Cerdanyo~ del Vallés y su partido judicial, 

Hago saber: Que en·este,Juzgado, bajo el'núme-
ro 32/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó
nima», contra don Enrique Trías Albiñana y doña 
Silvia Mañosa Clos, en los que en resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en pri
mera y pública subasta, por t~rmino de veinte días 
y precio de su valoración, para cuyo acto se ha 
señalado la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito- en la Rambla de Montserrat, número 2, primer 
piso, el día 15 de abril de 1996, 'a las once hQras, 
el bien embargado a los demandados. Y para el 
caso de resultar desierta la primera subasta, se ha 
señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por' 100 del 
tipo de primera, el día 15 de mayo de 1996, a 
las once horas. Y para el caso de no rematarse 
el bien en las anteriores subástas, se celebrará tercera 
subasta del referido bien, en los mismos lugar y 
condiciones que la anterior, excepto que será sin 
sujeción a tipo, la que tendrá lugar el dja 14 de 
junio de 1996, a las once horas, ·celebrándose las 
mismas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores, previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», una suma igual, al menos, al 20 por 100 
de la respectiva valoración del bien; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de ,los tipos de licitación; que podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración, depositando junto 
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con aquél, como mínimo una cantidad igual al 20 
por 100 del remate, que el' mismo podrá cederse 
a ter~ero, previo o simultáneamente, a la consig
nación del precio; que a' instancias del actór podrán 
reservarse los depósitos de' aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario. no cum
pliese sus obligaciones podrá aprobarse el remate 
a favor de los que sigan, por el orden de sus res
pectivas posturas; que los títulos de propiedad, supli
dos con certificación registral, se hallan en Secretaría 
a su disposición, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir otros 
y que las cargas anteriores y preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Finca objeto de subasta 

Casa en planta baja, con patio en calle Jacinto 
Verdaguer, número 4, de' Ripollet, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Cerdanyola, 
al tomo 1.136, libro 308, folio 2, finca registra! 
número 887. . 

Valorada en 15.873.000 pesetas. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 14 de febrero 
de 1996.-El Juez, José Ignacio Barangua 
Velaz.-14.792. 

CERDANYOLA DEL V ALfES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia por el Juzgado de Primera Instancia núme-' 
ro 2 de Cerdanyola del Vallés y su partido, con 
esta fecha en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
332/1995, seguido a instancias de Caja de Ahorros 
'de Sabadell, contra don Roberto Alessandro Taran
to, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta por primera 
vez la siguiente fmca: 

Departamento número once.-Nave industrial, sita 
en calle Llobateras, sin núm~ro, del centro industrial 
de Santiaga, en el término de Barberá del' Vallés, 
dispuesta local único, planta baja de forma rectan
gular y sin división alguna, su superncie es de 300 
metros cuadrados, tiene como anexos en su parte 
anterior o entrada un patio de 60 metros cuadrados 

, y en su parte posterior o fondo, otro patio de 60 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell, 
al,tomo 2.530, libro 271 de Barberá del Vallés, 
folio 94, fmca 17.858, inscripción tercera: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle San Francisco, 18, 
segunda planta, el día 16 de mayo de 1996, a las 
diez horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 30.658.083 
pesetas, fijado en·la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad,. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. . 

. Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo t 31 de la Ley 
Hipotecaria; estarán de manifiesto en Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 
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De no haber postores en la primera subasta. se 
señahi para la segunda el próximo día 18 de junio 
de 1996, a las diez horas, para la que servirá el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera. 
en su caso, el día 18 de julio de 1996, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Cerdanyola del Vallés 'a 26 de febrero 
de I 996.-EI Juez.-El Secretario.-15.89 1. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Doña Isabel López García-Nieto, Secretaria del Júz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Colmenar Viejo (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se' siguen autos 
de procedimiento judicial sÚIllario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 212/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Mon\e de Piedad 
de Madrid, representada -por el Procurador de los 
Tribunales don Juan M. Mansilla Garcia,' contra 
«Y1uz. Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
cantidad. para cuya garantia se constituyó hipoteca, 
en los que se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, la fmca que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en' primera subasta, el dia 15 de abril 
de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Muralla, 1, 1.0. 
por el tipo de 379.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 15 de mayo de 1996, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 17 de junio 
de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 

-tie este Juzgado, sin sujeción a tipo. 
Cuarta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 

quiera de las tres subastas. por ser festivo el día 
de su celebración o por causa de fuerza mayor. 
se traslada su celebración para el siguiente martes 
hábil. a la misma hora y en el mismo lugar. 

Quinta.-En las subastas primera y segunda tlo 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Marqués 
de Santillana, sin número, de esta villa). presentando' 
el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ' 

Séptima.-Los autos y certificaciones. a los que 
se refiére la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Octava.-Las cargas y ¡favámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el preci() del remate. 

Novena.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un tercero, con las reglas que establece, el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

,Décima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso; como parte del precio 
de venta. 

Undécima.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también ~rán reservarse, en depósito las 
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consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate' los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Finca objeto dé subasta 

Nave industrial construida sobre la parcela de 
terreno sita en el ténnino municipal de Tres Cantos, 
señalada con el-número 3 del sector 9-1. en la ave
nida de ~os . Artesanos, número 20, que consta de 
planta de semisótano, baja y primera. La superficie 
de la edificación es de 840 metros 97 decímetros 
cuadrados. La parcela tiene forma de polígono irre
gutar, con una superficie de 5:712 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, tomo y libro 301, foliQ 175.fmca 21.805 
duplicado, inscripción quinta de hipoteca. 

y para que sirva de notificación general, así como 
a ~ entidad deudora para el caso de resultar en 
ignorado,paradero, mediante su inser«ión en el «Do
letinQficial del Estado», expido el presente en Col
menar Viejo a 15 de enero de 1996.-La Secretaria, 
Isabel López Garcia-Nieto.-lS'.779. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Doña Isabel López Garcia Nielo, S~retaria del Juz
gado de Primera Instancia e Il'lstrucción núme
ro 2 de Colmenar Viejo (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley'Hipotecaria, bajo el número 425/1994, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora de los 
Tribunales doña Paloma Sánchez Oliva, contra «Fi
covi, Sociedad Anónima Labora!». sobre reclama
ción de cantidad, para cuya garantía se constituyó 
hipoteca, en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, la fmca que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.:....Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en. primera subasta, el día 17 de mayo 
de .1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Muralla, 1, 1.0, por 
el tipo de 102.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el caso de' que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dhl 19 de junio de 1996, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha, 
señalado para la tercera subasta el día 19 de julio 
de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de, este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas por ser festivo el dia 
del su celebración o por causa {le fuerza mayor, 
se traslada su celebración para el siguiente martes 
hábil. a Ja misma hora y en el mismo lugar. • 

Quinta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta, correspondiente. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, . para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Marqués-.., 
de Santillana. sin número. de esta villa), presentando 
el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Séptirna.-Los autos y certificaciones a los que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de- la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de ,este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta bastante la titulación aportada. ' 
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Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los ¡ 

preferentes, si los hubiere, al crédito del' actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema"' 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Novena.--Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, f el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Décima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al-mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de venta. . 

Undécima.-Si se hubiere pedido por el' acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasÚl, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
~ orden de las mismas. 

'Finca objetó de subasta 

Urbana. Parcela números 216 y 217. Adopta 
forma de un trapecio de cuatro lados. 'encerrando 
una superficie plana horizontal de 3.770 metros cUa
drados, sita en la manzana letra J de la zona indus
trial sur del térÍnino municipal de Colmenar Viejo 
(Madrid), inscrita' en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo al torno 515, libro 147. folios 
145 y 148, números 11.915 y 11.916. Agrupación 
inscrita. resultando finca número 28.857. 

Y para que sirva de notificación general, así como 
a la deudora para el supuesto de resultar en ignorado 
paradero, mediante su inserción en el «Boletin Ofi
cial del Estado», expido en Colmenar Viejo a 15 
de febrero de 1996.-La Secretaria, Isabel López 
Ga~cía-Nieto.-lS.925. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Doña Isabel López Gataa-Nieto, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de ColmenarVIejó (Madrid), -' 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 561/1995, 
a instancia de «Banco CeljÍtra! Hispanoam~ricano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
de los Tribunales don Félix Ariza, contra doña Maria 
de los Angeles Pérez Pajares, sobre' reclamaci9n 
de cantidad, para cuya garantía se constitUyó hipo
teca, en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de vemte días, la fmca que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el día 10 de mayo 
de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Muralla. 1,1.°, 
por el tipo de 9.952.090 pesetas. 

Segunda.-:-Para el caso de que resultare desierta 
la primera, se ha señ~do para la segunda subasta 
el dia 10 de junio de' 1996, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con. la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare- desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 10 de julio 
de 1996, a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, por ser festivo el día 
de 'su celebración o por causa de fuerza IJlayor, 
se traslada su celebración para el siguieÍlte martes 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Quinta.-En las subastas primera y seguílda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta corresponqiente. ' 
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Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya calle Marqués 
de Santillaha, sin número, de esta villa, presentando 
el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Séptima.-Lós autos y certificaciones, a los que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un tercero, con las reglas que establece el artículo 

, 131 de la Ley Hipotecaria., 
Décima.-Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito coI1)o garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de venta. 

Undécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y' que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese, con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el ordtm de las mismas. 

, Finca objeto de subasta 

En Becerril de la Sierra (Madrid), piso bajo, letra 
A, portal uno, del bloque A-l, en la calle Madrid, 
sin número. Ocupa una superficie aproximada de 
104 metros cuadrados. Consta de vestíbulo, come
dor-estar con terraza, tres dormitorios, dos baños, 
cocina y tendedero. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de, número, 2, Colmenar Viejo, folio 25, 
tomo 603 del archivo, libro 71, fmca 3.192. 

y para que sirva de notificación en forma general, 
, así como a la, deudora para el supuesto de resultar 

en ignorado paradero, mediante su inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el presente en 
Colmenar Viejo a 15 de febrero de 1 996.-La Secre
taria, Isabel López García-Nieto.-15. 719. 

CORNELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en juicio ejecutivo núme
ro 19/1994, seguido a instancias de «Finanzia Banco 
de Credito, S. S.», contra don Angel Medina Dome
nech, doña Montserrat Pelayo Ojeda y doña Justa 
Ojeda Cabrera, en reclamación de 1.278.913 pesetas 
de principal más 500.000 pesetas fijadas, pruden
cialmente, por intereses y costas; por el presente, 
se hace público que por resolución del día: de la 
fecha, se ha acordado sacar, en pública subasta, 
por término de veinte días, la fmca que se dirá. 
Habiéndose señalado el 3D de abril de 1996, a las 
diez horas, para celebración de primera subasta, 
el 30 de mayo de 1996, a igual hora para segunda 
subasta, y elIde julio de 1996,' a la misma hora 
para tercera subasta. Todas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Rubio 
i Ors, número 106 bajos interior. El tipo de la pri
mera subasta será el precio de valoración, que luego 
se dirá; el de la segunda, será el precio mismo con 
una rebaja del 25 por 100, y la tercera; será sin 

. sujeción a tipo, rigiendo para todas las siguientes 
condiciones: 
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Para tomar parte en las subastas, deberán los lici
tadores depositar, previamente, en el establecimien
to . destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo que sirva 
las subastas primera y segunda y, en el caso de 
celebrarse la tercera subasta, la consignación deberá 
ser del 20 por 100 del tipo de la: segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Desde el anuncio de la subasta hasta la cele
bración, se podrán, hacer posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, resguardo de haber hecho 
la consignación mencionada en el establecimiento 
destinado al efecto. 

En la primera y segunda subastas, no serán admi
tidas posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo que sirva para la subasta, y que en la tercera 
subasta se estará a lo establecido en el artícu
lo 1.506.3.° de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los títulos de propiedad de las fmcas se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para 
que puedan ser examinados los que quieran tomar 
parte en la licitación, previniéndose que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En caso de que por causas de fuerza mayor, dichas 
subastas no pudieran celebrarse en los días seña
lados, éstas se realizarán al siguiente día hábil, a 
la misma horaysiempre que no sea sábado. 

Sin perjuicio de la notificación personal, sirva ei 
presente de notificación a los demandados y a los 
ignorados herederos de don Tomás Pelayo Garcia. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana destinada a vivienda y acogida a 
los beneficios de la protección oficial, sita en calle 
Doctor Arus, número 14,5.° 4.8

, del polígono cono
cido por «Ciudad Satélite», de San Idelfonso de 
Cornellá, Barcelona. con una superficie de 53 
metros 29 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, 
con rellano y caja de escalera; a la izquierda, entran
do, con vivienda puerta tercera de la misma planta; 
a la derecha, con fachada principal, a la calle de 
su situación, y al fondo, con fachada lateral. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Hospitalet de Llobregat, al tomo y libro 
653, folio 122, fmca número 18.689-N. 

Se ha valorado la fmca en 6.102.504 pesetas. 

Dado en Cornellá a 22 de febrero de 1996.-El 
Secretario.-14.85 l. 

CUENCA 

. Edicto 

Don Francisco Javier Moya del Pozo, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de CUenca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía, con el número 
247/1994, a instancia de don Joaquín y don Jesús 
Herraiz Illana, representada por la Procuradora 
señora Porres Moral contra doña Elena Maria Nie
ves Herraiz Illana, declarada en rebeldía, sobre 
acción de división de cosa común, cuya cuantía 
es de 5.100.000 pesetas, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, término de veinte 
días y por el tipo de su valoración, los bienes pro
¡)iedad de las partes que luego se describirán, seña
lándose el remate el próximo día 24 de abril de 
1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las sigUientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 
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Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta abierta a nombre de este Juzgado en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, de la avenida 
de José Antonio, de esta localidad, el 20 por 100 
del valor del tipo de tasación, pudiendo hacer pos
turas por escrito, en pliego cerrado, desde el anunció 
de la subasta que se depositarán en el Juzgado, 
junto con el resguardo de haber efectuado la con
signación. El ingreso deberá realizarse en la cuenta 
número 1620-15-247-94. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Según manifestaciones de la actora, los 
bienes objeto de subasta se encuentran libres de 
cargas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala, por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día 24 de mayo 
de 1996, a las doce horas, debiendo consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta; y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segÚnda, se fija, por tercera vez, 
el acto de la subasta para el día 24 de junio de 
1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo, debiendo 
consignarse, previamente, el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta; haciéndose constar que si 
por causas de fuerza mayor tuviera que suspenderse 
alguna de tales subastas, se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato, a la misma 
hora y en idéntico lugar. 

Sirva el presente de notificación en forma a la 
demandada rebelde. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial sito en Cuenca, calle Doctor 
Ferrán, sin número, planta baja. Ocupa una super
ficie de 43 metros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, callejón del Doctor Ferrán; izquierda, el 
local descrito en el número anterior, propiedad de 
los señores Zamora Cañas; espalda. herederos de 
don Manuel Llandrés y don Conrado Castellanos. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cuenca, 
tomo 1.220, libro 304, fmca número 23.598. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
2. Rústica. Sita en Cañamares (Cuenca), en 

el paraje El Soto, de 300 metros cuadrados de exten
sión superficial. Linda: Norte, camino parcelario; 
sur, arroyo de Los Gamellones; este, doña Encar
nación Guijarro CaStillejo, y oeste, arroyo y carre
tera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca, 
tomo 1.118, libro 9 de Cañamares, folio 141, fmca 
número 1.997, inscripción primera. 

Valorada en 600.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 2 de febrero de 1996.-El 
Secretario judicial, Francisco Javier Moya del 
Pozo.-15.537: 

CHIC LANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a los dispuesto por el señor Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Chiclana 
de la Frontera, que cumpliendo lo acordado en pro
videncia oe esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, número 304/1994, promovido por 
el' Procurador de los Tribunales, señor Malia Beru
tez, en representación de la entidad «Banco de 
Comercio, Sociedad Anónima», se saca a subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas. la fmca especialmente hipotecada 
por don Fernando Ariza Marchante y doña Maria 
del Carmen Ruiz Pareja. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado., po.r primera vez, el día 17 de sep
tiembre de 1996, a las diez ho.ras, al tipo. del precio. 
tasado. en la escritura de co.nstitución de hipo.teca. 
que es la cantidad de 11.900.000 pesetas; no. co.n
curriendo. po.sto.res. se señala. po.r segunda vez, el 
día 18 de o.ctubre de 1996, a las diez ho.ras co.n 
el tipo. de tasación del 75 po.r 100 de esta suma; 
no. habiendo. posto.res en la misma, se señala, po.r 
tercera vez, sin sujeción a tipo., el día 19 de no.viem
bre de 1996, a las diez de 'sus ho.ras. 

Co.ndicio.nes 

Primera.-No se admitirá po.stura alguna que sea 
inferio.r a la cantidad mencio.nada en el párrafo. ante
rio.r, que es el tipo pactado. en la mencio.nada escri
tura; en cuanto. a la segunda subasta, el 75 por 
100 de esta suma, y, en su caso., en cuanto. a la 
tercera subasta, se admitirán sip sujeción a tipo.. 

Segunda.-Salvo. el derecho. que tiene la parte acto.
ra, en to.do.s lo.s caso.s, de co.ncurrir co.mo. posto.r 
a las subastas sin verificar tales depósito.s, to.do.s 
lo.s demás po.sto.res, sin excepéión, deberán co.nsig
nar mediante ingreso. en la cuenta de co.nsignacio.nes 
de este Juzgado., abierta en la entidad Banco. Bilbao. 
Vizcaya, clave o.ficina 0466, número. de cuenta 
124700018030494 una cantidad igual, po.r lo. 
meno.s, al 20 po.r 100 del tipo., tanto. en la primera 
co.mo. en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello., 
para to.mar parte en las mismas. En la tercera subas- . 
ta, el depósito.co.nsistirá en el 20 po.r 100, po.r 
lo. meno.s, del tipo. (ijado. para la segunda, y lo. dis
puesto. en el párrafo. anterio.r será aplicable a ella. 

Tercerá.-Las po.sturas podrán realizarse po.r escri
to. en so.bre cerrado., desde la publicación del pre-' 
sente edicto. hasta la celebración de la subasta que , 
se trate, depo.sitando en la Mesa del Juzgado.. junto. 
aquél, el resguardo. de haberla hecho en el esta
blecimiento. destinado. al efecto.. 

Cuarta.-No. se ha suplido. previamente la presen
tación de lo.s título.s de pro.piedad, estando. en la 
Secretaria de este Juzgado. la certificación a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo. 131 de la' Ley 
Hipo.tecaria, entendiendo. todo. licitado.r que las car-

. gas o. gravámenes anterio.res y lo.s preferentes, si 
lo.s hubiere, al crédito. del acto.r, co.ntinuarán sub
sistentes, entendiéndo.se que el rematante lo.s acepta 
y queda subro.gado. en la respo.nsabilidad de lo.smis
mos, sin deqicar~e a su ex;tinción el precio. del 
remate. . 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará co.nstar que el rematante acepta las o.bli
gacio.nes ante.s expresadas y, si no. las acepta, no. 
le será admitida la proposición; tampo.co. se admitirá 
la po.stura po.r escrito. que no. co.ntenga la aceptación 
expresa de esas o.bligacio.nes. 

Sexta.-Sin peIjuicio. de la' que se lleve a cabo. 
en la finca hipotecada co.nfo.rme a lo.s artículo.s 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento. Civil, de no. 
ser hallado. en ella, este edicto. servirá igualmente 
para no.tificación al deudo.r, del triple señalamiento. 
d~llugar, día y ho.ra para el remate. 

Finca o.bjeto. de subasta 

Número. 27. Apartamento. número 12, en planta 
primera, del blo.que número 5, en la zo.na de blo.ques 
del co.mplejo. «Atlántico.», en la urbanización del 
mismo. no.mbre, a lo.s sitio.s de la Carrajo.lilla, Pinares 
de la Co.sta y Pinar de Galindo., en término. muni
cipal de Chiclana de la Frontera. Tiene una super
ficie· co.nstruida de 95 metro.s 91 decímetros cua
drado.s y útil de 61 metros 99 decímetros .cuadrado.s, 
más terraza y zo.nas co.munes. Inscrita en el Registro 
de Chiclana al to.mo. 1.257, libro. 681, fo.lio. 79, fmca 
número. 39.898. 

Dado. en Chiclana de la Frontera a 16 de febrero. 
de 1996.-El Secretario..-l~.959-58. 
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DAIMIEL 

Edicto 

Do.ña Maria Lo.reto. Medina Aranda, Juez del Juz
gado. de Primera Instancia e Instrucción de Dai-
miel y su partido., . 

Hace saber: Que en. el procedimiento. del artícu
lo. 131 de la Ley Hipo.tecaria seguido. en este Juz
gado., co.n el número. 324/1995, ha aco.rdado. sacar 
a subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado., 
a las diez ho.ras, po.r primera vez, el día 29 de abril 
de 1996; en su caso., po.r segunda, el día 27 de 
mayo., y po.r tercera vez, el día 24 de junio. del 
mismo. año., la fmca que al fmal se describe, pro
piedad de do.n Luán Liñán López y do.ña Anto.nia 
Alinagro. Herrera, bajo. las siguientes co.ndicio.nes: 

Primera.-Servirá de tipo., para la primera subasta, 
el de valo.ración de la fmca;. para la segunda, el 
75 po.r. 100 de, aquel tiPo., y la tercera será sin suje
ción a tipo, no.. admitiéndo.se po.sturas en las do.s 
primeras inferióres al tipo. de cada una. 

Segunda.-Lo.s licitado.res deberán co.nsignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado. o. establecimiento. 
destinado. al efecto., una cantidad no. inferio.r al 20 
po.r 100 del tipo de cada subasta, excepto. en la 
tercera, en que no. serán inferio.res al 20po.r lOa 
del tipo. de la segunda; las po.sturas po.drán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio., en pliego. cerra
do., depo.sitando. a la vez las cantidades indícadas. 

Tercera.-Las po.sturas po.drán hacerse en calidad 
. de ceder el remate a terceros sólo. por el acto.r. 

Cuarta.-Que lo.s auto.s y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo. 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto. en la 
Secretaria: Que se entenderá que todo. licitado.r acep
ta co.mo. bastante la titulación; y que las cargas o. 
gravámenes anterio.res y preferentes, si lo.s hubiere, 
al crédito. del acto.r, co.ntinuarán subsistentes, enten
diéndo.se que el rematante lo.s acepta y que<;ia subro
gado. en la responsabilidad de 10.s mismo.s, sin des
tinarse a su extinción el precio. del remate. 

Bien que se subasta 

Lo.cal co.mercial situado. en la planta baja del' edi
ficio. sito. en la calle Alica.nte, número. 54 de Villarru
bia de lo.s Ojo.s, de 141 metro.s 88 decíinetro.s cua
drado.s. 

Inscrito. al to.mo. 882"libro. 312, fo.lio. 27, fmca 
número. 23.808, inscripción segunda, del Registro. 
de la Pro.piedad de Daimiel. 

Valo.rado. en 6.243.000 pese*..ag;-

Dado. en Daimiel a 31 de enero. de 1996.-La 
Juez,' Maria Lo.reto. Medina Aranda.-La. Secreta
ria.-14.930-3. 

DENIA 

Edicto 

Do.ña Ana Bermejo. Pérez, Juez del Juzgado. de Pri
mera Instancia número. 1· de Denia y su partído., 

Hago. saber: Que en este Juzgado. de mi cargo. 
y co.n el núméi'o. 12/1996 se siguen auto.sde decla
ración heredero.s' abintestato. a instancias de do.ña 
Christa Ida c: Banas, representada por' el Procu
rado.r do.n Edelmiro. Bello.t Sendra, co.ntra la heren
cia de do.ña Lisa Hanna Fitzgeiald, nacida en Dra-' 
bing, la cual falleció sip. o.to.rgar testamento., siendo. 
reclamada su herencia po.r su hermana do.ña Christa 
Ida Christine Banas, nacida en Drabing. 

Po.r el presente so.n llamado.s lo.s que se crean 
co.n igual o. mejo.r derecho., para que co.mp~ezcan 
ante este Juzgado. a reclamarlo. en el término. de 
~uarenta días. 

y para que sirva de, llamamiento. en legal forma, 
expido. el presente en Denia a 12 de febrero de 
1996.-La Juez, Ana Bermejo. Pérez.-El Secreta
rio..-14.821. 
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ELCHE 

, Edicto 

Do.ña Palo.ma Pérez de Landazábal Expósito., Secre
taria del Juzgado., de Priínera Instancia núme~ 
ro 6 de la ciudad de Elche y su partido., 

Hace saber: Que en este Juzgado. se tramitan auto.s 
del artículo. 131 de la Ley Hipo.tecaria, co.n el núme
ro 322/1995, seguido.s a instancia de «Banco. Exte
rior de España, So.ciedad Anónima». co.ntra do.n 
Juan Antonio. Go.nzález Po.mares y do.ña Jo.sefa Sem
pere Andreu, en cuyo.s auto.s se ha aco.rdado. sacar 
a la venta en pública subasta, po.r término. de veinte 
días, lo.s bienes inmuebles co.nstituido.s en garantía, 
hipo.tecana de la pro.piedad de lo.s demandado.s que 
más adelante se describen, co.n indicación del tipo 
pactado. para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado. en la fo.fI!1a siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de abril de 1996, 
a las diez ho.ras, po.r el tipo. pactado. para la subasta. 
sin que se admitan po.sturas inferio.res a dicho. tipo.. 

En segunda subasta, caso.· de no. haber habido. 
po.sto.res en la primera ni haberse pedido. adjudi
cación en debida fo.rma po.r el acto.r, el día ,17 de 
mayo. de 1996, a las diez ho.ras, por el tipo pactado. 
rebajado. en un 25 po.r 100, sin que se admitan 
po.sturas inferio.res a este tipo. pactado.. 

En tercera subasta, si no. hubo Po.sto.res en la 
segunda ni se pidió co.n arreglo. a derecho. la adju
dicación por el acto.r, el día 17 de junio. de 1996, 
a las diez ho.ras, sin sujeción a tipo.. ' 

La subasta se regirá po.r las siguientes co.ndicio.nes: 

Primera.-Que para to.mar parte en primera y 
segunda subastas deberá co.nsignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado. o. en el establecimiento. 
destinado. al efecto. una cantidad igual o superio.r 
al 20 po.r 100 del tipo. de licitación. 

Segunda. .... En tercera subasta, el depósito. consis
tirá en el 20 po.r 100 del tipo. fijado. para la segunda. 

Tercera.-Que .po.drá licitarse en calidac\ de ceder 
el remate a un tercero., cesión que sólo. podrá hacerse 
previa o. simultáneamente a la co.nsignación del 
precio.. . 

Cuarta.-Que a instancia del acto.r podrán reser
var~e lo.s depósito.s de aquéllo.s po.sto.res que hayan 
cubierto. el tipo. de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario. no. cumpliese sus o.bligacio.nes 
pueda apro.barse el remate a favo.r de lo.s que le 
sigan po.r elo.rden de sus respectivas po.sturas. 

Quinta.-Que lo.s auto.s·y certificación del Registro. 
a que se reñers larcgl3. 4.8 esUm de. manifiesto. 
en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que 
to.do. licitado.r acepta co.mo. bastante la titulación 
y que las cargas o. gravámenes anterio.res y lo.s pre
ferentes, si lo.s hubiere, al crédito. del acto.r co.n
tinuarán subsistentes, entendiéndo.se que 'el rema
tante lo.s acepta y queda subro.gado. en las respo.n
sabilidades de lo.s mismo.s, sin destinarse a su extin
ción el precio. del remate. 

Sexta.-En el acto. de la subasta el rematante viene 
o.bligado. ~ aceptar las o.bligacio.nes co.nsignadas en 
la regla 8.8 del artículo. 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no. las acepta expresamente no. le será admitida 
la pro.po.sición. 

Bienes o.bjeto. de subasta 

1.0 Rústica.-Una pieza de tierra situada en tér
mipo. de Elche, partida de Valverde Bajo., de cabida 
23 áreas 22 centiáreas, equivalente a ·2 tahúllas 3 
o.ctavas 16 brazas, apro.ximadamente, que linda: Po.r 
el no.rte, co.n fmca de do.n Mariano. Sempere Alem
ñan; sur, fmca del mismo. do.n Mariano. Sempere 
Alemñan y camino.; oeste, camino.,· y este, fmca de 
do.n Jo.sé Sempere Andreu. Inscrita en el Registro. 
de la Pro.piedad de Elche número. 2~ al tomo. 1.119, 
libro. 639 de Santa Maria, fo.lio.· 49, fmca número. 
41.879, inscripción segunda. 

Está valo.rada en 25.090.000 pesetas. 
2.° Buque pesquero. co.n casco. de acero. deno

minado. «Tónico. el Menub. Co.nstrucción número. 
141 de «Astillero.s Ardeag, So.ciedad Limitada», de 
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las .siguientes características: Eslora total: 38,30 
metros, puntal a cubierta principal 3,55 metros, pun
tal a cubierta superior 5,60 metros, motor propulsor 
1.100 ev. Inscripción: Registro mercantil y de 
buques de Las Palmas de Gran Canaria. Inscrito 
al tomo 25, hoja 750, folio 159. 

Está valorado en 200.410.000 pesetas. 

Dado en Elche a 19 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria, Paloma Pérez de Landazábal Expósi
tO.-15.896. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarcón, , Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo, 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos blijo el numero 
337/1995, a instancia del Procurador don Miguel 
Martinez Hurtado, en nombre y representación de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», cOntra don Trinitario Ruiz Saura y' esposa, 
a efectos del artículo 144 del R Hipotecario, en 
reclamación de 7.927.424 pesetas de principal y 
otros 1.083.180 pe.setas. presupuestado para inte
reses y costas. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio 
de Justicia (plaza Reyes Católicos), se ha señalado 
el día 17 de abril de 1996, a las once treinta horas, 
bajo las condiciones que a continuación se indican, 
ya la vez, y para el caso de que no hubieran postores 
en dicha subasta, se ieñala la segunda, con las mis
mas condiciones que la anterior y rebaja del. 25 
por 100 sobre el avalúo, señalándose para ello el 
día 22 de mayo de 1996, a las once treinta horas, 
y para el ~so de que tampoco hubieran postores, 
se señala la tercera,' sín sujeción a tipo, para el 
dÍa 24 de junio de 1996, a las once treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 en efectivo metálico de! valor que 
sirva de-tipo para la subasta, sm cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas consignacüo
nes acto continuo al remate, excepto la que corres
ponda a los mejores postores, que se reservarán 
en depósito como 'garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en sü caso, como parte del precio 
de la venta, pudiendo hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el importe de la consignación, 
los cuales se conservarán cerrados y setán abiertos 
en el acto del remate, surtiendo los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado' en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior' 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.8 del artículo 141 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor_continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, que podiá hacQ'Se 
a calidad de ceder a tercero. 

La fmca hipotecada, y que a continuación se des
cribe, ha sido tasada a efectos de subasta en la 
suma que se dirá. 
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Finca objeto de subasta 

Vivienda en la planta cuarta o quinta alta, con 
acceso por escaleras y ascensor comunes. Es de 
tipo D, con una superficie útil de 89 metros 22 
decimetros cuadrados, y construida de 1 14 metros 
12 decímetros cuadrados. Se compone de diferentes 
habitaciones y servicios. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Elche, en el tomo 956, 
libro 319 de Crevillente, folio 26, fmca número 
24.497, inscripción primera. ' 

Valorada a efectos de subasta en 7.221.200 pese
tas. 

Asciende el avalúo de la anterior fmca a la suma 
de 7.221.200 pesetas. 

y para que sirva para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», en el «Boletin Oficial» de la 
provincia. y en el tablón de anuncios del Juzgado, 
así como de notificación a los demandados don 
Trinitario Ruiz Saura y esposa, al encontrarse en 
ignorado paradero, libro el presente edicto en Elche 
a 9 de enero de 1996.-La Magistrada-Juez, Gracia 

. Serrano Ruiz de Alarcón.-El Secretario.-14.773. 

ELCHE 

Edicto 

Don Luis Puente de Pinedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, con el número 277/1994, segui" 
dos a instancia de «Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Lorenzo C. Ruiz Martinez, contra la 
mercantil «Crivi Sol, Sociedad Limitada», don 
Miguel López Pérez, (Ipña Carmen Ruiz Botella •. 
don Antonio Candela Mas y doña Trinidad Durán 
Moreno, en cuyos autos se ha 'acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, por término de veinte 
di3$, los bienes embargados a los demandados. que 
más adelante se describen con indicación de su pre
cio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: . 

En primera subasta el día '15 de mayo de 1996, 
a las diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en debida forma por el demandante. el 
día 18 de jun.io úe 19-96, a las' diéz horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta,' si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día. 17 dé julio de 1996. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para el actó del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de, Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes cotldiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-..:.oue para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse. previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 "por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 

. deberá consignarse el 20 por 100 que sirvió de base 
para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el rCJmate, podrán hacerse pujas por 
escrito. en sobre cerrado. 
Cuarta.~Sólo el ejecutante podrá hacer postura 

a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser

varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 
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SeXÚ\.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación o. en su caso. cer
tificación, están de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. previniéndose!es que debe
rán conformarse con los mismos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial, sito en término de Crevi
llente. calle Higueras, número 4. Ocupa una super~ 
ficie de 60 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Elche al libro 273 
de Creville!1te, folio 145. fmca número 17.697. 

Su valor se estima en 3.500.000 pesetas. 
2. Vivienda de la quinta planta. sita en Cre

villente, calle Habaneras. número l. Ocupa una 
superficie de 133,12 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Elche 
al libro 285 de Crevillente, folio 151, fmca núme
ro 20.929. 

Su valor se estima en 4.850.000 pesetas. 
Dichos bienes salen a subasta en lótes separados. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los demandados, en caso de no ~er 
hallados en el domicilio para notificaciones. 

y para el caso de ser 'inhábil alguno de los seña
lamientos indicados, se practicará en el día siguiente 
hábil. 

Dado en Elche a 29 de enero de 1996.-El Juez. 
Luis Puente de Pinedo.-EI Secretario.-15.953. 

ELCHE 

Edicto 

Doña María Dolores López Garre. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, con el número 505/1994. segui
dos a instl!flcia de «Banco Central Hispanoameri
cano. Sociedad Anónima». contra «Calzados Doña 
Tormos, Sociedad Limitada», don Joaquin Tormo 
Torres. doña Antonia Roca Macia, don Carlos Tor
mo Roca y doña Antonia, Tormo Roca, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes 
embargados a los demandados. que abajo se des
criben con indicación de su precio de tasación. 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la forma-siguiente: 

En primera subasta el día 20 de mayo de 1996, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en debida forma por el demandante. el 
día 24 de junio de 1996. a las doce horas, por 
el tipo de tasación rebajado en' un 25 por 100. 

En tercera subasta, si' no hubo postores en la 
segunda. n¡ se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 29 de julio de 1996. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las ,siguientes condiciones: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse 'previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
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deberá consignarse el 20 por 100 que sirvió de base 
para la segunda. 

Tercera.-Que las S\lbastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el r~mate,. podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que, a instancia del .actor.,. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a 1m de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posíÚras. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del· actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y qu.eda subrogado enlas res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que . la titulación o, en su caso, cer
tificación, están de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe
rán conformarse con los mismos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Octava.-Sirva la presente publicación de notifi
cación en forma a los demandados, en ignorado 
paradero. y al resto, caso de no ser hallados. 

Novena.-Los autos se pondrán de manifiesto a 
los interesados en la Secretaria de este Juzgado el 
mismo día de la subasta. ' 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda puerta 4, perteneciente al piso 
tercero del edificio sito en la calle Juan Ramón 
Jiménez, rambla o ladera del rio Vmalopo y calle 
de acceso a dicha ladera o prolongación de la calle 
Angel. Tiene su acceso por el número 10 de la 
calle Juan Ramón Jiménez. Consta de vestíbulo, 
pasillo, comedor-estar, tres dormitorios, cocina, dos 
baños, galería y solana. Posee una superficie cons
truida de 114 metros 43 decímetros cuadrados. Lin
da: Al frente. con pasillo de distribución, caja de 
escalera, patio de luces y otra vivienda de esta misma 
planta; derecha, entrando, con proyección vertical 
a la calle de acceso a la ladera del río Vmalopo 
o prolongación de la calle Angel; izquierda, otra. 
vivienda de la misma planta. y por el fondo, con 
proyección vertical a la calle Juan Ramón Jiménez. 

Inscrita al libro 720 del Salvador, folio 64, fmca 
número 62.202 del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Elche. 

Valorada en 8.344.000 pesetas. 
Urbana. Plaza de aparcamiento número 1, ubi

cada en sótano (semisótano) que comprende' dos 
plantas, perteneciente al edificio sito en la calle Juan 
Ramón Jiménez, de Elche, con entrada al mismo 
mediante la rampa ubicada junto al número 10 de 
esta misma calle. Le corresponde una cuota indivisa 
de una diecinueveava parte indivisa de la superficie 
total de la planta de sótano donde se ubica, que 
cuenta con una superficie útil de 289 metros cua
drados, y construida de 361 metros 25 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, con calle Juan Ramón 
Jiménez; derecha, entrando, con subsuelo de la fin<;a 
de doña Carmen Salcedo Quinto; por la Izquierda, 
con la calle de acceso a la ladera del rio Vinalopo 
o prolongación de la calle Angel, y por ef 'fondo, 
con ladera del río Vinalopo. 

Inscrita al libro 804 del Salvador, folio 25, fmca 
número 62.180-13, inscripción primera del Registro 
de la Propiedad número 1 de Elche. 

Valorada en 1.600.000 pesetas. . 
Urbana. Apartamento ubicado en la primera 

planta alta, puerta número 1, izquierda, del rellano 
de escalera, subiendo, del edificio «Euromar 11», per
teneciente al complejo «Euromar», compuesto por 
tres edificios separados dentro de una misma par-' 
cela, sito en Santa Pola, en parcela 15-7 de Gran 
Playa. Está situado entre las calles Obispo Bascuña, 
avenida de Carrero Blanco (actualmente avenida 
de Blasco Ibáñez) y la calle Albatera. Se accede 
al complejo por dos entradas situadas una, en el 
número 4 de la calle Obispo Bascuña, y otra, en 
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el número 56 de la avenida de Blasco Ibáñez. Posee 
una superficie de 61 metros 45 decímetros cua
drados, con una terraza oríentada al sur. Linda: 
Al frente, con rellano de escalera y proyección ver
tical a terreno libre de la fmca; derecha, entrando, 
con apartamento de la misma planta. e izquierda 
y fondo, con proyección vertical a terreno común. 

Inscrita al libro 167 de Santa Pola, folio 107, 
fmca número 15.172, inscripción segunda en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Elche. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
Urbana. Apartamento del mediodía de la-esca

lera sur, entrando derecha, del primer piso del edi
ficio . ubicado en Santa 'Pola, paraje denominado 
Gran Playa, con fachada al past(o maritimo (hoy 
avenida Blasco Ibáñez) y calle Almoradí, formando 
chaflán a ambas calles. Posee una superficie de 60 
metros cuadrados, con una galería de 3 metros cua
drados y una terraza de 10 metros cuadrados. Linda: 
Por el norte, con otro apartamento de la misma 
planta y hueco de escaler:a, y oeste, sur y este, con 
zona libre de la misma fmca. 

Inscrita al libro 69 de Santa Pola, folio 138, fmca 
número 6.528, inscripción primera del Registro de 
la Propiedad de Santa Pola. 

Valorada en 7.585.000 pesetas. 

Dado en Elche a 2 de febrero de , 1 996.-EI 
Juez.-El Secretario.-15.950. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 480/l9~, se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movido por «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Castaño Gar
cía, contra doña Maria Angeles Anego Aznar, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta pública por primera vez, en su caso 
por segunda y tercera vez, y término de veinte días, 
el inmueble objeto de dicho procediÍniento y que 
despuéS se describirá, habiéndose· señalado para el 
remate de la primera subasta el día· 26 de abril 
de 1996, para la segunda el día 28 de mayo de 
1996 y para la tercera el día 27 de junio de 1996, 
todas ellas a las diez, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, cuyas subastas se celebran bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el de 6.276.000 
pesetas, cantidad fijada en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can
tidad para· la primera 'subasta, con la rebaja del 25 
por 100 para la segu,nda- y sin sujeción a tipo para . 
la tercera. . 

Segurida.-Los remates podrán hacerse en calidad· 
de ceder a terceros .• 

Tercera.-para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores' consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no será admitido y desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose junto 
con éste el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los . autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.~ del artículo l3'1 de la Ley Hipo
tecaria. se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada y se 
pondrán de manifiesto en dicha Secretaria una hora 
antes de la señalada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédíto del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el r~ma
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se. hace constar que para el suPuesto de 
que cualquiera de los días antes indicados, -señalados 
para la celebración de las subastas fueren inhábile~ 
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se celebrará al día siguiente hábil del señalado. Asi
mismo, se hace constar que la publicación del pre
sente edicto servirá de notificación en legal forma 
a los demandados en el caso de no ser habidos 
en su domicilio en el momento de practicarse la 
correspondiente notificación. 

El inmueble objeto de subasta es el siguiente 

Vivienda de la derecha subiendo por la escalera. 
general, número 3 del piso primero. Tiene una super
ficie de 70 metros 77 decímetros cuadrados, y cons
trtlida de 93 metros cuadrados. Se encuentra inscrita 
al tomo 1.198, libro 359, folio 144, fmca registral 
número 27.683. 

Dado en Elche a 20 de febrero de 1996.-El 
Secretario.-16.003-11. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en' este Juzgado, bajo el núme
ro 149 tI 995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Vicente Castano 
García. contra doña Ana María' Canals Pérez y don 
Antonio Baldo Llobregat, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar, a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente fmca 
contra la que se procede: 

Urbana. Número 20. Vivienda situada en la 
segunda planta alta o piso primero, es del. tipo C, 
que tiene su acceso, iridistintamente, por los por
tales-zaguanes números 29 y 34 de las calles Puertas 
Tahúllas y Joaquin Santos, respectivamente, de 
Elche. Tiene una superficie útil de 89 metros 96 
decímetros cuadrados y construida de 112 metros 
37 decímetros cuadrades, y está distribuida en «hall», 
estar-comedor, cocina, galería. éuatro dormitorios, 
baño, aseo, pasillo y terraza. Linda: Según se accede, 
por la derecha, con don Antonio García Sánchez; 
izquierda, viVienda tipo D de esta misma planta 
y escalera; fondo, calle Joaquín Santos, y por el 
frente, rellano y cuadro de escaleras, patió de luces 
y vivienda tipo A de esta misma planta y escalera. 
Inscrita al folio 55, libro 271 de San Juan, tomo 
1.174 del archivo, inscripción primera. fmca número 
18.729. 

Valorada en 8.066.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, sito en plaza de Reyes Católicos, 
el próximo día 8 de mayo de 1996, a las once 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 8.066.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta de con
signaciones antes mencionada, junto a aquél, el 
importe de la consignación a que se refiere el apar
tado segundo o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el estab1eciru.!ento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan eyjgir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res-
• ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin

ción el precio del remate. 
Asimismo, para el caso que fuere necesaria la 

s~gunda subasta, con la rebaja del 25 por 100, se 
señala el día 3 de junio de 1996, a las once treinta 
horas, . y para caso que fuere necesaria la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, se señala el día 27 
de junio de 1996, a las oncé treinta horas. 

Para el supuesto de que las subastas que se acuer
dan por primera, segunda y, en su caso, tercera 
vez para los días y horas expresados, no se noti
ficaran, personalmente, a los ejecutados, servírá el 
presente edícto de tal notificación a todos los efectos 
legales. 

y pára general conocimiento, se expide el presente 
en Elche a 2J de febrero de 1996.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-14.817-11. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por don Santiago Hoyos Guijarro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Elda en los aútos 
de ejecutivo 17 4-C/1994, seguidos a instancias de 
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, 
representada por el Procurador señor Muñoz 
Menor, contra don José Francés García y otros, 
se anuncia la venta, en pública subasta, de los bienes 
inmuebles, que al fmal se dirá. en la siguiente forma: 

Por primera vez, para el día 5 de junio a las 
doce horas, en la Sala de Audíencias de este Juzgado, 
sirviendo de tipo para la misma la suma de: Primer 
lote, 144.000 pesetas; segundo lote, 3.500.000 pese
tas; tercer lote, 6.500.000 pesetas; cuarto lote, 
2.438.000 pesetas, y quinto lote, 720.668 pesetas. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
y con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo, para 
el día 5 de julio, a las doce horas. 

y por tercera vez, y sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior, para el día 5 de septiembre, 
a las doce horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán consignar, previamente, los licitadores el 20 por 
100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio, hasta la celebra
ción de las subastas, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliegos cerrados, depositando junto a 
aquél el resguardo de haberse ingresado el importe 
de la consignación en el establecimiento correspon
díente. ., 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero; el eje
cutante que ejercite esta facultad habrá de verificar 
tal cesión mediante· comparecencia ante este Juz
gado, con asistencia del cesionario, quien deberá' 
aceptarla, todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-Se hace constar, que esta subasta se anun
cia sin haberse suplido los titulos de propiedad de 
las fmcas objeto de subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores a los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación en forma a los demandados don 
José Francés García, doña Luz Divina Santamaria 
Navarro, don Ignacio Ramón Fuentes Gallego y 
doña Ignacia Gallego López. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote. Local comercial, sito en Petrer. 
calle Poeta Zorrilla. con una superficie de 279 
metros 20 decimetros cuadrados. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad de Elda, 
al tomo. 1.299, libro 205 de Petrer, folio 47, fmca 
número 18.319. 

Valorado a efectos de subasta en 144.000 pesetas. 
Segundo lote. Vivienda número 16, sita en 

Petrer, avenida de Salinetas, número 31, con una 
superficie de 66 metros 15 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda, 
al tomo 1.233, libro 180 de Petrer, folio 48, fmca 
número 16.019. 

Valorada a efectos de subasta en 3.500.000 pese
tas. 

Tercer lote. -Local comercial, sito en Petrer, ave
nida de Elda, con una superficie de 226 metros 
50 decimetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Elda, 
al tomo 1.431, libro 250 de Petrer, folio 124, fmca 
número 20.671. 

Valorado a efectos de subasta en 6.500.000 pese
tas. 

Cuarto lote. Tres sextas partes indivisas del ple
no dominio y una sexta parte indivisa del usufructo, 
propiedad de doña Ignacia López Gallego, de casa 
habitación de planta baja, en término de Petrer, 
calle Novelda, número 3, de 140 metros cuadrados 
de superficie. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda, 
al tomo 1.019, folio 156, fmca número 9.394. 

Valorada a efecto de subasta en 2.438.000 pesetas. 
Quinto lote. Tercera parte indivisa de dos sextas 

partes indivisas del pleno dominio y una tercera 
parte indivisa.de dos .sextas partes indivisas de la 
nuda propiedad, propiedad de don Ignacio R Fuen
tes Gallego, de casa habitación de planta baja, tér
mino de Petrer, calle Novelda, número 3, de 140 
metros cuadrados de superficie. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda, 
al tomo 1.019, folio 156, fmca número 9.394. 

Valorada a efectos de subasta en 72 .. 668 pesetas. 

Dado en Elda a 14 de febrero de 1996.-El Juez, 
Santiago Hoyos Guijarro.-El Oficial en funciones 
de Secretario.-14.872. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Pilar Tapia Estébanez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de El Ejido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 279/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra doña· Dolores Mal
donado Villegas, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que, por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de' este Juzgado el 
día 27 de mayo, a la once horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán· consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 0250-000-18-0279-95. una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del valor del bien que 
sirve de tipo, haciéndose· constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo- 131 de 
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la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taríadel Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y .que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de junio, a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de julio, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomár 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para hi segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en. el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuanao los sábados: 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Vivienda tipo B2, en planta segunda de 
un edificio sito en el Paraje de El Ejido, téfIl1ÍIlo 
de El Ejido (Almeria). De una superficie construida, 
incluida la parte proporcional de elementos comu
nes, de 115 metros 44 decimetros cuadrados, y útil 
de 86 metros 34 decímetros cuadrados, distribuida 
en varias dependencias. Linda: Norte, calle Doctor 
Castroviejo; sur, acceso a la vivienda, patio de luces 
y vivienda C de esta planta; este, calle Manolo Esco
bar, y oeste, patio de luces y vivienda A2 de esta 
planta. Tiene vinculada a ella un cuarto trastero 
de superficie construida de 3 metros 1 decimetro 
cuadrado. Finca registra1 inscrita· al libro 561 de 
El Ejido, tomo 1.353, folio 108, fmca núme
ro 44.099, del Registro de la Propiedad de BeIja 

. (Almería). 
Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de 

7.380.000 pesetas. 

Dado en El Ejido a 2 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Tapia Estébanez.-El Secre
tario.-15.963-58. 

ESTELLA 

Edicto 

Don Fermin Goñi Iriarte, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Estella, 

Hago saber~ Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 284/1994, se tramita juicio ejecutivo a instancias 
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima». 
contra don Samuel Elias Castillo García y doña 
Consuelo Ajona Barandalla, en el que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar, a pública subas
ta, por primera vez y término de veinte días, los 
bienes que luego se dirá, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 17 de abril de 1996. a las 
doce treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Qué no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que 'os licitadores. para 'tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3146-0000-17-0284-94 una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haéiéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no .aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheque. 

Tercera.-Unicamente, el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podran hacerse posturas por 
escrito, . en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 13 de mayo, a las doce 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
sefialado para primera subasta, siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera --

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración 'de una tercera, el día 7 'de junio, 
a las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a~ Juzgado· 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Vivienda sita en Ayegui, de 87 metros 99 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Estella, al tomo 2.290, 
libro 23, folio 143, fmca número 1.754. 

Valorada en 6.150.000 pesetas. 
2. Local comercial, sito en Ayegui, de 33 metros 

72 decímetros cuadrados, situado en los bajos del 
bloque de viviendas donde está el piso anterior. Ins
crito al tomo 2:290, libro 23, folio 137, finca número 
1.75l. 

Valorado en 1.350.000 pesetas. 
3. Vehículo «Seat» Trans, matrícula NA-7742-U, 

modelo furgoneta mixta. 
Valorado en 100.000 pesetas. 

Dado en Estella a 26 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Fennín Goñi lriarte.-El Secretario.-14.909-3. 

FERROL 

Edicto 

Don Alejandro Morán Llorden, Magistrado-Juez del 
Juzgado de ,Primera Instancia número 6 de Ferrol, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 277 /1995 se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anóníma», representada por la Procuradora doña 
Maria de los Angeles García Galeiras, contra doña 
Secundina García Picos, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 2 de 
mayo, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por los tipos que se dirán. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultase desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 29 de mayo, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultase desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 26 
de junio, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres
pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas todos los licitadores, a excepción del 
acreedor demandante, deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones judicial de este Juzgado abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 
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de la plaza del Callao de esta ciuda(\. debiendo 
facilitar el número de procedimiento';:siguiente: 
1561000018027795, presentando el resgUardo de 
ingreso. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 

. del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y' queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ' 

Séptíma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, con las condiciones 
que establece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora para el día siguiente hábil. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
.en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décíma.-Podrán reservarse en depósito, a ins
tancias del acreedor, las consignaciones de los pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efecto de que si el rematante no cum
pliese la óbligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus, res
pectivas posturas; las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas al deudor, a 
los efectos del último párrafo de la regla 7. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana. Número 11. Piso cuarto letra B, o 
izquierda subiendo por la escalera, de la casa núme
ros 41 y 43 de la calle Fontaíña, en esta ciudad, 
con una vivienda de la superficie útil de 112 metras 
75 decímetros cuadrados, que visto desde la calle 
Fontaíña linda: Frente, dicha calle y' patio lateral 
de. luces y vistas; derecha, la casa números 45 y 
47 de la misma calle y el patio lateral de luces; 
izquierda, el piso cuarto derecha, ascensor, rellano 
y escaleras, y al fondo, terraza aneja al piso primero 
izquierda, que, separa de herederos de doña Josefa 
López, y en pequeña parte, el ascensor del edificio.' 
Cuota de partícipación: 3 centésímas 86 céntimos 
de otra. Inscrita al tomo 1.627, libro 632 de Ferrol, 
folio 31, fmca número 51.048. 

Tipo: 12.966.480 pesetas. 
2. Urbana. Número 12. Piso quinto o ático de 

la casa números 41 y 43 de la calle Fontaíña de 
esta ciudad, con una vivienda de la superficie útil 
de 102 metros 89 decímetros cuadrados, que visto 
desde la calle Fontaíña, linda: Frente, terraza aneja 
a este piso, que separa de dicha calle; derecha, espa
cio vacío de este 'edificio; izquierda, la casa número 
39 de la 'calle Fontaíña, y al fondo, terrazas anejas 
a los pisos primeros derecha e izquierda, que separan 
de herederos de don Antonio García y los de doña 
Josefa López. Tiene como anejo, por su frente, una 
terraza, de unos 75 metros cuadrados, aproxima
damente. Cuota de partícipación: 3 centésímas y 
59 céntimos de otra. Inscrita al tomo 1.627, libro 
632 de Ferrol, folio 34, fmca número 51.049. 

Tipo: 12.495.621 pesetas. 

Dado en Ferrol, a 14 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Alejandro Morán 'Llorden.-La 
Secretaria.-15.939. 
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FUENLABRADA 

Edicto 

Don Lorenzo. Valero Baquedano, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 169/1992, se siguen actuaciones 
de juicio ejecutivo, a instancia de «Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador de los Tribunales señor Olivares de 
Santiago, contra «Grúas y Transportes Talavera, 
Sociedad Limitada» y otro, sobre la reclamación 
de cantidad, en los que por proveído del día de 
la fecha, se ha !lcordado la notificación de la sen
tencia dictada en autos a la demandada, en ignorado 
paradero, y cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 
«Que debo mandar y mando segUir adelante la eje
cución despachada, hasta hacer trance y remate de 
los bienes e~argados a don José Luis Parejo Tor
nero y "Grúas y Transportes Talavera, Sociedad 
Limitada", y con su producto entero y cumplido 
pago a "Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima" de las responsabilidades por las que se des
pachó la ejecución, la cantidad de 1.000.000 de 
pesetas, ímporte' del prIDcipal; y. además el pago 
de los gastos de protesto. intereses legales y las 
costas, a cuyo pago debo condenar y condeno. expre
samente, a Ía parte demandada. 

Contra esta sentencia podrá interp.onerse en este 
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cmco 
días a contar desde su notificación, que se efectuará 
del modo y fonna que prevé el artículo 769, en 
relación con el 771, y 772 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, dada la rebeldía de la parte deman
dada. 

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá 
testímonio para su unión a los autos, la pronuncio, 
mando y fIrmo». 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
a la demandada, en ignorado paradero. es por lo 
que expido el presente en Fuenlabrada a.22 de febre
ro de 1996.-EI Magistrado-Juez, Lorenzo Valero 
Baquedano.-El Secretano.-15. 729. 

GANDIA 

Edicto 

Don Juan Angel Pérez López, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 4 de Gandia, 

Hago saber': Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 15/1993, 
a instancia de don Carmelo Martin Pascual, repre
sentado por el Procurados señor Villaescusa García, 
contra don Santiago Ares España y don Rafael 
Navarro Femández, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, en el que acordaba sacar 
a subasta los siguientes bienes. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, siendo el señalado para la primera, 
el próximo día 29 de abril, a las doce horas, por 
el precio fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca. Para la segunda, .caso de que no hubiera 
postura admisible en la primera subasta, ni se pidiese 
la adjudicación de sus bienes, se señala el próximo 
día 29 de mayo, a las doce horas, . sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del valor de la primera. Para 
la tercera subasta, caso de que no hubiese postura 
admisible en la segunda subasta, ni se pidiese la 
adjudicación de los bienes se señala el dia I de 
julio, a las doce horas, sin sujeción a tipo, todo 
ello del año 1996. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el dia señalado se celebrará el siguiente 
hábil y hora, a las once de su mañana, todo ello 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la licitación, todos 
los postores, a excepción del acréedor demandante, 
deberán ingresar, previamente, en la cuenta de con-



5010 

signaciones de este Juzgado,' abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. O. O.Cuenta 435300001800015/93, 
para la primera y segunda subasta, al menos el 20 
por 100 del tipo por el' que salen a subasta' los 
bienes, y para la tercera deberán ingresar la misma 
cantidad que para la segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
por el que salen a subasta los bienes. 

Tercera.-La subasta será en calidad de poder 
ceder el remate a tercero~ 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ~ 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.8

, párrafo último, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación Personal al deudor respecto 
al anuncio de la subasta quedan aquellos suficien
temente enterados con la publicación del presente 
edicto y al titular del dominio vigente don Rafael 
Navarro Femández. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 57.-Vivien4a derecha,planta pri
mera, .tipo B, superficie 86 metros 78 decímetros 
cuadrados. Linderos: Frente y derecha, entrando, 
zona libre y aparcamientos; izquierda, hueco de la 
escalera y ascensor y departamento número 56 de 
orden; fondo, departamento número 39 de orden. 
Cuota 1,608 por 100. Edificio denominado «Europa 
b, sito en la playa de Miramar, prolonga~ión de 
la calle Luis Vives, sin número, con acceso por 
la escalera y zaguán D, que se abre por el linde 
este del edificio. • 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandía 
número 2 en el tomo 1.209, libro 43 de Miramar, 
folio 148, fmca número 4.422, inscripción segunda. 

Integrada en régimen de propiedad horizontal en 
el edificio denominado «Europa b, situado en la 
playa de Miramar, prolongación de calle Luis Vives, 
sin número. 

Valorada en 6.265.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 21 de febrero de 1 996.-El 
Juez.-El Secretario.-15.698. 

GUON. 

Edicto 

Don Rafael Climent Durán, Magistrado-Juez del' 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley_Hipotecaria con el número 865/1995, promo
vido por Caja de Ahorro~ y Pensiones de Barcelona, 
representada por el/la Procurador/a señor/a Viñuela 
Conejo, contra doña Amparo.Manuela Trigos Goi
coechea, en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de abril de 1996, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca ascendiendo a la suma 
de 44.772.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 24 de mayo de 1996, 
a las once treinta horas, bajo las mismas condiciones 
que la primera, con excepción del tipo, que será 
del 75 por 100 del fijado para aquélla. 
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En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las atpriores, el día 21, de junio de 199(5, a 
las once treinta horas, bajo las mismas condiciones, 
per~ sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, 'ni en primera ni en segunda 
sueastas, pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda . ....;Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado, o en 
la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales 
abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, cuenta número 
3314000018086595, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitfdos a lici

.tación. 
Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 

ordinaria, si bien además, hasta el día señalado para 
remate podrán hacerse posturas por escrito, en plie-
go cerrado. . 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria 'están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del deudor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate: 

Bien objeto de subasta 

Local comercial sito en la planta baja de la casa 
señalada con el número 22 de la calle Marqués 
de San Esteban de Gijón. 

Inscrita . en el Registro de la Propiedad núme
ro.2 de Gijón, al tomo 935, libro 110, folio 42, 
fmca número 5.301. 

Dado en Gijón a 12 de febrero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Climent Durán.-El Secre
tario.-15.883. 

GUON 

Edicto 

Doña Cristina García Femández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento e'special sumario del articulo 1 31 de la 
Ley Hipotecaria, con el núm~ro 737/1995, promo
vido por «Unión de Créditos Inmobiliarios, Sociedad 
Anónima, Entidad de Fmanciación», contra don 
José Luis Fraga Santos y doña Zulima Valles Díaz, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública SUbasta, por pri
mera, segunda y tercera vez, el bien hipotecado que 
se reseñará, habiéndose señalado para la.celebración 
de la primera subasta el día 8 de mayo de 1996; 

• para la segunda, el día 5 de junio de 1996, y para 
la tercera, el día 3 de julio de 1996, todas ellas 
a las doce veinte horas, las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta, 
que asciende a 8.009.850 pesetas. En la segunda 
subasta, el tipo será del 75 por JOO de la primera. 
La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tien; abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, en la Secretaría del Juz-
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gado, acompañando, el resguardo de haber hecho 
la consignación anteriormente relacionada. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
&Vn otro; que las. cargas anteriores y preferentes ' 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado el} la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así lo dis
puesto por la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación personal 
resultare negativa. 

Bien objeto de la subasta 

Departamento número 17 o piso tercero, tipo A, 
del edificio señalado con el número 30 de la calle 
Cataluña, esquina a la de La Mancha, en términos 
del Llano de Arriba, en Gijón, manzana 748 del 
plano de ordenación; ocqpa una superficie útil de 
53 metros 97 decímetros cuadrados, y consta de 
vestibulo, comedor-estar, cocina, cuarto de bailo, 
despensa y dos, dormitorios. Linda: 'Al este, con 
caja de escalera y departamento B de esta planta; 
al oeste, con espacio abierto a zona verde y viales, 
a la-que tiene luces y vistas por medio de dos huecos; 
al norte, con espacio abierto a zona verde y viales, 
a la que tiene luces y vistas por medio de tres huecos, 
y al sur, con caja de escalera y departamento tipo 
y letra de esta planta. TIene a su servicio una terraza 
de 3 métros 70 decímetros cuadrados. Le corres
ponde una cuota de participación en relación al 
total valor del inmueble que servirá para determinar 
los gastos y beneficios por razón de la comunidad 
de 2,40 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Gijón,· fmca número 14.048, 
al folio 199 del tomo 1.815, general, libro 217 de 
la sección primera. . 

Dado en Gijón a 16 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Cristina García Femández.-El 
Secretario.-14.880. 

GUON 

Edicto 

Doña Cristina Garcia Femández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 617/1995, promo
vido por Caja de Ahorros de Asturias, contra ~<ln
genieria y Diseño Muñiz. Sociedad Anónima», en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por' primera, 
segunda y tercera vez, el bien hipotecado que se 
reseñará, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el día 8 de mayo de 1996; 
para la segunda, el día 5 de junio de 1996, y para 
la tercera, el día 3 de julio de 1996, todas ellas 
a las diez cincuenta horas, las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias qe este Juzgados Con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran la totalidad del tipo de subas
ta, que as.eiende a 6.650.000 pesetas. En la segunda 
subasta, el tipo será del 75 por 100 de la primera. 
La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad' a la celebración de las mismas, en la 
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cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. ' 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su c'elebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, en la Secretaría del Juz
gado, acompañando el resguardo de haber hecho ' 
la consignación ,anteriormente relacionada. 
, Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles qúe deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta:-El presente edicto servirá de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así 10 dis
puesto por la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación personal 
resultare negativa. 

Bien objeto de la subasta 

Departamento número 1. Local 'comercial de la 
casa señalada con el número 20 bis de la calle 
Eleuterio Quintanilla, de Gijón. Es local de negocio 
en planta baja, que ocupa una superficie útil de 
118 metros 14 decímetros cuadrados, y, según la 
cédula de calificación definitiva, una superficie útil 
de 129 metros 63 decímetros cuadrados, corres
pondiendo ésta al 80 por 100 de la superficie cons
truida, que es de 162 metros cuadrados aproxima
damente. Carece & distribución interior, pero es 
susceptible de ella. Linda: Al frente, calle Ezequiel 
y en parte con hueco del portal; izquierda, edificio 
en régimen de propiedad horizontal; fondo, espacio 
destinado a patio de manzana y en parte con hueco 
del portal, y derecha, portal del edificio y local núme
ro 2 de este inmueble. Le córresponde una cuota 
de participación de 9 por 100. 

Inscrito al tomo 1.698 general, libro 118, sección 
primera. folio 162, finca '8.555 del Registro de la 
Propiedad de Gijón número l. 

Dado en Gijón' a 23 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Cristina García ,Fernández.-El 
Secretario.-14.735. 

GDON 

Edicto 

Don Rafael Climent Durán, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
-ro 523/1994, se tramita procedirnientó'de juicio 
ejecutivo a instancias de Caja de Ahorros de Astu
rias, contra «Rubiastur,' Sociedad Limitada», don 
Angel Menéndez Rodríguez, don Eduardo Arechaga 
Pérez y don Aquilino Santiago Artime Fernández, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 26 de abril del presente año, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3314000017052394, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos, no aceptándose entrega de dinero en nfetálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las' cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 

, subsistentes, sin destinarse a su extinción el. precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 24 de mayo. a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera~ 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segUnda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 21 de junio, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que, se saca a subasta'y su valor' 

Local comercial de planta baja, letra C del edificio 
sito en la calle Altamira número 5 de Luanco. Tipo: 
30.220.800 pesetas. 

Inscrita en el' Registro de la Propiedad número 
2 de Avilés, folio 35, libro 411, tomo 1.994, fmca 
número 36.362. 

Dado en Gijón a 26 de febrero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Climent Durán.-EI Secre
tario.-15.886. 

GDON 

Edicto 

Don José Alberto Rodríguez Carretero, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Gijón, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento judicial sumario del-artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado, con 
el número 650/1995, a instancia de «Caja de 
Ahorros de Asturias», representada por el Procu
rador don Abel Celemin Viñuela, contra doña María 
Elena Fernández García y don Máximo Pérez Alon
so, por medio del presente se anuncian públicas 
subastas, por veinte días, del bien que se dirá. Las 
subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y horas siguientes: 

Primera subasta: 5 de junio de 1996, a las doce 
treinta horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiese este 
señalamiento, para la celebración de la primera 
subasta, se señala el próximo día 7 de junio de 
1996, a las doce treinta horas. 

Segunda subasta: 3 de julio de 1996, a las once 
horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiese este 
segundo señalamiento, para la celebración de la 
segunda subasta se señala el próximo día 5 de julio 
de 1996, a las once horas. 

Tercera subasta: 4 de septiembre de 1996, a las 
nueve treinta horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiese este 
tercer señalamiento, para la celebración de la tercera 
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subasta se señala el próximo día 6' de septiembre 
de 1996, a las nueve treinta horas. 

La segunda subasta y, en su caso, la tercera se 
celebrarán en el supuesto de que no hubiera postores 
en la anterior. Para dichas subastas regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para 'tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Gijón, 
número de cuenta 3285, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo respectivo, excepto 
para la tercera, que será el 20 por 100 del tipo 
anunciado para la segunda subasta. ' 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. Para la segunda servirá de tipo el 
75 por 100 del de la primera, sin que tampoco 
se pueda admitir postura inferir a este tipo. Y la 
tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo, pero 
cumpliéndose las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-En todas las subastas,' desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
.del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación a que se refiere la condición primera, o 
acompañando el.,resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Sólo el actor podrá ceder el éremate a 
un tercero. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría. Se enteriderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito' del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el ,caso de que los demandados estu
viesen en paradero desconocido, se les tiene por 
notificados del señalamiento de las subastas median~ 
te la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Finca denominada «El Espadañal», en la ería de 
La Vega, parroquia de Logrezana, concejo de Carre
ña, cabida de 44 áreas 73 centiáreas. Dentro de 
la cual, formando con ella un sólo predio y lindante 
por todos los vientos, se encuentra construida la 
siguiente: Casa de planta baja y piso. Ocupa la planta 
baja una superficie de 216 metros cuadrados y está 
destinada a local de negocio y el piso a vivienda, 
ocupa la vivienda una superficie útil de 135 metros 
50 decímetros cuadrados, y construida de 154 
metros 21 decímetros cuadrados, la vivienda se dis
tribuye en porche, una cocina, un estar-comedor 
y cuatro dormitorios, un baño completo y un aseo, 
,a la vivienda se accede por la escalera exterior. 

Valorada a efe~tos dé primera subasta, en 
23.523.000 pesetas. 

Se 'halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Gijón, al libro 323 de Carreño, folio 80, 
fmca número 25.035." 

Dado en Gijón a 28 de febrero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, José Alberto Rodríguez Carrete-
ro.-El~Secretario.-15.887. . 

GIRONA 

Edicto 

Doña Loreto CaÍnpuzano Caballero, Magistra
da-Juez del luzgado de Primera Instancia e Ins
trucci~n número 4 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
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459/1991, Instados por «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Albertq Xargay 
Llaona y doña Pilar Esparraguera Vida!, y que 
mediante este edicto, en virtud de resolución de 
esta fecha, se sacan a la venta en primera, segunda 
y tercera pública subasta, por un periodo de veinte 
días y en lotes separados, los bienes que se describen 
más abajo y que han..--sido embargados a la parte 
demandada en el procedimiento de referencia. 

Para la primera subasta servirá de tipo la cantidad 
en que se han valorado los bienes y que asciende 
a 4.375.000 pesetas la fmca registral número 485, 
y 3.125.000 pesetas para la fmca registra! número 
1.212. 

Para la segunda subasta, en su caso, el tipo fijado 
para la primera con la rebaja del 25 por 100" es 
decir, 3.281.250. pesetas para la fmca registral núme
ro 485, y 2.343.750 pesetas para la (mca registral 
número 1.212. 

Para la tercera subasta, también, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores,que: 

Primero.-Para asistir a las subastas los licitadores 
tendrán que consignar previamente, en lá cuenta 
número 1672-0000-17-459-91 de} Banco Bilbao Viz
caya, el 20 por 100 en efectivo del tipo indicado, 
requisito sin el cuál no serán adn;¡itidos. 

Segundo.-No se admitirán posturas inferiores ál' 
tipo indicado para cada subasta y el remate se podrá 
hacer en cálidad de cederlo a un tercero. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida 
Ramón Folch, 4-6, 2.& planta, de esta ciudad, los 
siguientes dias: 

La primera, el dia 26 de abril de 1996, a las 
once horas. 

La segunda, el día 31 de mayo de 1996, a las 
once horas. 

La tercera, el dia 28 de junio de 1996, a las 
once horas. 

Cuarto.-Los titulos de propiedad, de los bienes 
estarán en la Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los postores, los cuáles tendrán que 
conformarse con los mismos y no tendrán derecho 
a exigir otros. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes ál crédito del actor se mantendrán, y 
se entenderá que el mejor postor los acepta y se 
subroga a ellos, y que los rematados no los incluye. 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

1. CaSa situada en San Juliá de Ramis, proce
dente de la fmca 'La Surera o La Sorrera, formada 
por planta baja, con ún' patio d~trás, y en total 
miden, la casa, y el patio de ancho, 7,91 metros 
cuadrados por delante,' y 5,25 metros, cuadrados 
ál fondo, o sea, 453,52 metros cuadrados, de los 
cuales 81 metros cuadrados son de la casa' y el 
resto del patio. Lindante: Frente,' oeste,cálle Vora 
del Ter. izquierdá, norte, COI). los mismos señores 
Xargay Esparraguera; derecha o sur, con don Angel 
Coll Andreu y doña' Montserrat Casadevall Cas
tañer, y fondo, que es ál este, con canál de la fábrica 
«Torras Hostench». 

Inscrita al tomo 1.323, libro 12, folio 226, fmca 
485, inscri~ión tercera, del Registro de la Propiedad 
número 4 de Girona. 

2. Trozo de terreno apto para edificar. situado 
en, eI término de San Juliá de Ramis, procedente 
de la fmca llamada La Sureda o La Sorrera, mide 
ocho metros de ancho por sus lados este y oeste, 
y 69 metros de profundidad por los lados norte 
y sur, que componen la superficie aproximada de 
552 metros cuadrados, y linda: Al frente, que es 
oeste, con calle Vora del Ter; a la derecha, entrando, 
que es sur, con resto de la fmca d~ que se segregó 
de doña Emilia Xargay; a la izquierda, que, es norte, 
con otra fmca de doña Emilia Xargay, y ál fondo, 
que es ál oeste, con canál de, la fábrica «Torras 
Hostench». 
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Inscrita al tomo 2.486, libro 23, folio 1, fmca 
1.21'2, inscripción primera, del Registro de la Pro
piedad número 4 de Girona. 

Este edicto sirve de notificación en forma a todas , 
las personas interesadas. < 

Dado en Girona a 28 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Loreto Campuzano Caballero.-La 
Secretaria judiciál.~ 15.7.70. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Loreto Campuzano Caballero, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiciál sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 59/1995, instados 
por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», contql don Isidro Pueyo Carreras, y que 
mediante este edictó, en virtud de resolución de 
esta fecha, se saca a la venta en primera, segunda 
y tercera pública subasta, por un periodo de veinte 
días y en lotes separados, el bien que se describe 
más abajo y que ha sido embargado a la parte deman
dada en el proced~ento de referencia. . 

Para la primera subasta servirá de tipo la cantidad 
en que se ha valotado el bien y que asciende 
a 26.280.000 pesetas. 

Para la segunda subasta, en su caso, el tipo fijado 
para la primera con la rebaja del 25 por 100, es 
decir, 19.710.000 pesetas. 

Para la tercera subasta,también, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-Para asistir a las subastas los licitadores 
tendrán que consignar previamente, en la cuenta 
número 1672-0000-18-59-95 del Banco Bilbao Viz
caya, el 20 por 100 en efectivo del tipo indicado, 
requisito sin el cuál no serán admitidos. 

Segundo.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo indicado para cada subasta y el remate se podrá 
hacer en cálidad de cederlo a un tercero.· 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala. 
de Audiencia~ de este Juzgado, sito en la avenida 
Ramón Folch, 4-6, 2.& planta, de esta ciudad, los 

, siguientes días: 

La primera, el día 26 de abril de 1996, a las 
doce cuarenta y cinco horas. 

La segunda, el dia 31 de ,mayo de 1996, a las 
doce cuarenta y cinco horas. 

La tercera, el día 28 de junio de 1996, a las 
doce cuarenta y cinco horas. 

Cuarto.-Los títulos de propiedad'del bien estarán 
en 'la Secretaría del Juzgado para que puedail exa
mirÍarlos los postores, los cuales, tendrán que con
formarse con los mismos y no tendrán derecho a 
exigir otros. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes ál crédito del actor se mantendrán, y 
se entenderá que el mejor postor los acepta y sé 
subroga a ellos, y que el rematado no los incluye. 

El bien que se subasta es el siguiente: 

Urbana.-Casa señálada con el número 80 en la 
calle Pont 'Major de Girona, compuesta de planta 
baja y dos pisos, junto con un pequeño patio detrás. 
Tiene la casa una superficie en planta de 75 metros 
cuadrados, y un pequeño patio de unos seis metros 
cuadrados en la parte posterior. En el linde norte 
existe' un 'trozo del que se sirve y utiliza la fmca 
segregada. Linda: Frente, calle Pont Major, fondo, 
este, fmca del señor Boris o derechohabientes y 
la fmca segregada; norte, finca del señor Boris o 
derechohabientes, y sur. fmca de don Narciso 
Huguet. 
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Inscrita al tomo 2.816 del libro 542 de Girona 
1, folio 88, fmca número 307, 'del Registro de la 
Propiedad'deGirona número 1, 

Este edicto sirve de notificación en forma a don 
Isidro Pueyo Carreras y a todas las personas inte-
resadas. ' 

Dado en Girona a 2 de'enero de J996.-La Magis
trada-Juez, Loreto Campuzano Caballero.-La 
Secretaria judiciál.-15. 772. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 184/1995, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Maria Manuela Benavides Delgado, en repre
sentación de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, «La Caíxa», en reclamación de cantidad, 
en cuy~s actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública, subasta, por término de veinte 
días y el precio fijado en la escritura de préstamo, 
la siguiente fmca hipotecada por don Francisco 
Morillas Javálera: 

NúnÍero 4. Piso primero, señalado con la letra B; 
en la planta primera del edificio en Granada, calle 
San Antón, número 45, señalado con el número 
4, destinado a vivienda y distribuido en varias depen
dencias y servicios, con una superficie co'nstruida 
incluida la parte proporcionál de elementos comu
nes, de 11-2 metros 46 decímetros cuadrados. Consta 
inscrita en el' Registro d~ la Propiedad número 3 
de Granada, állibro 1.361, folio 16, fmca número 
81.843. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de 
los ,Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra
nada, el próximo día 6 de septiembr~ de 1996, a 
las doce horas, con arreglo, a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EJ tipo del remate será de 21.310.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado ál efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. ' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el actor podrá hacer postura 
en cálidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto' el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el rema~e a favor de los que le 

\ sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.&, están de manifiesto 
, en la Secretaría y se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación. 
Séptíma.-Las carg~s y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los- hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 8 de octubre de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
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cera, sin sujeción a tipo, el día 8 de noviembre 
de 1996, a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una. fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto el día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Dado en Granada a 8 de febrero de 1996.-El 
Magistrado:.Juez.-El Secretario.-15.633. 

GRANADA 

Edicto· 

Don Juan Manuel Cívico García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 99/1992 (E), a instancias de «Banco San
tander, Sociedad Anónima, representada por el Pro
curador don Rafael García~Valdecasas Ruiz, contra 
don Celedonio García Sánchez, doña Francisca Sán
chez López y herederos .de don Celedonio G~cia 
López, se saca a la venta, en pública subasta. los 
bienes embargados a dichos demandados, y que se 
dirá, por término de veinte días, bajo las siguientes 
condíciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta? y por lo que 
respecta a la primera, el de tasación de los bienes, 
y no se admitirán posturas que no cubran las' dos 
terceras partes de dícho tipo debiendo los licitadores 
consignar, previamente, el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, debiéndose efectuar díchas 
consigriaciones en la cuenta número 1.757 del Ban-· 
co Bilhao Vizcaya de esta capital, oficina 2.900. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la actora, sin haberse suplido, previamente, los 
títulos de propiedad, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad, yO los autos y certificación 
de cargas están de manifiesto en la' Secretaria de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
; ción el precio del remate. • 

Cuartao-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dícha cesión medíante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta. con asis~ 
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
el día 21 de mayo de 1996, a las once horas: y 
en prevención de que no hubiese postor en la misma, 
se celebrará segunda subasta, con la rebaja del 25 
por 100 en el tipo de tasación, el día 20 de junio 
de 1996, en los mismos lugar y hora, y por último, 
para la tercera, en su caso, sin suje<'ión a tipo, tam
bién en los mismos lugar y hora, el día 18 de julio 
de 1996. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 29.399. Urbana. Piso pri
mero A, en Granada, calle Gallito, número 17. Tiene 
una superficie construida de 94,52 metros cuadra
dos, y útil de 75,20 metros cuackados: Valorada 
en 6.500.000 pesetas. 

Finca registral número 29.401. Urbana. Local 
comercial en planta baja, de la calle Gallito, número 
17, con superficie de 76,23 metros cuadrados. Valo
rada en 2.660.000 pesetas. 

Finca registral número 11.642. Rústica. Suerte 
de tierra de secano sita en La Vega, término de 
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Sabiote (Jaén). Tiene una superficie de 54 áreas 
48 centiáreas. Valorada en 500.000 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto a 'fm de que 
sirva de notificación a los demandados don Cele
donio García Sánchez, herederos de don Celedonio 
García López y doña Francisca Sánchez López, 
caso de no ser hallados en su paradero. 

Dado en Granada a 13 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Cívico García.-La 
Secretaria.-15.95 1-58. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número ~ de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, seO celebrará en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subasta. para la venta de la fmca que al 
fmal se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecarla número 499/1995, a instancias de Caja 
General de AhorrOs de Granada. con beneficio de 
justicia gratuita. contra «Encuadernaciones Grana
da, Sociedad Anónima Laboral», haciendo saber a 
los licitadores: . 

Que la primera subasta. tendrá lugar el día 10 
de septiembre de 1996, a las once horas, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta. tendrá lugar el día 10 de 
octubre de 1996, a las once horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta. tendrá lugar el . dia . 11 de 
noviembre de 1996, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

L'Os licítadores deberán consignar, previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de ·Ia segunda en tercera subasta. 

Que los autós y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria; 

. entendíéndose que· todo licitador acepta como bas-
0, tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
. anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédíto 

del actor, continuaráit subsistentes y sin cancelar, 
entendíéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Y 
para el caso de que alguna de las subastas señaladas 
coincidíera· en sábado, dorilingo o día. festivo, la 
.misma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de tierra calma de riego, de 8 áreas 42 
centiáreas 2,5 decimetros cuadrados, existiendo den
tro de su perimetro una nave de 350 metros cua
drados, en la localidad de Marecena (Granada), lin
dando en su parte sur, con el camino de Albolote, 
fmca número 5.465, valorada en 8.000.000 de pese
tas. 

Dado en Granada a 23 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-15.591. 

GRANADA 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia número 7 
de Granada, y al número 353/1994, se tramita expe
diente ¡de suspensión de pagos de «Puleva Unión 
Industrial y Agroganadera, Sociedad Anónima», en 
el cual, con esta fecha se ha díctado áutopor el 
que se aprueba el convenio protocolizado medíante 
escritura autorizada el 10 de octubre de 1995 ante 
el Notario de Madrid don José María de Prada 
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Guaita Y su modificación protocalizada ante el mis
mo Notario con fecha 21 de noviembre de 1995, 
celebrado entre «Puleva Unión Industrial y Agro
ganadera, Sociedad Anónima», y sus acreedores, 
mandando a los in~eresados estar y pasar por. él. 

Y para su publicación, expido el presente que 
firmo en Granada a 7 de marzo de 1996.-La Secre
taria judicial.-17.5l9. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos Garcia Mata, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Grano
llers, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumarío 
hipotecario, articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 147/1995, instado por «Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima», contra don Clifond Miralles 
Staben, doña Cydne Ruth Gyarfas y doña Ruth 
Mary Stalder Peterson, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
primera.y pública subasta. en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado, para el día 7 de mayo de 1996, 
a las doce horas, anunciándola con veinte días de 
antelación y ~o las condíciones fijadas en la Ley 
Hipotecaría, haciéndose' saber que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 

< y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédíto del actor, con
tinuarán subsistentes, entendíéndose que el rema
tantes los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que el tipo de subasta es el 
pactado en la escritura de hipoteca de 50.730.000 
pesetas por participación indivisa de la fmca de 
cinco sextas partes y no se admitirán posturas que 
no cubran dicha cantidad, y que para tomar parte 
en la subasta se deberá consignar, en metálico, al 
menos un 20 por 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiera postor en la pri
mera subasta y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta, por el 
precio del 75 por 100 de la primera, para el dta 
7 de junio de 1996, a las doce horas. 

y para el caso de que no hubiese postor en la 
segunda subasta y por término de veinte días, se 
anuncia una tercera y pública subasta, sin sujeción 
a tipo, en el propio lugar de las' anteriores para 
el día 8 de junio de 1996, a las doce horas. 

En la segunda y, en su caso, la tercera no- se 
adinitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
P8l1\ la segunda subasta. 

Tanto en la segunda subasta como en su caso 
en la tercera, los solicitantes deberán,previamente, 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados en casó de ser negativa las díligencias 
dé notificación en sus domicilios. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 
Cinco sextas partes de la fmca: Urbana. Solar 

o apto para edíficar formado por las parcelas números 
283, 284, 285, 286 y 287 de la urbanización «Els 
Saulons», en el término municipal de Bigas i Riells. 
Forma dícho solar una figura trapezoidal irregular, 
con díversas cotas en altura por el sur, este y oeste. 
Tiene una extensión superficial de 4.050 metros cua
drados, equivalentes a 107.195,40 palmos cuadra
dos, y linda: Norte, en linea quebrada de 103,5D 
metro, con calle privada Les Garrigues; sur, en linea 
de 98,50 metros, con zona verde y de equipamentos; 
este, en linea de 40,50 metros, con camino; oeste, 
en linea de 40 metros, con paso. 

Inscrita al tomo 2.062, libro 85 de Bigas, folio 
106, fmca 5.353, inscripción segunda. 

Valorada la parte indivisa hipotecada en 
50.730.000 pesetas. 

Dado en Granollers a 13 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Carlos García Mata.-El Secreta-
rio.-15.533. . 
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GRANOLLERS 

Edicto 

DoñaMaria Elena Herrero Sánchez, Secretariajudi
cial del juzgado de Primera Instancia número 1 
de Granollers, 

Hago ,saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 296/1994 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caixa d'Estalvis de Sabadell, repre
sentada por don CarIes Alberola Martínez, contra 
don Jesús Alvarez Sánchez, en reclamación de cré
dito hipotecario, en cuyas actuacioneLS~ ha acor
dado, por providencia de esta fecha, sacar a pública 
subasta la siguiente fmca: 

Departamento número 15. Viviendfl situada en 
el piso tercero, puerta C, de la cassa sita en Gra
nollers, ,en la calle Vidal i Jumbert, sin número, 
hoy número 28, con acceso a través de rellano de 
la escalera en esa planta. Ocupa una superficie útil 
de 64,35 metros cuadrados, distribuidos en reci
bidor, comedor-estar, cocina,' aseo, lavadero y tres 
dormitorios. Linda: Al frente, rellano dé la escalera, 
patio de luces y puerta B--de la misma planta; dere
cha, entrando, resto de la fmca del señor Ferrer; 
izquierda, rellano de la escalera y puerta D de la 

, misma planta, y fondo, calle Vidal i Jumbert. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Gra
nollers al tomo 2.186. libro 253 de Granollers, 
folio 165, fmcanfunero 8.747, inscripción séptima. 

El remate tendrá lugar en 'la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Granollers, avenida del Par-

'que, sin número, segunda planta, el día 22 de abril 
de 1996, a las trece horas, bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los 
licitadores: ' 

Primero.-El tipo de subasta ,es el de 8.695.313 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar' parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta pe consignaciones y' depósitos de este 
Juzgado en la sucursal bancaria del Banco Bil
bao Vizcaya de Granollers, cuenta número 
0729/0000/18/0296/94, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos, excepto 
el acreedor demandante, que podrá concUrrir como 
postor a todas las subastas' sin necesidad de con
signar cantidad alguna para tomar parte en la lici
tación. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. ' 

Cuarto.-Que las cargas y grav~nes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
Quinto~-Podrán hacerse las posturas en calidad 

de ceder a un tercero el remate. 
Sexto.--Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el resguardo acreditativo de la con
signaciÓn preceptiva, y debiendo contener la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas dichas pos
turas. Los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario, y serán abiertos en el acto de la licitación 
al publicarse las posturas, surtiendo el mismo efecto 
que las que se realicen en dicho acto. 

Séptimo.-Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta con excepción de la correspon
dient~ al mejor postor, salvo que a instancia del 
acreedor se reservasen las consignaciones de los 
postores que así 10 admitan y que hubiesen cubierto 
el tipo de subasta, cuya fianza les será devuelta' 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 
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Octavo..-:Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala pata la segunda el día 20 de mayo de 1996, 
a las trece horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración de la primera subasta, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. 

De no haber postores en las dos anteriores, se 
señala una tercera subasta para el día 21 de junio 
de 1996, a las trece horas, .sin sujeción a tipo. 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso, 
en la tercera, los licitadores deberán, previamente, 
consignar fianza consistente en un 20 por ·106 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Caso de resultar negativa la notificación personal 
de las subastas a la demandada, sirva la publicación 
de este edicto de notificación en .legal forma al 
mismo. 

En el supuesto de que se hubiera de suspender 
cualquiera de las subastas señaladas por motivo de 
fuerza mayor o resultara festivo el dia señalado, 
la subasta se celebrará en el siguiente día hábil al 
de la fecha que hubiere sido suspendida la subasta. 

Dado en Granollers a 19 de febrero de 19.96.-La 
Secretaria judicial, Maria Elena Herrero ,Sán
chez.-15.838. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Elena Herrero Sánchez, Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Gra
nollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al núme
ro 461/1994 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, representada por don Ramón Davi Navarro, 
contra doña Engracia Garrriga Escannis, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordadb, por providencia de esta fecha, sacar 
a pública subasta la siguiente fmca: 

Departamento número 4 o vivienda situada en 
el piso segundo, puerta derecha, oe la casa sita en 
Granollers; en la avenida Prat de la Riba, antes 
de la Victoria, números 23 y 25, con acceso desde 
la via, pública a través de vestibulo y escalera del 
edificio. Ocupa una superficie de 77.34 metros cua
drados, distribuida 'en recibidor, comedor-estar, coci
na, aseo, lavadero y tres dormitorios. Linda: Al fren
te, rellano y hueco de la escalera, patio central de 
luces y puerta izquierda de la misma planta; derecha, 
entrando, patio posterior de luces; izquierda, avenida 
Prat de la Riba, y fondo, fmca de don José Puigdón. 
Coeficiente de participación: 8,50 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Granollers al tomo 2.083, libro 459 de Gra
nollers, folio 155, fmca número 12.929-N. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Granollers, avenida del Par
que, sin número, segunda planta, el dia 29 de abril 
de 1996, a las trece horas, bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
8.506.000 pesetas, fijado en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este 
Juzgado en la sucursal bancaria del Ban~o Bil
bao Vizcaya de Granollers, cuenta número 
0729/0000/18/0461/94, e120 por lOO de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos, excepto 
el acreedor demandante, que podrá concurrir como 
postor a todas las subastas sin necesidad de con-
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signar cantidad alguna para tomar parte en la lici
tación. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse las posturas en cali
dad de ceder a un tercero el remate. 

Sexto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego ,cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el resguardo acreditativo de 
la consignación preceptiva, y debiendo contener la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas dichas pos
turas. Los pliegos se conservarán cerrados por el, 
Secretario, y serán abiertos en el acto de la licitación 
al publicarse las posturas, surtiendo el mismo efecto . 
que las que se realicen en dicho acto. 

Séptimo.-Se devolverán las ~antidades previa-
. mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta, con excepción de la corres
pondiente al mejor postor, salvo que a instancia 
del acreedor .se reservasen -las consignaciones de 
los postores que así lo admitan y que hubiesen 
cubierto el tipo de subasta, cuya fianza les será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Octavo.-"'Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 27 de mayo de 1996, 
a las trece horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el '75 por 100 
de. la valoración de la primera subasta, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. 

, De no haber postores en las dos anteriores, se 
señala una tercera subasta para el día 21 de junio 
de 1996, a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Tanto en la segunda subasta como, en, su caso, 
en la tercera, los licitadores deberán, previamente, 
consignar fianza, consistente en un 20 por 100 del 
tipo de liCitación de la segunda subasta. 

Caso de. resultar negativa la notificación personal 
de las subastas a la demandada, sirva la publicación 
de este edicto de notificación en legal forma a la 
misma. 

En el supuesto de que se hubiera de suspender 
cualquiera de las subastas señaladas por motivo de 
fuerza_ mayor o resultar festivo el día señalado, la 

. subasta se celebrará en el siguiente día hábil al de 
la fecha en, que hubiere sido suspendida la, subasta. 

Dado en Granollers a 21 de febrero de 1996.-La 
Secretaria judicial, Maria Elena Herrero Sán
chez.-15.841. 

GRANOLLERS 

.. Edicto 

Don Carlos García Mata, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Grano
llers, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
hilfotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 41/1995, instado por Caixa d~Estalvis i Pen
sions de Barcelona, contra doña Pilar Aymerich 
Francas y don José Gurri Mollns, en los que en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, para el 'día 10 de 
mayo de 1996, a las once treinta horas, anuncián
dola con veinte días de antelación y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
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saber que los autos y la certificación del Registro 
'a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Seére
taría; que se' entenderá que todo licitador acepta 

- como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-' 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado a la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; que el 
tipo de subasta es el pactado en la escritura de 

'hipoteca de 39.081.000 pesetas, y no se admitirán 
posturas que no cubrari dicha cantidad; y que para 
tomar parte en la subasta se deberá consignar en 
metálico, al menos, un 20 por 100 del tipo de 
subasta. . 

Para el caso de que no hubiera postor en la pri
mera subasta, y por nuevo término de veinte dias, 
se anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio del ~5 por 100 de la primera, para el día 
10 de junio de 1996, a las once treinta horas. 

y para el caso de que. no hubIese postor en la 
segunda subasta, y por término de veinte dias, se 
anuncia una tercera y pública' subasta, sin sujeción 
a tipo, en el propio lugar de- las anteriores, para 
el día 10 de julio de 1996, a las once treinta horas. 

En la segunda, y en su caso la tercera, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. 

Tanto en la segunda subasta como en su caso 
en la tercera, los solicitadores deberán, previamente, 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados en caso de ser negativas las diligencias 
de notificación en sus oomicilios. 

'El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Vivienda unifamiliar, ,situada en Caldes de Mont
hui, paraje LaCrusella y Torre Bonica, que consta, 
de planta-semísótano y planta-baja. La planta-semi
sótano tiene una superficie de, 136,24 metros cua
drados, distribuida en garaje y almacén y cuarto 
trastero. La planta-baja tiene una superfice de 
238,59 metros cuadrados, distribuida en recibidor, 
cocina, despensa, SaIa-comedor, cuatro dormítorios. 
despacho, dos baños completos, un baño J)C9ueño, 
y un porche de 25,90 metros cuadrados. Todo ello 
edificado sobre una porción de terreno de 20.580 
metros cuadrados, según realidad, pero según regis
tro tiene una superficie de 16.896 metros cuadrados. 
Linda: Norte, con actual carretera de Font deIs Ena
morats y don Juan Mauri; sur, en vértice" con el 
torrente de la Crusella y parte con propiedad de 
don Domingo Casabayó e hija; este, con torrente 
de la Crusella y doña Teresa Badía y otros, y oeste, 
con don Joaquín Vtla, herederos de don Isidro Puig
dueta y don Juan Mauri, actualmente carretera de 
Font deis Enamorats. 

Inscrita en el Registro de .a propiedad número 
2 de Granollers, al tomo 2.035, libro 132 de Caldes, 
folio 198, fmca número 8.416, inscripción primera. 

Valorada en 39.081.000 pesetas;' ' 

Dado en Granollers a 23 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Garcia Mata.-El Secretario 
judicial.-15.839. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 10 de Hospitalet de 
Llobregat, 

Hace saber: Que por la Magis~da-Juez de dicho 
Juzgado, en resolución dictada el día de,la fecha 
en el procedimíento sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 253/1995, promovido 
por «Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra 
«Marsel, Sociedad Anónima», en reclamación de 
la suma de 2.971.126 pesetas, más sus intereses 
de demora y costas, se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, en lotes separados, 
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las fmcas más ¡¡bajo descritas, cuya celebración ten
drá lugar el día 19 de abril de 1996, a las onée 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en avenida Josep Tarradellas, número 179, 

, 6.Bplanta, de l'Hospitalet, y bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta, fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo es de 3.097.441 pesetas, 
en cuanto a la fmca número 47 . 126-N y de 
6.194.884 pesetas, respecto de la fmca número 
47.·128, no admitiéndose posturas que no éubran 
los respectivos tipos. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán .consignar previamente en 
el establecimiento destinado a tal efecto,porlo 
menos, el 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
'para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego .cerrado, acompañando del resguardo acre
ditativo de haber efectuado el mencionado. depósito. 

Quinta.-Que los au~os y.1a certificación registral 
de dominio o de posesión y de cargas de las fmcas 
subastadas están de manifiesto en Secretaría, que 
se entenderá que todo licitador acepta como ba.s
tante la titulación y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Asimismo, se ha acordado, en prevención de que 
no hubiera postor, la celebración de segunda subasta 
el día 20 de mayo de 1996, a la misma hora y 
en el lugar indicado, sirviendo de- tipo el 75 por 
100 del Señalado para la primera y bajo las demás 
condiciones generales. 

De igual forma, y en prevención de que tampoco 
hubiere postor,' se . ha acordado-,- celebrar tercera 
subasta el día 21 de junio de 1996, a la misma 
hora yen el mísmo lugar, sin sujeción a tipo, debien
do los licitadores efectuar con carácter previo el 
mismo .. depósito que el previsto pani la segunda 
subasta y bajo las demás condiciones generales. 

En caso de suspensión por causas de fuerza mayor 
de alguna de las subastas señaladas, su celebración 
tendrá jugar el día siguiente hábil, sin considerar 
el sábado. a la misma hora, y así sucesivamente. 
~ El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practica(Se la noti
ficación ordenada en el último·párrafo de la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las fincas objeto de subasta son de la descripción 
siguiente: 

Primera-Departamento número 1 o bajos exte
rior,'tienda, de la casa, número 19. de la ronda 
de la Torrassa; ,de l'Hospitalet de Uobregat, consta 
de tienda y. aseo. Ocupa una supeñtcie útil de 40 
metros cuadrados. y linda: Al frente, norte. con dicha 
calle; al fondo, sur, con los hl\jos interior y caja 
de escalera; a la derecha, entrando, Qe&te, con "es
tíbulo y caja de escalera, y a la izquieÍda. este, con 
finca de que procede. 

Cuota de participación: 7,80 por lOÓ. 
Inscrita en el Registro de la Propieaad núme

ro 5 de I'Hospitalet, al tomo 1.384, libro 552, fo
lio 213, fmca número 47.126, inscripción primera. 

Segunda.-Número 2 o bajos interior de la misma 
casa; consta de almacén, cuarto de ,aseo y patio. 
Ocupa una superficie de 103 metros cuadrados, y 
linda: Al frente, norte, con bajos exterior y caja 
de escalera; fondo, sur; derecha, entrando; oeste, 
e izquierda, este, fmca de que procede. 

Coeficiente: 18,50 por 100. 
Inscrita en dicho Registro, al tomQ 1.384, 

libro.5~2, folio 215, fmca número 47.128. 

Dado en I'Hospitalet de Llobregat a 31 de enero 
de 1996.-La Secretaria judicial, María Rosario 
Mendaña Prieto.-15.849. 

5015 

HYESCA 

Edicto 

Doña Amalia Sanz Franco, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia númeto 1 de Huesca 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 45/1996, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecario, a instancias 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Laguarta, contra don Francisco Playán Forolés y 
doña Carmen Romero Martinez, en el que, por reso
lución del día de la fecha, se ha' acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sita en ronda Misericordia,' sin número, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de abril de 1996, 
a las diez quince horas, por el tipo pactado en la 
escitQra de hipOteca. que asciende a 5.716.728 pese-
tas. ' 

En segunda subasta, el día 22 de mayo de 1996, 
a las diez quince horas, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, el dia 26 de junio de 1996, 
a las diez quince horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas· inferiores a Jos respectivos 
tipos, y las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Segunda-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado,abierta con el número 1.983 
en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», 
de eSta ciudad (oficina principal, calle Zaragoza, 
número 4), haciendo constar el número y año del 
procedimiento, el. 50 por 100 de los respectivos 
tipos, para la primera y segunda subastas, y en la 
tercera, la misma cantidad que para la segunda. 
No admitiéndose la entrega de dinero. en metálico 

. en el Juzgado. 
Tercera.-Podrán hácerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, desde. el anuncio de subasta hasta 
su celebración, depositando junto dicho pliego res
guardo de haber efectuado la consignación previa 
en la forma y cuantia establecida en el apartado 
anterior. 

Cuarta.-A instancias del actor, podrán reservarse 
en depósito las consignaciones de los postores que 
lo admítan y hay8n' cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante .la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remate los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celeQración el siguienle día hábil a la misma 
hora. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados de los señalamientos 
de subasta, a los efectos del último párrafo de la 
regla 7.a del articulo 131. 



5016 

Bien objeto de subasta 

l. Casa con corral, en calle Del Medio, nÚItle
ro 6; 515 metros cuadrados. Torno 1, folio 167, 
fmca 57 del Registro de la Propiedad de Sariñena. 
Ubicada en Anti116n (Huesca). 

Dado en Huesca a 26 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Arnalia Sanz Franco.-El Secreta
rio.-15.931. 

IBI 

Edicto 

Doña Rafaela Segui Terol, Jqez de Primera Instancia 
e Instrucción de Ibi (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo,. número 270/1994, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, ~ociedad 
Anónima», representado Por el Procurador señor 
Blasco Santamaría, contra don Ernili.o Lináres Gar
cía y doña Antonia Fernández Palomo, en los que 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por las :veces que se dirá y término de veinte días 
cada una de ellas, los bienes que al fmal se rela
cionan. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 8 mayo de 1996. 
y precio de su valoración. No concurriendo postores 
de la misma, se señala por segunda vez el día 5 
de junio de 1996, con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. No habiendo postores en la misma, 
se señala la tercera subasta sm sujeción' a tipo para 
el dia 9 de julio de 1996, cada una de ellas a las 
once horas. Si por fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de tales subastas, se entenderá su 
celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora y en idéntico lugar, en todos los casos bajo 
las siguientes condiciones: 

. Primera.-Para tornar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en la sucursal 
del Banco Bilbao VIZcaya, de Ibi, el 20 por 100 
del tipo correspondiente, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos salvo el derecho que tiene el ejecutante 
en todos ·los casos, de concurrir a la subasta sin 
verificar- tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, depÓ
sitando en la Mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante puede ceder el remate 
a un tercero, de acuerdo con 10 dispuesto en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en su redacción de Ley 10/92, 

Bienes objeto de la subasta 

l. Vivienda urbana. En el tercer piso dereéha 
del patio número cuatro de policía, de la calle Babie
ra, de Ibi (Alicante). Tiene dependencias propias 
para habitar y mide superficie conslruida de 84 
metros 70. decirnetros cuadrados, siendo la superficie 
útil de 77 metros 89 decirnetx:os cuadrados. Finca 
registral número 10.748 del Registro de la Propiedad 
de Jijona. 

Valoración 4.065.000 pesetas. 
2. . Fábrica de yeso, en el barrio «El Chorro», 

hoy calle Dos de Mayo, sin número, de CastalIa 
(Alicante). Tiene tres hornos y una nave que mide 
200 metros cuadrados; a su lado este hay un garaje 
de 6 metros por 11 metros 30 decirnetros cuadrados. 
Todo 10 edificado se encuentra dentro de una tierra 
de 2.398 metros 47 decirnetros cuadrados, fmca 
registral número 7.527 del Registro de la Propiedad 
de Jijona. 

Valoración 2.158.000 pesetas. 

Dado en Ibi a 14 de febrero de 1996.-La Juez, 
Rafaela Segui Terol.-La Secretaria.-14.854-58. 
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IGUALADA 

Edicto 

Doña María Teresa Reig Puigbertrán, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Igualada (Barcelona), . 

Hago saber: Que en virtud de 10 dispuesto en 
el procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 162/1994, seguido 
a instancias de «Banco Sanpaolo, Sociedad Anó
nima», representada por la Procuradora señora Puig
vert Romaguera, contra don Antonio Mercade Mar
zal, vecino de Sant Antoni de Calonge, urbanización 
Mas Vtla, avenida Andorra, número 25, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria 
y mediante el presente se saca a pública subasta 
la fmca objeto del referido procedimiento en la for
ma prevenida por la ley, siendo el tipo que servirá 
de base para la subas~ la suma de 46.420.000 pese
tas, pactada en la escritura de constitución de hipo
teca, no admitiéndose postura que resulte inferior 

. a dicho tipo. Se previene, asimismo, a los licitadores 
de que: 

Prirnero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en Secretaría. 

Segundo.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación. 

Tercero.-Las cargas o gravámenes anteriotes y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarto.-Se entenderá que el rematante acepta 
las obligaciones consignadas en la regla 8.a 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de la subasta, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y junto a aquél, el importe de la ,con
signación correspondiente o resguardo de haberla 
efectuado, debiendo contener tal postura lª acep
tación expresa de las obligaciones contenidas en 
la regla 8.a de dicho articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse a calidad' de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptirno.-El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Milá i Fontanals, número 2, el próxi
mo 12 de junio a las diez horaS y en caso de resultar 
ésta desierta, se señala para la segunda subasta el 
día 10 de julio a las diez horas y en el supuesto 
de que resultare, igualmente, desierto este segundo 
remate_ se señala para la tercera subasta el día 18 
de septiembre a las ·diez horas; debiendo consignar 
los licitadores a fm de intervenir en la misma el 
importe del 20 por 100 en efectivo de la valoración, 
no admitiéndose en la primera subasta posturas que 
sean inferiores a dicho tipo, ni en la segunda, pos
turas inferiores al 75 por 100 del tipo de la primera. 
y caso de ser desierta, se celebrará la tercera subasta 
que saldrá sin sujeción a tipo y con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.a 

Octavo.-Caso de no poder notificar al deman
dado eh el domicilio indicado para las notificacio
nes, sirva este edicto de notificación a los efectos 
oportunos. 

La fmca a subastar es la siguiente 

Urbana.-Porción de terreno o solar para edificar, 
situada en Igualada, calle Prat de la Riba, sin núme
ro, de figura irregular, que mide aproximadamente 
1.189 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-. 
ro 1 de Igualada, al tomo 1.572, libro 307 de igua
lada, folio 164, fmea número 16.897, inscripción 
primera. 

,BOE núm. 64 

Título: Pertenece a don Antonio Mercade Marzal, 
por compra a la entidad «Sociedad Cooperativa 
Catalana Limitada Comarcal Agropecuaria d'lgua
lada», en escritura autorizada por el propio Notario, 
en el mismo día y.con anterioridad a ese acto. 

Dado en Igualada a 6 de febrero de 1996.-La 
Juez, María Teresa Reig ~bertrán.-15.842. 

IGUALADA 

Edicto 

Doña Emilia Puga González, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Igualada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
20/1995 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario d~l articulo 131 de la Ley Hipotecaria,a 
instancia de Caixa d'Estalvis del Penedés, repre
sentada por doña María Remei Puigvert Romaguera, 
contra «Anco Construcciones, Sociedad Limitada», 
en reclamación-de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, por primera, y para 
el caso de que no hubiera postores, por segunda 
y tercera vez, la fmca especialmente hipotecada que 
se dirá, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera, el próximo día 8 de mayo de 1996, 
a las once horas; para la segunda, el día 5 de junio 
de 1996, a las once horas, y para la tercera, el 
día 3 de julio de 1996, a las once horas, en la 
sede de este Juzgado, sito en la calle Milá i Fon
tanals, número 1, de Igualada, y sujetas a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate para la primera subas
ta es la valoración dada en la escritura de la hipoteca; 
para la segunda, el 75 por 100 de dicha cantidad, 
y sin sujeción a tipo la tercera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parté en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destiriado a tal efecto, 
.una cantidad igual,.por lo menos, al 20 por 100 
de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titUlos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los' mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

La fmca objeto de. subasta es la siguiente: 

Urbana. Entidad número 3. Vivienda planta pri
mera, puerta. primera, del edificio sito en Vilanova 
del Cami, calle Sant Hilarl, número 26, de superficie 
76 metros 5 decirnetros cuadrados, y consta de reci
bidor, paso, comedor-estar, cocina, baño, tres dor
mitorios· y terraza. de 1,75 metros cuadrados; linda, 
tomando como frente el de la total fmca: Al frente, 
con vuelo de la calle Sant Hilari; a la izquierda, 
con la calle Virgen de Montserrat, formando chaflán 
a la derecha, parte con rellano de la escalera y 
parte con la vivienda segunda de su misma planta, 
y fondo, con don Antonio Morros Closa. 

Tiene anexo el cuarto trastero ubicado bajo terra
do, señalado con el número 3, de 6 metros cua
drados. 

Su participación en el total valor del inmueble 
y elementos comunes es del 13,09 por 100. 

Pendiente de inscripción en el Registro de la Pro
piedad número 1 de los de Igualada, constando ins
crito en" el antetitulo, al tomo 1.465, libro 76 de 
Vtllanova del Camí, folio 82 vuelto, fmca 5.591, 
inscripción cuarta. 



BOE núm. 64 

Título: Pertenece el piso descrito a la emidad
«Anco Construcciones. Sociedad Limitada». 

Tasada. a efectos de subasta. en.la cantidad 
de 9.000.000 de pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al deudor para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación personal al mismo. 

Dado el' IgUalada a 14 de febrero de 1996.~La 
Juez, Emitia Puga González.-El Secreta
rio.-15.847. 

IGUALADA 

Edicto 

Doña Rosa Domenech Casellas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Igualada, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos ante este Juzgado, bajo el número 
369/1993, a instancias de Caja de Ahorro de Cata
lunya, contra doña Cristina Peramau Prat y don 
Martín Herrera Muñoz, he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera y, en su caso, segun
da y tercera vez, la finca propiedad de los deman
dados- que miÍsadelante se describe, con arreglo 
a las siguientes bases: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el próxi
mo día 30 de abril de 1996 y hora de las doce 
quince. Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en ,la escritura de constitución de hipoteca de 
8.000.000 de pesetas. No se admitirá postura infe
rior a dicho tipo. 

Segunda.-La segunda subast¡l tendrá lugar el 
próximo día 24 de mayo y hora de las doce quince. 
Servirá de tipo para la subasta las tres cuartas partes' 
del valor pactado en la escritura de constitución, 
6.000.000 de pesetas y se c'elebrará en caso de resul
tar desierta la primera subasta. No se admitirá pos
tura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-La tercera subasta tendrá lugar el próxi
mo día 17 de junio y hora de las doce quince, 
y se celebrará sin sujeción a tipo, para el caso de 
resultar desiertas las dos subastas anteriores. 

Los postores que deseen tomar parte en las subas
tas deberán sujetarse a la siguientes condiciones: 

Primera.-Deberán acreditar su identidad, y con
signar previamente, en la cuenta del Juzgado, en 
Banco Bilbao Vizcaya, número 765 0000 18 0369 
93, para la primera y segunda suba~tas, el 20 por 
100 de la valoración de la fmca, y para la tercera 
subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se hallan de manifiesto en Secretaría. Se # entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera.-Serán de aplicación al régimen de las 
subastas lo dispuesto en el artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria y concordantes de su Reglamento. 

Sirviendo los edictos de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Urban~.-Casa-torre unifamiliar, de planta baja 
solamente, de superficie 42 metros cuadrados, más 
un altillo de 22 metros cuadrados. Sita en el término 
de Torre de Claramunt, partida «Can _ Armengol», 
se halla edificada sobre un solar de superficie 768 
metros cuadrados que corresponden a la parcela 
número 582 del plan de parcelación; consta de dife
rentes habitaciones y dependencias. Linda: Median
te linea curva de 24 metros con parcela 591; este 
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y oeste, mediante lineas rectas de 31 y 37 metros 
con parcelas 583 y 479, respectivamente, y el resto, 
no edificado, se destina a jardin. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Igualada, tomo 1.448, libro 55 de Torre de 
Claramunt, folio 154, fmca 3.161-N, inscripción 
cuarta. 

Dado en Igualada a 24 de febrero de 1996.-La 
Juez, Rosa Domenech Casellas.-EI Secreta
rio.-:-15.843. 

ILLESCAS 

Edicto 

El Secretario del "Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Illescas (Toledo) y su partido, 

Hace saber: En virtud de 19 acordado en reso
lución del día 'de la fecha, ,dictado. en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecarla. registrado con el número 
307/1995, seguido a instancias del Procurador señor 
García Hospital, en nombre y representación de 
Caja Rural de Toledo, contra don Marcial Manrique 
García y doña Teodora Bragado Gutiérrez, por el 
presente se anuncia la venta, en primera subasta 
pública y por término de veinte días, Ja finca hipo
tecada que luego se dirá, señalándose para su cele
bración, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 30 de abril de 1996, a las doce treinta horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en ei esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escrittJ.ra de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirán posturas que sean inferiores a 
dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

A instancias del- actor, y en prevención de que 
no hubiera postor en la, primera subasta, se señala 
para la celt~bración de la segunda, y sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, el día 30 de 
mayo de 1996, a las doce treinta horas de su maña
na. Asimismo, se señala para la celebración de la 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 27 de junio de 
1996, a las doce treinta horas. Si por alguna cir
cunstancia tuviera que suspenderse la subasta en 
el día señalado, se celebrará en el siguiente día hábil. 

Finca que se saca a subasta 

l. Urbana: Un solar, señalado con el núme
ro 2 del plano, sito en el término municipal de 
Cedillo del Condado, en una calle de nuevo trazado 
sin nombre, que ocupa una superficie de 259 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente, con la calle de 
su situación; derecha, entrando, con el solar séña
lado con el número 1 del plano; izquierda, con 
el solar señalado con el número 3 del plano, yespal
da, con don Gaspar Blanco. Sobre esta fmca existe 
construida una vivienda unifamiliar, compuesta de 
planta baja y- planta primera. La planta baja consta 
de garaje, porche, vestíbulo, salón, cuarto de estar, 
cocina, aseo y armarlo, en una superficie de cons
truida, la vivienda, de 72,06 metros cuadrados, y 
el garaje, _ de 24.60 metros cuadrados. La planta 
primera consta de tres dormitorios y cuarto de baño, 
en una superficie construida de 59,93 metros cua
drados. La superficie útil total de la vivienda es 
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de 108,44 metros cuadrados y del garaje y porche 
de 21,30 metros cuadrados. La superficie construida 

. en planta baja es de 96,66 metros cuadrados y el 
resto. hasta completar la superficie del solar, corres
ponde a dos patios. Inscrita al tomo 1.421, Ubro 
58, folio 145, fmca número 5.239, inscripción pri
merá. 

El tipo de la primera subasta será de 19.200.000 
pesetas. 

Dado en Illescas a 7 de febrero de 1 996.-El Secre
tario judicial.-15.990. 

JUMILLA 

Edicto 

Doña Ana Caballero Corredor,' Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de la ciudad de Jumilla, 

Por virtud del presente hago saber: Que, en este 
Juzgado'se siguen autos de juicio ejecutivo, número 
46/1994, a instancias del procurador don Manuel 

. Azorín García, en nombre y representación de «AI
tae Banco, Sociedad Anónima», antes Banco de Cré
dito y Ahorro, contra don Asensio Madrid Muñoz 
y doña Lucía Martínez García, sobre reclamación 
de la cantidad de 6.313.029 pesetas, en los que 
por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta los bienes embargados y que des
pués se dirán, por primera .vez y, en su caso, por 
segunda y tercera vez, y término de veinte días hábi
les: habiéndose señalado para dicho acto los días 
15 de mayo' de 1996, 17 de junio de 1996 y 17 
de julio de 1996 próximos, todas ellas a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, las dos últimas para el caso de ser declarada 
desierta la, anterior, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, de Jumilla, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 ppr 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras. partes del mismo; para la -segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Desde el anunCio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación ante
riormente reseñada o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. Si el eventual adjudicatario que formule 
plica por escrito no asistiere al acto de remate, se 
le requerirá por tres días para que acepte la adju
dicación, perdiendo, en caso de no aceptar la con
signación efectuada. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de 10 que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros (no admitiéndose al rematante, después del 
remate, . ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos). 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señaladas se 
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entenderá que se celebrará el día siguiente hábil. 
exceptuando los sábados y a la inisma hora. 

Octava.-Sirva el presente edicto, en su easo, de 
notifteacjón en forma a los deudores, a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de la subasta 

Parcela número 220, del plan de ordenación urba
na del centro de interés turístico nacional, «Hacienda 
de la Manga de San Javier», de la nueva «Hacienda 
Dos IMares», término de San Javier, de 874 metros 
cuadrados de superficie. Linda: Norte, parcela 219; 
suro derecha, parcela 221; este o frente. Gran Vía 
de la Manga, y al oeste o espalda, con parte de 
las parcelas 229 y 230. Sobre la citada parcela se 
ha construido una vivienda unifamiliar que consta 
de planta baja, rasante, destinada a garaje y. de dos 
plantas, sobre rasante, destinad.as a una sola vivien
da, con una planta de cubierta no visitable. El apar
camientO en semisótano tiene una superficie cpns
truida de 76,43 metros cuadrados y útil de 67,03 
metros' cuadrados. Tiene su--«cceso 'por la planta 
baja, organizada en dos niveles diferentes, con varias 
dependencias y servicios y escalera de acceso a plan
ta primera, donde se distribuyen los dormitorios 
y el baño completo, estando el dormi!orio principal 
organizado también en dos niveles diferentes, con 
salida a terraza existente en la cubierta del porche 
de acceso. La superficie total construida por todas 
sus plantas es de 147,96 metros cuadrados y útil 
de 117,75 metros cuadrados, que sumadas a las 
del semis6tano, da una superficie total construida 
de 224,39 'filetros cuadrados y útil de 184,78 metros 
cuadrados. Tiene la vivienClá los mismos lindes que 
los descritos para la parcela .. Inscrita en el Registro . 
de la Propiedad de San Javier, libro 560, folio 151, 
fmea número 44.706. 

Valorada en 18.000.000 de pesetas. 
Urbana Número 14. Vivienda en sexta planta 

alzada del edificio en Murcia y Su calle de Acislo 
Diaz; número 1, bloque 1, a la izquierda según se 
sube por la escalera, del tipo 82, que ocupa. una 
superficie construida de 136,30 metros cuadrados, 
siendo la útil de 115,10 metros cuadrados. ·Distri
buida en yarias dependencias y servicios. Linda: Por 
el norte, calle Acislo Díaz y en pequeñas partes 
con hueco del ascensor y descanso de escalera; este, 
viviendá tipo A2 de esta planta, hueco del ascensor 
y escalera, descanso de escalera por donde tiene 
su entrada y patio interior de luces; sur, propiedad 
de «Vibel, Sociedad AnónIma». También linda por 
sur, este y oeste con otro patio de luces. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Murcia, 
libro 114, tomo 2.538, folio 65, fmea núme
ro 10.071. 
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LINARES 

Edicto 

Doña Ascensión Miranda Castañón, Juez del· Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Linares (Jaén) y su partido judicial, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 86/1994, se s¡guenautos 
de juicio ejecutivo, a instancias de «Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima», contra .«Hermanos 
Rodriguez Cabrera, Sociedad Anónima», doña Julia, 
don José Luis y don Marín Rodriguez Cabrera, y 
doña Julia Rodríguez González, en reclamación de 
cantidad. 

Con esta misma fecha se ha acordado sacar a 
la venta en públiea subasta las fmeas que se dirán 
y en la forma. que se expresará, señalándose para 
que tenga lugar los siguientes di~s y horas: 

La primera subasta, en la que servirá de tipo el 
valor del justiprecio, 01 día 26 de' abril de 1996, 
a las diez horas. . 

Para, en su caso, la segunda subasta para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, tendrá 
lugar el día 22 de mayo de 1996, a las diez horas. 

Por último, y para el supuesto de que no hubiere 
postores en la anterior, y para la tercera subasti .. 
sin sujeción a tipo, se señala el día 17 de junio 
de 1996, a las diez horas. 

Si alguno de los días señalados fuere inhábil, la 
subasta se celebrará el siguiente inmediato hábil.· 

Para participar en la subasta se previene a los 
licitadores: 

. Primero.-Que deberán consignar en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIZcaya, el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito que aqui se ejecuta, si las hubiere, con
timlarán sUbsistentes, no destinándose él remate a 
su extinción. . 

Tercero.-Que los titulos de propiedad de las fmeas 
han sido traídos a los autos de oficio entendiéndose 
que todo licitador las acepta y considera suficientes, 
estando los mismos a su disposición en la Secretaria 
del Juzgado. 

Bienes que se subastan 

Tres cuartas partes indivisas de la fmea regis
tral 11.768. del Registro de-.la Propiedad de Baeza, 
correspondiente a parcela de terreno destinada a 
olivar, con una superficie de 30 hectáreas. Valorada. 
periCialmente, en 12.375.000 pesetas. Esta fmea for-
ma el primer lote. . 

El segundo lote está formado por las siguientes: 

Mitad indivisa de la fmea registral 19.692 del Valorada en 17.000.000 de pesetas. 
Urbana Una cuarenta y cuatroava. parte coin- Registro de la Propiedad. de Andújar. correspon-

cidente con la plaza de garaje número 21 de la diente a terreno dedicado, exclusivamente, I a zona 
finca 4: Local en primera planta· alzada del edificio de paso de personas, animales y vehículos. cori una 
en Murcia. Calles de AcUso Díaz, Lorenzo Pausa superficie de 1.300 metros euadrados. Valorada. 

pericialmente, en 75.000 pesetas. 
y Portillo de San Antonio, destinada a garaje para Franja de terreno en el sitio de «Pozo de Santiagolt, 
estacionamiento de vehículos, . con entrada por las término de AIjona, con una superficie de 409 
rampas de acceso de subida y bajada de todo el metros 50 decímetros cuadrados. Es la finea regis-
edificio, sin distribución interior y que tiene una traI19.693, del Registro de la Propiedad de Andújar. 
superficie de 790,21 metros cuadrados. Linda: Nor- Valorada, pericialmente, en 24.000 pesetas. 
te, ~e Acislo Diaz y edificio número 1 de dicha y parcela de secano, en el tipo «Pozo de Santiagolt, 
calle; este, dicho edificio y local comercial núme- en término de AIjona. Ocupa una superficie de 3 
ro 2. situado en la planta baja o de tierra y debido hectáreas 78 áreas 60 centiáreas. Es la fmea regis-
a su altura de 5 metros; sur, edificio calle Baritono. tral 19.694. del Registro de la Propiedad de Andújar. 
Marcos Redondo. número 4, doña Maria Luisa Viu- . Ha sido valorada, pericialmente, en 3.790.000 pe-
des Martinez y don Clemente García Delgado, y setas. 
al oeste, calle Lorenzo Pausa Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Murcia, libro 202, 
folio 203, fmea número 10.514-16. 

Valorada en 2.200.000 pesetas. 

Dado en Jumilla a 20 de febrero de 1996.-La 
Juez,' Ana Caballero Corredor.-El Secreta-
rio.-15.948-58. . 

El tercer lote está formado por las siguientes 
fmeas: 

Suerte de tierra de secano, al sitio «Campo Moja
do», término de Beas de Segura, con una superficie 
de 3 hectáreas 12 áreas. Es la fmca registrai 20.291, 
del Registro de la Propiedad de Villacarrillo. Ha 
sido· valorada en 1.560.000 pesetas. 
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Haza de tierra de secano en el sitio de «La Endri
nosa», término de VtlIacarrillo, con una extensión 
de 46 áreas 97 centiáreas. ·Es la fmca regis
trat· 23.275, del Registro de la Propiedad de VtlIa
carrillo. Ha sido valorada en 650.000 pesetas. 

El cuarto lote está formado por las siguientes: 

Quinta parte indivisa de una parcela de terreno 
en el llamado «Cortijo de la Universidad», paraje 
conocido como «Cabezuelas de Jandulilla», término 
de Ubeda. Es la fmca registral Z5.338, del Registto 
de la Propiedad de Ubeda. Ha sido valorada 
en 500.000 pesetas. 

Quinta parte indivisa de una parcela de terreno 
ubicada en el mismo que el anterior. Tiene una 
superficie de 1 hectárea 24 áreas ·66 centiáreas 10 
decímetros cuadrados. Es la fmca registral 25.339, 
del Registro de la Propiedad de Ubeda. Ha sido 
valorada en 790.000 pesetas. 

Finca rural, plantada de 1.000 matas de olivar, 
ubicada en igual paraje. Ocupa una superficie de 
9 hectáreas 39 áreas 40 centiáreas. Es la fmca regis
tra! 36.104, del Registro de la Propiedad de Ubeda. 
Ha sido valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Olivar con 480 matas, en una superficie de 3 
hectáreas 95 áreas 30 centiáreas, procedentes del 
«Cortijo de la Coscoja» y «Llano del Molino», tér
mino de Jódar. Es la fmca registral 14.813, del Regis
tro . de la Propiedad de Ubeda. Ha sido valorada 
en 4.320.000 pesetas. ' 

Dado en Lirlares a 13 de enero de 1996.-La 
Juez, Ascensión Miranda Castañón.-El Secreta
rio.-15.695-58. 

~OGROÑO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo señalado con el número 155/1995, a ins
tancia de Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, contra don Gonzalo Aguilar de Grandes· 
y doña Vicenta Maria Undiano Landa, en el cual 
se sacan en venta y pública subasta los bienes embar
gados, por término de veinte días, habiéndose seña
lado para su celebración los siguientes dias y horas: 

Primera subasta: 10 de mayo, a las once horas. 
Segunda subasta: 7 de junio, a las once horas. 
Tercera subasta: 5 de julio, a las once horas. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores, para poder tomar parte en las 
subastas, deberán consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales, en el 
Banco Bilbao VIZcaya de Logroño, al menos el 20 
por 100 del valor de tasación de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no. se admitirán· posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación 
de los bienes. En la segunda, las posturas mínimas 
no serán inferiores a los dos tercios de dicho valor 
de tasación rebajado en un 25 por 100 Y en la 
tercera se admitirán posturas sin sujeción a tipo. 
En todas ellas podrá reservarse el derecho de ceder 
el remate a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su cele
bración pódrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, acompañando el resguardo de la con
signación previa en la entidad bancaria antes expre
sada, sin cuyo reqtrisito no serán admitidas. 

Las actuaciones y la. certifieación de cargas a que 
se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjuicia- . 
miento Civil se hallarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. 

Se hace constar la carencia de títulos de propiedad 
de los bienes objeto de subasta, sin que el deman
dante haya solicitado suplir su falta 
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Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Vivienda sita en la calle Serapio 
Urra, números 7 y 9, 1.0 izquierda, en Viana (Na
varra), inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Estella al tomo 2.761,.folio 137, fmca número 8.003. 

Valorada en 9.200.000 pesetas. 
2. Urbana.-Vivienda en la calle Serapio Uria, 

números 7 y 9, 1.0 derecha, en Viana (Nava
rra), inscrito al tomo 2.769, folio 203, núme
ro 7.999 N. 

Valorada en 10.400.000 pesetas. 
3. Urbana.-Local comercial en la calle Serapio 

Urra, números 7 y 9, de Viana (Navarra), inscrito 
al tomo 2.769, folio 6.i, fmca número 10.926. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño, 15 de febrero- de 1996.-El 
Secretario.-15.979. 

LORCA 

Edicto 

Don José Sánchez Paredes, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Lorca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgadó de mi cargo 
se siguén autos de juicio ordinario sumario hipo
tecario artículo. 131 de la Ley Hipotecaria, con el 
número 430/1994, a instancias del Procurador don 
Juan Cantero Meseguer, en nombre y representación 
de «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», con 
documento nacional de identidad y código de iden
tificación fiscal 50.0oo.538-A, domiciliado en calle 
Coso, número 47, (Zaragoza), contra don Juan 
Damián Lozano Pérez, domiciliado en calle Severo 
Ochoa, número 21, Lorca (Murcia), don Francisco. 
Javier Piñero López, domiciliado en urbanización 
«La Isla», bloque 1, 5.° A, Lorca (Murcia) y doña 
Maria Rosario Lozano Pérez, donliciliada en urba
nización «La Isla», bloque 1, 5.°A, Lorca (Murcia), 
en reclamación de la suma de 7.693.741 pesetas 
y en los mismos se ha acordado sacar a pública 
subasta, . por término de veinte días, los bienes que 
se indican al fmal del presente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Corregidor, nú
mero 1, señalándose para la primera el próximo 
día 2 de mayo de 1996 y hora de las diez cuarenta, 
y cinco; para la segunda subasta se señala el próXimo 
día 27 de mayo de 1996 y hora de las diez cuarenta 
y cinco, y para la tercera subasta se señala el próximo 
día 24 de junio de 1996 y hora de las diez cuarenta 
y cinco, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina sita en plaza de Colón, sin 'número, 
de ésta, cuenta número 3.067, chive 18, el 20 
por 100 de su valoración, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo pactado en la escritura, puQiéndose hacer pos
turas en calidad· de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositado en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
de la consignación antes referida. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del referido artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
~ pactado en la. escritura de constitución de hipo
teca, o sea, el de 1.120.000 pesetas para la fmca 
número 34.796 y 5.180.000 pesetas para la fmca 
número, 28.669. para la segunda subasta, el 75 
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por 100 de la primera y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se notifique en las 
fechas de las subastas en la fmca hipotecada. con
forme a los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, de no ser hallados en ella, los 
demandados, servirá, igualmente, para su notifica
ción este edicto del triple señalamiento del lugar,. 
día y hora para el remate. 

Séptíma.-=Si alguna fecha de las subastas seña
ladas fuese fiesta, se entenderá que se celebrarán 
al día siguiente hábil y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. ° Parcela de terreno secano, señalada con el 
número·27, en el plano' de la urbanización «María 
Carrillo», en el paraje de Calabardina, diputación 
de Copoe, del término de Aguilas, que ocupa una 
total ~uperficie de 400 metros cuadrados. LPtda: 
Norte' y este, parcelas números 24 y 27 de la urba
nización «María Carrillo», y al oeste y sur, .sendos 
caminos de la fmca matriz, a los cuales tiene derecho 
esta parcela, como si de públicos se tratara. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Aguil* al tomo 
2.025, folio 117 vuelto, fmca número 34.796. 

Valorada, a efectos de subasta, en 1.120.000 pese
tas. 

2.° Finca número 24. Local destinado a vivien
da, . en la planta cwlrta alta del inmueble, señalado 
con la letra E, al que se accede por medio de escalera 
y ascensor. Tiene una superficie construida de 130 
metros 40 decímetros cuadrados y una útil de 109 
metros 57 decímetros cuadrados. Distribuida en ves
tíbulo, pasillo, baño, aseo, dormitorios. cocina lava
dero, estar:-eomedor; terraza y cuatro dormitorios. 
Linda: Frente, óeste, meseta de escalera, patio de 
luces y viviendas letras D y A, de la misma planta; 
derecha, entran'do, vivienda letra D, de igual ptanta 
y vuelo del anejo de la finca número 1; izquierda, 
vivienda A de la niisma planta y glerieta de San 
José,.y al fondo, vuelo de dicho anejo de la fmca 
número 1 y doña Beatriz Zapata Pérez y otros. 
Finca número 28.669-N, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Aguilas al tomo 1.872, folio 90 
vuelto. 

Valorada, a efectos de subasta, en 5.180.000 pese-
ta". -

Dado en Lorca (Murcia) a 8 de febrero de 
1996.-El Secretario, José Sártchez Pare
des.-15.945-58. 

LORCA 

Edicto 

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lorca 
(Murcia), ' 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado, en el dia de 
la fecha, en procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 82/1995, 
seguidos en este Juzgado a instancia de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador don Agustín Aragón Villodre, 
contra don Salvador Canales Quiñonero y doña 
Catalina Carrasco Carrasco, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta~ por primera vez la siguiente fmca: 

41 Trozo de tierra secano, montuoso, erial e inculto, 
en el partido rural de Campo, término de la villa 
de Aguilas, de cabida 27 hectáreas 34 áreas 17 
centiáreas. Linda: Norte, don Jerónimo García, 
caÍnino por medio; este. dicho don Jerónimo García 
y resto de la matriz de donde se segregó de don . 
Antonio Vallejo Fernández, sirviendo de lindero por 
este viento la mitad de la rambla; sur, don José 
Vallejo, y oeste, don Juan Jaraluz y dOn Jerónimo 
García. Se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Aguilas (Murcia), al tomo 2.034, 
folio 215, fmca número 36.131. Su valor a efectos 
de subasta es de 50.700.000 pesetas. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Corregidor, número 5, 
del día 4 de junio de 1996, y hora de las doce, 
previniéndose a los licitadore~: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 50.700.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
/ Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 'lOO de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, dicha consignación, deberá prac~ 
ticarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal número 3.540, cuenta 3.071, clave 
procedimiento número 18, expediente número 82. 
año 1995. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la .regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría, estarán de manifiesto ·en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose qu~ todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteri~res 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematantes los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción .el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda eí día 16 de julio de 1996,. 
y hora de las doce, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 24 de septiembre de 1996, 
y hora de las doce, sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora 
señalado, se entenderá que secetebrarán el siguiente 
hábil, a la misma hora, excepto sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor, 
para el caso de no poder llevarse a efecto en el 
domicilio que obra en autos. ' 

Dado en Lorca a 14 de febrero de 1996.-El Secre
tario judicial, Alberto Tomás San José 
Cors.-15.730-58. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo otros títu
los, que se siguen en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 3. de esta ciudad y su partido, con 
el número 488/1994, a instancias del Procurador 
don Manuel Martínez Huguet, en nombre y repre
sentación de «Copaga, Sociedad Cooperativa», con
tra don Manuel Ramis Caselles y doña Rosa Caselles 
Bernat, se sacan a venta en pública subas!a. por 
término de veinte días, los bienes de los deman
dados, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en estableci
miento destinado al efecto, el 20 por ciento del 
tipo de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo de hacer pre- . 
Viamente ~a consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. . 

CUarta . ...:.Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de mañifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examiriados, y al no hallarse 
aportado los títulos. los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación. quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y las preferentes al cré
dito del actor, subrogándose el rematante en las 
mismas sin' destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 



5020 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce quince horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Lleida, edificio Canyeret, 'en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El' día 22 de abril de 1996, en 
ella no se admitirá posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. De no cubrirse lo reclámado 
y quedar desierta en todo o en parte; 

Segunda subasta: El día 20 de mayo de 1996, 
con la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias; 

Tercera subasta: El día 19 de junio de 1996, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta, son los 
siguientes: 

Urbana. Edificio y solar, sito en Vtlanova de 
Segriá; calle Roderes, sin número, antes partidas 
Ferrasetes. Extensión: 702 metros cuadrados; de los 
cuales corresponden 234 metros cuadrados al solar 
no edificado, situado al fondo y de forma rectan
guIar, y los 468 metros cuadrados restantes al edi
ficio compuesto de planta baja o almacén en forma 
de U y piso al frente de forma rectangular, de 318 
metros éuadrados. Linda, de conjunto: Por frente 
o poniente, en linea de 34 metros, con la calle 
donde sitúa y casa de don Angel Torrelles Friench; 
por la derecha, entrando, en linea de 17 metros, 
con catiúno de fmcas; por la izquierda, en linea 
(te 20 metros, con terreno de don Angel Torrelles 
Friench y dicho camino, y por el fondo, en linea 
de 35 metros, con el mismo camino y terreno de 
don Pedro Magri. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Balaguer, 
tomo 2.058, folio 157, fmca número 1.25:>. 

Valorada en 6.822.480 pesetas. 
Derecho de alquiler de. la urbana. ,Casa sita en 

el pueblo de Vtlanova de Segrlá, plaza Mayor, núme- , 
ro 6. Extensión: 153 metros·cuadrados. Linda: Por 
el frente, con dicha plaza; por la derecha· y fondo, 
con doña Adelina Torrelles, y por la izquierda, cop' 
calle de la Roqueta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer 
en el tomo 950, folio 188, fmca número 661. 

Valorada en 700.000 pesetas. 

Dado en Lleida al9 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario judicial.-15.999. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 660/1990, 
a instancia de «Banco Hipotecarlo de España, Socie
dad Anónima»,. representado por la Procuradora 
doña Maria Rosa García González, contra don 
Cayetano Martínez Rueda, doña Maria Josefa Rejón 
Lumbreras, don Miguel Gázquez Soler, doña Juana 
Panadero Hemández, don Jaime Vtlaplana Corte
cans, doña Leonor Rejón Lumbreras, don Pedro 
Serra Guerrero, doña Maria Francisca Jover Martín, 
don Manuel Rodríguez Fernández, doña Maria del 
Rosario Ortega Rodríguez, don Leonel Ignacio 
Ramos Cerdá, doña Juana Francisca Figueroa Lin
deman, don José Carlos Fernández Sánchez, doña 
Beatriz Cazaro1 Ferreyra, don Miguel Vargas Ruiz, 
doña Maria del Carmen García Vera; doña Josefa 
González Blasco, don Juan Manuel Caro Cortés, 
doña Josefa Grajera Barrantes, don Francisco Caba~ 
llero Latorre, doña Francisca Melich Comabella, 
don Federico Maldonado Martín, doña Carmen 
Beneit Paz, don José Sánchez Puges, doña Maria 
del Carmen García Martínez, don Luis Carmona 
García, don Agustin Pérez Rui, doña Maria Julvez 
San Nicolás, don José Muñoz Vélez, doña Manuela 
Muñoz Vilches, don Modesto Solé Alos, don Rafael 
Vegas Sedano, doña'Ana Maria Gambero González, 
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don Jaime Santoja Plans, don Matías Segarra Pérez, 
doña Catalina Elvira Medel don Luis Pérez Mar
tinez, doña Nuria Bermudo García, don José López' 
Martinez, don Rícardo Gil Meguel, doña Maria Diaz 
Sáez, don Manuel VlZUete García, doña Dolores 
Linares Fernández, don José Benedi Valimañas, 
doña María Josefa Cuéllar Pérez, don Miguel Cen
telles Gallén, doña Inés Lázaro Sastre, don Fran
cisco Antonio González Moral, doña Juana Fer
nández Vélez, don Rolando Enrique Figueroa Lin
deman, doña Patricia de las Mercedes Páez Cano, 
doña Elvira Mercedes Sambucetti Gómez, don Julio 
César Nottalgiovani Gadea, don, Gabriel Antonio 
Robles Femández, doña Maria Evelia Ernani Rami
rez, don Antonio Heredia Femández, doña Gui
llermina Ríbeiro Basante, don José Giménez Gimé
nez, doña Antonia Durán Gómez, don Rafael de 
Salas García, doña Victoria Gárcía Vasiana, don 
José Antonio Cantón Vizcaíno, doña Ana María 
Jiménez Roldán, don Francisco Cardoso Sánchez, 
dona Joaquina Prado Cortés, don Fernando VlZUete 
García, doña Maria Angeles de Sala· García, don 
Angel Villanueva Atienza, doña Angeles Cuenea 
Esteban, 4bn Diego Marin Uribe, doña Maria del 

. Carmen Valera Vinyonas, doña Montserrat Esquina 
González, don Miguel Alonso Sánchez, doña Maria
na Sánchez Martinez, don José Alonso Sánchez, 
doña Dolores Ruiz BOJlavides, don Roberto Pérez 
Avellaneda y Eme Isabel Rosas Spósito, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla. 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: . 

Primera subasta: Fecha, 17 de abril de 1996, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, el indicado 
más adelante, junto a la descripción de cada una 
de las fincas hipotecadas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 22 de mayo de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, el 
75 por 100 del indicado más adelante junto a la 
descripción de cada una de las fmeas hipotecadas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 26 de junio de 1996, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número. 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente ó procedi
miento 24590000000660/1990. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume- ~ 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
ftesto en Secretáría, entendiéndose que' todo lici
tador acepta como'bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes,. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima:--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo.la 
que corresponda al mejor po~or, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Prat de· Llobregat, e inscritas en 
el Registro de la Propiedad de Prat de Llobregat, 
cuya descripción, inscripción y tipo para la primera 
subasta son los siguientes: 

1.. Calle Rícarda, números 30-32, escalera A. 
bajo 1. Inscrita al tomo 811, libro 220, folio 168, 
fmca número 21.201. Tipo de subasta: 5.258.000 
pesetas. 

2. Calle Rícarda, números 26-28, escalera B, 
bajo 1. Inscrita al tomo 811, libro 220, folio 184, 
fmca número 21.217: Tipo de subasta: 6.666.800 
pesetas. 

3. Calle Rícarda, números 26-28, escalera B, 
bajo 3. Inscrita al tOPlO 811, libro 220, folio 188, 
fmca número 21.221. Tipo de subasta: 6.804.000 
pesetas. 
'4. Calle Rícarda, números 26-28, escalera B, 

piso primero, 4. Inscrita al tomo 811, libro 220, 
folio 198, fmea número 21.231. Tipo de subasta: 
6.574.400 pesetas. 

5. Calle Rícarda, números 26-28, escalera B, 
piso tercero, 4. Inscrita al tomo 811, libro 220, 
folio 214, fmca número 21.247. Tipo de subasta: 
6.574.400 pesetas. 

6. Calle Calderona, númer.os 6-8, escalera C, 
bajo 2. Inscrita al tomo 811, libro 220, folio 218, 
fmca 21.251. Tipo de subasta: 6.022.800 

7. Calle Calderona, números 6-8, escalera C, 
piso tercero, 2. Inscrita al tomo 811, libro 220, 
folio 230, fmca 21.263. Tipo de subasta: 6.022.800 
pesetas. 

8. Calle lila, números 1-3, escalera D, piso pri
mero, 1. Inscrita al tomo 811, libro 220, folio 232, 
fmea 21.265. Tipo de. subasta: 6.658.400 pesetas. 

9. Calle Illa, números 1-3, esealera D, piso 
segundo, 1. Inscrita al tomo 811, libro 220, folio 
240, fmca 21.273. TIpo de sul>asta: 6.658.400 pese
tas. 

10. Calle lila, números 5-7, escalera E, piso pri
mero, 1. Inscrita al tomo 818, libro 222, folio 39, 
fmca 21.321. Tipo de subasta: 7.028.000 pesetas. 

11. Calle lila, números 5-7, escalera E, piso 
segundo, l. Inscrita al tomo 818, libro 222, folio 
45, fmca 21.327. Tipo de subasta: 6.927.600 pesetas. 

12. Calle Illa, números 5-7, escalera E, piso 
quinto, 2. Inscrita al tomo 818, libro 222, folio 
57, fmca 21.339. TIpo de subasta: 6.927.200 pesetas .• 

13. Cane Rícarda, números 3Q.:32, escalera A. 
piso segundo, 1. Inscrita al tomo 811, libro 220, 
folio 176, fmca 21.209. TIpo de subasta: 7.028.000 
pesetas. 
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14. Calle Calderona. números 6-8, escalera C, 
piso tercero, 1. Inscrita al tomo 811, libro 220, 
folio 228, finca 21.261. Tipo subasta: 6.246.800 
pesetas. . 

15. Calle Illa. números 1-3, escalera D, piso sép
timo, 2. Inscrita al tomo 818, libro 222, folio 33, 
fmca 21.315. Tipo de subasta: 7.053.200 pesetas. 

16. Calle Illa, números 5-7, escalera E, piso sex
to, 1. Inscrita al tomo 818, libro 222, folio 59, 
fmca 21.341. Tipo de subasta: 7.028.000 pesetas. 

17. Calle Illa, números 5-7, escalera E, piso sex-
to, 2. Inscrita al tomo 818,libro 222, folio 61, 
fmca 21.343. Tipo de subasta: 7.366.800. 

18. Calle Illa. números 5-7, escalera E,. piso sép
timo, 2. Inscrita al tomo 818" libro 222, folio 65, 
finca 21.347. Tipo de subasta: 6.574.400 pesetas. 

19. Calle Illa Calderona, escalera A, piso pri
mero, 2. Inscrita al tomo 811, libro 220. folio 174, 
fmca 21.207. Tipo de subasta: 6.927.200 pesetas. 

20. Calle Illa Calderona, escalera B, piso pri-
mero, 3. Inscrita al tomo 811, libro 220, folio 196, 
fmca 21.229. Tipo de subasta: 6.804.000 pesetas. 

21. Calle Illa Calderona, escalera D. piso segun
do, 3. Inscrita al tomo 811, libro_ 220, folio 244, 
fmca 21.277. Tipo de subasta: 6.804.000 pesetas. 

22. Calle Illa Calderona, escalera E, piso ter-
cero, 2. Inscrita al tomo 818, libro 222, folio 49, 
fmca 21.331. Tipo de subasta: 6.927.300 pesetas. 

23. CaUe I1la Calderona, escalera A, bajo 2. Ins
crita al tomo 8 í 1, libro 220, folio 170, fmca 21.203. 
Tipo de subasta: 6.927.200 pesetas. 

24. Calle Illa Calderona, escalera A, piso ter
cero, 1. Inscrita al tomo 811, libro 220, folio 180, 
fmca 21.213. Tipo de subasta: 7.028.000 pesetas. 

26. Calle Illa Calderona, escalera C, piso pri
mero, 2. Inscrita al tomo 811, libro 220, folio, 222, 
fmca 21.255. Tipo, de subasta: 6.022.800 pesetas. 

27. Calle I1la Calderona. escalera, C, piso 
segundo, 2. Inscrita al tomo 811, libro 220, folio 
226, fmca 21.259. Tipo de subasta: 6.022.800 pese
tas. 

28. Calle Illa Calderona, escalera B, bajo, 2. 
Inscrita al tomo 811, libro 220, folio 186, fin
ca 21.219. Tipo de subasta: 5.765.200 pesetas. 

29. Calle Illa Calderona, escalera C, bajo, 1. 
Inscrita al tomo 811, libro 220, folio 216, fm
ca 21.249. Tipo de subasta: 6.246.800 pesetas. 

30. Calle Illa Calderona, escalera D, piso pri
mero, 4. Inscrita al tomo 811, Ift>ro 220, folio 238, 
fmca 21.271. Tipo de subasta: 6.176.800 pesetas. 

31. Calle Illa Calderona. escalera A, piso pri
mero, 1. Inscrita al tomo 811, libro 220, folio 172, 
fmca 21.205. Tipo de subasta: 7.028.000 pesetas. 

32. CalleIlla Calderona. escalera A, piso ter~ 
cero, 2. Inscrita al tomo 811, 'libro 220, folio 182, 
fmca 21.215. Tipo de subasta: 6.927.200 pesetas. 

34. Calle Illa Calderona. escalera p, piso ter
cero, 4. Inscrita al tomo 818, libro 222, folio S, 
fmca 21.287. Tipo .de subasta: 6.176.800 pesetas. 

35. Calle Illa Calderona. escalera B, piso segun-
do, 2. Inscrita al tomo 811, libro 220, folio 202, 
fmca 21.235. Tipo de subasta: 7.366.800 pesetas. 

36. Calle Illa Calderona. escalera C, piso segun
do, 1. Inscrita al tomo 811, libro 220, folio 224, 
fmca 21.257. TipO de subasta: 6.246.800 pesetas. 

37. Calle Illa Calderona. escalera D, piso cuar-
to, 3. Inscrita. al tomo 818, libro 222, folio 11, 
fmca 21.293. Tipo de subasta: 6.804.000 pesetas. 

38. Calle Illa Calderona. escalera D, piso quin
to, 2. Inscrita al tomo 818, libro 222, folio 17, 
fmca 21.299. Tipo de subasta: 7.053.200 pesetas. 

39. Calle Illa Calderona, escalera D, piso sép-
timo, 1. Inscrita al tomo 818, libro 222, folio 31, 
fmca 21.313. Tipo de subasta: 6.658.400 pesetas. 

40. Calle Illa Calderona, escalera D, piso sép
timo, 4. Inscrita al tomo 818, libro 222, folio 37, 
fmca 21.319. Tipo de subasta: 7.028.000 pesetas. 

41. Calle Illa Calderona, escalera D, piso segun-
do, 4. Inscrita al tomo 811, libro 220, folio 246, 
fmca21.279. Tipo de subasta: 6.176.800 pesetas. 

42. Calle Illa Calderona. escalera E, piso pri
mero, 2. Inscrita al tomo 818, libro 222, folio 41, 
fmca 21.323. Tipo de subasta: 6.927.200 pesetas. 

La hipoteca que se ejecuta originó en todas 
las fmcas descritas anteriormente la inscripción 
segunda .• 

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-15.992-3. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
, mera Instancia número 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
1.088/1987, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Pinto 
Marabotto, contra don José Aguilar Olmedo y doña 
Isabel Rey Guerra, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 

. a primera y pública subasta, por término de veinte 
días y por el tipo fijado. a tal efecto en la escritura 
de préstamo, la fmca que más adelante se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, número 66, 
segunda planta. en esta capital, el próximo día 12 
de abril de 1996. a las diez hdras, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 6.554.800 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del «Banco Bilbao 
ViZcaya, Sociedad Anónima», cuenta comente 
número 19000-1, una cantidad, igual, por lo r.;'p,nos, 
al 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándolas en la Secretaria del 
Juzgado, juñto con el resguardo de haber hecho 
la consignación a que. se refiere la condición segun
da. en la cuenta que se cita en la misma. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de resultar desierta dicha subasta, se señala 
para la celebración de la segunda. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, el próximo, 
día 10 de mayo de 1996, a las diez horas, y asimismo, 
si resultase desierta dicha subasta, se señala para 
la celebración de la tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 7 de junio de 1996, a las diez horas, debiendo, 
consignarse, en ambos casos, el 50 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la segunda. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a don José Aguilar Olmedo 
y doña Isabel Reyes Guerra. a los fmes de dar cum
plimiento ,a lo establecido en el artículo 131, re
gla 7.- de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta·es la siguiente: 

-Urbana. sita en Puerto de Santa Maria (Cádiz), 
calle Sol, números 2. 4, 6 y 8, con fachadas a 'la 
calle Venecia, por la que tiene sus accesos prin
cipales y con otra fachada pósterior a la calle Come
dias. por donde se ha señalado con los números 
1 y 3. Vivienda C, tipo TIO, en segunda planta' 
alta del portal 3"en el núcleo del bloque dos, situada 
a la derecha y frente, según se llega por la escalera 
de la derecha. Superficie útil de 81 metros 8 decí
metros cuadrados; Inscrita en el registro de la Pro
piedad del Puerto de Santa María. al tomo 1.082, 
libro 524, folio 164, fmca 23.983. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 19 de diciembre de 1995.-El Juez 
accidental.-El Secretario.-15.885. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Riaño Valentín, Secretaria del 
Juzgado de Primera' Instancia número 62 de 
Madrid, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio, 
con el número 415/1994 a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Manuel Lan
chares Perlado, contra doña María Luisa Davalillo 
Gómez y doña María Asunción Gómez Fernández, 
y en ~jecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, del bien inmueble embargado a las deman
dadas. que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de 27.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en la calle María de Molina, número 42, sexta planta, 
en la foima siguiente: 

En primera subasta, ~l próximo día 18 de abril 
de 1996, a las diez treinta horas, por el tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el próximo día 16, de mayo de 1996, a 
las diez treinta horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 13 de junio de 
1996, a las diez treinta horas, sin sujeción de tipo, 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguna de las subastas 
señaladas, pasará a celebrarse el siguiente jueves 
hábil y a la misma hora. ' 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado abierta en el Banco Bilbao ViZcaya, agencia 
número 401 7, sita en la calle Diego de León, número 
16, de Madrid, y número de cuenta 2659, cantidad 
igual o superior al 40 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que en las subastas, además de 
las posturas que se realicen en el acto, podrán hacer
se posturas por escrito en sobre cerrado, desde el 
anuncio de su celebración hasta el día señalado 
para et remate; que solamente el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero (artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil); que a instancia del actor, podrán reservarse 
los dep6sitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de 
que si el primer adjúdicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad se encuentran, suplidos 
por la oportuna certificación, que estará de mani
fiesto en la Secretaría de- este Juzgado, debiendo 
conformarse con ello los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto . los autos, y que las, cargas ante
nores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda . 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, y, 
que en el supuesto de resultar negativa la notifi
cación, servirá la publicación del presente de noti
ficación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Finca 22.405.-Urbana. Piso bajo derecha de la 
calle Castelló, número 13, de Madrid, obrante al 
tomo 2.599, folio 112, del Registro de la Propiedad 
número I de Madrid. 

La: que se subasta por este Juzgado en virtud 
de ejecución de hipoteca, . 

y para que lo acordado tenga debido cumpli
miento, librese el presente en Madrid a 23 de enero 
de 1996.-La Secretaría judicial, Concepción Riaño 
Valentín.-15.994-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda "Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 687/1995, 
a instancia de «Banco del Comercio, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don José 
LIorens Valderrama, contra doña Maria Teresa Pri
da Peláez,y otro; en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras qU,e autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 18 de junio de 1996, 
,a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
63.360.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 24 de septiembre de 
1996, a las diez diez horas. Tipo de licitación, 
47.520.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 29 de octubre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 1 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia, número de expediente o procedi
miento 24590000000687/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articuló 131 de la Ley Hipotecaria. 

, Quinta:-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres su1?astas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al'mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebráción de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publi«ación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Carbonero y Sol, número 8, 
de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 14 de los de Madrid, al folio 178, libro 
16 del archivo 10, de la sección primera, finca regis
tral número 205, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 2 de' febrero de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-15.762. 

MA.nRID 

E<iicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 64 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo, de menor cuantía, 527/1992, a instancia 
de Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónuna», y de \<BNP España, Sociedad Anónima», 
representado por / el Procurador don Jaime Pérez 
de Sevilla y Guitard, contra doña Mercedes Cecilia 
Montes, y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, de los bienes inmuebles embargados 
a la demandada, doña 'Mercedes Cecilia Montes, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 10.271.500 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Capitán Haya, número 66, sexta planta, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de mayo de 1996, 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, eldia 3 de junio de 1996, a la misma
hora. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de junio de 1996, fr 
la misma hora, sin sujecióri a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. . 

Se advjerte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni. en segunda .subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán, consignar previamente, 
los licitadores en la'Mesa del Juzgado o en el Banco 
Bilbao VIZcaya, sucursal calle Capitán Haya, núme(o 
66, cuenta de consignaciones número 2.661, clave 
15, la cantidad del 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebraran 
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que no podrá 
licitarse en calidad de ceder el 'remate a un tercero, 
a excepción de la parte actora; que a instancia del 
actor, podrán ~servarse los depósitos de aquellos 
postores q\le hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria dé este Juzgado, 
debien90 conformarse con ellos los licitadores, que 
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no tendrán derecho a exigir ningunos· otros; que 
a~imismo estarán de manifiesto los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

f Bien objeto de subasta 

Rústica. Un retamar, situado en el llamado «La 
Dehesa», entre las viñas, en Carabanchel Alto (Ma
drid), dedicada a cereales, y linda: Por el oriente, 
con otra de dop Agapito Caludio y viñas de don 
Francisco Cid; por el mediodía, con el camino'del 
Ventorro del Cuervo; al norte, con tierras de don 
Bernabé, don Francisco y don Eduardo Molares; 
y por el poniente, con más tierras del señor Magín 
Rivés. 

Figura inscrito en el Registro de, la Propiedad 
número 15 de Madrid al tomo 20, folio 194, fmca 
número 1.134. 

El expresado terreno tiene, una superticie registral 
de 4 hectáreas 10 áreas 86 centiáreas, aproxima
damente. 

Valoración por todo ello. teniendo en cuenta la 
superticie registral del bien objeto de valoración, 
se tasa el mencionado en la cantidad de 10.271.500 
pesetas. 

Dado en Madrid a 4 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-15.947. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Meginá, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los 
de Madrid, , 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
. y bajo el número 73'1/1993, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, a instancia del Procurador de 'la 
parte actora, don JCMé Ramón Gayoso Rey, en nom
bre y representación de «Ferramar, Sociedad Anó
nima»,contra «Inmobiliaria Chillarón, Sociedad 
Anónima», y en cumplimiento de lo acordado en 
providem:ia de este día, se anuncia la venta en públi
ca subasta, por término de veinte días, de los bienes 
embargados a la demandada, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 5.100.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado,sita en la calle Capitán Haya, 66, 
6.8 planta, de Madrid, en la forma siguiente, y, sir
viendo la publicación del presente, de notificación 
en forma para la entidad demandada y que se 
encuentra en ignorado paradero: 

En primera subasta: El día 16 de abril de 1996, 
a las trece horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 14 de mayo de 
1996, a las trece horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 
... En tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 11 de junio de 1996, a 
las trece horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. , 

Se advierte, que no se adnñtirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos tercera partes del tipo de licitación. Que para -
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado, o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, sí bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas' 
por escrito en pliego cerrado, Que podr.á licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacer la parte ejecutante. Que a instancia 
del actor, pOdrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
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y que lo admitan, a efectos de que si el pruner 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por orden de sus respectivas posturas. Que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Derechos de propiedad de la demandada sobre 
las plazas de aparcamiento señaladas con los núme
ros 13 y 14, situadas en la plata sótano segundo, 
del edificio de la calle. Arturo Soria, número 335, 
de Madrid, valoradas: 

l. Plaza de aparcamiento número 13: 2.000.000 
de pesetas. . 

2. Plaza de aparcamiento, número 14 (doble): 
3.100.000 pesetas. 

Se hace constar que las fmcas objeto de subasta 
no han sido inscritas en el Registro de la Propiedad 
por la entidad demandada. 

Dado' en Madrid a 5 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Aquilino Sánchez Medina Gar
cía.-La Secretaria judicial, Beatriz García.-15.630. 

MADRID 

Edicto 

Doña Esther Sáez-Benito Jiménez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de cognición número 429/1991-1, seguido a ins
tancia de comunidad de propietarios de la casa 
número 40, de la averiida del Mediterráneo, contra 
doña Maria Teresa de Gante Villalta, sobre recla
mación de' cantidad, en el que se ha dictado la 
siguiente resolución: 

El precedente escrito de fecha 21 de diciembre 
de 1995, presentado por.el Procurador señor Navas 
García, únase a los autos de su razón y, conforme 
se solicita, se acuerda sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble embargado en el presente pro
cedimiento, que al fmal se relaciona, por el tipo 
que seguidamente se dirá, por primera, segunda y 
tercera -vez para lo cual se señalan los próximos' 
días 7 de mayo, 7 de junio y 4 de julio de 1996, 
a las, doce horas, las ~uales se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado y previniendo a los 
licitadores: 

Primero.-Que servirá como tipo para. la primera 
subasta el de 20.700.000 pesetas, el mismo, rebajado 
en un 25 por lOO, para el caso de la segunda y 
sin sujeción a tipo alguna para el caso de la tercera; 
no admItiéndose en los remates posturas que no 
cubran las. dos terceras· partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la ,subasta 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta 
y en la tercera una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirvió pa,ra la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguíentes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 
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Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-El acto del remate será presidido por 
el Secretario. 

La celebración de las subastas se anunciará con 
antelación de veinte días mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
en el «Boletin Oficial del Estado» y «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid». 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados en el domicilio que consta en autos, librán
dose para ello .la oportuna cédula de notificación. 

La fmca que se subasta es de la descripción 
siguiente: \ 

Urbana, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Madrid, al to,m0948, folio 128, fmca 
número 38.612, piso octavo, letra A. de la escalera 
derecha, de la casa sita en la avenida del Medi
terráneo, antiguo número 48, hoy número 40, de 
esta capital. Está situada en la planta octava del 
edificio, linda: Frente, sur, con rellano de escalera, 
derecha, entornado, este, con piso letra B, izquierda, 
oeste,. con casa propiedad de «Inmobiliaria Madrid 
Urbana, Sociedad Anónima», y fondo, norte, con 
vuelo a la avenida del Medíterráneo. Ocupa una 
extensión aproximada de 79 metros 10 decimetros 
cuadrados. Cuota de 1,49. Piso medio situado en 
edificio moderno de ocho plantas, denominado edi
ficio «Lacedo», con entrada principal y de servicio, 
consta de «hall», estar, comedor, dos dormitorios, 
cocina, cuarto de baño, aseo, terraza y terraza-ten-
dedero. . 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el ilustrisimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado dentro del tercer día a partir de su noti
ficación. 

y sirva el presente de notificación a la demandada 
.. doña Maria Teresa de Gante VIllalta, para el caso 

de que dicha notificación no se pueda realizar per
sonalmente. 

y sirva el presente para su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 7 de febrero de .l996.-La 
Secretaria, Esther Sáez-Benito Jiménez.-15;92 l. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, . 
bajo el número 333/1982, se siguen autos de juicio 
de menor cuantía, a instancia del Procurador señor 
Gómez Simón, en representación de ~Intemational 
BusinesS Machines, Sociedad Anónima,., contra don 
Emilio Alvarez Cañizares, representado por la ~o
curadora señora Rodriguez Teijeiro en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en 'Primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada al demandado don Emilio 
Alvarez Cañizares y que es la cuarta parte indivisa 
del inmueble sito en la calle Menéndez Pelayo, 
núniero 53, de Madrid, piso ático, letra B; inscrito 
en el Registro de la Propiedad, número 23, de 
Madrid, al tomo 277, folio 207, fmca 5.834. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AÚdiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
el 'próximo día 25 de abril, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.189.150 
pesetas sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
S~gunda.-P~a poder .tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar, previamente, en 
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cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 333/1982, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero, 
aexqepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo . admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria delJuzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del 'actor 
quedarán jubsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que e. rematante los acepta y ,queda subrogado en 
~ respOnsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prl,mera subasta, se seftala para que tenga lugar 

"la segunda el próximo 23 de mayo, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ci(m a tipo, el día 27 de junio, a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. . 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», . «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido y firmo el presente en Madrid a 9 de febrero 
de 1 996.-El Secretario.-15.915. 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel Anaya del Olmo, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 36 de Madrid, 

Hace saber: Que en virtud de 10 dispuesto por 
el ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 36 de los de Madrid, en el expediente 
de suspensión de pagos, número 673/1994, de «Nue
va Somosierra, Sociedad Anónima», con domicilio 
en Madrid, paSeo de la Castellaila, número 53, cuar
to izquierda, promovido por el Procurador don 
Oscar Gil de Sagredo Garicano, por medio del pre
sente se hace público que por auto dictado en el 
día de hoy se ha declarado sobreseído este expe
diente, en virtud de lo dispuesto en el articulo 13 
párrafo 4.°, inciso último, de la Ley de 26 de julio 
de 1922, ya que durante el plazo concedido no 
hahabido adhesión alguna, ordenándose comunicar 
tal resolución a los demás Juzgados de Primera Ins
tancia de esta ciudad, publiCándolo mediante edictos 
en el «Boletin Oficial» de esta provincia y en un 
periódico de difusión nacional, así como en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, y librándose man
damiento por duplicado al Registro Mercantil de 
esta provincia. 

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1996.-El 
Secietario.-14.816. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 36 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.120/1990, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
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José Manuel Dorremochea Aramburu, en represen
tación de «Leciñena, Sociedad Anónima», contra 
don Valentin Martin Hernando, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada al demandado: 

Urbana.-Vivienda E, en planta cuarta, sexta de 
construcción, del edificio en Madrid, denominado 
«Torrejardím, en la calle AJfredo Marqueríe, número 
49. Ocupa una superficie útil y aproximada de 89 
metros 94 decímetros cuadrados, consta de vestí
bulo, cocina, estár-éomedor, cuatro dormitorios, dos 
cuartos de baño, pasillo de distribución, terraza y 
tendedero. Inscrítaen el Registro de la Propiedad 
número 12 de Madrid al tomo 1.515, libro 1.066, 
fmca número 69.336. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán H¡:¡ya, 66, 
quinto, de Madrid el próximo día 16 de abril de 
1996, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: • 

Primera.-El tipo del remate será de 19.404.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debtrán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente número 2530/0000/17/1120/90 
de la agencia 4070 del Banco Bilbao Vizcaya de 
Madrid el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 deL tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá cederse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósite, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de lá subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda. aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 16 de mayo de' 1996, 
a las once horas, con las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 17 de junio de 1996, 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda .. 

Dado en Madrid a 15 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.:-Seéretario.-15 .977. 

MApRID 

Edicto 

El Secretario de Juzgado de Primera Instancia núme
ro 49 de Madrid, 

Hace saber: Que el! el expediente de suspensión 
de pagos, número 373/1994, de «Creaciones Molina 
Castilla, Sociedad Limitada», y estando señalada 
para el día de hoya las diez treinta horas la Junta 
general de acreedores y no habiendo quórum para 
la aprobación de convenio de liquidación, se sus
pende y se ha convocado nuevamente a los acree
dores a la Junta general, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el próxímo día 
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22 de mayo de 1996, a las diez treinta hotas, pre
viniéndoles a los mismos que podrán concurrir per
sonalmente o por medio de su representante con 
poder suficiente y se hace extensivo el presente a 
los acreedores que no sean hallados en su domÍcilio 

'cuando sean citados en la formá prevenida en el 
artículo 10 de la vigente Ley de Suspensión de 
Pagos. 

Dado en Madrid a 28 de febrero de 1996.-EI 
Secretario judicial~-15.988. 

MADRID' 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen ,autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la l.-ey Hipotecaria, bajo el número 854/1995, 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
contra don Fernando Fuentes Gimeno y doña Con
cepción Novoa Moreno, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de veinte 
días, el bien que luego. se dirá, con las siguientes 
condicioneS: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera. subasta el próximo día 15 
de abril de 1996, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 16.286.478 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que tesultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 13 de mayo de 1996, a las diez 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 
de junio de 1996, a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser_admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando, en dicho caso, el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los tí~los de propiedad del' inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que lodo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima;-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
,de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
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de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

FInca sita en calle Ricardo Ortiz, nl)mero 96, 
noveno derecha A. 28017 Madrid. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 8 de Madrid, al 
folio 1 del libro 737 de Vicálvaro, fmca 56.212. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 28 de febre
ro de 1996.-ET- Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-15.989-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 'de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 365/1995-, 
a instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», contra «Compañía Internacional Vinícola 
Agrícola, Sociedad Anónima (CIVINASA)>>, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
'término de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 25 
de abril de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este' Juzgado, por el tipo de 
49.743.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la seguncJa subasta 
el próximo día 23 de mayo de 1996. a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 
de junio de 1996, alas diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitiránpostllfas que no cubrán el ,tipo de subas-
ta correspondiente. , 

Quínta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadoces deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2-.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando, en dicho caso, el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registiales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancélar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las. reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de ]a semana dentro de-la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
d~, la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo' acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjuditatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de sublista 

Finca en Madrid, número 15; oficina 3, escale
ra B, de la casa números 57 y 59 de la calle General 
Mola, hoy Príncipe de Vergara. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Madrid, al folio 9, 
libro 1.211 moderno del archivo, .fmca registral 
40.640. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 6 de marzo 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustíti Gómez Sal
Cédo.-La Secretaria.-15.926. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Velasco Carcia, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Maja
dahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se, siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1 JI 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 125/1994, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
Centoira Parrondo, contra «Suter, Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a la venta 

~~f~~;Í"s~ft~?ts~art-fm~V,1~~~~~~ , 
bajq las siguientes condiciones: 

. Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de tas tres primeras que autoriza .la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 24 de abril de 1996, a 
las diez horas. Tipo de licitación, 70.000.000 de 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 23 de mayo de 1996, 
a las diez horas. Tipo de licitación, 52.500.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 26 de junio de 1996, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tércera, una cantidad 
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igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la ;;egunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Majadahonda; 
cuenta del Juzgado número 2.672 000 0018 125 
1994, en tal supuesto deberá acompañarse 01 res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose,que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remtlte. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remantate podrá verificarse en calidad de 
ceder el remate a tercero, con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo dia. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. r 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. ' 

Octava.-La: publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

'Urbana. Parcela 'de terreno, sin edificar, en tér
mino municipal de Las Rozas de Madrid (Madrid), 
al sitio llamado Cerro de Rencajar, que comprende 
una superficie de 15.437 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las 
Rozas al tomo 2.361, libro 368 de Las Rozas, folio 
55, fmca número 21.713, inscripci6n primera. 

Dado en Majadahonda a 9 de octubre de 
1 995.-La Juez, Maria Angeles Velasco García.-La 
Seéretatia.-15.940:'- ,: .' - ';" - , . 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que. en virtud de lo acordado en 
providencia deldia de la fecha por el Magistra
do-Juez de este Juzgado, en autos de cognición, 
tramitados al número 149/1988, a instancias del 
ProcÚTador don 'Manuel González González, en
nombre y representación de Caja Rural Provincial 
de Málaga, contra don Antonio Alvarez Escobar 
y otros, se saca a pública subasta la fmca embargada 
que luego se relacionará. 

Para la celebración de la primera subasta se ha. 
señalado el próximo dia 17 de abril de 1996, y 
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hora de las diez, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, sin número, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.000.000 de pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. No admitiéndose posturas 
que ·no cubran las dos terceras partes del mencio
nado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad ig).lal, 
por lo menos, al 20 por 100 en efectivo del referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer este depósito. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado, no habiéndose cumplido, pre
viamente, la falta de títulos de propiedad. 

Cuarta.-:-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del 'remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acré
ditando en forma la previa consignación y sólo el 
ejecutante podrá hacer posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevenci6n de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
en los mismos hora y local, el próximo dia 14 de 
mayo de 1996, sirviendo de tipo para la subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera y debiendo 
consignar, previamente, el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Séptima.-A prevención de 'que no hubiere pos~ 
tores en la segunda subasta se señala tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, en. los mismos local y hora, 
el próximo dia 18 de junio de 1996, debiendo con
signarse para tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Octava.-Sirviendo el presente de notificación en 
forma a los demandados, en caso de diligencia nega
tiva, y en caso de señalamiento en dia festivo se 
entiende para su práctica el dia siguient~ hábil. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda o villa situada en la calle Seve
ro Ochoa, con el número 9, en la urbanización 
«Bella Atalaya», en la villa de NeIja. Se compone 
de dos plantas: Planta baja, compuesta por dos dor
mitorios, baño" pasillo, terraza. con una superficie 
total construida entre las dos plantas de 78 metros 
66 decimetros cuadrados. El resto del solar está 
destinado a jardín y lavadero. La superficie total 
del solares de 76 metros '75 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox 
al libro 113, folio 117, fmca número 13.535. 

Se expide el presente, en Málaga a 8 de enero 
de 1 996.-El MagistradoJuez, Alejandro Martín 
Delgado,-EI Secretario.-15.909. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia del dia de la fecha, por el Magistra
do-Juez de este Juzgado, en autos de ejeClltivo, tra
mitados al número 1.421/1991, a instancias del Pro
curador don José Manuel González González, en 
nombre y representación de Banco Popular Español, 
contra don José Luis Villuendas Morales y doña 
Carmen Zambrana Ruiz, se saca a pública subasta 
la fmca embargada que luego se relacionará. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo dia 17 de abril de .1996, y 
hora de las once treinta. en la Sala de Audiencias 
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de este Juzgado. sito en, calle Tomás Here~ia, sin 
número, con arregl? a las siguientes condicione,s: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 9.524.000 pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. No admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mencio
nado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 en efectivo del referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del actór de concurrir a la subasta sin 
hacer este depósito. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado, no habiéndose cumplido,pre
viamente, la falta de titulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubi~re, con
tinuaráQ subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación y sólo el 
ejecutante podrá hacer posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
en los mismos hora y local. el próximo día 17 de 
mayo de 1996, sirviendo, de tipo para la ,subasta 
el 75 por 100 dcl, tipo' de la primera y debiendo 
consignar, previamente. el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere pos
tores en la segunda' subasta, se señala la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, en los mismos local 
y hora, el próximo día 17 de junio de 1996, debiendo 
consignarse para tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Siete. Vivienda tipo C, señalada con 
el número 3 de la planta primera alta,~loque 9, 
del conjunto urbanístico situado en la unidad de 
actuación Teatinos 5, procedente de la denominada 
«El Consull» en este término municipa1. Ocupa ÚDa 
supeificie útil de 89,85 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.955 del Registro de la Propiedad núme
ro 8, libro 99, folio 13, fmca número 6.000. 

Se expide el presente, en Málaga a 11 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Alejandro Martín 
Delgado.-El Secretario.-15.910. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez.Martinez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 'de 
los de Málaga, 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo 
día 5 de septiembre de 1996, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de' este Juzgado, sito en 
la calle Tomás Heredia, sin número, antiguo Palacio 
de Justicia, sin sujeción a tipo. ' 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se1ídfnitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte el cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a.licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones 'número 2.958 del Banco Bilbao VlZ
caya, clave oficina 4.109, de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso,' 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las córres- . 
pondientes certificaciones rc!gistrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que 10 deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 

. licitador los acepta como bastantes, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del r~mate. 

Sépijma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. ' 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguien* día hábil de la 
semana dentro' de la cual se hubiere' señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser' festivo el día 
de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como, parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se' hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el rirlsmo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que ast los acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumplie~ con su' obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de 1& regla 7.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaiia. 

Bienes objeto de la subasta 

Hago saber:- Que en' estcduzgado se siguen autos l.-Local comercial en planta de sótano del edi-
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 - ficio situado en esta ciudad, en..calle Arenal, nÚlDe-
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.090/1990 ro 3. Ocupa una supeificie construida de 40 metros 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad cuadrados, susceptibles de división. Linda:'Al frente, 
Anónima», contra «Construcciones Ferpi, Sociedad zona de acceso y aparcamiento número 5; derecha, 
Anónima»; en los cuales se ha acordado sacar a entrando, aparcamiento número 6; izquierda, sub-
pública subasta, por término de veinte días, los bie- suelo del solar, y fondo, subsuelo del solar. Inscrita 
nes que luego se dirán~ con las siguientes condi- en el Registro de la Propiedad número 2 de Málaga, 
ciones: sección Alameda, libro 717, tomo 1.511, folio 150, 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar fmca 4.522-A, inscripción 2.·, cuota del 3,09 
el remate en primera subasta el próximo día 5 de por 100. . 
junio de 1996, a las doce boras. en la Sala de Audien- Tipo de tasación: 600.000 pesetas. 
cias de este Juzgado, por el tipo de 600.000 pesetas 2.-Local comercial en planta baja del edificio 
para la fmca número 4.522-A y 19.800.000 pesetas sito en esta ciudad, calle Arenal, número 3,ocupa 
en cuanto a la fmca número 4.524-A. una superficie construida, incluida la parte propor-

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier- cional de elementos comunes, de 200 metros 27 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta decimetros cuadrados, susceptible de división. Lin-
el próximo día 3 de julio de 1996, a las doce horas, da: Al frente, con calle Arenal, portal de acceso, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rampa de bajada al sótano, y escalera del edifiCio; 
rebaja del' 25 por 100 del tipo que lo fue, para derecha, entrando, con casas de la calle Femando 
la primera. Camino; izquierda, portal de acceso, cuartG de con-
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tadores, hueco de ascensor, rampa de bajada al sóta
no y casas de la calle' Arenal, y al fondo, cuarto 
de contadores, portal de acceso y casa de la calle 
Fernando Camino. Este local puede tener acceso 
a través de elementos comunes del inmueble y por 
la calle Arena1. Cuota del 15,58 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2, tomo 
1.511, sección Alameda, libro 717, folio 152, fmca 
4.524-A, inscripción 2.& . 

Tipo de tasación: 19.800.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 13 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Sáez Martínez.-La 
Secretaria.-15.962. 

MALAGA, 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el Ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Málaga, en virtud de 
lo acordado en resolución de esta fecha, dictada, 
en autos de juicio declarativo ordinario de cognición. 
número 406/1992, promovido por el Procurador 
de los Tribunales don Pedro Ballenilla Ros, en nom
bre y representación de Caja General de Ahorros 
de Granada, contra los demand~dos doña Francisca 
Rol Ríos y don Luis Rojas Pérez, se saca a pública 
subasta, por tres veces y plazo de veinte días cada 
l,ma de ellas. la fmca embargada a los deman9ados 
y que al fmal de este edicto se identifica conci-
samente. ' 

. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 20 de mayo 
de 1996,a las doce horas, al tipo del precio esta
blecido en la oportuna tasación pericial; no con
curriendo postores, se señala, por segunda vez, el 
día 20 de junio de 1996, y no habiendo postores 
a la misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, 'el día 5 de septiembre de 1996, señalándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Nose admitirá postura alguna que sea 
inferior a las dos terceras parte'S del avalúo, siendo 
éste el tipo de la primera de las tres subastas; y 
en cuanto a la segunda subasta el 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho'que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepci6n, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4.109, de paseo de 
Reding, de esta ciudad, cuenta número 2.961. clave 
18, ~pecificando que se realiza para tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual, por lo menos; 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas, si hubiere fugar a ello, t;iira 
podei'·to~~"rliismas.~ñ' 18'lércerá' 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo tljado para la segunda subasta, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Sólo el actor puede ofertar en calidad 
de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde 'la publicación del 
presente edictó hasta la celebración' de la subasta 
de que se trate, adjuntando resguardo de haber veri
ficado la consignaci6n en la citada cuenta corriente, 
cualquiera de los licitadores que quisieren participar. 

Cuarta.-LoS titulos de propiedad de la fmca que 
sale en estos autos a subasta están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematan~e las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptaci6n 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin· perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella los demandados, este 'édicto 
servirá igualmente para notificación a los deudores 
del triple señalaqliento del lugar, día y hora de las 
subastas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda' letra D, tipo A, en cons
trucción, en la planta octava del edificio de Barria~ 
de la. Luz, número 26, de Málaga. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de los de Málaga 
al tomo 771, folio 58, fmca número 522-A 

Tipo de subasta: 5.019.034 pesetas. 

Dado en Málaga a 15· de febrero de 1996.~EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-15.965. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Mála
ga, 

Hago saber: Que en este Juzgad_o, y con el número 
5211 1992, se tramita procedimiento de juicio de 
cognición, a instancia de Caja General de Ahorros 
de Granada, representado por el Procurador señor· 
Ballenlna Ros, contra doña Josefa G~cía Burgos 
y don Francisco Gómez González, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días, el bien embargado, que luego se dirá, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias -de este Juzgado, sito en 
la calle Tomás Heredia, número 26, 4.8 planta, el 
día 7 de mayo de 1996, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, número 3.029, clave 4.109, una cantidad igual. 
pOr lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirve de tipo, haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entregas de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a t~. 

Cuarta.-Los· autos y certificaci6n registral que 
'suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon~bilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que ·no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraci6n 
de una segunda el día 4 de junio de' 1996, a las . 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado. para la primera· subasta, siendo de' apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el\ día 2 de julio de 
1996, a las onée horas, cuya subasta· se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza o causas ajenas al Juzgado no pudiera 
celebrarse la subasta en· el día y hora señalados, 
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, 
a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y valor del mismo 

Urbana: Sita en Osunilla la Alta, dúplex número 
19, Mijas (Málaga); inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mijas al libro 4.790, folio 197, fmca 
registral número 34.785. 

Vivienda de dos plantas, dístribuidas: Planta baja, 
vestíbulo, cocina, aseo, salón-comedor y escalera 
dé acceso a planta alta, ésta con cuatro dormitorios 
Y baño. 

Liñda: Frente, calle sin nombre; derecha, entran
do, ca:;a número 18; izquierda, casa número 20; 
fondo, casa número 25. 

Valorada a efectos de subasta en 9.894.060 pe
setas. 

Dado en Málaga a 19 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen. Soriano Parrado.-El 
Sccretario.-15.969. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha por el nustrisimo señor Magistrado-Juez 
del Juziado de Primera Instancill número 9 de esta 
ciudad, en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
con el número 479/1995, a instanCia del Procurador 
de los Tribunales señor Del Moral Palma, en repre~ 
sentaci6n-de Unicaja, seguidos contra don Serafm 
Linares García y otra, se saca a pública subasta 
la fmea que se describirá al fmal .. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 10 de julio de 1996. a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con arreglo a las siguientes condíciones: 

pPmera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 30.600.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Paia tomar parte en la subasta, deberá 
con~ignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIZcaya, con el número 2960 0000 18 0479 95, 

, el 20 por 100 del tipo de tasación. 
Tercera.-Que los autos y certificaciones' a que 

se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de la titulaci6n 
de lafmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes ,anteriores 
y los preferentes al crédito del actor contin~ 
subsistentes,' entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extincrón el precio 
<;lelremate. 

QtliJ:lta.-Se admitirán posturas. por escrito, acre
ditando en forma la previa consignaci6n, y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

slxta.-A prevención de que no haya postores 
en. la primera subasta, se señala para la segunda, 
en el mismo lugar, el dia 10 de septiembre de 1996, 
a las once treinta horas.,.sirviendo de tipo de esta 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, y 
debiendo consignar previamente. el 20. por 100 del 
indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber 'postores en 
la segunda subasta, se señala la ter~era, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lu~, el día 10 de octubre 
de 1996,. a las once treinta horas, debiendo con
signarse para tomar parte en la misma el 20. por 
100 del tillO de la segunda. subasta. 

Octava.-Para el caso de que algún día de los 
señalad()5 para la celebraci6n de las subastas coin
cidacon día señalado festivo, ya sea nacional, ~uto-
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nómico o local, se trasladará automáticamente la 
fecha de la subasta al día siguiente hábil, a la misma 
hora. 

y para que sirva de ,públi9Q conocimiento, en 
particular de notificación a los demandados, don 
Serafm Linares García y doña Manuela Gómez 
Tejón, expido el presente edicto. 

Bien objet6 de subasta 

Vivienda unifamiliar, enclavada sobre la parcela 
de terreno señalada como 3.000 B, en la urbani
zación «Puertosob, procedente de la hacienda «Sán 
Cayetano' y Santo Tomás», conocida vulgarmente 
por «El Coscolan, en el partido de Santa Catalina 
o Segundo de la Vega, ,de este término, hoy calle 
Ortiga, número 46. Consta de sótano y planta baja 
a nivel de calle. El sótano está distribuido en garaje, 
trastero y, dado el desnivel' del terreno, tiene una 
terraza descubierta.- TIene superficie útil de 94 
metros 10 decímetros cuadrados; y la planta baja, 
a nivel' de calle, está dístribuida en vestíbulo, 
salóil-comedor, distribuidor, tres dormitorios, terra
zas, porches cubierto y descubierto y dos baños, 
con una total superficie útil' de 152 metros 1 deci
metro cuadrados, y de eUos, los no ocupados por 
la edificación se destinan a jardín y desahogo. Linda: 
Por su frente, al norte, con calle Ortiga; por su 
derecha, entrando, al oeste, con parcela C-D; por 
su izquierda, al este, con parcela A y resto de fmca 
matriz, y por su fondo, al sur, con parcela H. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 8 
de Málaga, tomo 2.020., libro 143 de la sección 
~uárta, folio 173, fmea nQmcro 2.488-A 

Dado en· Málaga a 20 de febrero de I 996.-EI 
Secretario.-15.975. -

MALAGA 

Edicto 

Don Ignacio Escribano Cobo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan. 
al número 335/1993, autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de Unicaja, contra don Luis Pedraza 
Navarro, don Jose Luis Mateas Yágüez y don Jose 
Manuel Pita, en reclamación de cantidad, en los 
que acuerdo sacar a pública subasta. por primera 
vez, término de veinte días y precio de tasación 
pericial, el bien embargado a la parte demandada 
y que después se dirá, para cuyo acto se señala 
en la Sala de Audíencias de este Juzgado el próximo 
día 25 de junio de 1996, a las doce treinta horas, 
bajo los requisitos y condiciones que igualmente 
se dirán, y en prevención de que no hubiere postores 
en dicha subasta, desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y una tercera, para lo que se 
señala~l ,día 23 de julio de 1996, a las doce treinta 
horas, para la segunda, y el día 19· de septiembre 
de. 1996.-a las dQee treinta horas. ,para la tercera. 

Condíciones de la subasta 

Primera;-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos 
al 20. por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la terCera, una .cantidad 
igual, por lo menos, al 2Q por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao VIZcaya, sita. en la calle Larios, 
número 8, de esta capital, debiendo los depositantes 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta, 
número de procedimiento 335/1993, y aportar antes 
del inicio de. la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

No se admitirá el dep6sito de dinero en metálico 
en la Mesa dél Juzgado. 

Segunda.-Que en el remate de la prim~ra y segun
da subastas no se admitiráIi posturas que no cubran 
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las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de ellas, a calidad de ceder el remate a un tercero, 
exclusivamente por la actora ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositáneolo en la 
Mesa del Juzgado, y, jU1;lto a él, el resguardo de 
haberse efectuado el ingreso que se refiere la con
dición primera de este edicto. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de la 
fmca que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-La fmca sale a pública subasta por el tipo 
de tasación, de 16.687.200 pesetas, con rebaja del 
25 por 100 del valor de la primera para la segunda 
subasta y sin sujeción a tipo para la tercera, 

Séptima.-Servirá el presente edicto de notifica
-ción de los señalamientos de subasta para el caso 
en que se encuentren los demandados en ignorado 
paiaderó. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Local comercial número 3 en planta baja 
del bloque número 3, con frente y entrada por calle 
Fernán Núñez, de esta ciudad, con el número 3 
de dicha calle, tiene una superficie de 196,32 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propied3d 
número 4 de Málaga al tomo 1.918, folio 104, fmca 
número 8.442. 

y para que tenga lugar lo acordado, expido el 
presente en Málaga a 20 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, IgnaCio Escribano Cobo.-La 
Secretaria.-15.970. 

MANACOR 

_ Edicto 

Doña Carmen FÍigola Castillón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Manacor, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 3/1994, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Léy Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Francisca Riera Servera, en representación de 
«Banesto Hipotecario, Sociedad Anónima», contra 
«Compañía Internacional de Fianzas e Inversiones, 
Sociedad Anónima», en reclamación de-13.321.774 
pesetas, y en. cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de la valoración estipulada 
en la escritura de constitución de la hipoteca, las 
fmcas siguientes: 

Fincas objeto de subasta 

Lote 1. Urbana. Vivienda sita én un complejó 
denominado «Sea Green», en el término de Son 
Servera. Inscrita al tomo 4.141, libro 167, folio 13, 
fmca 11.221. 

Valorada en 18.250.000 pesetas. 
Lote 1. Urbana. Aparcamiento sito en un com

plejo denominado «Sea Green» , en el término de 
Son Servera. Inscrita al tomo 4.136, libro 180, folio 
127, fmca 12.187. ' 

Valorada en 1.600.000 pesetas. 
Lote l. Urbana. Trastero sito en un complejo 

denominado «Sea Green», en el término de Son 
Servera. Inscrita al tomo 4.136, libro 180, folio 141, 
fmca 12.194. 

Valorada en 790.000 pesetas. 
Los bienes objeto de subasta salen por lotes sepa

rados. 

Jueves 14 marzo 19,96 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el día 3 de mayo de 1996, a las once horas, con 
arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto y además, se hace constar, que 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes- anteriores y pre
ferentes, si los hubiera, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Deberá consignar previamente 
el 20 por 100 del tipo, tanto. en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas, dicha consignación se 
llevará a cabo mediante ingreso en dicha cantidad, 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, de Mana
cor, y en la cuenta· número 0435 000 18 3 94; 
en la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado en la segunda; en 
todas las subastas- desde su anuncio hasta la cele
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el día 3 de junio. de 1996, .a las once treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 3 de julio de 1996, también 
a las once horas. 

Dado en Manacor a 31 de enero de 1996.-:-La 
Juez, Carmen Frigola Castillón.-El Secreta
rio.-15.952. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez de este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 4 de Mataró y su par
tido, en los autos de juicio ejecutivo número 
765/1993-J, a instancia de «Softleasing, Sociedad 
Anónima», por el presente se saca a primera y públi
ca subasta el bien que al.fmal se dirá, la cual tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 24 de abril de 1996, a las diez horas, bajo las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo del bien, 
siendo el precio del mismo de 20.740.000 pesetas. 
. Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores' depositar previamente en el 
establecimi~to destinado al efecto una cantidad 
igual por 10 menos al 50 por 100 efectivo del valor 
del bien que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, excepto la actora, que 
queda exhonérada. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en 'pliego cerrado, al que se adjuntará el resguardo 
del depósito prevenido en la cuenta provisional del 
Juzgado. 

Cuarta.-Que únicamente el ejecutante podrá 
hacer postura en calidad de ceder el remate a un 
tercero. . ~ 

y "en prevención de que no hubiere postor en 
la primera subasta, fuera ésta declarada en quiebra 
o no se pidiere la ádjudicación del bien por el actor, 
se señala para la celebración de la segunda el día 
24 de mayo de 1996, a las diez horas, con los 
mismos requisitos que la anterior, excepto que el 
bien sale a subasta con una rebaja del 25 por 100 
de su tasación. 
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De igual forma, se señala para la celebración de 
tercera subasta el día 26 de junio de 1996, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo, debiendo los lici
tadores para tomar parte en el remate depositar 
igual cantidad que en la segunda subasta. 

Se hace saber que si por causa de fuerza mayor 
no pudiesen celebrarse las subastas en los días y 
horas señalados, se celebrarán en el inmediato 
siguiente hábil, a las mismas horas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Entidad tres-resto. Local comercial 
en construcción, situado en la primera planta alta 
del edificio· conocido por «Marola», en término de 
Caldes d'Estrach, con frente al paseo Antonio Mira
ele, que se compone de una nave y tiene una super
ficie de 127 metros 62 decímetros cuadrados y ade
más una terraza de 29 metros 10 decímetros cua
drados, aunque en realidad su superficie es de 85 
metros cuadrados, y una terraza de 17 metros cua
drados, hallándose ésta destinada a servicios comu
nes de la planta baja y piso y en la actualidad se 
hallan ubicadas las instalaciones y demás elementos 
necesarios para el funcionamiento de las actividades 
de ambas plantas. Linda: Por su frente, este, con 
el citado paseo; por la izquierda, entrando, sur, con 
dón Miguel Torrent Fontrodona; por la derecha, 
norte, con sucesores de don Ricardo Miraele Pal
rrierola; por la espalda, oeste, con finca de herederos 
de don Agustín Miró Gasset. Se le asigna una cuota 
de participación en los elementos comunes del 30 
pmlOO . 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Mataró al tomo 3.083, libro 51, folio 
31, fmca número 2.032. 

Dado en Mataró a 5 de febrero de 1996.-El Secre
tario judicial.-15.844. 

MOGUER 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario de ejecución 
hipotecaria del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se sigue en este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Moguer (Huelva), segui
do bajo él número 114/1995, a instancias de «Caja 
Rural de Huelva, Sociedad Cooperativa Andaluza 
de Crédito», contra don Franciso Manuel Sánchez 
Pérez y doña Maria del Carmen García Rodríguez, 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días 10 que al fmal se dirá, que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado en las 
fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 24 de abril de 1996. a 
las diez treinta horas, por el tipo de tasación, en 
caso de no haber postores y no solicitar el ejecutante 
la adjudicación. 

Segunda subasta: El dia 21 de mayo de 1996, 
a las diez treinta horas, con rebaja del 25 por 100 
en el tipo, de quedar desierta. 

Tercera subasta: El día 20 de junio de 1996, a 
las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador deberá consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado de consignaciones judiciales, el 20 
por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de las subastas 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder en 
remate a tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta.-Los autos, con la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4. adel 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria a disposición de los 
posibles licitadores, entendiéndose que el licitador 
acepta como bastante la titulación aportada sin dere
cho a reclamar ninguna otra. 
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Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades que de las mismas 
resulte. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil. se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación. se les notifica la fecha 
de la celebración de las subastas. 

Finca que se saca a subasta 

Finca urbana. sita en barriada de Osario. en el 
edificio situado en la calle Ecuador. número 3. de 
Moguer. piso bajo. Inscrita al tomo 567, libro 297 
de Moguer, folio 209 vuelto. fmca 17.590. 

Valorada en 14.560.000 pesetas. 

Dado en Moguer a 2 de febrero de 1996.-La 
Juez.-La Secretaria.-13.466. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Yolanda Urban Sánchez. Magistrada-Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Móstoles, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
135/1995, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de don Félix Martínez Pardo y otros, representados 
por el Procurador señor Navarro Blanco. contra 
don Luis Bustos Fernández y doña Florentina Mata 
Cueto, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta. 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días, la fmca especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Luis 
Jiménez de Asúa. sin número, de Móstoles. el próxi
mo día 24 de abril de 1996, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

, Primera.-El tipo de subasta es el de 16.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura del préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 de dicha cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. . 

Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Los autos y lascertíficaciones a que se 

refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. y los licitadores deberán aceptar como bas
tante la titulación, sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteripres y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuárán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. y que serán a 
cargo del adjudicatario las canc~laciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Sexta.-De no haber postores en la primera subas
ta. se, señala para la segunda el día 22 de mayo 
de 1996, a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta. en su caso, el día 19 de junio de 
1996. a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Séptima.-En todo caso, la publicación del pre
sente edicto sirve de notificación a los deudores 
hipotecarios don Luis Bustos Fernández y doña Flo
rentina Mata Cueto, de los señalamientos de las 
subástas, a los efectos de la regla 7. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Jueves 14 marzo 1996 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terrenq denominada B-C y C-9, en 
la colonia «El Cerrillo», sita en Villaviciosa de Odón 
(Madrid), con una superficie aproximada de 1.580 
metros cuadrados. que linda: Oeste, frente. calle par
ticular de la colonia; derecha, sur. fmca de don 
Carlos Rúpoli y Alvarez de Toledo; izquierda. norte. 
parcela B-12, y fondo, este, fmca propiedad del señor 
Moratalla. Sobre esta parcela de terreno existe cons
truida una vivienda unifamiliar, situada en el interior 
de aquélla. tanto de fachada. como de colindante. 
La edificación es de una sola planta; mide una super
ficie construida de 111 metros cuadrados. y se com
pone de vestíbulo. estar-comedor. tres dormitorios 
principales, cuarto de baño, cocina. dormitorio y 
aseo de servicio y pasillo. La altura libre de techos 
es de 3 metros. La orientación de la vivienda es 
tal que el estar-comedor y los dormitorios 1 y 2 
están orientados a mediodía, el dormitorio 3 a salien
te, y al norte el cuarto de baño, cocina. dormitorio 
de servicio y aseo de servicio, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, número 
2 de Pozuelo de Alarcón, al tomo 844, libro 85, 
folio 43, fmca número 5.015, inscripción primera. 

Conforme a lo dispuesto en el articulo 131, regla 
7.a de fa Ley Hipotecaria, para su inserción en los 
periódicos oficiales yen el tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido el presente en Móstóles a 3 
de enero de 1996.-La Magistrada-Juez sustituta, 
Yolanda Urban Sánchez.-La Secretaria.-15.687. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Matilde Aparicio Fernández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e 'Instrucción 
número 1 de Móstoles, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de los artículos 
131 de la Ley Hipotecaria y concordante de su 
Reglamento, bajo el número 60/1993, a instancia 
de «Banco de Fomento, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Sampere Meneses, 
contra don Sabas Fernández González, en la que 
por propuesta-de providencia se ha acordado anun
ciar señalamiento para la celebración de subastas 
de la fmca que se cita, por un valor de 12.300.000 
pesetas. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 

,del actor continuarán subsistentes, entendÍéndose 
que el remate los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta primera de la casa sita en 
Móstoles. c;:alle Colón, números 12 y 14, tiene su 
acceso directo desde la calle Colón. por una escalera 
y puerta de entrada, demarcada con el número 12, 
se compone de diferentes habitaciones y servicios, 
y tiene una superficie apróximada de 155 metros 
20 decímetros cuadrados. Linda: Frente, la calle 
Colón; derecha entrando, fmca de don Sabas Fer
nández; izquierda, don Faústino Goni:~lez, y fondo 
con el vuelo del patio de la finca y finca de don 
Sabas Fernández. Tiene una cuota de participación 
en el valor total de la fmca del 50 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Móstoles al tomo 
1.225, libro 31 de Móstoles, folio 209, fmca 2.929, 
inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Móstoles. calle Luis Jiménez de Asúa, número 1, 
el día 29 de abril de 1996, a las doce treinta horas. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 27 de mayo 
de 1996, a las doce treinta horas. en este referido 
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Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración de la primera. 

Para participar tanto en la "-primera como en la 
segunda subasta será preciso depositar el 30 por 
100 del tipo que sirva para cada una de ellas, en 
la cuenta 2673000018006093, que este órgano tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 

La tercera subasta tendrá lugar .el día 25 de junio 
de 1996, a las doce treinta horas. en el referido 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Para participar en la tercera subasta habrá de prac
ticarse por los litigadores depósito, que consistirá 
en el 20 por 100 del tipo dispuesto para la segunda. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo. de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Y para su inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, así como publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid», sirva de notificación en 
legal forma al demandado, don Sabas Fernández 
González, caso de que no fuere hallado. 

Dado en Mástoles a 13 de febrero de 1996.-La 
Magistrada~Juez, Matilde Aparicio Fernández.-EI 
Secretario.-15.895. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado . de mi cargo se siguen autos de prote
dimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
908/199{ a instancia del Procurador don Francisco 
Aledo Martinez en nombre y representación de «Ci
tibankEspaña, Sociedad Anónima», contra don 
Tomás Andrés BrotonsSánchez y doña Maria José 
Pérez de Leira, en los que por proveído de esta 
fecha se ha acordado ~car a subasta el bien espe
cialmente hipotecado y que después se dira, por 
primera vez y. en su caso, por segunda y tercera 
vez, y término de veinte días hábiles, habiéndose 
señalado para dicho acto los días 7 de mayo, 4 
de junio y 3 de julio de 1996, todas ellas a las 
once hOfas en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en segunda planta, ronda de Garay. entre plaza 
de toros y estadio de futbol. las dos últitnas para 
el caso de ser declarada desierta la anterior, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda, 
con la rebaja del 25 por 100, y para la tercera, 
sin sujeción' a tipo. A· partir de la publicación del 
edicto podrán hacerse posturas poi' escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgadó. consig
nándose, al menos, el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la de depósitos y consignaciones 
judiciales abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad AnóniÍna» de esta ciudad, sucursal Infante Juan 
Manuel, presentando, en este caso, resguardo de 
dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 

• de la subasta, o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y 
la tercera, será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiece pedido por el acreedor hasta, 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su' obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán' derecho a exigir l1ÍngW)os 
otros. no .admitiéndose al rematante, después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.";'Las cargas y gravámenes anteriores y pro
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y qUeda 
subrogado en la reSpOnsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate; 

Novena.-Si por error se hubiere sefialádo para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha' subasta se llevará á efecto ,al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación del bien objeto de subasta 

Urbana. 5. Vivienda en primera planta sobre la 
baja, del edificio de que forma parte, sito én término 
de Murcia, poblado de La Álberca, con fachadas 
a calle Mayor y carril de la Villa. Es de tipo C. 
Tiene una ~uperficie total construida de 130 metros 
34 decímetros 90 centímetros cuadrados. Está dis
tribuida en diferentes dependencias. 

Inscrita en ef Registro de la Propiedad núme
ro, 2 de Murcia, libro 86, folio 45 y valorada. a 
efectos de subasta, en 9.297.000 pesetas. Finca regis-
tral número 7 .854. ~ 

Y para que 'se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 19 de enero de 1 996.-La Magis
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El Secreta
rio.-15.920. 

OLOT 

Edicto 

Don José Luis Gavidia Sánchez; Juez actual del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 010t. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo ,131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 195/1994. 
a instancias de «Banca Catalana, Sociedad Anó
nima», contra don Juan Pons Gil y dofia Maria 
del Carmen GólI\kz Caro, y conforme lo dispuesto 
en providencia de esta fecha, por medio del presente, ' 
se sacan a la venta en primera, segunda y tercera, 
públicas subastas, y término de veinte días, y en 
lotes separados, los bienes que se dirán y que garan
tizan en el procedimiento indicado el crédito de 
la actúra. ' 

Servirá de tipo para la primera subasta y primer 
lote el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca y que asciende a 810.000 pesetas. 

Segundo lote, el pactado en la escritura de, cons- " 
titución de la hipoteca y que asciende a 15.191.442 
pesetas. 

Para la segunda, en su taso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 607.500 pesetas, con respecto 
al primer lote. 

Con respecto al segundo lote, la cantidad de 
11.393.581 pesetas. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
~jeci6n a tipo. 

Sé previene a los posibles licitadores: 

Jueves 14 marzo 1996 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. 

Segundo.-Para poder concurrir a las subastas será 
preciso que los Íicitadores consignen, previamente, 
en la cuenta número 1684, clave 841 del Banco 
Bilbao-VIzcaya de esta ciudad, el 20 por 100 del 
indicado importe, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de 0101, sito en calle Lorenzana. núme
ro 2. 

Por 10 que se refiere a la primera, el dia 23 de 
abril a las trece horas. 

Para la segunda, el día 22 de mayo, a las trece 
horas. 

Para la tercera, el día 19 de junio, a las trece 
horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del- artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de maniflesto en 'la 
Secretaria del JuzgadO; que se entenderá que todo 
licitador acepta como baStante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentés al crédito de la actora continuaráÍt 
subsist~ntes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinciÓn el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Departamento número 6. Plaza de 
aparcamiento, sita en la planta sótano del inmueble, 
en calle Panyó. 10, de Olot. Tiene una superficie 
de 12 metros cuadrados, y linda: Frente, zona de 
maniobra; fondo, fmca de «Arquitectura i Obres, 
Sociedad Anónima,.; derecha, entrando, trastero 
anejo al departamento número 9 y trastero anejo 
al departamento número 5. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olot, 
tomo 999, libro 329 de Olot, folio 84, fmca número 
13.793, inscripción primera. 

Segu~do lote: Departamento número 11. VIvienda 
piso segundo, primera puerta, del inmueble sito en 
esta ciudad de Olot, calle Panyó, número 10. Mide 
114 metros cuadrados y se compone de recibidor, 
comedor-estar, cocina-lavadero, bafio, aseo, cuatro 
dormitorios, terraza. Linda: Frente, caja escalera, 
caja ascensor y departamento número 12; fondo, 
fmca de «Arquitectura LObres, Sociedad Anónima,.; 
derecha, entrando, proyección vertical del patio, e 
izquierda, caja del ascensor y vuelo de la calle Panyó. 

Este departamento tiene los siguientes anejos: 

a) Cuarto trastero, sito en la planta sótano del 
inmueble, que tiene una superficie de 2 metros 85 
decimetros cuadrados. Linda: Frente; ~epartámento 
número 6; fondo, patio; derecha, entrando, trastero 
anejo al departamento número 9, e izquierda, (mca 
de «Arquitc;ctura i Obres, Sociedad Anónima,.. 

b) Cuarto trastero, sito en la plantabajo-cubierta 
del inmueble, que tiene una superficie de 36 metros 
cuadrados, y una terraza de 41 metros y 86 deci
metros cuadrados. Linda en junto: Frente, vuelo 
del patio; fOQdo, cubierta; 'derecha, entrando, fmca 
de «Arquitectura i Obres, Sociedad Anónima,., e 
izquierda, caja de la escalera y anejo al departamento 
número 12. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olot, 
tomo 999, libro 329 de 0101, folio 103, flnca número 
13.798. inscripción primera. 

El presente edicto sirve de notifjcación en forma ' 
a las personas interesadas. 

Dado en Olot a 1 de febrero de 1996.-El Juez 
actual, José Luis Gavidia Sánchez.-El Secreta
rio.-15.993. 
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ORENSE 

Edicto 

Dofia Josefa Otero Seivane, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Oren se, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
22/1993, se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria, promovido por Don Vicente Garrido 
Martinez sobre declaración de fallecimiento de don 
Ernesto Carnero Montero, nacido en San Romáb 
de. Sobradelo. Ayuntamiento de Xunqueira de 
Ambia, Allatiz (Orense), el día 23 de marzo de 
1906, hijo de Gabriel y de dofia Basilisa, soltero" 
que en 1937 partió a la Guerra Civil espafiola .sin 
que con posterioridad 'se haya vuelto a saber del 
mismo y de su paradero pese a las múltiples ges
tiones realizada,s. 

Lo que a los fmes prevenidos en los articulos 
2.042 y siguientes de la Ley de Erijuiciamiento Civil, 
en relación con los artículos 193 y, concordantes 
del Código Civil. se hace público mediante el pre
sente edicto, el cual se publicará en los lugares de 
costumbre, por dos veces y con intervalo de quince 
días, a los efectos legales y para que cualquier per
sona que lo considere oportuno pueda comparecer 
en este Juzgado para ser oída en el mencionado 
expediente. • 

Dado en Orense a 10 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Josefa Otero Seivane.-16.037-E. 

La 14-3-1996 

ORIHUELA 

Edicto 

Dofia Francisca Bru Azuar, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Orihuela, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 466/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Crédito y Ahorro, 
Sociedad Anóníma,., contra don Juan Luis Romano 
Garchl y dofia Ana Esther Rodríguez Guijarro, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que. por. 
Resolución de esta fecha, se na acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el díá 22 de mayo 
de 1996, a la diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente 
en la 'cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima,., nume
ro 0182-000-18-466-93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor" del bien que sirve 
de tipo, haciéndose constar el número y el afio del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reglá 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán su~ 
sistentes, 'entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supueM de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 24 de junio de 1996. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de julio 
de 1996. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte ,en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Número 33.-Vivienda en la tercera planta alta; 
es del tipo A. comercialmente 29; subiendo por 
la ~a de escalera a la izquierda, siguiendo el pasillo, 
es la situada a la derecha de las dos alli existentes; 
tiene una superficie construida de 74 metros 1 decí
metro cuadrado, distribuida en varias dependencias, 
habitaciones y servicios, y linda: Derecha, entrando, 
vivienda tipo A de su planta. de las dos situadas 
a su dere<::ha; izquierda, calle Dolores. y fondo, calle 
Vega Baja. Inscrita eri el Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihuela al tomo 1.678 del archivo, 
libro 580 de Torrevieja, folio 101. finca núme., 
ro 44.799. inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 8.225.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 27 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Francisca ijru Azuar.-El Secreta-
rio.-15.981-58. . 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña María del Cannen Arias Giner. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 547/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco de Alicante. Sociedad 
Anónima». contra don Luis Enrique Gonzalo-Bilbao 
Fernández y doña Begoña Blanco Aguirrezábal, en 
reclamación de crédito hipotecarío. en el que. por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
dias. el bien que luego se diÍ'á, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
A~cias d~ esq, J~do.ei W,a 1+ .de. mqyo,. a, 
la diez treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que' no se admitirán 'posturas que' no 
cubran el tipo de'la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima». número 0183. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercern.--Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia allterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-

Jueves 14 marzo 1996, 

taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. . 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que-el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio' del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de junio. á las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de julio. 
a las diez treinta horas, cuya subasta se éelebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JuZgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores' para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 19.-Vivienda tipo B2, número 
202, en planta segunda, del grupo norte, blo
que 1, es la segunda de oeste a este, según se mira 
desde la calle peatonal de acceso, por donde tiene 
su entrada independiente; le corresponde una super
ficie construida de 76 metros 34 decímetros cua-

. drados; distribuida en salón-comedor. cocina. ten
dedero; dos donnitorios. un baño y porche; linda, 
según se entra: Derecha e izquierda. componentes 
correlativos siguiente y anterior. respectivamente; 
fondo, componente anterior y zona común, y frente. 
calle peatonal de acceso. Tiene como anejo inse
parable, el uso exclusivo de la plaza de garaje y 
trastero de su mismo número, situado en la planta 
sótano de su grupo. Inscrita al tomo 1.904. libro 
790 de Torrevieja, folio 124, fmca número 54.856, 
inscripción segunda del Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihuela. 

Tipo de subasta: 6.823.239 pesetas. 

Dado en Orihuela a 27 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María del Carmen Arias Giner.-El 
Secretario.-15.932. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Jue~ del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 6 de Oviedo, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
~ento'espeeial.'sumario del atticulo lll,de la 
Ley Hipotecaria. cad elnúmero 213/1995 promo
vido por el «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra don Arturo Martinez 
Diez Mediavilla y doña Maria del Pilar Ceyanes 
Pando, en los que;, por resulución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la fonna siguiente: 

En prímera subasta el día 23 &e abril de 1996. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendiente a' la suma 
de 14.400.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
lós bienes en la primera. el día 29 de, mayo de 
1996" a las diez horas, con la rebaja del 25 por 
100 de la primera. 

y en tercera. si no se remataran en ninguna de 
las anteriores, el día 2 de julio de 1996, a las diez 
horas, con todas las demás condiciones de la ,segun
da. pero sin sujeción a tipo. 
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C~ndiciones de la subasta 

Primera.-Las posturas podrán presentarse por 
escrito. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, en primera ni en segun
da. pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones número 
3362000018021395 en el Banco Bilbao Vizcaya. 
de la Calle Uria, n(lmero 14. de Oviedo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante .los acepta y queda subrogado en 
la . responsabilidad de los. mismos, sin destinarse a 
su eJWnción el precio del remate. 

En caso de que la subasta 'no se pueda celebrar 
los días señalados, se celebrará el día siguiente hábil. 

Bien objeto de la subasta 

Prado y pomarada, llamada «Huerta del Pueblo», 
con manzanos y algunos árboles maderables de los 
linderos, sita en el pueblo de Vtllanueva, parrOQuia 
de Villapérez. concejo de, Oviedo. de cabida de 16 
áreas 23 centiáreas, dentro de cuya cabida en su 
lindero norte se encuentran ubicadas la casa y el 
hórreo, ocupando la casa 80 metros cuadrados y 
el hórreo 50 metros cuadrados. Linda. todo: Al nor
te, camino, sur y este, pomarada de Pedro del Rio, 
hoy Manuel González. y oeste, camino público y 
vecinal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 1 de Oviedo 
al tomo 2.793, libro 2.048, folio 71, fmca núme
ro 12.934. 

Dado en Oviedo a 16 de febrero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-15.997. 

PALENCIA 

Edicto 

Doña Angela Bueno Ganso, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Palencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el, núme
ro 473/1994, a instancia de «Sucesores de Luis 
Calle, Sociedad Anónima», frente a doña Maria 
Antonia Gutiérrez Serrano. en cuyos autos y reso
lución de esta fec:tha se ha acordado la venta en 
pública subasta. por primera, segunda y tercera vez 
consecutivas, el bien qqe_~: r~!ieñ¡u{thabiéndose 
señalado para la ce!el?raciQ9- d~l r.ewate.JQS días. 
1S de abril de 1996, 16 de mayo de 1996 y 19 
de junio de 1996. 'respectivamente. todas ellas a 
sus doce horas, cuyas subastas se celebrarán en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera sin, sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tómar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo. de la cantidad tipo de subasta; con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado. número de cuenta 
3440.0000.17.473.94. del Bancó Bilbao Vizcaya. 
haciéndose constar necesariamente en el ingreso el 
número y el año del procedimiento de la subasta 
en la que se desea participar. no aceptándose-entrega 
de dinero metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
.de la consignación del 20 por 100 de igual forma 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto, presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria del Juzgado. 

Cuarta.-Unicamente el ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por· todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a ningún 
otro, y que las cargas anteriores y preferentes, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 

··llÚsmos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Dos. Local comercial, el primero a la 
derecha en planta baja de la casa sita en Palenci~ 
en la avenida de Valladolid, número 33, esquina 
a la plaza de San José. Mide 160 metros cuadrados 
de superficie útil. Consta de una sola dependencia 
con entrada directa e independiente desde la avenida 
de Valladolid. Inscrita en el tomo 2.176, libro 625, 
folio 160, fmca número 39.306, inscripción primera. 

Valorada en 14.300.000 de pesetas. 

Dado en Palencia a 22 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Angela Bueno Ganso.-15.882. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en el ejecutivo letras de cam
bio 655/1994. instado por «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», contra «Frigoríficos Mallorqui
nes Frima, Sociedad Anónima», y don Jesús Eugenio 
Nieto Carrio, se ha acordado la celebración de la 
tercera pública subasta, sin sujeción a tipO, para 
el próximo día de 18 de abril de ·1996, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley de EnjuiciallÚento 
Civil e HipQtecaria.1iaciéndose constar que los autos 
y la certificación registral están de maniflesto en 
Secretaria y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas anteriores y 
las preferentes si las hubiere .continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda' subrogado en la responsabilidad de las llÚS
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fmeas objeto de subasta son: 
'. •• 4 -~-' __ l __ - '~ . . ~~~_~i":"·r:.:.'-t:..~ r .. ¿.,.....: ... #lo.".l'. ''''"_'.\.-' 

l. Urbana, número 11 de orden. Espacio para 
aparcamiento número 11 de la planta de sótano 
del bloque A, de un edificio sito en esta ciudad, 
calle Doctor Ferrán, números 64 y 62. Tiene una 
superficie de 19 metros 6 decímetros cuadrados y 
linda: Al frente, en linea de 6 metros 25 centimetros 
con pasillo general; al fondo, en' igual longitud, con 
subsuelo; derecha, en línea de 3 metros 5 decímetros, 
con el espacio número 10; y por la izquierda, en 
igual longitud de 80 con pasillo general. Su cuota 
es de 0,438 por 100. 

Inscrita al libro 975 de Palma 111, folio 46, 
fmca 56.719. 

Viene gravada por dos embargos que conllevan 
responsabilidades superiores a los 10 millones de 
pesetas. 

Se valora en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 
2. Urbana. número 48 de orden. Vivienda de 

piso quinto, puerta primera, izquierda mirando des
de la calle, del bloque A. con acceso por el zaguán, 
escalera y ascensor' generales del edificio sito en 
esta ciudad, calle Doctor Ferrán, números 64 y 62. 
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Tiene una superficie cubierta de 91 metros cua
drados y linda: Al frente. con la expresada calle; 
derecha, con la vivienda puer4t segunda de la llÚsma 
planta y bloque, mediante, en parte huecos de .la 
escalera y ascensor; izquierda, con finca de don 
Rafael Miquel, y por fondo, con descubierto de la 
planta primera. Le es aneja la propiedad del cuarto 
trastero señalado con el número 5, existente en la 
planta de terrado del bloque A. Su cuota es del 

. 2,80 por 100. 
Inscrita al libro 975 de Palma 111, folio 49, 

fmca 56.720. 
Viene gravada por una hipoteca que garantiza un 

principal de 4.200.000 pesetas y varios embargos 
que conllevan responsabilidades superiores a los 
11.000.000 de pesetas. 

Se valora en la cantidad de 9.000.000 de pesetas. 
3. Urbana. casa de planta baja, número 13, hoy 

9, de la' calle Hierro de esta ciudad, que tiene una 
cabida de 60 metros cuadrados o lo que sea. Y 
linda, por la derecha entrando, con la planta baja 
número 15 que se adjudicó a doña Maria Marcos 
Pascual; izquierda. con terrenos de Son Antich de 
Jesús Nieto ATrom, y por fondo, con el solar núme
ro 52 de la consorte don Atilano Iglesias. 

Inscrita al tomo 2.049. libro 225 de Palma VII, 
folio 20, fmca 12.639. 

Viene gravada por una hipoteca que garantiza un 
capital de 1.000.000 de pesetas. -

Se valorll en la suma de 3.500.000 pesetas. 
4. Urbana. Participación indivisa de un 1,71 por 

100 de la parte detefnúnada número 1 de orden. 
Planta de sótanos, local ganije del edificio sito en 
esta ciudad, recayentea las calles José Alemany 
Vich, 6 y a la Madre Juana Jugán. 

Inscrita al tomo 3.622, libro 499 de Palma VI, 
folio 154, fmca 26.149-8. 

Se valora en la cantidad de 1.750.000 pesetas. . 
5. Urbana. Participación indivisa de uh 3,13 por 

100 de la parte determinada número 1 de orden. 
Planta de sótanos, local garaje del edificio sito en 
esta ciudad, recayente a las calles José Alemany 
Vich, 6 y a la Madre Juana Jugá. 

Inscrita al tomo 3.622, libro 499. de Palma VI, 
folio 157, fmca 26.149-9. 

Se valora en la cantidad de 2.000.000 de pesetas. 
6. Urbana. Número 2 de orden. Vivienda de 

la planta alta primera, con acceso por el zaguán 
y escalera señalado con el número 16 de la calle 
Rodriguez Arias, de esta ciudad. Mide 39 metros 
60 decímetros cuadrados y le corresponde el uso 
privativo de una terraza situada en su parte del fon
do, de 40 metros cuadrados. Linda:. Frente vuelo 
de dicha calle; derecha, rellano, hueco de escalera 
y fmca dé Gabriel Terrasa; izquierda, solar d~ Antoni 
Llompart, y por fondo. corral de Sebastián Olivero 
Cuota 25 por 100. 

Inscrita al tomo 1.975, libro .275, de Palma VI, 
folio 127, fmca 14.345. 

Viene gravada por dos hipotecas que en junto 
garantizan un capital prestado de 4.740.000 pesetas 
y por dos embargos que conllevan responsabilidades 
superiores a los 4.000.000 de pesetas. 

Se vawra en c¡mtjaaa de 5...s00.QQ9~~t,a$, .... . 
7. Urbana. Número 3 oe ordén. Vivienda de 

la planta alta segunda, con acceso por el zaguán 
y escalera señalado con el número 16 de la calle 
Rodríguez Arias, de esta ciudad. Mide 39 metros 
60 decímetros cuadrados y linda: Frente vuelo de 
dicha calle; derecha, rellano,· hueco de escalera por 
el fondo, vuelo sobre la terraza de la planta primera. 
Su cuota es del 25 por 100. 

Inscrita al tomo 1.975, libro 275, de Palma VI, 
folio 130, fmca 14.346. 

Viene gravada por dos hipotecas que en junto 
garantizan un capital 'de 4.280.000 pesetas y por 
dos embargos que conllevan responsabilidades supe
riores a los 4.000.000 de pesetas. 
- Se valora en cantidad de 9.000.000 pesetas. 

8. Urbana. Número 4 de orden. Vivienda de 
la planta. alta tercera. con acceso por el zaguán ' 
y escalera número 6 de la calle Ródriguez Arias, 
de esta ciudad. Mide 39 metros 60 decímetros cua
drados y linda: Frente vuelo de dicha calle; derecha, 
rellano, hueco de escalera y fmca de Gabriel Terraza; 
izquierda, solar de don. Antonio Llompart, y por 
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fondo, vuelo sobre la terraza de la vivienda de la 
planta alta primera. Cuota 25 por 100. 

Inscrita al tomo 1.975. libro 275, de Palma VI, 
folio 133, fmca 14.347. 

Viene gravada por dos hipotecas que garantiza 
un capital de 4.280.000 pesetas. 

Se valora en cantidad de 5.500.000 pesetas. 
9. Urbana. Departamento número 42 de orden. 

Planta octava, puerta primera del edificio sito en 
esta ciudad, recayente a las calles de José Alemany 
Vich, número 6 y a la Madr~ Juana Jugán. Tiene 
una superficie de 108 metros 35 decimetros cua
drados, y útil de 95 metros 567 decimetros cua
drados, y linda: Por el frente. con rellano con la 
puerta A; por la derecha, con rellano,' con la propia 
fmca y con la puerta A; por fondo, con la calle 
José Alemany Vich; por la izquierda, con la calle 
Madre Juana Jugán. Tiene además una superficie 
exterior de 218 metros 96 decímetros cuadrados, 
y útil de 208 metros 60 decímetros cuadrados. Le 
corresponde un coefiCiente del 2.09 por 100. 

Inscrita al tomo 2.236, libro 434, de Palma VI, 
folio 196, fmca 26.190. 

Viene gravada por una hipoteca que-garantiza un 
capital de 13.500.000 pesetas. 

Se valora en cantidad de 21.000.000 de pesetas. 
10. Urbana. Número 115 de orden. Apartamen

to número 3 de la planta alta séptima, con acceso 
pOr el pasillo común, y las dos escaleras y ascensores 
ubicados en los extremos de dicho pasillo, de un 
edificio sito en la carretera de Can Pastilla a El 
Arenal, lugar playa de Palma, téfnúno de esta ciu
dad. Mide unos 26 metros 28 decímetros cuadrados 
y 7 metros cuadrados de terraza. Linda: F~ente, 
con pasillo común de acceso; derecha. entrando, 
con el apartamento número 4; izquierda, con el 
número 2; fondo con vuelo de la cubierta de la 
planta baja. Su cuota es del 0,151 por 100. 

Inscrita al tomo 5.234, libro 1.198 de Palma N, 
folio 201 1 fmca 31.420. 

Viene gravada pOr una hipoteca que garantiza un 
capital de 1.000.000. dt pesetas, y por un embargo 
que conlleva responsabilidades superiores· a los 
6.900.000 pesetas. . 

Se valora en cantidad de 4.000.000 de pesetas. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de la tercera subasta a los deman
dados, para el supuesto de no ser encontrados en 
su dollÚcilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de enero de 
1996.-El Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-El Secretarlo.-15.929. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don' Carlos Izquierdo Téllez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 118/1995, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancias de la Procu
radora doña Sara Coll, en representación de «Foncal 
Felanitx. Sociedad Anónima», contra «Marina de 
Cala Domingos, Sociedad Anónima», en reclama
ción de 1.400.000 pesetas señaladas para costas, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por téfnúno de veinte 
dias y precio de su avalúo las siguientes fmcas embar
gadas a la demandada. 

l.-Urbana. Apartamento sito en Manacor y 
lugar Calas de Mallorca. Insc'rito en el Registro de 
la Propiedad de Manacor, tomo 4.161, libro 873, 
folio 170, finca número 54.626. 

Valor de tasación: 7.866.540 pesetas, 
2.-Urbana. Apartamento sito en Calas de 

Mallorca de Manacor. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Manacor, tomo 4.161, libro 873, 
folio 176, fmca 54.630. 

Valor de tasación: 7.866.540 pesetas. 
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3.-Urbana. Apartamento sito en el ténnino de 
Manacor, en Calas de Mallorca. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Manacor, tomo 4.161, libro 
873, folio 182, frnca número 54.634. 

Valor de tasación: 7.866.540 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, el próximo día 18 de abril de 1996, a las 
diez treinta horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza Olivar, sirl' 
número, de Palma de Mallorca, al número de cuenta. 
452/0000/17/0118/1995. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto al tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al· crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para' que tenga lugar 
la segunda el próxinlo día 21 de mayo de '1996, 
a las diez treinta horas, con las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 2 1 de junio de 1996, 
también a las diez treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
para el supuesto de resultar negativa la notificación 
personal a la entidad demandada. 

, Dado en Palma de Mallorca a 13 de febrero de 
1996.-El Magistrado-Juez, Ca.rlos Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-15.995-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 674/1995-LA, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario, del artículo ·131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 
~on Juan García Ontoria, en representación de 
«Banca March, Sociedad Anónima», contra don 
Antonio Verger Payeras, en reclamación de 
6.314.000 pesetas, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de la valoración 
estipulado en la escritura de constitución de la hipo
teca, la frnca siguiente: 
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Planta baja y corral, señalada con el número 5 
de la calle Obispo Cabanellas, de esta ciudad. Mide 
la vivienda 101' metros cuadrados y el corral 108 
metros cuadrados. Tiene su acceso por el núme-

. ro 5 <le la citada calle y linda: Norte, solar 4, rema
nente; sur, dicha calle; este, solar 8 de Juan Gomila; 
y oeste, solares 5 de Miguel Serra y Micaela Nicolau 
y el 6, remanente. 

Se halla inscrita al tomo 3.148, libro 112 de Palma 
N, al folio 174. frnca número 7.192. 

Valor de tasación: 10.422.500 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, el próximo día 3 dt; mayo de 1996, a las 
diez horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y además, se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secret~ria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y 'preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Deberá ingresarse previamente el 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, en la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya de la plaza de Olivar, sin número, 
de Palma de Mallorca, al número de cuenta 
0452/000/18/0674/95, para tomar parte en las mis
mas; en la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse, el depósito consis~ en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado en la segunda; en 
todas las subastas, desde su anuncio, hasta la cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. Las posturas pOdrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desiertá la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 3 de junio de 1996, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que s~rá del 75 por 100 del 
de la primera; y, en caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará. una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 3 de julio, también a las diez 
horas, 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a los deman
dados, para el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio. 

pado en Palma de Mallorca a 20 de r.brero de 
1996.-El Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-15.978-58. 

. PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel-Alvaro Artola Fernández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 436/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banca March, Sociedad Anó
nima», contra don Antonio María Pastor Oliver y 
doña Maria Antonia Nigorra Fiol. en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que, por Resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 21 de mayo de 1996, a la 
once horas, con las páwenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar p;.ute 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 047900018043695, 
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una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirve de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera,-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de junio de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, -siendo de apli
cación las demils prevenciones de la primera. 

Igualmente, ypara el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de julio 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que .se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá' de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la frnca. subastada. 

Bien que se saca a subas~ 

Finca número 34.054. Rústica de· secano en el 
térmíno de Palma, denominada, por su procedencia, 
Son Togoretes o Son Tugores, que tiene una cabida 
después de cierta segregación de 2 hectáreas 72 
áreas 40 centiáreas. Linda: Norte, con el camino 
de Puigpinyent y en parte con porción segregada 
y vendida a don José Pablo Ribas Fuster; este, con 
el torrente de La Riera; sur, en parte con remanente 
'Y en parte con la frnca Ca S'Erissó, y oeste, en 
parte con dicha frnca Ca' S'Erissó y en parte con 
remanente, y además con porción segregada y ven
dida a don José Pablo Ribas Fuster. El descrito 
resto de esta frnca es traslado de la inscrita bajo 
el número 7.926 al folio 44 del libro 146 de 
Palma nI. Inscrita al tomo 3.690, libro 533 de Pal
ma VI, folio 65. 

Tipo de subasta: 42.495.000 peseta~. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de febrero de 
1 996.-EI Magistrado-Juez, Miguel-Alvaro Artola 
Fernández.-EI Secretario.-15.982-58. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Esther Rivas Cid. Magistrada-Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia. número 8 de 
Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 611/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131. de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «.Banco de Santander.' Socie-

. dad Anónima», representado por el Procurador don 
Miguel Socias RosseÚó. contra doña María Rodrí
guez Gálvez. en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
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ténnino de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
23 de abril de 1996, a la doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 0470.000.18.061195, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del l?ien que sirve 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse, posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente: y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al-crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 "<le mayo de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el i 5 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere -
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de junio 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efect~ 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número l.-Vivienda letra A, con acceso por el 
número 25 de la calle Victorio Luzuriaga, de esta 
ciudad, que consta de planta de semisótano, con 
una superficie de 103 metros cuadrados, planta bája, 
de 91 metros 93 decímetros cuadrados y, planta 
de piso,. que tiene una superficie de 80 J11etros 18 
decímetros cuadrados, y tiene úná porción de terre
no adyacénte, de uso exclusivo, que mide 157 metros 
cuadrado$. -

Tipo de subasta: 20.029.655 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de febrero de 
1996.-La MagiStrada-Juez sustituta, Esther Rivas 
Cid.-EI Secretario.-15.949. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas, de los días 
24 de abril, 24 de mayo y 24 de junio de 1996, 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se relacionan, en 
autos de juicio incidental. seguidos en este Juzgado 
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con el número 778/l994-A, a instancia de sociedad 
agraria de transformación Ochoa Narvaiz, contra, 
sociedad irregular Carnes Eransus, don Pedro Eran
sus SagarzaZU, doña Ana Isabel Eransus Quintana 
y doña Maria del Carmen Eransus Quintana, hacién
dose constar: 

Priinero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, número asunto y año, 
el 20 por 100 de la valoración en la primera subasta; 
del 20 por 100 de dicho valor, con rebaja del 25 
por lOO; en la segunda y tercera subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes, 
en la primera subasta; en la segunda. dicho valor, 
con rebaja del 25 por lOO, y en la tercera, sin suje
ción a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. Cualidad que podrá ejercitar 
únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en las subastas. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsa~ilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el preCio del remate. ' 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, . 
en pliego cerrado, depositando en la,Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta

'blecido en el apartado segundo hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-En caso, de que alguna de las subastas 
en lós días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza 'mayor y ajenas a esta Juzgado, 
se celebraría la misma el día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada. y caso de que ocurrie~e lo mismo 

_. en dicha subasta, se efectuaria la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora, y así sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial, sito en la casa número 3, 
de la calle Pedro Tomás de Burgui, de Pamplona, 
con una superficie de 81,50 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 500, libro 237, folio 9, fmea 
número 13.782. 

Valorado en 9.144.300 pesetas. 
2. Local comercial, sito en la casa número 5, 

de la calle Pedro Tomás de Burgui, de Pamplona, 
con una superficie de 142 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 500, libro 237, folio 12, finca 
número 13.784. 

Valorado en 15.932.400 pesetas. 

Dado en Pamplona a 13 de febrero de 1996.-EI 
Ma8istrado-Juez.-EI Secr~tario.-15.908. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce' horas, de los días 
17 de abril de 1996, 17 de mayo de 1996 y 17 
de junio de 1996, tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera, segunda y tercera vez, respectiv~ente, 
la venta en pública subasta de la fmca especialmente 
hipotecada para garantía del préstamo que se recla
ma, en autos del artículo 131 de'la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgádo con el número 
730/1995-C, a instancia de «Banco de Vasconia, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Salud 
López Orea y don Florencio Blanco Vicente, hacién
dose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, en el Banco Bilbao 
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VIzcaya. indicand,o clase Juzgado, número asunto 
y año, el 20 por 100 de la valoración en la primera 
y segunda subasta, y en la tercera, el 20 por 100. 
del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precio de tasación; 
ep. la segunda, el 75 por 100 del valor. y en la 
tercera, será sin sujeción a tipo: 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este J uz-' 
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. ' 

Cuartp.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preciq del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el resguardo del ímporte esta
blecido en el apartado segundo, en la entidad ban
caria aludida. hasta el momento de la celebración 
de la subasta, qebiemdo contener ,la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
octava, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los ,días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a esta Juzgado, 
se celebraría la misma el día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a, la-nllsma...h9ra y lugar de 
la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora. y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Piso séptimo, letra B, tipo B, del edificio cons
truido en el paraje de «Ezcaba», dentro de la parcela 
número 21, del polígono 1, de catastro, hoy calle 
Villafranca, número 14. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
'de Pamplona, al tomo i41, folio 56, fmca núme
ro 11.565, inscripción tercera. 

Valorado a efectos de subasta en 22.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Pamplona a 14 de febrero de 1996.-El 
Secretario.~Conforme el Magistrado-Juez.-EI 
Secretario.-15.904. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Pamplona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 26/1996 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros Zaragoza, Aragón 
y La Iijoja, representada por el Procurador don 
J. Araiz, contra don Julio Gil León, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera, segunda y tercera vez, respectivamente, por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, la 
fmca especialmente hipotecada para garantía del 
préstamo que se reclama, haciéndose constar: 

La subasta tendrá lugar los días: La primera el 
29 de abril; la segunda. el 27 de mayo, y la tercera 
el 24 d~ junio, en la Sala de Audiencia de este 
Ju~do, a las diez horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los li~itadores, a' excepción del 
acreedor demandante, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
plaza- del Castillo, de Pamplona, indicando clase 
de Juigado; número de 'asunto y año, el 20 por 
100 del tipo señalado para la primera y segunda. 
y, en la tercera. el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. sin cuyo. requisito no serán admitidas. 
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Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y en la 
tercera, será sin sujeción a tipo, aprobándose úni
camente el remate cuando la postura sea igual o 
superior al tipo fijado para la segunda subasta: 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a de dicho articulo, 
estarán de manifiesto en la -Secretaría de este Juz~ 
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del a~tor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
Quinta.~ue podrán hacerse posturas por escrito, 

en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gadó, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, que deberá hacerse 
en la entidad bancaria aludida hasta el momento 
de la celebración de la subasta, debiendo contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en el regla 8.a, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Sexta.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición si no 
lo hiciere, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Séptimo.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiera celebrar por 
causas· de fuerza mayor y ajenas a esta Juzgado, 
se celebraria la misma el ,día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente
día hábil, a la misma hora, y lugar, y así sucesi
vamente. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana número 6. Vivienda, de mano derecha 
o interior del piso tercero de la casa número 15 
de la calle Mayor, de Pamplona. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Pamplona al tomo 996, libro 268, folio 143, 
fmca número 14.400. 

Tipo de subasta: 7.531.237 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente, 
en Pamplona a 28 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-15.836. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera IJÍstan
cia número 5 ~e Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 630/1995 de registro, se sigue procedimientojudi
cia] sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros Municipal de Pam
plona, representada por el Procurador don Miguel 
Gravalos Marin, contra «Procomi, Sociedad Limi
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo; la finca especialmente hipo
tecada para garantía del préstamo que se reclama, 
haciéndose constar: 

La subasta tendrá lugar los días: La primera 
el 26 de abril, la segunda el 27 de mayo y la tercera 
el 24 de junio de 1996, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que par8' tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, a excepción del 
acreedor demandante, en el Bánco Bilbao Vizcaya, 
plaza del Castillo, de Pamplona, indicando clase 
de Juzgado, número de' asunto y año, el 20 
por 100 del tipo señálado para la primera y segunda, 

Jueves 14 marzo 1996 

y, en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y en la 
tercera, será sin sujeción a tipo, aprobándose úni
camente el remate cuando la postura sea igual o 
superior al tipo fijado para la segunda subasta. 

Tercera.-Que los autos yla certifiéación del Regis
tro a qu~ se refiere la regla 4.a de dicho artículo 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 
Cuarta.~ue las cargas o gravámenes anteriores 

y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continué;lrán subsistentes, . entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
Quinta.~ue podrán hacerse posturas por escrito, 

en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del inlporte esta
»lecido en el apartado segurido, que deberá hacerse 
en la entidad bancaria aludida hasta el momento 
de la celebración de la subasta, debiendo contener 
la, aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en el regla 8.a, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Sexta.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición si ne 
lo hiciere, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiera celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a esta Juzgado, 
se celebraría la misma el día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y . lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efeciuaria la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora, y aií sucesivamente. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda tipo C, sita a mano izquierda de la segun
da planta del edificio, sito en la calle Mayor, núme
ro 20, de Muruzábal. Tiene una superficie construida 
de 54,41 metros cuadrados, y útil de 44 metros 
cuadrados. Cuota de participación en elementos 
comunes. de 6,750 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de }>amplona, al tomo 3.127, libro 28, folio 152, 
fmca número 1.782. 

Tipo de subasta: 5.000.000 de pesetas. 

y, para general conocimiento, se expide el pre
sc:mte en Pamplona a 28 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-15.88 l. 

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

Doña Montserrat Contento Asensio, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Peñarro
ya-Pueblonuevo (Córdoba) y su paJ1ido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 191/1993, 
a instancia, de la Caja Provincial de Ahorros de 
Córdoba, contra doña María Teresa Sender Julia 
y don José Antonio Jurado Cubero, ~sobre recla
mación de cantidad. 

Por providencia dictada en el día de la fecha, 
he acordado sacar a subasta publica el bien que 
luego se describirá,. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, habiéndose señalado 
para la celebración de la misma el día 24 de abril 
de 1996, a las doce horas, por el precio de tasación 
que luego se-dirá. No concurriendo postores se seña
la, por segunda vez, el día 23 de mayo de 1996, 
en el mismo lugar y hora, con rebaja del 25 por 
100 en el tipo de tasación, y no habiéndo postores 
en ésta'" se señala, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo,· el día 20 de junió de 1996, en el mismo 
lugar y hora. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta, y en su caso .. en cuanto a la tercera 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo correspondiente, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicaciÓn del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, depo
sitando el importe de la citada consignación previa. 

Cual1a.-Las cargas y gravámenes anteríores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad dejos mismos, sin destinarse a su extinción 
al precio del remate. 

Quinta.-Que los títulos de propiedad del bien 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose además, 
que Jos licitadores deberán confonnarse con ellos, 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Casé;l sita en calle Barriodhevo, número 6 
de Peftarroya, inscrita a fa'or de doña Maria Teresa 
Sender Julia, en el Registro de la Propiedad de Fuen
te Obejuna,al tomo 576, folio 78, fmca núme-. 
ro 8.187. 

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 21 de febrero 
de 1996.-La Juez, Montserrat Contento Asen
sio.-El Secretario.-15.867. 

PICASSENT 

Edicto 

Doña Teresa Rollner Liert, Secretaria· en funcio
nes del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Picass~nt, ,los pre.sentes autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria seguidos con el número 
94/1995, a instancia del «Banco Central Hispano
americano. Sociedad' Anónima», representado por 
la Procuradora doña Elena Gil Bayo, contra «Pro
mociones Villagema, Sociedad Anónima», en los 
cuales ha recaído la -siguiénte resolución finne. que 
literalmente dice: 

«Propuesta de providencia de la Secretaria en fun
ciones doña María Teresa Rollnert Liem. 

En Picassent, a 19 de febrero de 1996. 
Por presentado el anterior escrito por la repre

sentación de la parte actora, únanse a· los autos 
de su razón, junto con los exhortos que· se acom
panano y confonne se interesa procédase a la venta 
en subasta pública, por primera vez, en' término 
de veinte días, y con las demás condiciones que 
determina la Ley, los bienes inmuebles de la deudora 
de que se trata, para lo que se señala el día 30 
de septiembre de 1996, a las doce horas, en este 
Juzgado, anunciándose por edictos que se insertarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, "Boletín 
Oficial" de la provincia y "Boletin Oficial del Esta
do", librándose los despachos necesarios, que se 
entregarán para su curso a la Procuradora actora. 

Bienes que salen a pública subasta 

Primer lote: Finca especial número 2. Estacio
namiento de vehículos en planta sótano, delimitada 
por rayas pintadas en el suelo y señalada con el 
número 2, y no susceptible de cerramiento, con 
acceso directo desde la calle Mosen Carbo, sin 
número, de Picassent, por medio de rampa y zonas 
de maniobra, elemento comlln particular de los esta
cionamientos de vehiculos del sótano, tiene una 
superficie aproximada de 9,90 metros cuadrados. 
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Inscripción en el Registro de la Propiedad de Picas- . 
sent, al tomo 2.174, libro 340, de Picassent, folio 
67, fmca 29.193, inscripción segunda. 

El tipo de subasta e&, de 1.143.750 pesetas. 
Segundo lote: Finca especial número 3. Estacio

namientode vehículos en planta sótano, delimitada 
por rayas pintadas en el suelo y señalada con núme
ro 3, y no susceptible de cerramiento, con acceso 
directo desde la calle Mosen Carbo, sin número, 
de Picassent, por medio de rampa y zonas de manio
bra, elemento común particular de los estaciona
mientos de vehículos del sótano, tiene una superficie 
aproximada de 9,90 metros cuadrados. Inscripción 
en el Registro de la Propiedad de Picassent, al tomo 
2.174, libro 340, de Picassent, folio 69, fmca número 
29.195, inscripción segunda. 

El tipo de subasta es de 1.143.750 pesetas. 
Tercer lote: Finca especial número 4. Estacio

namiento de velúculos en planta sótano, delimitada 
por rayas pintadas en el suelo y señalada con núme
ro 4, y no susceptible de cerramiento, con acceso 
difecto desde la calle Mosen Carbo, sin número, 
de Picassent, por medio de rampa y zonas de manio
bra, elemento común particular de los estaciona
mientos de vehículos del sótano, tiene una superficie 
aproximada de 9,90 metros cuadrados. Inscripción 
en el Registro de la Propiedad de Picassent, al tomo 
2.174, libro 340, de Picassent, folio 71~ fmca núme
ro 29.197, inscripción segunda. 

El tipo de suoosta es de 1.143.750 pesetas. 
Cuarto lote: Finca es~cial número 7. Estacio

namiento de vehículos en planta sótano delimitada 
. por rayas pintadas en el suelo y señalada con el 
número 7, Y no susceptible de cerramiento, con 
acceso directo desde la calle Mosen Carbo, sin 
número, de Picassent, por medio de rampa y zonas 
de maniobra, elemento común particular de los esta
cionamientos de vehículos del sótano. Tiene una 
superficie aproximada de 9,90Jlletros . cuadrados. 
Inscripción en el Registro de la Propiedad de Picas
sent, al tomo 2.174, libro 340 de Picassent, folio 
77, fmca número 29.203, inscripción segunda. 

El tipo de subasta es de 1.149.750 pesetas. 
Quinto lote: Finca especial número 8. Estacio

namiento de vehículos en planta de sótano, deli
mitada por rayas pintadas en el suelo y señalada 
con el número 8, y no susceptible de cerramiento, 
con acceso directo desde la calle Mosen Carbo, 
sin número, de Picassent, por medio de rampa y 
zonas de maniobra, elemento com:ún particular de 
los estacionamientos de vehículos del sótano. Tiene 
una· superficie aproximada de 9,90 metros cuadra
dos. Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Picassent, al tomo 2.174, libro 340, de Picassent, 
folio 79, fmca número 29.205, inscripció": segunda. 

El tipo de subasta es de 1.149.750 pesetas. 
Sexto lote: Finca especial número 16. Vivienda 

en segunda planta alta, puerta número 4, tipo A, 
del edificio en Picassent, calle Mosen Carbo, sin 
número; superficie útil de 102,4 metros cuadrados. 
Inscripción en el Registro de la Propiedad de Picas
sent, al tomo 2.174, libro 340, de Picassent, folio 
95, fmca número 29.221, inscripción segunda. 

El tipo de subasta es de 18.300.000 pesetas. 
Séptimo lote: Finca especial número 18. Vivienda 

en segunda planta alta, puerta número 6, tipo C, 
del edificio en Picassent, calle Mosen Carbo, sin 
número; superficie útil 91,31 metros cuadrados. Ins
cripción en el Registro de la Propiedad Picassent, 
al tomo 2.174, libro '340, de Picassent, folio 99, 
fmca número 29.225, inscripción segunda. 

El tipo de subasta es de 18.300.000 de pesetas. 

Si no hubiera postor en la primera, se señala para 
la segunda subasta, por el 75 por 100 del valor 
de los bienes, el día 30 de octubre de 1996, a la 
misma hora y en igual lugar, y para el caso de 
que tampoco hubiera postor en la segunda, se señala 
para la tercera, sin sujeción a tipo, el día 27 de 
noviembre de 1996, a la misma hora y en igual 
lugar; y si cualquiera de las subastas hubiera de 
suspenderse por causa de fuerza mayor, se celebrarla 
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al siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Notifiquese a la deudora los señalamientos de 
subasta con copia -de los edictos, sirviendo los mis
mos de cédula de notificación en forma. 

'" Asi lo propongo a don Manuel Sánchez Carpena, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Picassent y su partido. 

Dado en Picassent a 19 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, María Teresa Rollner Liert.-15.976-58. 

SANTANDER 

Edicto 

. Don Rafael Losada Armada, .,Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de San
tander, 

Hace saber:. Que en el procedimiento judicial 
sumario, número 341/1995, seguido en este Juzgado 
a instancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Aguilera, contra don Juan Fermin Noval Varela y 
doña Clara .Isabel Oruña Ganza, ha acordado sacar 
a subasta en la SaJa de Audiencia de este Juzgado, 
a la hora de las diez treinta, por primera vez, el 
día 25 de abril de 1996; en su caso, por segunda 
vez, el día 28 de mayo de 1996, y por tercera vez, 
el día 25 de junio de 1996, las fmca que al fmal 
se describe, propiedad de los demandados, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el 75 por 100 de aquel tipo, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose en las dos pri
meras posturas inferiores al tipo de cada una .. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgad.o, mediante cheque 
conformado o por ingreso en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, bajo la clave 
3860-0000-18-0341/95, una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto en 
la tercera, en que se no serán inferiores al 20 por 
100 del tipo de la segunda, las posturas podrán 
hacerse en pliego cerrado, depositando a la vez las 
cantidades indicadas. 
Te~cera.~Las posturas pOdrán hacerse en' calidad 

de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis

tro, a que hace referencia la regla 4.a . del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá· que todo licitador 
acepta cómo bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, . sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Equivaldrá el presente edicto de notifi
cación al interesado, a los efectos prevenidos en 
el último párrafo, regla séptima del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien que se subasta 
Prado en el pueblo de Escobedó, término muni

cipal de Camargo, sitio del «Hoyo Oscuro»,· que 
mide 1 O carros o 17 áreas 90 centiáreas. Adopta 
la forma de un triángulo con carreteras a los lados 
norte, sur y oeste, que enlazan y linda, por tanto, 
por todos sus vientos, con carretera, conociéndose 
el lugar por «Barrio de la Gloria». Dentro de dicho 
terreno y lindando con él por todos los vientos, 
se halla enclavada una casa compuesta de planta 
baja, con su frente, al este, que mide 7 metros 50 
centimetros de fachada; norte a sur, por 6 metros 
50 centimetros de fondo; este a oeste, tiene 3 metros 
de altura, hasta la rasante de aleros y 1 metro de 
altura la cumbre. 

Inscripción: Tomo 2.173, libro 300 de Camargo, 
folio 18, fmca número 26.175-N, inscripción sép
tima. 

Valoración: 36.176.250 pesetas. 

Dado en Santander a 13 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Rafael Losada Armada.-El Secre
tario.:'-'15.691. 
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SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Santander, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
415/1993,instado por LaCaixa d'Estalvis y Pen
sions de Barcelona, contra doña Marcelina García 
Fernández, he acordado la celebración de la tercera, 
pública subasta, para el próximo día 18 de abril, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas. en la Ley 
Hipotecaria. 

Asímismo se hace saber a los licitadores: 

Prímero:-Que el tiPQ de subasta es el de sin suje
ción a tipo. , 

Segundo.-Que para tomar parte en la' subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
3860-0000-18-0415/93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. , 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde efanuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando, en la cuenta de con
signaéiones de este Juzgado, el importe de la con
signación a que se refiere el apartado 2, o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en la Secre
taría, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguientes: 

Urbana número 42. Piso primero F, como acceso 
por la escalera de la izquierda, de un edificio radi
cante en esta ciudad de Santander, señalado--con 
el número 45 de la calle Vargas. Ocupa una super
ficie construida aproximada de 82 metros 81 decí
metros cuadrados. Consta de cocina, aseo, comedor, 
tres habitaciones, «hall», pasillo y balcón. Linda: 
Al norte, calle de Vargas; al sur, patio y caja de 
escaleras; al este, piso séptimo G, y al oeste, patio 
y piso séptimo E. Se le asignó una cuota de par
ticipación en relación al total valor del inmueble 
un 1,30 por 100. Inscrita al libro 357 de la sección 
segunda, folio 231', fmca 26.077, ins~ripción tercera. 

Valorada en]a suma de 15.750.000 pesetas. 

Dado en Santander a 21 de febrero de 1996.-El 
'Magistrado-Juez.-El Secretario.-15.944. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Javier Paulí Collado, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 4 de esta 
ciudad y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con d núme
ro 285/1993 se tramitan autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador señor Jara en repre
sentación de Banco Central Hispanoamericano, 
contra don Manuel Suárez Salazar en reclamación 
de cantidad, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado anunciar por medío del pre
sente la venta en pública subasta, por primera vez 
y plazo de veinte días y el precio de tasación que 
se indicará el siguiente' bien: 

Urbana.-Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almendralejo, al tomo 1.867, libro 157, folio 
224, número 8.642. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palau Marianao, sin número, 
de esta ciudad, el próximo día 17 de abril a las 
once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorado 
de 5.600.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones del Banco Bilbao VIzcaya de este 
Juzgado, el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito, 
no podrán ser adnútidos a licitación. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, se existieren, quedan subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
qúe dé las mismas se deriven. 

Cuarta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con la excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancias del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Quinta.-Los gastos de remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrinwniales y los que correspondan 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 16 de mayo de 1996 
a las once horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta; en su caso, el 17 
de junio de 1996 a las once_ horas en la Sala de 
Audiencias de este Jw..gado, sin sujeción a tipo; 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 27 de febrero 
de 1996.-El Juez, Javier Pauli Collado.-La Secre
taria.-15.998-16. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Francisco Salinas Villa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de San VIcente del 
Raspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
25/1994, se tramitan autos de procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
«Banco Urquijo, Sociedad Anónima», contra «Edi
ficio Garden 1, Sociedad Limitada», en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien especialmente 
hipotecado que concisamente se identificará, 
habiéndose señalado para' el -acto del remate las 
siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 11 de octubre de 1996, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado; servirá de tipo la cantidad de 
10.800.000 pesetas. Segunda subasta, para el caso 
de que no hubiese postura alguna admisible en la 
primera, el dia 15 de noviembre de 1996, en los 
mismos hora y lugar, sirviendo de tipo para la subas
ta de la fmca el 75 por 100 del de la primera subas
ta.Y la tercera subasta, para el caso de que no hubiera 
postura alguna admisible en la segunda, el día 20 
de diciembre de 1996, en los mismos hora y lugar, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones . 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda.-Para tOmar parte en la primera o segun
da subasta; los licitadores deberán consignar, pre-
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viamente, en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao VIzcaya de esta localidad, número de cuenta 
0215-180025-94, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de aquélla, y para la tercera, el 20 
por 100, por lo menos, del tipo de la segunda. Debe
rán presentar, al iniciarse el correspondiente acto, 
el resguardo que acredite tal ingreso, sin cuyo requi
sito no serán alimitidos, sáIvo el derecho de la parte 
actora para concurrir como postora. 

A instancia del actor, podrán reservarse las con
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta; a fm de qu~ si el postor adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orqen de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego· cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta el acto de celebración de la subasta de que 
se trate, acompañado del justificante de la corres
pondiente consignación. El escrito deberá contener 
la aceptación de las obligaciones indicadas en la 
condición quinta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Caso de no poder notificarse dicho triple 
señalamiento a la parte deudora, este edicto también 
servirá para notificar al deudor tales señalamientos, 
del lugar, dia y hora para el remate: 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse, se celebrará 
el siguiente dia hábil, en los mismos hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial número 3, en la planta baja del 
edificio en San Vicente del Raspeig, entre las calles 
Daoiz y Velarde, Jacinto Benavente y carretera de 
Agost; entrada independiente mediante puerta abier
ta a la carretera de Agost. Es totalmente diáfano. 
Ocupa una superficie de 168,74 metros cuadrados 
útiles. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Alicante, tomo 1.644, libro 430, fmca núme
ro 38.982. 

Dado en San VIcente del Raspeig a 7 de noviem
bre de 1995.-EI Juez, Francisco Salinas Vtl1a.-EI 
Secretario.-15.878 .. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

EdiCto 

Don Luis Carlos Tejedor Muñoz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Sari VIcente 
del Raspeig y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, bajo el numero 156/1994, a ins
tancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor 
Gutiérrez Martín, contra don Rafael Asensio Gallar
do y doña Piedad Espín Olmedo, en el que se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, el bien embargado, que al fmal se dirá. 
El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, y para la priméra subasta se señala 
el próximo dia 11 de abril de 1996, a las diez horas, 
por el tipo que consta tasado. 

Para la segunda, en el caso de no haber postores 
en la primera ni pedirse la adjudicación, se señala 
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el próximo dia 13 de mayo de 1996, a las diez 
horas, con rebaja del 25 por 100 del avalúo .. 

Para la tercera subasta, en caso de no haber pos
tores en la segunda no pedirse la adjudicación, se 
señala el dia 17 de junio de 1996, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que consta tasado, que luego se dirá, 
no admitiéndose postura, en primera y segunda, que 
no cubra las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta; se deberá consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones, número 
0175, que este Juzgado mantiene en el «Banco Bil
bao VIzcaya, Sociedad Anónima», sucursal de San 
VIcente del Raspeig, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será. igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán ,en forma de 
pujas a la llana y, hasta el dia, señalado para el 
remate, se admitirán posturas por escrito, en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. Las cargas anteriores y pre
ferentes continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sín 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se 
encuentra unida a los autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador aC.epta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve de notificación del presente a la 
parte demandada en ignorado paradero, o que no 
hayan podido ser hallados en su domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquier dia seña
lado sea sábado, domingo o. festivo. se entiende 
que las subastas se celebrarán al siguiente lunes 
hábil, a la misma hora 

Bien objeto de subasta 

Urbana. VIvienda tipo A, del primer piso del edi
ficio situado en Muchamiel (Alicante), caUe del Mar. 
números 33 y 35. con fachada a las calles VIrgen 
de las Mercedes y VIrgen del. Pilar, tiene acceso 
por la porteria número 33. Mide una superficie cóns
truida de 95.10 metros cuadrados, y útil de 72,11 
metros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Alicante al libro 179, finca registra! 
número 12.945. 

TaSación de primera subasta: 8.000.000 de pese
tas. 

Dado en San VIcente del Raspeig (Alicante) a 
15 de noviembre de 1995.-El Juez. Luis Carlos 
Tejedor Muñoz.-El Secretario judicial.-15. 722. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 864/1989, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio. a instancia del Procurador 
dpn Ignacio Pérez de los Santos. en representación 
de don José Antonio Díaz GÓmez. contra «Sevillana 
de- Navegación, Sociedad Anónima», (SEDENA) 
en la persona de su representante. doña Purificación 
Berja,no Arenado. en reclamación de cantidad. en 



5038 

cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en prÍl¡lera y pública subasta, por ,ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, el buque embargado 
.a la sociedad demandada de la siguiente descripción: 
Buque denominado «El Patio» de la clase barcaza, 
con tres motores diesel marca «Gray Mame» de 
200 H. P. cada uno; construido en el año 1943, 
con casco de acero, de 32,12 metros de eslora, 
9,71 metros de manga y 1,67 metros de puntal; 
con 129,03 toneladas netas; señal distintiva 
E.A.N.R; matriculado en la Comandancia de Mari
na de Sevilla. 

Inscrito en el Registro Mercantil y de Buques 
de la Provincia de Sevilla, en eÍ tomo 10 del libro 
de buques. folio 73, hoja número 267. 

La subasta tendrá lugar en 'la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Ramón y Cajal, 
sin número edificio «Viapol», planta segunda, módu
lo 11, de' esta capital, el próximo día 18 de julio 
de 1996, a las once treinta horas" con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El precio del remate será de 60.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento designado al efecto, Banco Bilbao 
Vizcaya, oficLrla 5.566, sucursal Granada, número 1, 
cuenta número 4001000017086489 e1.40 por 100 
del tipo del remate. ' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando dicho sobre en la Mesa 
del Juzgado. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito 11 instancia del 
acreedor-las consignacione~ de los postores que 'no 
resultaren rematantes y 'que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que~ 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificació,n del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que se puedan 

_ exigir otros. 
Sexta.-Las cargas y gravámenes' anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el, próximo 17, de septiembre de, 1996, 
a las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo de remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 17 de octubre de 
1996, también a las once treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Sevilla a 27 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra.-El Secreta-
rio.-15.913. ' 

SEVILLA 

Edicto 

Don Joaquín Pablo Maroto Márquez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 16 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.114/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a ínstancia de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Huelva y Sevilla, contra doña Loreto 
León de León, don Pedro León Echegoyan y doña 
Maria Antonia León Cabrera, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
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primera vez y ténnino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 15 de mayo de 1996, a las once quince 
horas, con las prevencio~es siguientes: • 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subastq. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, ,Sociedad Anónima», núme
ro 403800018111494, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bi~n que sirve 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. - , 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración,' podrán ha-cecse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reglá 4.a del articulo 131 de 
]a Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, enténdiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o graván1.enes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse' a, su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de junio de 1996. a las 
once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para 1á primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se séñala' para 
la celebración de una tercera el dia l. de julio de 
1996, a-las once quince horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien 
desee tomar parte eq la misma. el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza' mayor o causas ajenas' al Juzgado 
no pudiera celebrarse ,Iá suoasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, 'exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá' de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. ' 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Casa en esta ciudad, calle Antonio Susi-
110, número 16 actual. que tiene una extensión super
ficial de 131 metros 39 centímetros cuadrados, y 
linda: Por la derecha, entrando. con la casa número 
14; por la izquierda. con la número 18, ambos actua
les de la misma calle, y por la espalda, con la número 
21 de la calle Teide. Se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Sevilla al 
folio 28 del tomo y libro 206, fmca número 719, 
inscripción novena; y la tercera parte indivisa res
tante a los cónyuges don Pedro León Echegoyan 
y doña Maria Antonia, León Cabrera. 

tipo de subasta: 30.375.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 21 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Joaquín Pablo Maroto Már
quez.-El Secretario.-15.890. 

SEVILLA 

Advertida errata en la inserción del edicto del ' 
Juzgado de Primera Instan,cia número 11. proce
dimiento número 1.0 17/91, publicado en el «Bole'tín 
Oficial del Estado» número 62, de fecha 12 de marzo 
de 1996, página 4817, se trartscribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

BOE núm. 64 

En el párrafo primero, donde dice: «Hago saber: 
Que en dichó Juzgado, y con el número 1017/1995, 
se tramita procedimiento ... », 'debe decir: «Hago 
saber: Que en dicho Juzgado. y con el número 
1 O 17/91, se tramita procedimiento .:.».-15.202 CO. 

SOLSONA 

Edicto 

Don Luis González Jiménez, Secretario del Juzgado 
dePrimera Instancia de Solsona (Lleida), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 228/1995, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte ~e Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
contra don Luis Moreno Vilalta y doña Mercedes 
Torrentalle Rocaspaña, en los que por proveído de, 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en públiCa 
subasta, por ténnino de veinte días, el tipo pactado 
en la escritura que se dirá, de la fmca que se dirá, 
habiéndose señalado para la primera subasta el 
día 8 de mayo de 1996, a las once horas. 

En prevención de resultar desierta la primera 
subasta, se ha acordado celebrar la segunda subasta 
el día 6 de junio, de 1996, a las once horas, y en 
prevención de que también resultare desierta, se ha 
señalado para la tercera subasta, el día 3 de julio 
de 1996, a ~s once horas, bajo las prevenciones 
siguientes: 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas 
deberán los licitadores, previamente, depositar en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la valoración, 
y para la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. ' 

Que los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a, están 4e manifiesto en 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acep
'ta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y demás disposiciones aplicables 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, vivienda unifamiliar señalada con el 
número 6 en el proyecto de ejecución, con frente 
a una calle sin rlOmbre y perPendicular a la calle 
Pompeu Fabra, de Ponts. Inscrita al Registro de 
la Propiedad de Solsona. al tomo 598, libro 52, 
folio 119, fmca 3.274. Valorada en 15.108.801 de 
pesetas. 

Para el supuesto de no poderse llevar a cabo la 
notificación personal de los demandados, sirva el 
presente edicto de notificación en forma personal 
a los efectos prevenidos en el último párrafo de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Se hace constar expresamente que la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja goza del beneficio de justicia gratuita que 
le otorgan los articulos 1 y 3 del Estatuto de Ahorro 
de 14 de marzo de 1933. a los efectos previstos 
en el articulo 30 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Solsona a 28 de febrero de 1996.-El 
Secretario judicial. Luis González Jiménez.-15.850. 

TARRAGONA 

Edicto 

En virtud de lo acordfloo en los autos de juicio 
del ejecutivo-otros titulos, número 25/1995 que se 
sigue en este Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Tarragona. a instancia de «Banco de Sabadell. 
Sociedad Anónima», y, en su nombre y represen
tación, el Procurador don Juan Vidal Rocafort. con
tra doña Maria Angeles Lloréns Pérez, doña Maria 
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Begoña Pérez-Hickman Díez y don Joan Boada Llo
ren~. se hace saber que, por medío del presente, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, señalándose asimismo segunda y 
tercera convocatorias. para el caso de resultar res
pectivamente desiertas las anteriores,.la fmca que 
luego se dirá. La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
el día 15 de abril de 1996. y de resultar desierta 
se celebrara segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100 del precio señalado para la primera. señalándose 
el día 15 de mayo de 1996; e igualmente una tercera, 
en el mismo supuesto, ésta sin sujeción a tipo, que 
tendrá lugar el día 14 de junio de 1996; enten
diéndose que todos los señalamientos serán a las 
doce horas. 

Las condiciones con que deberá' celebrarse la 
subasta será~ las siguientes: 

Primera.-Servira de tipc;> para la subasta la can
tidad de 9.400.000 pesetas, justiprecio que obra en 
autos del pertinente avalúo efectuado. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expresado tipo. 
Pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. desde el anuncio de la subasta y conforme 
establece el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado, en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva. y a este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a que se refie
re al artículo 1.496 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se hallan de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el ramatante los acepta y queda subrogado en 
la' responsabilidad de los mismos. sin' destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso, se observarán las demás condi
ciones establecidas en la Ley Procesal Civil, y demás 
legislación aplicable al caso para la celebración de 
subasta. 

En el supuesto de que la sUbasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandad~ en, el do
micilio que cOJlsta en autos, sirve el presente a tal fm. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso segundo de la casa sita en Tarra-' . 
gona. calle Real, número 16, de cabida 85 metros 
cuadrados aproximadamente. 

Finca registra! número 10.7 54-N del Registro de 
la Propiedad número 1 de Tarragona.~ tomo 1.668. 
libro 814. folio 78. ' 

Dado en Tarragona a 9 de febrero de 1996.-El 
Secretario judicial.-15.888. 

TARRAGONA 

Edicto 

Jueves 14 marzo 1996 

En segunda subasta: Caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
27 de junio de 1996, alas doce quince horas. por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta: Si no hubo postores en la 
segunda. ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación ~r el actor. el día 23 de junio de 1996. 
a las doce quince horas, sin sujeción a tipo. . 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
. mera subasta que no cubran el tipo de tasación 

pactado y en segunda subasta posturas inferiores 
al 75 por 100 del tipo de la primera. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas deberá consignarse, pre
viamente. una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de 'licitación. La consignación se veri
ficará en la correspondiente cuenta del Banco Bilbao 
VIzcaya. 

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.'-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien.' además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultánéamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que. asimismo, estarán de manifiesto 
los autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin- . 
ción el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

Finca inscrita al toino 1.707, libro 619, folio'116, 
registra! 51.422. 

Valoración: 9.629.550. 
Fmca inscrita al tomo 1.710, libro 622, folio 68, 

registral 51.418-4. 
Valoración: 1.350.000 pesetas. 
Finca inscrita al tomo 1.710, libro 622, foli,o 78, 

registral51.418-9. 
ValoraCión: 1.350.000 pesetas. . 
Finca inscrita al tomo 1. 710, libro 622, folio 80. 

registra! 51. 418-10. 
. Valoración: 1.350.000 pesetas. 

Finca inscrita al tomo 1.710. libro 622, folio 84. 
registra! 51.418-12. 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia Valoración: 1.350.000 pesetas. 
número 5 de Tarragona, Finca inscrita al tomo 1.710. libro 622. folio 86. 

registra! 5.1.418-13. . 
Hace saber: Que en este Juzgado se tramÍtan autos, Valoración: 1.350.000 pesetas. 

número 303/1995 de juicio, según el articulo 131 Finca inscrita al tomo 1.710. libro 622. folio 94, 
de la Ley Hipotecaria. a instancia de Caixa d'Estalvis registra! 51.418-17. 
del Penedes. contra «Salou Belle Plage, Sociedad , Valoración: 1.350.000 pesetas. 
Anónima,. y se ha acordádo sacar a pública subasta. Finca inscrita al tomo 1.710. libro 622, folio 98, 
por término de veinte días, los bienes embargados registral 51.418-19. 
a la demandada que más adelante se describen. con Valoración: 1.350.000 pesetas. 
su precio de tasación. 

El remate tendrá . lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta: El día 28 de mayo de 1996, 
a las doce quince horas. por el tipo de tasación. 

El presente edicto sirve de notificación a la deman
dada. 

Dado en Tarragona a 28 de febrero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-15.880. 
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TARRAGONA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sánchez Purificación, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primeta Instancia e Ins
trucción del Juzgado núníero 8 de Tarragona, y 
su partido, 

Hago saber: Que en autos de procedímiento judi-
~ cial sumario del articulo 131 de Ifl Ley Hipotecaria. 

seguidos ante este Juzgado con el número 410/94, 
instados por el Procurador señor Martinez Bastida. 
en nombre y representación de Banco Español de 
Crédito. contra. «Pronavin, Sociedad Limitada», en 
reclamjlción de crédito hiPOtecario. se acordó la 
publicación de los edictos sacando a pública subasta 
las' fmcas especialmente hipotecadas, en los que se 
aprecia un error en cuanto al precio de tasación. 
apareciendo publicado el precio de 68.313.571. sien
do el precio de tasación a efectos de subasta el 
de 125:000.000 de pesetas. 

Dado en Tarragona a 5 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Sánchez Purifica
ción.-El Secretario.-17 .387. - , . 

TERUEL 

Edicto 

Doña María Teresa Rivera Blasco, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
esta ciudad de Temel y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
230/1995, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumarío del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Caja Rural de Temel Sociedad Coo
perativa de Crédito Limitada». representada por el 
Procurador don Luis Barona Sanchís, cOntra don 
Francisco J. Andrés Balen, sobre reclamación del 
importe de, un préstamo con garantia hipotecaria, 
en los que está acordado por providencia de esta 
fecha sacar a pública subasta, por término de veinte 
días, las fmeas siguientes: 

Rústica. Parcela de terreno en la partida Agua
naces o Garita...de 5.000 metros cuadrados de super-

'fieie. Linda: Norte, ferrocarril; sur, camino; este. 
la que se describe a' continuación, y oeste, don 
Miguel Andrés Muñoz. Inscrita al tomo 619, libro 
278. folio 36, fmca 26.546, inscripción primera. 
Valorada en 10.11 0.831 pesetas. 

Rústica. Parcela de terreno en la partida Agua
naces o Garita, de 7.512 metros cuadrados de super
ficie. Linda: Norte, ferrocarril; sur, camino; este, 
María Victoria Andrés Balen, y oeste. la parcela 
segregada y descrita anteriormente. Inscrita al tomo 
600, libro 231. folio 156. fmca 20.908, inscripción 
segwida. Valorada en 12.869:500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 11 de abril de 1996, a las 
diez horas, para la primera subasta. En prevención 
de no haber postor en la primera, se señala para 
la segunda el día 16 de mayo de 1996, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del de la 
primera. sin que se pueda admitir posti.¡ra inferior 
a este tipo. De 'resultar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera subasta el día 20 de junio 
de 1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo, ~ 
viniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente, en et establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menps, al 20 por 100 de la que sirve de tipo para 
la subasta correspondiente, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no. 
cubran el tipo de subasta señalado en la -escritura 
de constitución de hipoteca y que se ha expresado 
en la descripción de las fmeas objeto de subasta. 

Tercero.-Que se admitirán posturas con anterio
ridad a la subaSta en sobre cerrado, depositándolo 
en el Juzgado. acompañando resguardo de haberlo 
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ingresado en el establecimiento destinado al efecto. 
cuyo pliego será abierto en el momento de publicarse 
las posturas. con los mismos efectos que las que 
se hagan en el acto: 

Cuarto.-Que los autos. con la certificación del' 
Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
se encuentran de manifiesto en Secretaria a dis
posición de los posibles licitadores. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades que de las mis
mas resulten. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros ante este Juzgado. previa o simul
táneamente al pago del. precio del remate y con 
asistencia del cesionario. quien deberá aceptar la 
cesión. 

y para que sirva de notificación al deudor don 
Francisco J. Andrés Balen. expídase la correspon
diente cédula de notificación. que se entregará al 
s~ñor Agente judicial para su cumplirni'ento, expido 
el presente en Teruel a 26 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez; Maria Teresa Rivera Blasco.-EI 
Secretario.-15.987-3. 

TOLOSA 

Edicto 

Don Francisco Javier Menéndez E stébanez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Tolosa (Gipuzkoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 255/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Bankoa, Sociedad Anónima», 
contra «Papelera del Araxes. Sociedad Anónima», 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, 'señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 17 de abril 
de 1996, a la nueve treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 1.864, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirVe de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de. manifiesto en la Secre
taria del Juzgado!. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mas, sin destinarse a su 'extinción ,el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de mayo de 1996, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
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100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de junio 
de 1996, a las nueve treinta horas, ~uya subasta 
se celebrará sin sujecióó a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo' que sirvió de base pata lá segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Terreno sembradío existente entre la carretera y 
el rio, en jurisdicción de Leaburu, barrio de Cha
rama, que linda: Norte, terreno cerrado de tapias, 
propiedad de la «Papelera de Araxes o Yrazusta 
Vignau y Cía., Sociedad Anónima»; este, en parte, 
con la carretera de Pamplona y en parte con una 
parcela en la que hay una casa propia hoy de la 
misma Papelera; sur y oeste, rio Araxes. Tiene 85 
áreas 92 centiáreas 50 decímetros cuadrados de cabi
da oficial inscrita; y su cabida real pericial, según 
plano levantado por el Perito agricola dohCeferino 
Alonso en el mes de mayo de 1910, es de 11.352 
metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 739, libro 4 de Leaburu, folio 
83. finca número 476, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 45.700.000 pesetas. 

Dado en Tolosa (Gipuzkoa) a 12 de febrero de 
1996.-El Juez, Francisco Javier Menéndez Esté
banes.-El Secretario.-15.99 1-3. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Miren Nekane. San Miguel Bérgareche, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Tolosa (Guipúzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 155/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, contra 
«Itura, Sociedad Limitada», en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 14 de mayo de 1996, a las doce treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran ·el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.868, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el dépósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de . 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta' 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señélla para la celebración 
de una segunda el día 14 de junio de 1996, a la~ 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señaládo para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, 'y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de julio 
de 1996, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
c~lebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la. subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 27. Vivienda situada a la izquierda 
subiendo O letra B, de la planta tercera de la casa 
número 30 de la calle Pablo Gorosábel, de Tolosa. 
Ocupa una superficie ,de 108,12 metros cuadrados, 
y linda: Norte, callejón Bidebakar; sur. vivienda éen
tro o letra C, núcleo de escalera y vivienda derecha 
o letra A; este, calle Pablo Gorosábel, y oeste, espa
cio libre. Cuota de participación: 4,80 por 100. 

Inscrita en el Registro de la propiedad de Tolosa 
en ettomo 1.571 del archivo, libro 237 de Tolosa, 
folio 212 vuelto, finca número 11.689, inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 10.965.362 pesetas. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 24 de febrero 
de 1996.-La Juez, Miren Nekane San Miguel Ber
gareche.-EI Secretario.-15.61O. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Miren Nekane San Miguel Bergareche, Juez 
del Juzgado de' Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Tolosa (Guipúzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 190/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián-Gipuzkoa 
eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra don José 
Angel Gómez Martínez y doña Purificación Valeiras 
Fariñas, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha' se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 22 de mayo 
de 1996, a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segqnda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberáR consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en 'el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.868, una can
tidad igual, por lo menos, ill 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la- calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas' por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a' que se refiere la regla 4.!l. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de' una segunda el día 24 de junio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo e175 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la S'egun~ subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de julio 
de 1996, a las doce horas,. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se Saca a subasta 

Departamento 9 de la casa llamada Usurbillenea, 
sita en Tolosa, calle Pablo Gorosábel, número 7, 
cuarto izquierda. Piso cuarto izquierda, según se 
accede por la escalera y que se destina a vivienda. 
Linda: Oeste, calle Pablo Gorosábel; este, calle Aros
tegieta; norte, hueco de escalera y vivienda de la 
otra mano; sur. con casa de Uranga. Tiene 64 metros 
cuadrados de superficie solar útil. A efectos de par
ticipación en los elementos comunes y demás lega
les, se valoJa este departamento en un 7 por 100. 
Inscrito al tomo 1.637, libro 249~ folio 64, fmca 
número 3. 299-T-N, inscripción novena, de 26 de 
octubre de 1992. 

Tipo de subasta: 13.313.972 pesetas. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa)a 26 de febrero 
de 1 996.-La Juez, Miren Nekane San Miguel Ber
gareche.-El Secretario.-15.638. 

TORREMOLlNOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Guerero Mata, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 86/1991, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Natwest España. Sociedad Anóni
ma», contra don Paul Patrick O'Garra y doña Maria 
del Carmen Saavedra Vicente. en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que. por Resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar' a pública subasta, 
'por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto _ 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 3 de junio, a la doce horas, 
con las prevenciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que' no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», núm~ro 3.1l3, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por '100 del valor 
del bien que sirve de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Jueves 14 marzo 1996, 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celepración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta· como b~tante la titulación existeñte, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema~te los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la cel~bración 
de una segunda el día 3 de julio, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por. 100 del señalado para 
la primera' subasta, siendo de &J)licación las demás 
prevenciones de la primera. . 

Igualmente, y Para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de septiembre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo: debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder' Uevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta -_ 

Finca número 2,-Local comercial. Se sitúa en 
planta baja del edificio o bloque número 6 integrante 

. de la urbaniZación denominada conjunto residencial 
«Myramar-Oasis», primera fase en término muni
cipal de Benalmádena, provincia de Málaga, al sitio 
conocido por el Arroyo de la Miel, partido del Tomi
llar, llamada la Cañada y segunda de Abajo. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Benalmádena número 2 en tomo 379, libro 379, 
folio 12 vuelto, fmca número 20.416. 

Tipo de subasta: 5.400.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 7 de febrero de 1996.-La 
Juez, Maria Teresa Guerero Mata.-EI Secreta
rio.-15.955-58. 

TORREMOLlNOS 

Edicto 

Doña Concepción Isabel Núñez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 77/1995-, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de UNICAJA, contra «F1avia Malacitana, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el qu~, por Resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señhlándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juigado el 
día 6 de junio, a la diez treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 3.114, clave 18, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirve de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sm 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
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entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercem.-Podrán participar con' la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
a~pta como bastante la titulación existente, y que 
~ cargas o gravámenes. anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán' sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de julio, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señ3.Iado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 

. demás prevenciones de la primera. 
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la seguflda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de septiembre, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuarido los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subalitada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 64.-Vivienda tipo G en la planta 
s~xta o de ático del bloque número 2 de la primera 
fase del conjunto residencial «Los Manantiales», en 
Torremolinos, Málaga. Tiene una superficie útil de 
186 metros 86 decimetros cuadrados; y construida 
de 227 metros 49 decimetros cuadrados. Está situa
da a la derecha según se sube la escalera y distribuida 
en vestíbulo, salón-comedor, paso, tres dormitorios, 
vestidor, cocina, baño, aseo, paso de servicio, dor
mitorio de servicio, aseo de servicio, lavadero y terra
za. Inscrita en el Registro de'la Propiedad núme
ro 3 de Málaga al tomo 707, libro 613, folio 55, 
fmca número 22.677, inscripción tercera.' 

Tipo de subasta: 19.750.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 15 de febrero de 
1996.-La Juez, Concepción Isabel Núñez Martí-
ne~.-El Secretario.-15.968. - , 

TORTOSA 

Edicio 

Don Francisco de Paula Puig BIanes; Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Tortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de 10 acordado en 
autos obrantes en este Juzgado, hipotecario número 
83/1994, instados por el procurador señor J, L. 
Audí Angela, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros Provincial de Tarragona, contra don 
José Manuel Arasa Aixala y contra doña Maria Tere
sa Melero Bonfill, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
la fmca hipotecada que al fmal se relacionará, para 
cuya celebración se ha señalado los días y con
diciones que a continuación se "relacionan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 14 de mayo 
de 1996. 
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, b) De no haber Postor en la primera subasta, 
se señala para segunda subasta, y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el dia14 de junio de 1996. 
, c) Y de no haber licitadores en la segunda, se 

señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 
18 de julio de 1996. 

Todas dichas subastas por término de veínte dias, 
y a las doce horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las siguientes: 

Se hace constar ,que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta número 4227 del Banco 
Bilbao VIZcaya, el 20 por 100, por lo menos, del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de carg~s a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tínuará:O subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acep~ y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sín destínarse a su extínción . 
al precio del rematante. ' , 

Sirva la publicación del presente edicto para ~u 
notificación en forma al deudor, para el caso de 
que ésta no pueda llevarse a cabo de'la forma ordi
naria, por si antes del remate desea librar sus bienes, 
pagando el principal y las costas. 

Si por causa de fuerzas mayor no pudierá llevarse 
a cabo la celebración de alguna de las subastas seña
ladas en el presente edicto, ésta tendrá lugar el día 
siguiente hábil en el mismo lugar y . hora fÜado. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica, heredad sita en término de Tortosa. par
tida Torre de en 'Cordé, tierra secano, susceptible 
de riego de las aguas del síndicato de Riu Sech, 
de superficie 1 hectárea 28 áreas 3 centiáreas, en 
cuya extensión va comprendido el terreno que ocupa 
el camino y paso de agua del resto de fmca de 
que procede, cuyo camino tiene una anchura de 
3 metros. Contiene, en su interior, un edificio con
sistente, por una parte, en casa-vivienda de planta 
baja, de superficie solar 60 metros cuadrados; por 

. otra, cobertizo anejo, almacén, de 30 metros cua
drados, y por otra, nave destínada a granja avícola, 
propiamente' dicha, debidamente legalizada y auto
rizada, que consta de planta baja y un piso elevado, 
con una superficie én solar de unos 500' metros 
cuadrados. Linda: Norte y este, con carretera de 
Gandesa; al ~. con don Ramón Giné. 

Inscrita en el RegistrO de la Propiedad de Tortosa 
número 2, al tomo 2.929. folio 97, fmca núme
ro 14.626. 

Tasación de' la fmca, a efectos' de subasta, en 
35.255.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 12 de febrero de 1996.-EI 
Juez, Francisco de Paula Puig Blanes.-EI Secre
tario,-15.905. 

VALENCIA DE ALCANTARA 

Edicto 

Don Carlos Jiménez Padin, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia de Valencia de Alcántara 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía número 71/1993, pro
movidos por don Antonio Antonio Higuero y doña 
Polonia Luis Nevado, representados por la Procu
radora doña Lourdes Alvarez García, contra don 
Francisco Rentero Marín y doña Maria Pilar Núñez 
Guillén. representados por el Procurador señor 
Pizarro de Sande, en los que, por propuesta de pro
videncia de esta fecha, se ha acordado. anunciar. 
por medio del presente, la venta en pÚblica subasta, 
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por primera vez, y el plazo de tasación que se indi
cará. la siguiente fmca: 

Urbana, vivíenda en Cáceres. en la avenida de 
la IJondad, número 37, planta 'baja izquierda, que 
ocupa una superficie útil de 67 metros 38 decímetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo de entrada, come
dor-estar, tres dormitorios. pasillo. cuarto de aseo, 
cocina, terraza, lavadero y solana en fachada prin
cipal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cáceres 
número 1, libro 694, folio 161, fmc~ número 40.360, 
ínscripción segunda. Urbana 41. 

La: subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencias 
de' este Juzgado el día 8 de abril de 1996, a las 
trece horas, bajo Jas condiciones siguientes: 

Prim~ra.':'-'La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación, en que ha sido valorada, 
de 6.300.000 pesetas. no admitíéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores, excepto el ejecutante, consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, el 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confOrnlarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 
Cuarta.~e las cargas anteriores y preferentes 

al crédito del actor, si existieran, quedan subsis
tentes, sín que se dedique a su extínción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quínta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, 'con la excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancias del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores. 
que asi lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo 
de subasta, la cual le será devuelta una vez cumplida 
la obligación por el adjudica~o .. 

De no háber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el 7 de mayo, a las doce 
horas, para la que servirá ~e tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose pOsturas ínferiores 
al 50 por 100 de la valoración. ' 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
7 de junio, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Valencia de Alcántara a 26 de febrero 
de 1996.-El Secretario, Carlos Jiménez 
Padin.-16.596. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri~ 
mera Instancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 306/1995, promo
vido por Caja de Ahorros de Valencia Castellón 
y Alicante «Bancaja», contra don Francisco José 
Garcia Quevedo y doña Josefma Ana Maria Que
vedo Salvador. en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subaSta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugaÍ- en la Sala de Audiencias de . 
eSte Juzgado, en la forma siguiente: . 

En primera subasta, el día 23 de abril de 1996, 
y a las once horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 8.500.000 pesetas. - • 
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En seguÍlda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 20 de mayo de 1996, 
y once horas. con la rebaja del 25 por 100 del' 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 17 de junio de 1996, y 
once horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla 7.a y siguientes con
cordantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
haber consignado, previamente'., en la cu~nta corrien
te número 4445, que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZcaya; agencia Juzgados de esta 
capital, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas <> gravámenes 
anteriores y los, preferentes -si los hubiere-, al cré
dito del actor, contínuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sín destínarse 
a su extínción el precio del remate .. 

Sirva la public~ción del presente de notificación 
en forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerZa mayor. la misma se celebrará 
el dia siguiente hábil o sucesivos. a la misma hora. 

Sirva el presente de notificación al codemandado 
don Francisco José Garcia Quevedo. que se encuen
tra en ignorado paradero. Y en cuanto a la code
mandada doña Josefma Ana Maria Quevedo Sal
vador, notifiquese personalmente, yen su defecto, 
sirva el presente de notificación. 

Bien objeto de subasta 

Local que forma parte del edificio sito en Valencia, 
calle Píntor Maella, número 17, de 40" metros 50 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Valéncia, al tomo 1.134, libro 123. sección segun
da, folio 69, fmca registral número 13.261. 

Se hace constar, -a instancia de la parte aclora, 
que la entidad actora, goza de los beneficios de 
justicia gratuita según las disposiciones legales Y sen
tencias del Tribunal Supremo, conforme al artículo 
28 del Decreto 1583/1960 de 10 de agosto y modi
ficado el 6 de junio de 1986. 

Dado en Valencia a 29 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-15.884. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme- _ 
ro 3 de los de Valencia 

Hago saber: Que en autos ejecutivo otros títulos 
número 658/1989, promovidos por doña Paula Gar
cia Vives, en nombre de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra doña Rosario Gadea 
Bañuls y don Alejandro Ruiz Zamora, se ha acor· 
dad? sacar a la venta en pública subasta lo siguiente: 

Primer lote. Plazas de garaje. números 8 y 9. 
sitas en 'la planta de sótano del edifj.cio situado en 
la plaza del Parque de la Estación, número 20. de 
Gandía Fínca registral53.707/4. 

Valoradas en la cantidad de 1.790.000 pesetas. 
Segundo lote. Vivienda en la planta sexta alta, 

tipo D del edificio sito en Gandia, plaza del Parque 
de la Estación, número 20. Registral.53.947. Atico. 
Superficie construida 115.53 metros cuadrados. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 
Tercer lote. Terreno dedicado a una explotación 

agrícola de regadio (naranja) en la partida de Sotaya, 
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término municipal de Rafelcófer (Valencia). Finca 
registral2.075 de Gandía. SuperfiCie 11 áreas. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 525.000 pesetas. 

Se han señaiado los días 23 de mayo, 25 de junio 
y 24 de julio de 1996, a las once horas, para la 
primera, segunda y tercera subasta, o al día siguiente 
cuando por causa no imputable a la parte actora 
no pudiere celebrarse en el día señalado, sirviendo 
de tipo la valoración de los bienes en la primera, 
la rebaja del 25 por 100 de tal valoración en la 
segunda y celebrando la tercera sin sujeción a tipo, 
debiendo los licitadores o~>nsignar en' la cuenta 
número 4.441 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» (urbana, calle Colón, número 39) con 
indicación del número y año del procedimiento, 
el 50 por 100 del tipo en las dos primeras -Y tal 
tanto por ciento del tipo de la segunda en la tercera, 
presentando en este Juzgado el resguardo que se 
facilite para ser admitidos como tales y guardando 
en su celebración el orden y prescripciones legales; 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado para la subasta 
y las posturas pOdrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, en cuanto a los incoados 
antes de la Ley 10/1992 de 30 de abril, y ceder 
el remate únicamente la actora en cuanto a los incoa
dos con posterioridad a dicha Ley. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría a disposición 
de los licitadores que no podrán exigir otra titU
lación. Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción del precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los ejecutados para el caso de no ser habidos, 
de todo el contenido del presente edicto: 

Dado en Valencia a 23 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Vicente Ricardo Carlos Martí
nez.-El Secretarío.-16.00 1-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el nút:rie
ro 38/1996, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
instado por la Procuradora doña María' Mercedes 
Barrachina Bello, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros del Mediterráneo contra doña 
María Aurora Pericas Moreno y don Luis Leopoldo 
Huse Oliver, en el cual se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que al fmal se relaciona. 

La subasta se celebrará el día, 21 de mayo de 
1996, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las condiciones. siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente, en el estableci
miento destinado al efecto «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal de la calle Colón, 39, 
de esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran la 
totalidad del tipo señalado para la subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

D) . Los autos y la certificación del Registro pre
venida por la Ley, así como los títulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
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bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

E) Las cargas o gravámenes anterioreS¡/}' los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el-rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 18 de junio de 1996, a 
las once horas, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca la 
totaüdaddel precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 12 de julio de 1996, 
a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Piso primero de la izquierda entrando en el edi
ficio señalado su puerta con el 'número 2, tiene 
un porcentaje en relación con el total del edificio 
en la distribución y cargas de 7 enteros 25 cen
tésimas por 100. 'Forma parte' del edificio situado 
en Valencia. calle Luis Oliag, 6. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de Valencia. al tomo 
1.585, libro 626 de la sección de Ruzafa, ,folio 35, 
fmca 55.682, inscripción segunda. Valorada. a efec
tos de subasta, en 8.814.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 26 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Secretario.-16.002-5. 

VALLS 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número i 
de Valls, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del aitículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 90/1995, instados por Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona, contra fmca especialmente 
hipotec.ada por doña Angela Sabate Masip, doña 
Montserrat Fome Junyent y don José Fuste Sabate, 
por el presente, se anuncia la pública subasta de 
la fmcas que se dirán, por primera vez, para el 
próximo -15 de abril, a las diez horas, o, en su 
caso, por segunda. vez, término de veinte días y 
reb~a del 25 por 100 de la tasación escriturada. 
para el próximo día 15 de mayo, a las diez ho~, 
y para él caso de que la misma quedase desierta. 
se anuncia la pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días, y sin sujeción a tipo, para 
el próximo día 12 de junio, a las diez horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las condiciones estable
cidas en el artículo 131 de la Ley I;Iipotecaria y 
concordantes de la Ley de' Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría, que se acepta como, bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuando, como consecuencia de haberse obser
vado algún defecto, fuere preciso suspender el trá
mite de las subastas a que se refiere el presente, 
si el defecto resultare subsanable y no produjere 
perjuicio a person~ alguna, podrá acordarse, excep
cionalmente' y mediante resolución motiva,da que, 
la primera Imbasta tenga lugar el día, hora y lugar 
en que se encuentra señalada la segunda. ésta, a 
su vez, el día, hora y lugar de la tercera, que se 
fija en el presente, y la tercera se celebrará en el 
mismo lugar que las anteriores, el próximo día 10 
de julio, a las diez horas, sirviendo el presente edicto 
de anuncio para ambas posibilidades, ya que no 
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se publicarán nuevos edictos, en el caso de acordarse 
la mencionada suspensión y consiguiente modifi
cación de señalamientos. 

El importe del 20 por 100 del depósito para poder 
licitar deberá coilsignarse, previamente, enla cuenta 
de este Juzgado y expediente en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Valls, número 
4233-0000-18·0090-95. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 2.128.888 pesetas, la registral número 3682 del 
Registro de la Propiedad de Montblanc, y la registral 
número 3238 del mismo Registro es de 21.142.000 
vesetas. y las fmcas objeto de subasta son las sigÜien
tes: 

l. Urbana. Casa sita en esta villa, carrer del 
Mig, número 15. Consta de unos bajos y dos plantas. 
De superficie 30 metros cuadrados por planta. es 
decir, 90 metros cuadrados en total. Linda: Por la 
derecha y espalda, con Maria Dolores Claramunt 
Sans; izquierda, con Magín Sendra Verges, y frente, 
con calle de situación. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Montblanc, al tomo 1.120, folio 
07, fmca'3.682. ' 

2. Urbana. Casa sita en esta villa, carretera de 
Llacuna, numero 31, edificada sobre un solar de 
342,12 metros cuadrados. Consta de planta primera 
o planta baja, situada a nivel de la calle de su situa
ción, es la destinada a Pórche de acceso a la vivienda 
ya garaje, tiene una superficie total de 10 1,65 metros 
cuadrados. La pla1tta segunda o piso primero, des
tinado a vivienda, tiene una superficie total cons
truida de 129,80 metros cuadrados y una superficie 
útil de 101,65 nietros cuadrados, y consta de ves
Ubulo, comedor-estar, cocina con comedor auxiliar 
y anexos de lavadero y despensa. despacho, tres 
dormitorios, baño c0l1!pleto y aseo. La planta ter~era 
o piso segundo, destinada igualmente a vivienda, 
tiene una superficie total construida de 69,37 metros 
cuadrados, y una superficie Íltil de 48,44 metros 
cuadrados, y consta de vestíbulo, comedor-estar, 
cocina, baño, lavadero y dos dormitorios. Tiene su 
acceso por una escalera interior que forma caja de 
comunicación vertical entre las plantas. La planta 
segunda o piso primero queda situada a nivel actual 
del terreno, por la parte posterior, accediéndose des
de la misma a un jardin, quedando en la parte pos
terior del mismo una zona destinada a porche-ten
dedero. Linda la edificación: Norte, camino de las 
Eras: en una distancia de un metro, mediante fmca 
en que se, halla enclavada; sur, con una distancia 
mínima de 2,60 metros, en linea quebrada, con la 
carretera de la Llacuna; este, en linea quebrada con 
una distancia mínima de 3 metros, con los señores 
Pque-Corbella; oeste, con igual distancia mínima. 
pero en linea recta. con los señores Vallés Veciana. 
InScrita en el Registro de la Pr9piedad de Mont
blanc, taino 1.002, folio 146, fmca 3.238. 

El presente edicto se hace extensivo a la noti
ficación de las subastas a ia parte demandada. paia 
el caso de que no pudiera practicársele la notifi
cación personal en su domicilio, que consta en autos. 

Dado en Valls a 29 de enero de 1996.-El Juez.-El 
Secretario.-15.747. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Severino Ramos Villalta, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Vélez-Málaga, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 378/1992, se tramita procedimiento de ejecutivo, 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don José Barranquero 
Alcántara y doña Angeles Tore Game, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. séñalándose 
para que el -acto de la subasta tenga lugar en la 
Sala de Audiéncia de este Juzgado, el día 11 de 



5044 

abril de 1996, a las once treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este, Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
3013 000 17 037892, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor, de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulo s de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y bis preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extínciónel precio 
del rem~te, y se entenderé que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 7' de mayo de 1996, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo .el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores 'en la segunda subasta! se señala para 

, la celebración de una tercera el día 4 de junio 
de 1996, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien .desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la. subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Caso de que los demandados deudores no fueren 
hallados en su domicilio, servirá el presente edicto 
de notificación en forma a los mismos de los' seña
lamientos de subasta acordados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Rústica, situada en el pago de Atalayas, término 
municipal de esta ciudad, de tierra secano erial, 
que ocupa una extensión superticial de 1 hectárea 
aproximadamente, y que linda: Al norte, con don 
Francisco Hijano Pino; sur, con fmca de igual pro
cedencia que se adjudicará a la heredera doña Este
fanía; al este, con el arroyo del pago, y al oeste, 
con el arroyo de la Canilla. 

Inscrita al tomo 956, libro 62, folio 190, fmca 
número 5.613, en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Vélez-Málaga. 

Dado en Vélez-Málaga a 16 de febrero 
de 1996.-El Juez, Manuel Severino Ramos Villal
ta.-El Secretario.-l 7.407.-

VIC 

Edicto 

Don Ricardo Balansó Zapater, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Vic y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
402/1991, se siguen autos de ejecutivo-letras de cam
bio, promovidos por doña Catalina Martí Mercad~r, 
contra doña Maria Carmen Morcillo Manzaneda 
y don Antonio Escamilla Pellecin, en, los que en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término 
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de veinte días y precio de su valoración, que es 
de 8.500.000 pesetas, para la fmca registral 6.545, 
y 4.250.()00 pesetas, para la fmca registral 3.812, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el día 24 de abril de 1996, 
y hora de las doce treinta, en lotes separados, ,los 
bienes embargados a doña Maria del Carmen Mor
cillo Manzaneda y don Antonio Escamilla Pellecin. 
y para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, el día 20 de mayo de 1996, 
y hora de las doce treinta; y para el caso de no 
rematarse los bienes, en el mismo lugar y condi
ciones que la anterior, excepto que será sin sujeción 
a tipo, la que tendrá lugar el día 17 de junio de 
1996, y hora de las doce treinta; celebrándose las 
mismas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores, previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas .que no cubran la dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en. pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositándo en la Mesa 
del Juzgado, junto aquél, como. mínimo,. una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que el mismo 
no podrá cederse a tercero, previa o simultánea
mente a la consignación del precio, exc~pto por 
la parte actora; que a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos. de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, Pueda· aprobarse el remate 
a favor de los que le si88ll, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos con certificación registral, se hallan en 
Secretaria a su disposición, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir otros; y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes 

Entidad número 5, local comercial o almacén en 
la planta baja del edificio de Manlleu, calle Arnald . 
de Corcó, número 48; Vt1amirosa, número 69, y 
plazuela Vt1amirosa, número I,de superticie edi
ficada 84 metros 4 decimetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.687, folio 144, fmca número 
3.812, libro 201. 

Urbana. Edificio casa vivienda unifamiliar. sita 
en la villa de Manlleu y calle Arnaldo de Corc6. 
número 90, por donde tiene su acceso. Todo de 
por junto edificación y patio. 

Inscrita en el Registro de la Prppiedad al' tomo 
1.682, folio 178, fmca 6.545, libro 196. 

Dado en Vic a 13 de febrero de 1996.-El Juez, 
Ricardo Balansó Zapater.-El Secretario.-15.941. 

VIELHA 

Edicto de subasta 

En méritos de 10 acordado por el ilustrisimo señor 
Juez accidental, del Juzgado de Primera Instancia 
de Vielha,. en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 218/1994, instados por «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anóiúma», representado por el Pro
curador don Jaime Gómez Feniández, contra fmca 
especialmente hipotecada por doña Maria Pilar Teje- ' 
do Muñoz, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la fmca que se dirá, por primera vez, 
para el próximo 11 de abril de 1996, a las once 
treinta horas de su mañana, o, en su caso, por segun
da vez, término de veinte dias y rebaja del 25 
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por 100 de la tasación escriturada, para el próximo 
día 9 de mayo de 1996, a las once treinta horas 
de su mañana, y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 6 de junio de 1996, 
a las once treinta horas de su mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo. las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de maní
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación .obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellasel rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturada de la fmca es 
de 15.000.000 de pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana.-Entidad número 7. Vivienda e 2; en 
la planta segunda y planta mansarda o bajo cubierta 
del edificio sito en Betrén, calle Mayor, sin número. 
IÍtscrita en el Registro' de la Propiedad de Vielha, 
en el tomo 328, libro 25, escunhau, folio 126, fmca 
número 2.453. 

Dado en Vielha, a 4 de marzo de 1996.-El Secre
tario.-15.868. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Vtgo y 
su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 401 de 1993, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
González-PUelles Casal, contra otro, y don Eduardo 
Jiménez Sánchez-Malo, y en los que se embargó, 
evaluó y saca a pública subasta, por primera vez, 
y, en su caso, segunda y tercera, y por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para la primera subasta el próximo día 20 de mayo; 
para la· segunda, él próximo día 17 de junio, y para 
la tercera, el próximo día 15 de julio, todas ellas 
a las diez horas, y en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, y b~o las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta. el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien, haciéndose la misma 
por partidas o lotes. _ 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar, en el establecimiento públi
co destinado al efecto, cuando menos, un 20 por 
100 del tipo de subasta de cada bien, pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado en este 
Juzgado, y acompañando resguardo de haber efec~ 
tuado el depósito en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien. 

Quinta.-Que los autos y la certificación de Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana 44. Vivienda letra D, en el piso 11, del 
bloque número 67, en el poligono de Coya, de esta 
ciudad, ocupa.1a superficie útil aproximada de 121 
metros 60 decimetros cuadrados. Linda: Norte y 
este, con resto de parcela sobre la que también 
se edificó, en terreno destinado a zona verde; sur, 
con rellano, caja de escaleras y patio abierto, y oeste, 
vivienda letra C de la planta o piso correspondiente. 
Inscrita en el R~gistro de la Propiedad número 3 
de Vigo al tomo 307, folio 216, fmca 24.624. 

Valorada en9.000.000 de pesetas. 

Dado en VIgo a 14 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-El Secreta
rio.-15.966. . 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Doña Margarita Esquiva Bartolomé, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Villa
joyosa y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
~y bajo el número 103/1993, se siguen autos en recla
mación de 2.598.0~ 1 pesetas de principat y 
1.000.000 de pe!¡etas, calculadas para costas e inte
reses, instados por «Menhir Leasing Sociedad' Anó
nima», contra «Pinturas Maxa, "Sociedad Anónima» 
don José Ubeda Alcocer y doña Lidia SusaÍla Puig 
Bañuls, yen los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez· y término de veinte días el bien 
que se dirá, habiéndose señalado para su remate 
el día 30 de abril de 1996, a las doce horas, y 
para el caso de' que no hubiere postores en la primera 
subasta se señala para que tenga lugar por segunda 
vez y término de veinte días con rebaja del 25 por 
100 de su valoración el día 30 de mayo de 1996, 
a las doce horas, y para el supuesto de que igual
mente no hubiera postores en la segunda, se señala 
para que tenga lugar por tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 27 de junio de 1996 a las doce horas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sito en la calle Cons
titución, 35, y se regirá por las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que 
se expresará, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que en la tercera subasta si la postura 
ofrecida no cubriese las dos terceras partes del tipo 
que sirvió para la segunda se observará lo que ordena 
el párrafo tercero del artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. . 

Tercera.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar, previamente, al acto, en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100.efectivo del tipo' 
de tasación que sirva para cada una de las subastas, 
sin lo cual no serán admitidos. 

Cuarta.-Que el bien objeto de subasta sale sin 
suplir previamente la falta de títulos y que' todo 
licitador acepta como bastante la obrante en autos. 
Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que desde el anuncio del presente hasta 
la celebración de la subasta podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, las que deberán ser 
depositadas en el establecimiento al efecto junto 
con el justificante a que se refiere el apartado tercero 
del presente edicto. 
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Bien objeto de subasta 

Casa tipo chalé, sita en Benidorm, calle Salaman
ca, 9. partida Foyetes o Foya Vieja, Tolls, de 120 

, metros cuadrados de superficie. Inscrita al Registro 
de la. Propiedad número 3 de Benidorm al Hbro 
107, tomo 451, folio 171, fmca 11.474. 

Se tasa la fmca subastada en 7.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
en ignorado paradero. Se expide el presente en Villa
joyosa a 8 de febrero de 1996.-La Juez, Margarita 
Esquiva Bartolomé.-El Secretario.-15.5 61. 

VILLAJOYOSA 

4dicto 

Doña Margarita Esquiva Bartolomé, Juez del juz
gado de Primera Instancia número 1 de Villa
joyosa y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se siguen autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 121/1-995, a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Salvador Campillo 
Pividal y doña Maria Jiménez González, en los que 
por providencia de esta fecha a acordado sacar. a 
la venta en pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, el bien que se dirá, habiéndose 
señalado para su remate el día 14 de mayo de 1996, 
a las once treinta horas, y para el supuesto de que 
,no hubiere postores en la primera súbasta se señala 
para que tenga lugar, por segunda vez y término 
de veinte días, con rebaja del 25 por 100 de su 
valoración, el día 13 de junio de 1996, a las once 
treinta horas, y para el supuesto de que, igualmente, 
no hubiera postores en la segunda, se señala para 
que tenga lugar, por tercera, sin sujeCión a tipo, 
el día 3 de octubre de 1996, a las once treinta 
horas, y ello en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Constitución, 35; y se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de ,tipo para esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta, y que en la 
tercera subasta regirá lo que dispone la regla 12 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, caso de que 
la postura ofrecida no cubra el tipo de la segunda 
subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Tercera.-Que todos los postores, a excepción del 
acreedor demandante, deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al 20 por 100 del tipo para tomar parte en las 
subastas. . 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Finca 17.634 inscrita al tomo 563, libro 166, folio 
15 del Registro de la Propiedad de VIllajoyosa; 
vivienda tipo B, sita en la segunda planta alta del 
edificio de la calle Colón, número 20; de 142 metros 
25 decímetros cuadrados. 

Se tasa la (mca hipotecada en la suma de 
9.075.000 pesetas. 

Dado en Villa joyosa a 12 de febrero de 1996.-La 
Juez, Margarita Esquiva Bartolomé.-El Secreta
rio.-15.900. 
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XATNA 

Edicto 

Don Juan Francisco Guerra Mora. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Xativa y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este de mi cargo se sigue 
expediente de suspensión de pagos. número 5/1993, 
promovido' por don Juan Tormo Esparza y su cón
yuge, doña Nieves Barbera Tortajada, representados 
por el Procurador don Edl.lardo Tejada Ibáñez, en 
los que se ha dictado resolución del tenor literal 
siguiente: . 

«Auto.-En la ciudad de xativa. a 8 de enero de 
1996. 

Dada cuenta; por presentado por la Procuradora 
señora Diego Vicedo el anterior escrito, y 

Hechos 

Primero.-Que en expediente de ·suspensión de 
pagos seguidos en este Juzgado bajo el número de 
orden 5/1993, promovido por don Juan Tormo 
Esparza y su cónyuge doña Nieves Barberá Tor
tajada, representados por el Procurador, don Eduar
do Tejada Ibáñez, y en actá de Junta general de 
acreedores, debidamente convocada, de fecha 25 
de octubre de 1993, se acordó la suspepsión de 
la misma y del curso de los autos al haberse inte
resado por el Letrado de los suspensos acumulación 
al expediente de sus~nsión de pagos 4/1993, tam
bién seguidos ante este Juzgado y promovidos por 
"Tormo Barberá, Sociedad Anónima"; tras los trá
mites legales por autos de fecha 10 de diciembre 
de 1993 y por este Juzgado se acordó denegar la 
acumulación pretendida al n.o concurrir los presu
puestos exigidos por la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Interpuesto, en tiempo y forma, recurso de apelación 
contra el anterior auto y admitido a trámite en ambos 

. efectos resolvió la Sección 7. a de la ilustrisima 
Audiencia Provincial de Valencia (rollo 135/1994), 
por auto de fecha 19 de octubre de 1995, en el 
sentido de desestimar el recurso de apelación inter
puesto y' confirmar integramente el auto de fecha 
10 de diciembre de \ 1993, con imposición al 
recurrente WJ las costas de la alzada y devolución 
de los autos al Juzgado de Instancia. 

Segundo.-P.or escrito de fecha. 15 de diciembre 
de 1995, presentado por la Procuradora doña Maria 
José Diego VIcedo, en nombre del "Banco de Valen
cia, Sociedad Anónima", se solicitó se convocara 
a Junta de acreedores. 

Razonamientos jurídicos 

Unico.-Desestimada la petición de acumulación 
de este expediente de suspensión de pagos 5/1993 
al 4/1993, procede alzar la suspensión det trámite 
que venía acordada y continuar éste en el estado 
en que se hallare sin 'retrotraer en lo actuado y 
convocar a Junta con las formalidades que previene 
el artículo 10 de la Ley de Suspensión de Pagos 
de 26 de julio de 1922. Vistos los preceptos legales 
citados y demás de general y pertinente aplicación, 

Dispongo 

El escrito presentado por la Procuradora señora 
Diego VIcedo. únase al expediente de su razón y 
dése a las copias el curso legal. 

Se señala para la continuación de la Junta general 
de acreedores de los suspensos don Juan Tormo 
Esparza y su cónyuge doña Nieves Barberá Tor
tajada, el día 15 de marzo de 1996, a las doce 
horas, ante la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
Cítese de nuevo a los acreedores de los suspensos; 
cítese también a éstos, por medio de su Procurador 
señor Tejada Ibáñez. al Ministerio Fiscal, Fondo 
de Garantía Salarial y a los señores Interventores; 
hágase público este acuerdo y con él la nueva con
vocatoria, por medio de edictos que se fijarán en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, publicáfldose 
en el "Boletin Oficial del Estado" y en el "Boletin 
Oficial" de la provincia; comuníquese a los Juzgados 
de esta plaza, Decano de los de Alzira y de los 
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Socia1 de Valencia; y queden hasta dicha fecha en 
la Secretaria de este Juzgado y a disposición de 
los acreedores el dictamen de los Interventores y 
demás documentación establecida en la Ley de Sus
pensión de Pagos, para que puedan obtener las 
copias o notas que estimen oportunas. 

Así lo acuerda, manda y fIrma don Juan Francisco 
Guerra Mora, Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de xativa y su partido judicial. Doy 
fe.-El Secretario.» 

Lo preinserto concuerda bien y fIelmente con su 
original incluido en el expediente de referencia a 
que me remito. Y para que así conste, darle la publi
cidad preceptiva· y su publicación en .el «Boletín 
OfIcial del Estado», libro el presente en la ciudad 
de Xátiva a 8 de enero de 1996.-El Juez, Juan 
Francisco Guerra Mora.-El Secretario.-17.359. 

YECLA 

Edicto 

Don Pedro V. Cerviño Saavedra, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Yecla, . 

Por el presente edicto, hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 197/1995, a instancia del «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Manuel Azorio Garcia, contra 
«Transportes Palao y Gabaldón, Sociedad Limita
da», en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria de 18.997.870 pesetas de'principal, más 
2.500.000 pesetas que se presupuestan para inte
reses, costas y gastps, en cuyo procédimiento, en 
resolución del día de hoy, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública Subasta y término de veinte 
días, el bien que más adelante se expresa, seña
lándose para que tenga lugar el remate en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle San 
Antonio número 3, los próximos días 14 de mayo, 
para la primera; 11 de junio, para la segunda, y 
9 de Julio, para la tercera, todas ellas a las once 
treinta horas, advirtiéndose a los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el valor del bien fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca; para Úl segunda, el valor 
dado al bien, col). rebaja del 25 por 100, Y la tercera 
lo será sin sujeción a tipo, no admitiénddSe en la 
primera y segunda subasta postura inferior al tipo. 

Segundo.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual al menos al 20 por 100 efectivo del valor 
del bien, que sirva de tipo para la primera y segUnda 
subastas, y para la terceta, el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, conforme determina la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que contenga el requisito establecido en la regla 
13 del expresado artículo. 

,Cuarto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinto.-Los autos y la certiflcación del Registro 
a que se refiere Ja regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de maniflesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Sexto.-Si alg\lno de los días anteriormente expre
sados fuese festivo, la subasta se celebrará al siguien
te día hábil, a la misma hora. 

Séptimo.-Sirva el presente edicto, en su caso, 
de notiflcación en forma a los deudores, a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Jueves 14 marzo 1996 , 
Bien objeto de subasta 

Urbana. En esta ciudad y su calle de San José, 
una casa señalada con el número 95, compuesta 
de piso bajo y cámaras, con varias habitaciones, 
corral y bodega subterránea de superflcie 238 metros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, casa de José 
Martinez Azorio y calle de la Rambla, antes avenida 
de la Vi~toria, a la que tiene salida; izquierda, casa 
de Pascual Palao, y espalda, herederos de José. 
Bañón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo 1.237, libro 699, folio 120, fmca número 
5.807. 

Valor a efectos de subasta: 41.375.000 pesetas. 

Dado en Yecla a 27 de febrero de 1996.-EI Juez, 
Pedro V. Cerviño Saavedra.-EI Secreta
rio.-15.734-58. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

MADRID 

Edicto 

Don Ulises Morales Plaza, Magistrado de lo Social 
número 1 de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento regi~trado 
en este Juzgado con el número' de 'ejecu
ción 142/1994, a instancia de doña Rosa Montarro
so Porras, contra «Industrias Agrobiológicas, Socie
dad Anónima», en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
los siguientes bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Granuladora «Vicens», modelo 150, número 
10831l020: 1.000.000 de pesetas 

Embotelladora de un litro «Hispamec»: 4.000.000 
de pesetas. 

Total: 5.000.000 de pesetas. 
Los bienes están depo.sitados en partida Set Pons, 

sin número, en Torreblanca (Castellón), a cargo 
de «Industrias Agrobiológicas, Sociedad Anónima». 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primer~ subasta. él día 24 de abril de 
1996; en segunda subasta, en su caso, el día 22 
de mayo de 1996, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 19 de junio de 1996; señalándose 
como hora para todas ellas las nueve treinta, y se 
celebrarán bajo las condiciones sigj1ientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar los bienes pagando el principal, inte
reses y costas, después de celebrada quedará la venta 
irrevoCflble (artículos 248 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por C$crito 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Qúmta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran 'las dos terceras 
partes del tipo de subasta. . 

Sexta.-En tercera subasta, si fuere preciso cele
brarla, la postura minima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate.' De resultar desierta al tercera 
subasta. los ejecutantes o, en su defecto, los repre-
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sentantes legales solidarios o subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo. dándoseles a tal fIn el plazo común 
de diez días; de no hacerse de este derecho se alzará 
el embargo (artículo 261 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
, el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie

nes por el 66,66 por tOO del valor de tasación. 
y de resultar desierta la segunda subasta; por el 
50 por 100,0 que se le entreguen en administración 
los bienes para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital (artículos 1.504 
y 1.505 de la Ley de'Enjuiciamiento Civil). 

Octava.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por ios responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo 263 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Novena.-El precio del remate deberá abonarse 
dentro de los tres días siguientes a la aprobación 
del mismo, caso de no haberse efectuado en el acto 
de la subasta (artículos 1.509 y 1.512 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicac~ón no es sufIciente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos ' 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia 'de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberán serles atribuidas en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 262 de Ja Ley de Procedimiento Labo
ral). 

y para que sirva de notiflcación al . público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
OfIcial del Estado», en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal. se expide 
el presente en Madrid a f9 de febrero de 1996.-El 
Secretario.,-16.006. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija. a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca. captura y con
ducción de aquéllos, poniéndolfs a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo .a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias 11/15/96 por un presunto 
delito de abandono de destino o r., del Soldado 
Jaime Cogolludo Galán, de diecinueve años de edad, 
hijo de Juan y de Beatriz. de estado civil soltero, 
y con documontonacional de identidad número 
46.875.437, para que, dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente en que esta requi
sitoria aparezca inserta en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado Togado Militar núme
ro 11, sito en paseo Reina Cristina, número 7 (edi
ficio del Gobierno Militar) de Madrid. bajo aper
cibimiento, si no lo veriflca, de ser declarado rebelde 
y de pararle el peIjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares, que tan pronto tengan 
conocimientos del paradero del mencionado incul
pado. procedan a su captura y, con las seguridades 

, convenientes le ingresen en prisión, a disposición 
de este Juzgado Togado. 

Madrid, 1 de marzo de 1996.-El Juez toga
dO.-16.133-F. 
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Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias 111 1 7/96 por un presunto 
delito de abandono de destino o r., del Soldado 
Moisés Sala Nicolás, de dieciocho años de edad, 
hijo de Antonio y de Maria Jesús, de estado civil 
soltero, y con documento nacional de identidad 
número 47.647.253, para que, dentro del término 
de diez días. contados desde el siguiente en que 
esta requisitoria apat;ezca inserta en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Jugado Togado Mili
tar número 11, sito en paseo Reina Cristina, número 
7 (edificio del Gobierno Militar) de Madrid, bajo 
apercibimiento, si no lo verifica, de ser declarado 
rebelde y de pararle el peIjuicio a que hQbiere lugar 
con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo. ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares. que tan pronto tengan 
conocimientos del paradero del mencionado incul
pado, procedan a su captura y, con las seguridades 
convenientes le ingresen en prisión, a disposición 
de este Juzgado Togado. 

Madrid, 4 de marzo de 1996.-EI Juez toga
do.~ 16.135-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias 11/4/96 del Juzgado Toga-
40 Militar Territorial número 11 de Madrid por 
un presunto delito de abandono de destino o r., 
del Soldado José Emilio García Barras, de veintidós 
años de edad, hijo de Serafm "y de Maria Isabel, 
y con documento nacional· de identidad número 
51.417.664, para que proceda 'a la anulación de 
la requisitoria solicitada en fecha de 16 ~e enero 
de 1996. 

Madrid, 4 de marzo de 1996.-EI Juez toga
dO.-16.136-F. 

Juzgados militares 

Por haber regularizado su situación militar, queda 
sin efecto la requisitoria relativa al jQven que a con
tinuación se relaciona y fue publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 15, de feéha 18 de enero 
de 1995. 

Jueves 14 marzo 1996 

Relación que se cita, con expresión de apellidos 
y nombre, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento 
y nombre de los padres 

Ben Salmerón, Maruant. 16 de noviembre de 
1975. Tarragona. Lahun Ben y Antonia. 

Tarragona, 1 de marzo de 1996.-El Coronel, José 
Manuel Bolart Wehrle.-16.131-F. 

EDICfOS 

.... 
Juzgados militares 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
y a los efectos de lo establecido en los artículos 
124 y 130 del Reglamento de' Reclutamiento del 
Servicio Militar, se notifica a . los individuos más 
abajo relacionados que deberán incorporarse al Ser
vicio en mas en la fecha y Unidad que se indica 
a continuación. 

De no presentarse incurrirán, como faltos a incor
poración. en . las responsabilidades penales o de otro 
carácter a que diera lugar. 

Relación que se cita, con expresión de apellidos 
y nombre, fecha de nacimiento, documento nacional 
de identidad, lugar de nacimiento, nombre de los 
padres y fecha y lugar de presentación 

Soto Silva, Manuel. 30 de noviembre de 1974. 
28.770.948. Sevilla. Manuel y Dolores. 14 de agosto 
de 1996. NIR D-I Acuartelamiento «Camposoto», 
sito en San Fernando (Cádiz). . 

Sevilla, 1 de marzo de 1 996.-EI Jefe del Centro, 
José Luis Palomar MillJn.-16.l28-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
80.3 de la Ley de Procedintiento Administrativo, 
y a los efectos de lo establecido en los artículos 
124 y 130 del Reglamento de Reclutamiento del 
Servicio Militar, se notifica a los individuos más 
abajo relacionados que deberán incorporarse al Ser
vicio en mas en la fecha y Unidad· que se indica 
a continuación. 
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De no presentarse incurrirán, como faltos a Í1}cor
poración, en las responsabilidades penales o de otro 
carácter a que diera lugar. 

Relación que se cita, con expresión de apellidos 
y nombre. fecha de nacimiento. documento nacional 
de identidad, lugar de nacimiento, nombre de los 
padres y fecha y lugar de presentación 

Moreno Cortés, José. 30 de enero de 1976. 
28.629.406. Sevilla. Antonio y Maria. 13 de agosto 
de 1996, NIR E-l Acuartelamiento «Queipo de Lla
no», sito en avenida de Jerez, sin número, 41013 
Sevilla. 

Sevilla, 4 de marzo de 1996.-EI Jefe del Centro, 
José Luis Palomar Millán.-16.129-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio ( «Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Juan 
Manuel Arau Molero, nacido el 22 de noviembre 
de 1976 en Reus, hijo de Ramón y de Maria Lour
des, con último domicilio en calle Sindical, 3. LO_La, 
A3850 Cambrils, para su incorporación al servicio 
militar el próximo día 12 de agosto de 1996, en 
A. San Cristóbal. calle Ajalvir a Vicálvaro, sín núme
ro, 28022 Madrid. 

Tarragona, 1 de marzo de 1 996.-EI Jefe del Cen
tro de Reclutamiento. J:osé Manuel Bolart Wehr
le.-16.l30-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Ricar
do Malvido Villar, nacido el 12 de octubre de 1976 
en Pontevedra, hijo de Ricardo y de Alicia, con 
último domicilio en calle' Galicia, 3, 2.8 B, 43850 
Cambrils, para su incorporación al servicio militar 
el próximo día' 12 de agosto de 1996, en A. San 
Francisco, Plaza del Alto de los Leones, sin número, 
40005 SegoVia. 

tarragona, 1 de marzo de 1996.-EI Jefe del Cen
tro de Reclutamiento, José Manuel Bolart Wehr
le.-16.132-F. 


